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PREFACIO

Se ha dicho muchas veces que cada uno escribe el libro que le hubiera gus-
tado leer. He escrito este libro porque no pude encontrar, o me parecieron insu-
ficientes, los tratamientos actuales de la cuestión del Estado y la administración 
pública en Iberoamérica. Quizás esto se deba a que venimos de una época ca-
racterizada por una cierta hostilidad ideológica contra el Estado, que ha afecta-
do a muchos expertos, incluso en el propio campo de la administración pública. 
Y esa época todavía sigue entre nosotros. Los resultados han sido muy desafor-
tunados para nuestra región, como intentaré mostrar a lo largo del trabajo. Entre 
otros aspectos de la hostilidad contra el Estado, voy a concentrarme en la ten-
dencia a considerar que las técnicas de gestión de la empresa privada deben 
aplicarse directamente a la administración pública. Se trata de una corriente de 
ideas, conocida como neo-gerencialismo, a la que alude el título del presente 
trabajo, en sentido crítico. Pues una obra clásica del neo-gerencialismo, con 
amplia difusión en Iberoamérica, ha sido Reinventando el gobierno de David 
Osborne y Ted Gabler (1992).

Al hablar en cambio de Reinventando el Estado intento sugerir que, para 
Iberoamérica, no se trata de reinventar el gobierno en perspectiva empresarial, 
sino más bien de reinventar y consolidar el Estado moderno mediante la profe-
sionalización y democratización de las administraciones públicas. Las técnicas 
de gestión de la empresa privada no resultan de mucha utilidad en este contexto 
específico. Por el contrario, el sesgo anti-estatal de la perspectiva neo-gerencia-
lista puede más bien dificultar dicho proyecto, que los países iberoamericanos 
no han podido concluir satisfactoriamente hasta la fecha y que sigue resultando 
indispensable para enfrentar los graves problemas sociales y políticos que va-
mos a considerar en esta obra.

He escrito este libro en la Universidad de Salamanca, donde tuve la buena 
fortuna de incorporarme como Profesor-Investigador en Ciencia Política y de la 
Administración en el año 2003, con un contrato del Programa Ramón y Cajal 
del Ministerio de Educación y Ciencia de España. El Ministerio también conce-
dió fondos para llevar adelante un proyecto de trabajo relacionado con la pre-
sente obra, a cargo de un grupo de investigación que tuve el honor de coordinar 
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entre los años 2004 y 2007. Quiero expresar mi agradecimiento al Ministerio 
por ofrecerme muy buenas condiciones académicas y por el apoyo financiero 
para la investigación.

Diversos aspectos del presente trabajo se originan en mis estudios de pos-
doctorado en el Institut für Iberoamerika-Kunde de Hamburgo (ahora Institut 
für Lateinamerika-Studien), entre los años 2000 y 2002, financiados con beca 
de la Fundación Alexander von Humboldt. Agradezco a Detlef Nolte, mi Gast-
geber, por su hospitalidad y por el intercambio de ideas y proyectos que conti-
nuamos desde entonces. Durante mis estudios de posdoctorado tuve la oportu-
nidad de trabajar por seis meses en la London School of Economics and Political 
Science (LSE). La orientación metodológica de analizar el sistema político des-
de la perspectiva de la burocracia pública, muy importante en la presente obra, 
me fue sugerida por George Philip en LSE. Agradezco al Profesor Philip por 
haber compartido conmigo ideas y discusiones durante aquellos meses y en 
otras ocasiones desde entonces. También trabajé en LSE con Francisco Paniz-
za, cuya obra sobre la administración pública en Iberoamérica es muy intere-
sante y valiosa y con quien desarrollamos varios proyectos desde entonces.

Finalmente, quiero agradecer a los colegas de la Universidad de Salamanca, 
que han realizado comentarios y aportes para los diversos estudios empíricos y 
formulaciones teóricas que contiene este trabajo. A Manuel Alcántara, en pri-
mer lugar, quien consolidó y lideró durante más de una década un centro de 
investigación sobre Iberoamérica que tiene, en mi opinión, la mayor relevancia 
científica en España y es uno de los más significativos de Europa, el Instituto 
de Estudios de Iberoamérica de la Universidad de Salamanca. El Profesor Al-
cántara creó un espacio privilegiado para la investigación y le agradezco espe-
cialmente que me haya invitado a formar parte del Instituto. Muchas gracias 
también para Iván Llamazares, Miguel Carrera, Pilar Domingo, Ricardo Rivero 
y Sebastián Linares. Le agradezco asimismo a Natalia Ajenjo, de la Universi-
dad de Burgos, por su valiosa colaboración en el equipo de investigación men-
cionado arriba y por sus observaciones y comentarios sobre varios aspectos del 
presente trabajo.

Por último, quisiera agradecer al Profesor Osvaldo Guariglia de la Universi-
dad de Buenos Aires, quien dirigió mi tesis de doctorado en dicha universidad 
y me transmitió su preocupación teórica y sus convicciones cívicas en favor de 
una vida pública auténticamente democrática en América Latina.
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Los últimos quince años han sido una época de extraordinaria actividad en 
el campo de las reformas del Estado y de la administración pública en Ibero-
américa. Sin embargo, pese al esfuerzo realizado en la planificación e imple-
mentación de reformas, no puede decirse que se haya logrado avanzar, de ma-
nera clara y sostenida, hacia una solución para dos problemas fundamentales de 
las sociedades en la región. En primer lugar, la debilidad del Estado de derecho, 
agudamente caracterizada por Guillermo O’Donnell con su tesis sobre las zo-
nas marrones. Uno de los más renombrados expertos en estudios políticos sobre 
Iberoamérica, el autor describe con esta tesis el hecho de que amplias zonas 
geográficas, en una mayoría de los países iberoamericanos, se encuentran fuera 
del alcance de la aplicación de la ley. Dichas zonas pueden ser periféricas res-
pecto a los centros nacionales de poder, pero también se encuentran en ocasio-
nes en las grandes ciudades, incluso en el interior o aledañas a las mismas me-
trópolis centrales de algunos países, en determinados barrios marginales. Se 
trata de áreas en que los Estados son ostensiblemente incapaces de mantener el 
imperio de la ley de manera efectiva y continuada. Predominan, por el contra-
rio, sistemas de dominio local, que tienden a alcanzar extremos de poder perso-
nalista, patrimonial y muchas veces violento (O’Donnell 1999, 138; 2004). Las 
zonas marrones representan un serio problema que combina, entre otros, aspec-
tos sociales, de seguridad y urbanísticos. Se trata de un fracaso de la gestión 
pública en varios frentes.

El segundo problema de extrema gravedad son los altos índices de pobreza y 
pobreza extrema en la región. Calificada por Kliksberg como un «escándalo 
moral», la pobreza en Iberoamérica significa que vastos sectores de la población 
sufren privaciones que les impiden ejercer sus derechos más básicos (Kliksberg 
2000, 36). Esto se corresponde con el hecho de que los países iberoamericanos 
continúan teniendo la distribución del ingreso menos equitativa en el mundo, 
medida por indicadores como el coeficiente de Gini (Hoffman y Centeno 2003). 
Y quizás lo más preocupante de la situación es que los países iberoamericanos 
no son ajenos a las iniciativas de política social. Por el contrario, como veremos 
en el capítulo tercero de esta obra, la legislación y los programas sociales tienen 
una larga tradición histórica en diversos países de Iberoamérica. Ocurre que di-
chos programas no han podido lograr resultados duraderos, es decir, otra vez nos 
encontramos ante un reiterado fracaso de los gobiernos para implementar políti-
cas públicas de manera exitosa.
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Podemos decir, en síntesis, que tanto el problema de las zonas marrones, 
como el de la pobreza y desigualdad, son síntomas de la debilidad institucional 
del Estado, de la fragmentaria consolidación de administraciones públicas mo-
dernas y profesionales, capaces de lograr resultados de gestión pública de ma-
nera progresiva y consistente. De la debilidad del Estado resultan, por cierto, 
muchos otros problemas sociales y políticos, de los que hemos destacado sola-
mente dos ejemplos fundamentales.

Es importante observar que los países de Iberoamérica han logrado, en su 
amplia mayoría, sortear exitosamente las dificultades de la transición a la de-
mocracia durante la década de los 90. En nuestros días, los gobiernos centrales 
de los países iberoamericanos y la casi totalidad de los gobiernos regionales son 
elegidos a través de mecanismos electorales competitivos. Pero la consolida-
ción de Estados democráticos modernos, que cuenten con administraciones pú-
blicas eficientes y profesionales, de modo que un conjunto de servicios públi-
cos fundamentales queden asegurados para todos los ciudadanos, sigue siendo 
un proyecto apenas parcialmente realizado.

 El presente trabajo se propone revisar las bases para una discusión sobre el 
Estado y la administración pública en Iberoamérica. Creemos que esta discusión 
no se está llevando a cabo de manera satisfactoria en nuestros días. Y las defi-
ciencias en el debate, tanto público como académico, no pueden sino quedar 
reflejadas en los programas de acción concreta, que se ven así perjudicados. 
Vamos a mencionar, en primer lugar, un visible defecto que concierne al debate 
y a la implementación de reformas administrativas en Iberoamérica: la casi ex-
clusiva atención y adhesión que se ha prestado a una orientación particular de 
reformas, a una determinada escuela del pensamiento administrativo, durante 
los últimos quince años. Se trata de la Nueva Gerencia Pública, también conoci-
da como neo-gerencialismo. Para muchos autores iberoamericanos, dicha co-
rriente representa la única posible orientación para un programa de reformas 
administrativas. Se asocia al neo-gerencialismo con la modernización y, a veces, 
con la racionalidad misma. Pero esto supone pasar por alto que existe al menos 
otra orientación programática de reformas administrativas muy diferente a la 
primera, el así llamado Estado Neo-weberiano o también simplemente neo-we-
berianismo, que ha tenido extensiva aplicación en países de Europa continental, 
con resultados positivos y dignos de atención1. Las dos corrientes tienen diferen-
cias de principio muy fundamentales. El principio básico del neo-gerencialismo 
propone, dicho de manera simplificada, utilizar las técnicas de gestión del sector 
empresario privado para los organismos públicos, con las adaptaciones que sean 
necesarias, pero manteniendo el espíritu competitivo de la empresa privada y 

1 E l término «neo-weberiano» remite al clásico sociólogo alemán Max Weber. Los estudios sobre la 
burocracia de Weber (1921) son considerados como la descripción más exacta y comprensiva del desarrollo 
del Estado moderno, que se caracteriza por estar basado en organizaciones burocráticas cuyos agentes son 
reclutados por mérito y tienen carreras profesionales permanentes en el servicio público. La denominación 
«Estado neo-weberiano» fue acuñada por Pollit y Bouckaert (2004).
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promoviendo una orientación motivacional del agente basada en su auto-interés 
racional, de modo que el mayor rendimiento signifique mayor remuneración. 
Por el contrario, el neo-weberianismo se propone recuperar y fortalecer la idea 
del espíritu público entre los servidores del Estado, una característica definitoria 
de las burocracias weberianas clásicas, que se corresponde con sistemas de ca-
rreras públicas profesionales y permanentes, basadas en el reclutamiento por 
mérito. A la vez, sin embargo, el neo-weberianismo intenta modernizar y actua-
lizar las estructuras y estilos de gestión del Estado weberiano clásico, mediante 
la incorporación de técnicas de gestión en redes y mecanismos participativos, 
que concedan mayor protagonismo tanto a los ciudadanos, como a las a organi-
zaciones no-gubernamentales, en la elaboración y particularmente en la imple-
mentación de políticas públicas. Reconociendo asimismo el carácter a veces 
distante y jerárquico de las burocracias weberianas clásicas frente al ciudadano, 
el neo-weberianismo intenta promover una nueva cultura profesional de calidad 
y servicio (Pollit y Bouckaert 2004, 99).

Ahora bien, es cierto que la formulación teórica de la corriente neo-weberia-
na es relativamente reciente, puesto que esta escuela del pensamiento adminis-
trativo fue presentada de manera sistemática por Pollit y Bouckaert en el año 
2004. Con todo, la idea misma de consolidar y renovar las burocracias weberia-
nas clásicas fue antes que nada un programa práctico de acción, un programa de 
reformas administrativas en países europeos, que los autores se limitan a veri-
ficar y teorizar de manera sistemática. Así por ejemplo, un antecedente de im-
portancia para la propuesta de un programa neo-weberiano corresponde a las 
ideas de Ramió (1999; 2001), desarrolladas también por Ramió y Salvador 
(2005), quienes proponen un retorno y consolidación de los valores públicos 
del modelo weberiano, pero con las transformaciones y adaptaciones necesarias 
frente a la complejidad de las sociedades actuales. Estos autores advierten, asi-
mismo, sobre la casi certeza de producir resultados contraproducentes por la 
adopción apresurada del modelo gerencial o empresarial, que fue promovido 
con tanto entusiasmo por la Nueva Gerencia Pública en la década de los 90, 
particularmente en Iberoamérica.

Debe notarse que, durante la segunda mitad del siglo XX, se había avanzado 
también en la formación de burocracias weberianas en Iberoamérica, en algunos 
casos con relativo éxito en la provisión de determinados servicios públicos, par-
ticularmente en el área social. Es cierto que esta provisión social dejó excluidos 
a algunos sectores de la población, particularmente entre los más desfavoreci-
dos, de modo que no pudo contrarrestar de manera sostenida el problema de la 
pobreza extrema y la desigualdad, ya mencionados arriba, que se agravan a par-
tir de la crisis de la deuda a principios de los 80. Ahora bien, como veremos en 
este trabajo, se produjo en las últimas dos décadas un impulso reformista loable 
en sí mismo, pero excesivamente apresurado y entusiasta, que llevó a desmante-
lar las estructuras administrativas anteriores de manera radical, en algunos casos 
mediante privatizaciones masivas de servicios públicos, incluso aquellos que 
resulta muy discutible puedan ser provistos eficientemente por el mercado. 
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Puesto que los principios del neo-weberianismo no aparecen con su formulación 
teórica en el año 2004, sino que los gobiernos de Europa continental habían 
mostrado un firme escepticismo ante la escuela neo-gerencial ya en años ante-
riores, podemos decir que al abanico de opciones reformistas ofrecía más alter-
nativas que la adhesión casi incondicional al neo-gerencialismo que terminó por 
prevalecer. La perspectiva neo-gerencial fue asumida en algunos casos de mane-
ra radical en Iberoamérica y, como queda dicho, muchas veces también de ma-
nera apresurada. Hubo situaciones extremas, en donde por ejemplo sistemas de 
carrera pública profesional, creados de manera reciente de acuerdo con el mode-
lo weberiano, fueron o bien congelados o bien prácticamente desmantelados, 
para dar paso a los esquemas flexibles y temporarios de contratación de emplea-
dos públicos que promueve el neo-gerencialismo (Ferraro 2006).

En cualquier caso, la incorporación de la perspectiva neo-weberiana al de-
bate público y académico sobre reformas administrativas, en Iberoamérica, re-
sulta ciertamente necesaria. Ampliar el abanico de opciones y estrategias no 
puede sino conducir a un enriquecimiento de la discusión y a la mejora de los 
resultados de los programas de acción. El primer objetivo del presente trabajo 
es, por tanto, presentar un estudio del Estado y la administración pública que 
incluya la debida consideración a ambas corrientes o escuelas de pensamiento 
administrativo, el neo-gerencialismo y el neo-weberianismo, y que muestre las 
ventajas y desventajas de su posible aplicación frente a los problemas específi-
cos de la administración pública en Iberoamérica.

Antes de proceder al estudio comprado de las dos escuelas del pensamiento 
administrativo, sin embargo, es necesario revisar algunos elementos fundamen-
tales de la Ciencia de la Administración y su relación con la Ciencia Política, 
siempre con la vista puesta en el debate sobre el Estado y la administración 
pública en Iberoamérica. Porque el problema a que aludimos antes, a saber, la 
aplicación apresurada de nuevos modelos de reformas administrativas, se rela-
ciona con un problema teórico de fondo. Debido a la influencia de perspectivas 
metodológicas que se originan en el mundo académico anglosajón, la Ciencia 
de la Administración y la Ciencia Política se mantienen como disciplinas rela-
tivamente separadas en los países iberoamericanos. Se entiende a la primera 
como una disciplina técnica y gerencial, que no debe ocuparse del contexto de 
las instituciones y del sistema político, mientras que la segunda tiende a ignorar 
el problema del Estado y de la administración pública, para concentrarse en 
temas como los partidos políticos, los sistemas electorales, las coaliciones de 
gobierno, la opinión pública, etc. Pero la relativa separación de estas disciplinas 
es igualmente perjudicial para ambas.

Vamos a considerar en el primer capítulo, entonces, los orígenes de la Ciencia 
de la Administración, su estrecha vinculación con el pensamiento político y, fun-
damentalmente, con el pensamiento sobre el Estado, en la época de su nacimiento 
como disciplina científica. También se discutirán aquí algunas razones que pueden 
explicar el hecho de que la Ciencia de la Administración y la Ciencia Política estén 
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relativamente separadas en Iberoamérica. Se prestará especial atención, en esta 
parte, a dos autores europeos, Mariano Baena del Alcázar y Renate Mayntz, cuyas 
propuestas teóricas contribuyeron a refundar la Ciencia de la Administración en 
Europa, como una disciplina directamente ligada con la Ciencia Política, e incluso 
formando parte de ella aunque como una disciplina autónoma.

El capítulo primero continúa, en la segunda sección, con una discusión de la 
formación de los Estados, desde la perspectiva de los sistemas administrativos. 
Es importante considerar, como discutiremos en este punto, que la formación 
de Estados modernos estuvo acompañada por la consolidación de la Ciencia de 
la Administración como disciplina científica. La debilidad de la Ciencia de la 
Administración en Iberoamérica, su reemplazo en muchos programas e institu-
tos académicos por una mera síntesis de principios gerenciales, puede terminar 
afectando seriamente el proyecto mismo de construcción y consolidación de un 
Estado de derecho en la región, cuya debilidad ya hemos considerado. Por el 
mismo motivo, se discute en esta sección el desarrollo de los proyectos de cons-
trucción y consolidación de Estados modernos en Europa, a partir de su origen 
histórico como organizaciones políticas. Prestaremos especial atención a la teo-
ría de Max Weber y su reelaboración reciente por parte de Jürgen Habermas, 
tanto respecto a la formación de burocracias racionales como a la vinculación 
de las burocracias públicas con la economía y la sociedad. Se trata de las bases 
políticas y sociológicas de los Estados administrativos. La intención de esta 
parte es preparar la discusión, a partir del análisis sociológico de la interacción 
entre el Estado, la economía y la sociedad, sobre las razones específicas que 
explican las dificultades para consolidar burocracias modernas y profesionales 
en Iberoamérica. Podemos estar seguros que esta cuestión no se resolverá, ni en 
la teoría ni en la práctica, sin un debate a fondo del problema. La segunda sec-
ción del capítulo primero intenta contribuir a dicha discusión.

En la tercera sección del capítulo primero se considera el aporte del Estado 
al desarrollo económico, un tema que se ha debatido intensamente en los últi-
mos años bajo el concepto de gobernanza. Este debate ha llevado a un consen-
so relativamente amplio, entre especialistas, respecto a la necesidad de contar 
con instituciones públicas sólidas y eficientes que provean el necesario marco 
regulador a la economía privada. Se trata de una perspectiva ligada con la eco-
nomía, como disciplina científica, respecto a la cuestión de la formación y con-
solidación de Estados administrativos. Es otra manera de fundamentar la nece-
sidad de conceder mayor importancia al proyecto de consolidación de los 
Estados en Iberoamérica: éstos son, al fin y al cabo, de una de las condiciones 
necesarias para lograr un desarrollo económico sostenido. Dentro del debate 
sobre la gobernanza, vamos a prestar especial atención a las teorías que se han 
ocupado en establecer la relación entre determinadas estructuras administrati-
vas y los índices de crecimiento económico.

Habiendo así tratado las cuestiones relativas al Estado, la administración y 
la gobernanza, el capítulo segundo se interna en el análisis comparado de las 
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dos escuelas de pensamiento administrativo ya mencionadas, el neo-gerencia-
lismo y el neo-weberianismo. Ahora bien, vamos a introducir esta discusión, en 
la sección primera del capítulo, partiendo del análisis del proceso de políticas 
públicas, con el fin de evitar la impresión de que el debate concierne únicamen-
te a las estructuras administrativas y regímenes de empleo, es decir, a los facto-
res estáticos de la administración. Veremos en esta sección, en efecto, la con-
traposición entre una perspectiva gerencial y una perspectiva con mayor énfasis 
en valores públicos, neo-weberiana, en los distintos momentos del proceso de 
políticas, y particularmente en lo que respecta a la evaluación de sus resultados. 
A continuación presentamos, en la sección segunda, el estudio comparado pro-
piamente dicho, en el sentido académico tradicional, en el que se describen los 
orígenes de cada escuela de pensamiento administrativo, sus efectos de aplica-
ción en diferentes países, y se consideran especialmente casos de aplicación en 
Iberoamérica.

El capítulo tercero, finalmente, se ocupa del análisis comparado de políticas 
públicas y de estructuras político-administrativas, con el fin de contribuir a es-
tablecer la dimensión de los problemas que debe confrontar el sector público en 
Iberoamérica. La discusión sobre el contenido de las políticas públicas, en la 
primera sección, se concentra en los servicios que corresponden al Estado so-
cial o Estado de bienestar. Las características y la magnitud de esta problemá-
tica solamente se llegan a percibir de manera adecuada, en efecto, al comparar 
los distintos regímenes de bienestar y la manera en que ellos influyeron sobre 
la conformación de las administraciones públicas y la estructuración misma de 
sociedades democráticas en distintas regiones del mundo. En otras palabras: el 
proyecto de conformación de una administración pública moderna y profesio-
nal no puede llevarse a cabo, en Iberoamérica, si no se discute desde un primer 
momento sobre los objetivos fundamentales y el tipo de intervención que esa 
administración pública deberá tener sobre la sociedad. Uno de los clásicos fun-
dadores de la Ciencia de la Administración, Lorenz von Stein, que discutiremos 
en el capítulo primero, se planteó precisamente de esta manera la necesidad de 
fundar dicha disciplina científica: para Stein, se trataba de pasar «de la cuestión 
de la constitución a la cuestión de la administración.» (Stein 1850, 3: 406) Di-
cho para el caso iberoamericano, es importante tener claro que los derechos 
constitucionales básicos, como apuntamos arriba, no constituyen sino una for-
malidad hasta que el Estado pueda asegurar su cumplimiento, mediante servi-
cios públicos provistos de manera profesional, competente y económica. La 
cuestión de las políticas sociales tiene aquí un papel decisivo, puesto que de la 
solución al «escándalo moral» al que nos referimos antes, la pobreza y la indi-
gencia, depende también la consolidación de sociedades democráticas en la 
región.

La segunda sección del capítulo tercero se concentra en el análisis compara-
do de la relación entre estructuras políticas y administrativas, en algunos casos 
de países fuera de Iberoamérica, que tienen especial relevancia teórica para esta 
región, y en casos específicos de países iberoamericanos. La sección tiene como 
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punto de partida la siguiente tesis, a saber, que para asegurar una relación de 
trabajo sistemática y estable entre el liderazgo político del Estado y la alta diri-
gencia burocrática, es necesaria una mayor implicación de las asambleas legis-
lativas en la dirección o co-dirección de organismos administrativos. Una inter-
pretación superficial e inexacta de la doctrina de la división de poderes, en 
Iberoamérica, ha llevado a que los legisladores eviten implicarse en la imple-
mentación de programas de política pública. De este modo, los legisladores 
poseen escasos conocimientos sobre el funcionamiento de la administración, e 
incluso sobre las áreas específicas de política pública de las que se ocupan al 
debatir legislación. Se entiende que toda cuestión relativa a la administración, 
incluyendo los sistemas de empleo público, debe ser de competencia práctica-
mente exclusiva del poder ejecutivo. Que este tipo de separación estricta de 
funciones corresponda a la división de poderes en sistemas presidencialistas es 
un mito, como muestra el caso de los EE.UU., donde los legisladores se impli-
can activamente en la elaboración e implementación de políticas públicas. La 
propia doctrina parlamentaria alemana, a partir de una inspiración original de 
Weber, ha desarrollado una detallada teoría para fundar las ventajas de una 
mayor implicación administrativa del parlamento. La perspectiva alemana es 
interesante también, porque la cuestión excede o es independiente de la clasifi-
cación entre sistemas parlamentarios y sistemas presidenciales. Se trata de con-
siderar la relación entre política y administración, una vez más, desde la pers-
pectiva del proceso de políticas públicas. Es otro de los aspectos del 
funcionamiento del Estado, en Iberoamérica, que requieren de una profunda 
revisión y debate.

Superados ya los extremos ideológicos que durante la década del 90 procla-
maron la necesidad de reducir el Estado al mínimo, que tuvieron amplia difu-
sión y aplicación en Iberoamérica, la región se enfrenta a la necesidad de recu-
perar la dimensión del Estado, como cuestión académica, como debate público 
y como proyecto político y social. Las constituciones democráticas han logrado 
funcionar de manera más o menos estable desde la época de las transiciones, 
pero ahora se trata de pasar a la cuestión de la administración, para consolidar 
sociedades democráticas también desde un punto de vista substantivo. El pre-
sente trabajo intenta contribuir con algunos de los elementos teóricos y de los 
estudios empíricos que serán necesarios para reformular y fortalecer la cuestión 
del Estado y de la administración pública en Iberoamérica. Nuestra intención es 
realizar un aporte para la siguiente etapa de la vida pública iberoamericana. 
Estamos ante la tarea de la reinvención del Estado.
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1.  CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y CIENCIA POLÍTICA

1.1. O rígenes de la Ciencia de la Administración

Desde sus primeros antecedentes durante el siglo XVII en Europa, los estu-
dios de la administración tuvieron un desarrollo considerable hasta la segunda 
mitad del siglo XIX, incluyendo importantes contribuciones en España y en 
Iberoamérica. En sus comienzos, el campo de la actividad administrativa es 
objeto de atención de la disciplina que se conoce como «Cameralística.» Con 
su principales contribuciones en Alemania durante los siglos XVII y XVIII, 
esta disciplina se ocupa de las finanzas públicas y de la contribución del Estado 
al bienestar de la sociedad, en la forma de la promoción del comercio, la agri-
cultura y las manufacturas, así como a través de la garantía de la seguridad 
pública (Brückner 1977). Con todo, en vista de desarrollos científicos posterio-
res, podemos decir que la Cameralística es una disciplina o conjunto de disci-
plinas y recomendaciones fundamentalmente prácticas, que carecen de una or-
ganización sistemática o conceptual.

La denominación «Ciencia de la Administración», así como la primera pre-
sentación de este campo de estudios como una disciplina científica, correspon-
den a Charles-Jean Baptiste Bonnin, con la publicación en París de sus Princi-
pios de Administración Pública, cuya primera edición es del año 1809. En las 
sucesivas ediciones, en 1812 y 1829, Bonnin profundiza y extiende el esquema 
conceptual de la disciplina que había fundado, por primera vez, en principios 
organizados de manera sistemática. La obra de Bonnin tuvo una notable difu-
sión en idioma español, considerando la época, pues se publicaron dos traduc-
ciones de la segunda y tercera edición, respectivamente, en Madrid y Panamá 
(Guerrero 2004, 13). El principio fundamental de la Ciencia de la Administra-
ción, en el sistema de Bonnin, corresponde a un concepto que el autor elabora 
y que se volvería un componente básico y evidente del discurso social y políti-
co hasta nuestros días: el interés público. Se trata de un principio liberal y de-
mocrático, que reemplaza a la noción aristotélica de bien común, que hasta en-
tonces tenía gran influencia en el pensamiento sobre los deberes de la autoridad 
pública. A diferencia del bien común, el principio del interés público admite y 
contempla diferentes orientaciones valorativas en las distintas personas, es de-
cir, deja de asumir para el Estado un rol paternalista, un mayor conocimiento 
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de lo que es bueno, frente al ciudadano o súbdito. En el mismo sentido, el prin-
cipio del interés público no contiene una carga valorativa fuerte, como la no-
ción de bien común, y por esto permite postular una Ciencia de la Administra-
ción Pública que sea también una ciencia social, es decir, que se base en el 
conocimiento de la realidad, antes que en la prescripción de valores e ideales 
morales por parte de la autoridad. A partir de esta orientación hacia el conoci-
miento de la realidad, Bonnin y otros fundadores de la Ciencia de la Adminis-
tración realizan un trabajo pionero en la constitución de las ciencias sociales. 
En palabras de Bonnin, en efecto, la Ciencia de la Administración debe partir 
del conocimiento de la realidad y orientarse hacia un interés común o interés 
público que está presente en las relaciones sociales mismas:

Si se examina la acción social de la administración se ve en ella una cien-
cia deducida de los elementos naturales, y fundada sobre principios univer-
sales y fijos […] La ciencia administrativa, pues, debe ser considerada como 
el conocimiento de los principios de las relaciones sociales, es decir, el aná-
lisis de las propiedades y fenómenos de estas relaciones, así como aplicación 
a las personas y cosas de las reglas mismas que encaminan dichas relaciones 
al interés común. (Bonnin 1809, 380)

Heredero de la Ilustración, Bonnin establece los principios de la Ciencia de 
la Administración como una disciplina que, bajo el imperio de la ley, orienta las 
actividades del Estado moderno y democrático, puesto que su principio articu-
lador es el interés que resulta de la asociación de los ciudadanos. Bonnin es 
muy cuidadoso al subrayar que no se trata aquí de necesidades naturales, que 
el Estado pudiera definir de manera paternalista o autocrática, a la manera de 
los regímenes absolutistas anteriores. Como veremos en el siguiente fragmento, 
para Bonnin, la única necesidad natural que podemos verificar es, en todo caso, 
la necesidad misma de la asociación. Las demás necesidades son comunales, 
resultan de dicha actividad asociativa, es decir, surgen de perspectivas defini-
das por la actividad de los propios ciudadanos. Aquí la administración podrá 
ejercer un rol organizador y directivo, pero a partir del conocimiento de las 
necesidades comunales en sí mismas, necesidades que define la asociación:

Relaciones sociales son los vínculos que nacen de las necesidades de 
cada cual por la ley natural de la sociabilidad. […] Como estas relaciones, 
nacidas de las necesidades naturales, engendran a su vez necesidades que lo 
son de la asociación, resulta que para dar a estas, que yo llamo comunales, 
una dirección general cuyo motor es el interés público, es precisa una insti-
tución cuyo objeto especial no sea únicamente reunirlas en un mismo cuer-
po, sino dirigir su acción. La administración es esta institución y esta magis-
tratura destinada a dar a todos los ciudadanos una dirección común por me-
dio de la ejecución de las leyes. (Bonnin 1809, 382)

La obra de Bonnin tuvo una gran influencia en España y en Iberoamérica. 
Esta influencia se muestra claramente en la primera obra sistemática sobre ad-
ministración pública que ve la luz España, en 1843, con el título De la adminis-
tración pública con relación a España y cuyo autor es Alejandro Oliván. Se 
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trata de un trabajo de gran importancia y envergadura, que García de Enterría, 
quizás el más destacado administrativista español de nuestros días, califica 
como «una de las claves de nuestra historia contemporánea.» (García de Ente-
rría 1954, 8). En efecto, Oliván traza el programa para la creación de un Estado 
moderno en España, incluso hasta en detalles tales como los que conciernen al 
diseño de las estructuras ministeriales, la política social, etc. Por este motivo, 
García de Enterría considera que la obra de Oliván contiene «el programa de lo 
que efectivamente iba a ser a lo largo del siglo XIX, y aun del actual, la cons-
trucción y el desarrollo real de nuestra Administración.» Con todo, la obra de 
Oliván no es la primera ni la única que en su época establece principios siste-
máticos de administración pública en España, pudiendo mencionarse, entre 
precursores y colegas de Oliván, a Javier de Burgos, José Posada de Herrera y 
Agustín Silvela. Esta actividad intelectual, académica y pública quedaría refle-
jada en la creación de la primera Escuela Especial de Administración, que co-
mienza a funcionar en Madrid en 1843 (Guerrero 2000, 97).

En 1840, Florentino González publica en Bogotá su obra Elementos de 
Ciencia Administrativa, que introduce la idea de una Ciencia de la Administra-
ción en Iberoamérica. La obra es una cuidadosa elaboración y adaptación de las 
ideas de Bonnin a la situación de Colombia. Por su parte, Luis de la Rosa publi-
ca en México, en 1854, su trabajo sobre La administración pública de México 
y maneras de mejorarla que también muestra la influencia de Bonnin, así como 
de autores españoles (Guerrero 2000, 118).

Poco tiempo después, la Ciencia de la Administración conoce otro desarro-
llo metodológico de fundamental importancia, a través de la obra de Lorenz 
von Stein, cuyos trabajos más importantes se publican entre 1850 y 1880. Este 
autor alemán, influido por los fundadores del así llamado «socialismo utópico» 
en Francia, particularmente Saint-Simon y Fourier, plantea el estudio de la Ad-
ministración en el marco de una teoría de los movimientos sociales, para con-
tribuir así a elaborar una nueva concepción del rol de la administración como 
administración social. Las ideas de Stein inspiran la creación de la primera le-
gislación social moderna, los seguros sociales contributivos, entre 1883 y 1889 
en Alemania (Stein 1850; Koslowski 1989). En este sentido, se considera a 
Stein como el fundador de la idea del Estado social.

Stein es un seguidor y continuador de Bonnin, por cierto, cuya obra conoce 
durante los cuatro años que pasa en Francia entre 1840 y 1844. La primera obra 
de importancia de Stein se refiere, precisamente, a los «movimientos sociales» 
en dicho país, desde la Revolución Francesa hasta el Imperio de Napoleón II 
(Stein 1850). En esta obra no solamente introduce Stein el concepto de «movi-
miento social», que sería una de las herramientas conceptuales básicas de la 
moderna sociología, sino que también incorpora la distinción de Hegel entre 
«Estado» y «sociedad civil» a la Ciencia de la Administración y a las ciencias 
sociales en general. Mientras Bonnin todavía partía del supuesto de una armo-
nía social fundamental, es decir, que los intereses de los ciudadanos deberían 
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confluir sin demasiados conflictos en el interés público, Stein descubre en cam-
bio un conflicto básico en la sociedad civil, a saber, la distinción entre una 
clase propietaria y una clase trabajadora, en la que esta última, debido a la ne-
cesidad material extrema, pierde la posibilidad de ejercer sus derechos consti-
tucionales. Por esto es que, para Stein (1850, 3: 406), la posibilidad futura de la 
democracia depende del establecimiento de una administración social, que pue-
da mejorar la situación de la clase trabajadora y atenuar las consecuencias po-
tencialmente destructivas del conflicto de clases. Sobre la obra de Lorenz von 
Stein y su influencia volveremos más adelante.

A pesar del promisorio desarrollo de la Ciencia de la Administración, duran-
te el siglo XIX, ocurre hacia fines de este siglo un fenómeno relativamente 
sorprendente, cuya explicación no es unánime en la literatura. En la últimas 
décadas del siglo XIX, en efecto, los estudios con una perspectiva social y po-
lítica de la Administración Pública, como se habían desarrollado hasta enton-
ces, tienden a desaparecer de las universidades europeas e iberoamericanas, 
para ser substituidos por el enfoque exclusivamente jurídico y formal del Dere-
cho Administrativo. La propuesta de fundar la Ciencia de la Administración en 
una teoría social y política, es decir, una teoría material del Estado, como lo 
había planteado Stein, pierde toda vigencia. En opinión de Böckenförde, este 
proceso se explica por la importancia desmedida que se comienza a atribuir, en 
esa época, al concepto de Nación; a fines del siglo XIX domina la perspectiva 
según la cual el sujeto de los movimientos históricos, es decir su protagonista 
principal, no son los grupos o clases sociales, sino la Nación (Böckenförde 
1991, 176). De este modo, el estudio de la administración estatal pierde interés 
para las ciencias sociales, y solamente permanece como una de las áreas de in-
terés de la ciencia jurídica, que se ocupa de las bases legales de los organismos 
públicos, del estatuto de su personal y de los modos de actuación definidos por 
el derecho administrativo2.

Para Kickert, en cambio, el largo predominio del Derecho Administrativo 
en los estudios sobre Administración Pública, que se extiende hasta pasada la 
Segunda Guerra Mundial, se explica debido a la hegemonía de una concepción 
liberal del Estado durante este período, cuyas preocupaciones centrales eran 
asegurar la libertad individual y proteger los derechos de propiedad. Las activi-
dades fundamentales del Estado, en este contexto, eran legales y regulativas, de 
modo que su personal más importante estaba formado por juristas. De aquí re-
sultaba un estudio de la administración concentrado, naturalmente, en el Dere-

2 E n nuestros días, la idea de la Ciencia de la Administración como teoría material del Estado (materie-
lle Staatstheorie) continúa siendo desarrollada, bajo esta misma denominación, por la escuela de teoría social 
de Constanza. Es interesante observar que la Universidad de Constanza presenta la cátedra de teoría material 
del Estado, en inglés, como «Chair of Empirical Theorie of the State.» Ambas denominaciones tienen la 
ventaja de mostrar que la teoría del Estado no tiene que quedar limitada a una reflexión filosófica, como es 
frecuente en Iberoamérica, sino que los estudios de administración pública le dan su contenido empírico y la 
complementan. Como veremos, la Teoría del Estado es necesaria para la Ciencia de la Administración, tanto 
como base conceptual como porque facilita su articulación con la Ciencia Política.
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cho Administrativo (Kickert 1996, 89). Después de la Segunda Guerra Mun-
dial, en cambio, con la creación de Estados sociales o Estados del bienestar, que 
aspiran a la cobertura social universal de los ciudadanos, y deben por tanto de-
sarrollar amplios programas de política pública, una perspectiva exclusivamen-
te jurídica de la Administración resulta insuficiente. Se requiere ahora que el 
personal del Estado tenga la capacidad técnica y organizativa para diseñar e 
implementar programas de política pública.

De una forma u otra, como queda dicho, a lo largo de varias décadas el De-
recho Administrativo es la única disciplina que se ocupa de la administración 
pública en las instituciones académicas de ambos continentes, Europa e Ibero-
américa. Solamente en los Estados Unidos de América se mantiene la discipli-
na de la Administración Pública como un área independiente y separada de los 
estudios legales, pero con un gran énfasis en su carácter neutral y técnico-ge-
rencial, lo que tiende también a mantenerla apartada de la Teoría del Estado y 
de la Ciencia Política, cuando ésta comienza a desarrollarse como una discipli-
na académica a principios del siglo XX (Rosenbloom 1993).

Es recién entrando en la década de 1960 que la Ciencia de la Administración 
termina por separarse, finalmente, de una perspectiva exclusivamente jurídica 
y vuelve a ser fundada como una disciplina empírica, cuyo objeto de estudio la 
hace quedar directamente vinculada a la Ciencia Política y a la Teoría del Esta-
do. En España, la refundación de la Ciencia de la Administración se desarrolla 
a partir de la obra de Baena del Alcázar en la década de 1970, aunque con un 
antecedente de importancia a principios de la década anterior, en un trabajo de 
García de Enterría (Molina y Colino 2000, 234). Habiendo recibido su forma-
ción en la disciplina del Derecho Administrativo, Baena encuentra insuficiente 
el formalismo de los enfoques jurídicos y propugna la incorporación de cursos 
de Ciencia de la Administración a la primera Carrera de Ciencia Política que 
existió en España, la de la Universidad Complutense de Madrid. Baena busca 
así fundar una Ciencia de la Administración que pueda abordar desde distintas 
perspectivas el fenómeno del poder público, es decir, una disciplina que forme 
parte de las Ciencias Sociales y se convierta en un área de estudios indepen-
diente dentro de la Ciencia Política (Baena 2005, 13). El proyecto de Baena se 
consolida con la creación, en 1981, de la primera cátedra de Ciencia de la Ad-
ministración en la Universidad Complutense de Madrid. La vinculación de am-
bas disciplinas quedaría consagrada en este país, finalmente, con la creación de 
la Asociación Española de Ciencia Política y de la Administración en 1993.

Ahora bien, corresponde señalar que el proyecto de refundación de la Cien-
cia de la Administración, llevado adelante por Baena, tuvo diversos anteceden-
tes que partieron de la propia disciplina del Derecho Administrativo, no sola-
mente en España sino también en otros países europeos. Como se mencionaba 
arriba, la primera propuesta de un estudio político de la administración pública 
corresponde a una obra de García de Enterría, cuya primera edición es de 1961 
(García de Enterría 1961). Otros autores europeos cuyo trabajo se asocia prin-



reinventando el estado

32

cipalmente al Derecho Administrativo, pero que también plantearon la necesi-
dad de establecer una Ciencia de la Administración independiente, metodológi-
camente cercana a la Ciencia Política o formando parte de ésta, fueron 
Giannini (1965) y Debbasch (1972).

Una consideración aparte merece el trabajo de Renate Maynz en Alemania. 
Esta autora propone, asimismo, una refundación de la Ciencia de la Adminis-
tración, pero su punto de partida no es el Derecho Administrativo. Por el con-
trario, apoyada en la tradición de estudios sociológicos de la burocracia que se 
remontan a Max Weber, busca establecer Maynz las bases de la Ciencia de la 
Administración, directamente, en la Sociología y en la Ciencia Política, enten-
didas ambas como ciencias sociales empíricamente fundadas (Maynz 1978a, 
2). El trabajo de Maynz fue muy influyente en Alemania y en otros países de 
Europa, incluyendo España, y contribuye a consolidar una perspectiva de la 
administración pública que conecta su estudio, desde un primer momento, con 
el contexto de las instituciones y procesos políticos. Para lograr este objetivo, 
Maynz contribuye a desarrollar una propuesta metodológica, el estudio de las 
redes formales e informales que se constituyen entre las elites políticas, econó-
micas y administrativas. El mismo enfoque fue empleado y elaborado también 
por Baena, por cierto, como veremos en la próxima sección. Tanto este autor 
como Mayntz se encuentran así entre los primeros expertos europeos en desa-
rrollar propuestas teóricas y metodológicas para investigar la relación que in-
tentaban postular y consolidar, en el plano teórico, entre la administración, el 
sistema político y otros sistemas sociales. Estas propuestas habrían de llevar a 
nuevas ideas y proyectos en torno a la reforma del Estado y de la administra-
ción pública y constituyen, como veremos, una de las fuentes para la corriente 
de reformas de la administración pública que predominó en Europa continental 
en los últimos quince años, conocida como «neo-weberianismo»3.

La vinculación entre Ciencia Política y Ciencia de la Administración no ha 
logrado consolidarse o no se presenta todavía de manera tan clara, en cambio, 
en Iberoamérica, donde ambas áreas de estudios se encuentran relativamente 

3 E l neo-weberianismo será discutido en detalle en el capítulo segundo de este trabajo. Podemos antici-
par aquí que representa una visión sobre las reformas administrativas que se diferencia mucho de la Nueva 
Gerencia Pública o neo-gerencialismo, siendo esta última la corriente predominante en Iberoamérica desde 
hace al menos quince años. El neo-weberianismo resulta menos conocido en ambientes académicos, puesto 
que fue ignorado durante bastante tiempo por la literatura anglosajona, pero se trata de la corriente de refor-
mas que ha tenido mayor influencia en Europa continental desde principios de la década de los 90, como 
constatan Pollit y Bouckaert en su importante estudio comparativo sobre reformas de la administración pú-
blica en países desarrollados (Pollit y Bouckaert 2004, 99). Mientras que el neo-gerencialismo propone 
adoptar las técnicas y el espíritu de la gestión privada, para reformar y mejorar el rendimiento de la adminis-
tración pública, el neo-weberianismo propone en cambio modernizar la gestión manteniendo el «espíritu del 
servicio público», que caracteriza a las burocracias europeas tradicionales y que fuera brillantemente anali-
zado por Max Weber (1921). En este contexto, la teoría de redes es un aporte fundamental, que ayuda a 
implementar una gestión del Estado en cooperación «horizontal» con otros actores sociales. Se trata de un 
rasgo muy importante en el neo-weberianismo, la búsqueda de un Estado más cercano al ciudadano, que 
coopere con asociaciones de la sociedad civil en un plano de horizontalidad (el modelo clásico weberiano 
reclamaba para el Estado, en cambio, una posición jerárquicamente superior a la de otros actores).
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separadas, tal como queda reflejado en la existencia de asociaciones profesio-
nales con poca comunicación entre sí. Por un lado, existen Asociaciones de 
Ciencia Política en diversos países de la región, con alcance nacional y una 
trayectoria relativamente reciente en su área4. También se ha fundado en Sala-
manca, España, una Asociación Latinoamericana de Ciencia Política, en el año 
2002. Finalmente, entre las asociaciones profesionales e instituciones académi-
cas de Ciencia Política, corresponde mencionar en un lugar muy destacado a la 
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), fundada en 1957 
por iniciativa de la UNESCO, con una fuerte tradición de investigación empíri-
ca y presencia en toda la región5.

Por otro lado, existe también desde 1972 una influyente asociación latinoa-
mericana dedicada al estudio de la administración pública, el CLAD: Centro 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo. La creación del CLAD 
fue influida, claramente, por la concepción de Administración para el Desarro-
llo, que había recibido un fuerte impulso en Iberoamérica desde que el Presi-
dente Kennedy lanzara su proyecto de Alianza para el Progreso, a principios de 
la década de 1960. Por aquella época, sin embargo, la separación entre los estu-
dios de administración pública y los estudios políticos era muy marcada en los 
Estados Unidos: todavía predominaba una noción de principios de gerencia-
miento principalmente «técnicos» y políticamente neutrales (Peters 2003, 647). 
De modo que el CLAD no fue fundado con el propósito de buscar una vincula-
ción sistemática con los estudios políticos, sino más bien al contrario. En aque-
lla época y bajo la inspiración norteamericana, como queda dicho, la perspecti-
va de trabajo era principalmente técnica6.

Podemos decir, entonces, que la relativa separación entre Ciencia Política y 
Ciencia de la Administración, en Iberoamérica, se debe en buena parte a una 
situación paradójica: la propia antigüedad y prestigio de asociaciones como 

4  Pueden mencionarse, entre otras, la Associação Brasileira de Ciência Política, fundada en 1986, la 
Asociación Chilena de Ciencia Política, fundada en 1983, aunque con antecedentes que se remontan a 1966, 
y la Sociedad Argentina de Análisis Político, fundada en 1982. Ninguna de estas asociaciones incluye a la 
administración pública en su ámbito de estudios.

5  FLACSO fue fundada a partir de un programa muy vinculado a la Sociología, incorporando más tarde 
a la Ciencia Política en su área de trabajo (Fuenzalida, 2007). Pero la Ciencia de la Administración, en 
cambio, nunca llegó a formar parte de sus programas de investigación. Con todo, algunas de las sedes regio-
nales de FLACSO han comenzado, en los últimos años, a realizar actividades de docencia e investigación en 
el área que denominan «Gobierno.» Se trata de un campo de estudios definido en universidades de los Esta-
dos Unidos, y que tiene algunas semejanzas con la Ciencia de la Administración. A diferencia de ésta, sin 
embargo, la disciplina del «Gobierno» sigue un abordaje principalmente técnico de los fenómenos que estu-
dia, de acuerdo con una subdivisión de áreas que se mantiene en los Estados Unidos. Es paradójico que en 
este mismo país, sin embargo, la disciplina de Public Administration ha incorporado, entre tanto, una visión 
mucho más política de los fenómenos que investiga. Baste mencionar como ejemplo de esta tendencia, obras 
de gran prestigio como los trabajos de Aberbach, Putnam y Rockman (1981), Kaufman (1981) Aberbach 
(1990), Rosenbloom (2000, 2001), Moe (1987, 2002), Peters y Pierre (2001) y otros. 

6 E n los Estados Unidos, entre tanto, dicha concepción principalmente técnica de la administración pú-
blica solamente se mantiene en el ámbito de la disciplina del «Gobierno» (Government) como se mencionaba 
en la nota anterior.
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FLACSO y CLAD, que fueron fundadas en momentos en que dichas discipli-
nas se encontraban todavía separadas, generó una dinámica institucional inde-
pendiente, difícil de revertir. Es así que, a la fecha, la distancia entre las dos 
disciplinas puede constatarse a través de dos factores principales: por un lado, 
ninguna de las asociaciones de Ciencia Política arriba mencionadas, en los paí-
ses iberoamericanos, incluye a la administración pública en su foco principal de 
atención, como tampoco la incluye FLACSO desde su fundación en 1957. En 
este contexto, podríamos decir que vincular estrechamente ambas disciplinas es 
una tradición europea, con fuerte presencia en España, pero que no se ha difun-
dido en Iberoamérica. Por otro lado, la presencia del CLAD, así como su gran 
influencia y prestigio desde su fundación en 1972, tienden a desalentar la crea-
ción de asociaciones siquiera parcialmente «rivales», que se ocupen de la Cien-
cia de la Administración en el nivel iberoamericano. Es uno de los motivos que 
llevan al fenómeno mencionado: las asociaciones de Ciencia Política latinoa-
mericanas no incluyen a la Ciencia de la Administración en su objeto de estu-
dio, o siquiera en su denominación. Pero hay que decir también que la propia 
Ciencia Política, preocupada por su consolidación como disciplina científica, 
tiende a desarrollar una aproximación valorativamente neutral a los fenómenos 
que estudia, lo que la lleva a apartarse de las cuestiones prácticas de gobierno 
que interesan a la administración pública (Peters 2003, 648).

En síntesis, ya sea por motivos de organización institucional, o por las ten-
dencias metodológicas inherentes a cada disciplina, la cuestión es que la sepa-
ración entre ambos campos (política y administración) tiene un fuerte impacto 
en Iberoamérica, para serio detrimento de ambos. Pues particularmente en di-
cha región muchos de los problemas de la administración pública son eminen-
temente políticos. En este sentido, un ejemplo clásico es la cuestión del cliente-
lismo, muchas veces excesivo, en las designaciones para puestos públicos 
(véanse distintos ejemplos de países de Iberoamérica en Philip 2003, 44; Pa-
checo 2004, 7; Ferraro 2006; Valdés 2003; Benton 2002, 21-22; Marconi 2002, 
15). En otras palabras, cargos de la función pública que sería más conveniente 
adjudicar por criterios de mérito, resultan asignados en cambio sobre la base de 
criterios de confianza, lo que perjudica la calidad de la gestión. Este tipo de 
clientelismo excesivo es un fenómeno cuyas causas se encuentran en el sistema 
político y que afecta, de manera muy negativa, la relación del sistema político 
con el sistema administrativo. Así por ejemplo, es común en Iberoamérica en-
contrar una muy mala relación de trabajo entre el gobierno y la burocracia pú-
blica permanente, una situación que se manifiesta en la falta de confianza de los 
políticos electos hacia los funcionarios que no han sido designados por su pro-
pio gobierno. Los políticos electos, en muchas ocasiones, no creen que los fun-
cionarios permanentes llevarán a cabo las tareas que les son asignadas de ma-
nera suficientemente leal y profesionalmente comprometida, y por esto tienden 
a ignorar su aporte en la formulación de políticas públicas, e incluso a apartar-
los de la implementación (Ferraro 2006). En otros casos, la excesiva designa-
ción de personal de confianza política, para puestos que deberían ser ocupados 



administración, estado y gobernanza

35

sobre la base del mérito, responde a necesidades electorales, es decir, se trata de 
recompensas para seguidores leales que se desempeñaron en pasadas campañas 
electorales como auxiliares no remunerados y se espera que vuelvan a hacerlo 
en el futuro (Geddes 1994). En uno y otro caso, el estudio de problemas de 
gestión administrativa no puede realizarse en forma independiente del estudio 
de procesos políticos. La separación entre ambas disciplinas impide en tales 
casos un tratamiento sistemático y satisfactorio de los problemas en cuestión. 
Su discusión queda fragmentada y permanece a nivel superficial.

1.2. A dministración, poder público y redes de políticas

Siendo Baena del Alcázar, como queda dicho, el inspirador y principal pro-
motor de la directa vinculación entre Ciencia de la Administración y Ciencia 
Política en España, su obra tiene un interés adicional para los que trabajamos 
desde la perspectiva de los países de Iberoamérica. En efecto, como expusimos 
en la sección anterior, se trata de una discusión que no suele llevarse a cabo en 
la región, donde un autor como Baena, sin embargo, puede resultar particular-
mente accesible por afinidades culturales y lingüísticas. En la presente sección, 
por tanto, vamos a exponer de manera introductoria algunas tesis principales de 
Baena sobre la vinculación entre administración pública y poder político. Va-
mos a complementar dicha perspectiva con la que corresponde a otra autora, 
también mencionada en la sección anterior, que ha realizado un aporte igual-
mente decisivo en este campo, Renate Mayntz. En efecto, los resultados del 
vasto proyecto de investigación empírica coordinado por Mayntz, durante su 
dirección del Instituto Max Planck de Maguncia, representan un aporte esencial 
para la teoría de las redes, especialmente en lo que concierne a la relación de las 
organizaciones públicas con organismos no gubernamentales. En este sentido, 
la contribución de Mayntz ha tenido una gran influencia sobre la concepción de 
reformas de la administración pública en Europa continental en los últimos 
años, es decir, la corriente de reformas que Pollit y Bouckaert (2004) definen 
como neo-weberiana.

Para Baena (2000, 23), la Ciencia de la Administración se refiere necesaria-
mente al poder y su presencia en la sociedad, pero su objeto de estudio no es el 
poder político en cuanto tal. El estudio del poder corresponde a la Ciencia Po-
lítica, mientras que la Ciencia de la Administración estudia, en cambio, la or-
ganización de los medios al servicio del poder, es decir la forma en que se arti-
culan los medios materiales, financieros y personales que permiten al poder 
político su actuación en la sociedad. La problemática relativa a los medios al 
servicio del poder es aplicable teóricamente a todos los grupos sociales, pero 
ella presenta connotaciones especiales, sostiene Baena, si se refiere a las orga-
nizaciones al servicio del poder público en las sociedades contemporáneas. En 
efecto, las organizaciones que sirven a los grandes Estados de nuestro tiempo 
son las únicas que pueden caracterizarse como administraciones públicas.
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Es así que, para Baena, la Ciencia de la Administración se refiere solamente 
al Estado y descarta el estudio directo de otros grupos sociales. La administra-
ción, como el Estado, es un producto histórico, que aparece en la época moder-
na. Por cierto que han existido, en otras épocas, formaciones políticas con orga-
nizaciones propias muy desarrolladas, tales como los sistemas imperiales del 
antiguo Egipto, China, Roma y Bizancio. Pero estas organizaciones, con toda su 
capacidad para movilizar un gran conjunto de medios al servicio del poder, no 
eran Estados, pues carecían en medida suficiente de los elementos de desperso-
nalización, juridización y racionalización del poder (Baena 2000, 24) que carac-
terizan a la organización estatal. De este modo, Baena define al Estado con las 
características que estas organizaciones políticas adquieren en la modernidad, 
según la tendencia predominante en la Teoría del Estado de nuestros días7.

En una obra reciente, Baena (2005) enfatiza el carácter específico de la Ad-
ministración frente a otras organizaciones y toma así partido en contra de la 
orientación metodológica y de reformas administrativas representada por la 
Nueva Gerencia Pública. En efecto, para Baena, sobre todo «por influencia de 
los estudios norteamericanos y de los hábitos propios de la cultura política nor-
teamericana» (Baena 2005, 18) se considera muchas veces que los conocimien-
tos y reglas de acción aplicables a la empresa privada son válidos para las ad-
ministraciones públicas. Se trata, precisamente, de una de las tesis centrales en 
los programas de reformas propuestos por la Nueva Gerencia Pública, a saber, 
que ciertas formas de organización de la empresa privada pueden trasladarse 
exitosamente al ámbito público, de donde surge también la denominación de 
gerencialismo o neo-gerencialismo para esta corriente. Para Baena, sin embar-
go, la perspectiva gerencialista es incorrecta, en principio, pues si bien la em-
presa y la Administración pública pertenecen ambas al género de la organiza-
ción, la segunda tiene un carácter específico, que se funda en dos características 
principales. En primer lugar, la Administración es la organización formalmente 
titular del poder público, un poder que no tienen las organizaciones privadas. 
En segundo lugar, la Administración, a diferencia de las organizaciones priva-
das, tiene que procurar el interés general, esto es, la Administración «gestiona 
el interés de todos o casi todos los sectores de la actividad humana» (Baena 
2005, 19). Lo mismo vale para las organizaciones semipúblicas, tales como los 
partidos políticos y sindicatos. Aunque se los considere parte del sistema polí-
tico y gestionen intereses públicos de indudable importancia, dichos intereses 
son limitados. Las organizaciones semipúblicas no son titulares formales del 
poder público y su estudio, por tanto, no corresponde tampoco, para Baena, a la 
Ciencia de la Administración.

En su carácter de organización titular del poder público, la administración 
tiene una relación evidente con el poder político. Un problema clásico de la 

7 D icho de otra manera, la mayor parte de los autores, en la Teoría del Estado contemporánea, tiende a 
considerar que los únicos Estados que cumplen con la definición de este concepto son los Estados modernos 
(véase Böckenförde 1991). En contra de esta idea, ver sin embargo Hall e Ikenberry (1989). 
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Ciencia de la Administración, en este sentido, corresponde a las vinculaciones 
formales e informales entre los dirigentes políticos y los altos funcionarios. Del 
modelo liberal de corte francés, observa Baena (2005, 25), debe retenerse la 
idea de la subordinación de la Administración a la política, de los funcionarios 
a los políticos electos. Estos grupos forman un sistema de relaciones políticas y 
sociales, que constituye un aspecto principal de la realidad del aparato del Es-
tado. Ahora bien, es claro que además de estudiar este sistema de relaciones, la 
Ciencia de la Administración tiene un aspecto normativo, que se refiere a cómo 
se administra adecuadamente.

En torno al Estado existen diversos sistemas de relaciones sociales, pero uno 
de estos sistemas, el político-administrativo, tiene un papel vertebrador o direc-
tivo. Este papel se establece a través de un conjunto de conexiones del sistema 
político-administrativo con los demás subsistemas sociales, a saber: económi-
co, ideológico o de creencias, de comunicación o información y técnico. Este 
conjunto de conexiones o relaciones que mantiene el subsistema político-admi-
nistrativo con los demás subsistemas sociales es denominado por Baena (2005, 
29) la «cúpula organizacional». Baena presupone aquí no solamente la relativa 
autonomía del Estado como actor social, sino que afirma el carácter directivo 
del Estado frente a los otros actores sociales. La cúpula organizacional consti-
tuye una red de relaciones informales que coordina o intenta coordinar a los 
distintos subsistemas entre sí. Este problema no es menor, pues los subsistemas 
sociales, como veremos, desarrollan principios de operación muy diferentes, de 
modo que su coordinación, o hasta su misma comunicación recíproca, pueden 
resultar problemáticas en ocasiones.

La aplicación de la teoría de los sistemas a las ciencias sociales, desarrollada 
originariamente por Talcott Parsons y Niklas Luhmann, ha permitido elaborar 
una serie de instrumentos analíticos de gran poder explicativo en diversas dis-
ciplinas, sin excluir, por cierto, a la Ciencia de la Administración. La caracte-
rística más distintiva de las sociedades modernas es, precisamente, la diferen-
ciación funcional de ámbitos de acción especializados, que pueden concebirse 
como subsistemas. Mayntz (1996, 474) hace notar que esta misma tesis había 
sido ya defendida por Weber, al analizar el proceso de diferenciación institucio-
nal entre la religión, la política, el derecho y la economía, que este autor consi-
dera definitorio de la modernización. Para Mayntz, dichos subsistemas funcio-
nales se caracterizan por tener una determinada frontera que los separa de su 
entorno, una identidad y una medida determinada de autonomía.

La noción de cúpula organizacional alude a la instancia de coordinación 
entre los diferentes subsistemas y se vincula con una tesis específica, pues esta 
estructura consiste fundamentalmente, para Baena, en relaciones entre perso-
nas, es decir, entre las elites de los distintos subsistemas. Pero el dato decisivo 
no son aquí las personas mismas, relativamente contingentes, sino las relacio-
nes en sí, que son estables en el tiempo. Esta tesis fue objeto de una extensa y 
sistemática investigación empírica para el caso español, por parte de Baena y 
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un grupo de colaboradores (Baena 1999). Baena establece aquí patrones o con-
figuraciones de redes, las que comenzaron a ser utilizadas como instrumental 
de análisis en la Ciencia de la Administración durante la década de 1980 y 
constituyen, hoy en día, uno de los enfoques metodológicamente más relevan-
tes en el estudio de los procesos de elaboración e implementación de políticas 
públicas.

El sistema político-administrativo, también denominado por Baena sistema 
institucional, es un subsistema del sistema político general. Cumple una fun-
ción de gran importancia, en su opinión, pues mantiene el equilibrio y la inte-
gración de los demás sistemas. Ahora bien, solamente una parte del sistema 
institucional adopta las decisiones y mantiene el equilibrio de la cúpula organi-
zacional (y con esto, de los demás subsistemas), mientras que otra parte asegu-
ra la ejecución de esas decisiones y, al hacerlo, efectúa la integración de los 
diferentes subsistemas. Esta segunda parte interviene en la adopción de la deci-
sión, para prever los recursos necesarios, pero no la adopta por sí misma. Se 
trata, claro está, de la administración pública, que Baena caracteriza como «una 
serie o un conjunto de relaciones que se dan en la cúpula organizacional» (Bae-
na 2005, 30).

La zona superior de la administración, que es un segmento de la cúpula or-
ganizacional, se prolonga en una pluralidad de organizaciones concretas, nu-
merosas y fragmentadas. Aquella zona superior es un centro decisor, que abor-
da problemas políticos y que por lo tanto tiene una lógica de funcionamiento 
pública, mientras que, en las organizaciones concretas, Baena admite que po-
drían aplicarse (siempre con matices) soluciones técnicas tomadas de las orga-
nizaciones privadas. Es decir, las propuestas neo-gerencialistas pueden admi-
tirse, para Baena, pero en un nivel técnico relativamente restringido. En 
cualquier caso, la buena gestión depende, en definitiva, de que el centro decisor 
prevea y obtenga los recursos adecuados y mantenga correctamente las relacio-
nes con las organizaciones concretas que han de ejecutar la decisión política.

Finalmente, Baena (2005, 32) define a la Ciencia de la Administración como 
«una rama o parte especializada de la Ciencia Política que estudia el subsistema 
administrativo, con el enfoque peculiar de éste, analizando sus relaciones con 
los demás elementos del sistema político.» Ahora bien, para este autor es muy 
importante destacar la relativa autonomía de la Ciencia de la Administración 
como campo de estudios. En su opinión, cada una de las dos disciplinas tiene 
sus tradiciones teóricas distintas, que confieren a los estudios administrativos 
un enfoque peculiar frente a los estudios políticos.

Como se mencionaba arriba, la refundación de la Ciencia de la Administra-
ción corresponde, en Alemania, a Renate Mayntz. Esta autora parte de una 
tradición teórica distinta a la de Baena, pero existen entre ambos muchas pers-
pectivas y conclusiones similares, particularmente en el abordaje de las relacio-
nes entre la administración y el sistema político. La obra de Mayntz, especial-
mente su clásico Sociología de la administración pública (Mayntz 1978a) se 
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inscribe dentro de la citada corriente de autores europeos que proponen aban-
donar el punto de vista exclusivamente jurídico que había venido a dominar los 
estudios de la administración pública, esto es, el punto de vista del derecho 
administrativo. A diferencia de García de Enterría, Debbasch o Giannini, sin 
embargo, Mayntz nunca formó parte de los expertos en derecho administrativo, 
sino que su formación corresponde a la sociología y su propuesta metodológica 
se basa en la perspectiva de la sociología aplicada.

Para Mayntz, con todo, una perspectiva sociológica no se diferencia de ma-
nera sistemática de los enfoques de la Ciencia de la Administración o de la 
Ciencia Política, en tanto y en cuanto se entienda a estas dos disciplinas como 
ciencias sociales empíricamente fundadas. Para esto, es necesario separar a la 
Ciencia de la Administración (Verwaltungswissenschaft) de la Doctrina Admi-
nistrativa (Verwaltungslehre) con la que muchas veces se la confunde. La Doc-
trina Administrativa tiene un interés cognitivo fundamentalmente práctico, pro-
cede de manera prescriptiva y se ocupa de aspectos más bien formales, como 
por ejemplo los procedimientos para asignar tareas y metas, los organigramas 
oficialmente aceptados, las reglas de selección de personal, etc. (Mayntz 1978a, 
2). La Ciencia de la Administración puede considerarse, en cambio, como una 
«sociología de la administración» (Verwaltungssoziologie), cuyo objetivo prin-
cipal es obtener conocimiento sobre procesos sociales. Ahora bien, esta Ciencia 
de la Administración no ignora la organización formal de la administración 
pública, sino que la considera como un factor entre otros que influyen sobre los 
procesos sociales en la realidad.

Definido de esta manera, el enfoque específico de una Ciencia de la Admi-
nistración es necesario, pues ni la Ciencia Política ni la Sociología han prestado 
suficiente atención a la administración pública. Para Mayntz (1978a, 6), la Cien-
cia Política se ha ocupado hasta ahora «preferentemente con el proceso y las 
instituciones de la formación política de la voluntad colectiva» y mucho menos 
con la administración estatal, mientras que la Sociología, de la misma manera, 
se ha concentrado mucho más en investigar a los partidos políticos o los movi-
mientos sociales, pero muy poco a las organizaciones administrativas.

A partir de un enfoque basado en la sociología de las organizaciones, Mayntz 
va a realizar un aporte decisivo a la teoría de las redes de políticas en Europa 
continental. Sin dejar de lado el plano formal, como queda dicho, pero enten-
diendo a dichas redes como vinculaciones informales estables, que se producen 
entre las elites o los representantes de los subsistemas sociales. Desde sus pri-
meros trabajos en este sentido, Mayntz (1978b; 1983) destaca la necesidad de 
abordar el estudio de las redes informales, para que éstas puedan ser tenidas en 
cuenta y empleadas como un instrumento eficaz en la implementación de polí-
ticas públicas. La función de coordinación que Baena atribuye al subsistema 
político-administrativo depende, para Mayntz, de circunstancias empíricas que 
no pueden definirse con independencia de los estudios de caso. Las organiza-
ciones públicas, si se proponen cooperar con organizaciones de la sociedad ci-
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vil para llevar a cabo políticas públicas, deben ser conscientes de que entran en 
espacios de negociación en los que no existen relaciones jerárquicas de depen-
dencia (Mayntz 1983). Ahora bien, en la época actual, la falta de voluntad o la 
falta de capacidad, técnica y analítica, para establecer relaciones de comunica-
ción y cooperación con este tipo de estructuras informales, representa una pér-
dida considerable de capacidad operativa para las administraciones públicas.

Es claro que un concepto de relaciones interorganizacionales existía en la 
sociología de las organizaciones desde principios de la década de 1970. Como 
observa Mayntz, era bien sabido que el entorno de las organizaciones consiste, 
en buena medida, de otras organizaciones, de modo que éstas y no un supuesto 
público representan sus interlocutores más relevantes. Con todo, el concepto de 
redes interorganizacionales comienza a desarrollarse y difundirse, verdadera-
mente, a partir de su incorporación al análisis del proceso de políticas públicas 
(Mayntz 1996). A partir de entonces, una serie de investigaciones empíricas 
sobre los actores que intervienen en el proceso de políticas públicas llevaron a 
establecer la existencia de «redes de políticas» (policy-networks) en áreas como 
la salud pública, industria, telecomunicaciones, relaciones laborales, política 
científica, etc. Estas redes incluyen tanto actores públicos como privados, se 
distinguen por su extensión y estabilidad, y varían según las áreas de política 
pública, los países o incluso en el transcurso temporal (Marin y Mayntz 1991).

Ahora bien, quizás el principal aporte de Mayntz a la teoría de las redes, que 
lleva a convertir a esta perspectiva en un instrumento indispensable para la es-
trategia de política pública en nuestros días, es haber mostrado que las organi-
zaciones del sector privado no persiguen, en todos los casos, un auto-interés 
entendido de manera egoísta. Esta presuposición del autointerés de los actores 
sociales es más bien un prejuicio o un supuesto teórico a priori, que no deja de 
tener matices ideológicos, asociado tanto a la Nueva Gerencia Pública en la 
teoría de la administración, como a la teoría de la elección pública o elección 
racional en el campo de la Economía y la Ciencia Política. Para muchos direc-
tivos públicos, la suposición del auto-interés de sus interlocutores, las organiza-
ciones del sector privado, puede constituir un obstáculo en el proceso de inte-
racción y en las condiciones para establecer marcos de negociación y 
deliberación. En efecto, la presuposición del auto-interés de los actores lleva a 
preferir una lógica de puro intercambio, que limita de entrada los posibles 
acuerdos. Ahora bien, la investigación empírica en el marco de la teoría de las 
organizaciones ha mostrado la necesidad de diferenciar los niveles estructura-
les de las corporaciones, antes de hacer presuposiciones sobre los motivos de 
acción en relaciones interorganizacionales. Así por ejemplo, incluso las empre-
sas trasnacionales de telecomunicaciones han podido llegar a acuerdos estables, 
en el ámbito de la estandarización y compatibilización de sistemas, basados en 
la búsqueda de la solución óptima desde un punto de vista técnico y con consi-
deración secundaria a los intereses de cada corporación. Estas soluciones son 
posibles por la formación de ámbitos de negociación donde las empresas son 
representadas por expertos, que se identifican principalmente con la profesión 
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y desarrollan así una identidad cosmopolita, a diferencia de los miembros de la 
jerarquía gerencial, cuya identidad es local y se identifica fundamentalmente 
con los intereses de su propia organización. Esta evidencia empírica permite 
llegar a una conclusión normativa muy importante: como máxima de acción, la 
mejor forma de abordar las interacciones de redes consiste en una ética de la 
responsabilidad, en el sentido de Max Weber, que se preocupe de los intereses 
divergentes de los otros participantes y de las consecuencias que sobre ellos 
tienen las propias acciones (Mayntz 1996, 488-499). De este modo, la perspec-
tiva de la teoría de las redes se convierte en un componente destacado de la 
corriente neo-weberiana en la Ciencia de la Administración, que tiende a con-
figurarse como la principal alternativa ante la Nueva Gestión Pública. Este úl-
timo enfoque, como se dijo antes, ha dominado las reformas de la Administra-
ción Pública desde la década de 1990 en Iberoamérica, pero muchos de sus 
supuestos teóricos y recomendaciones organizativas, como veremos, distan de 
ser admisibles y eficaces en todos los casos.

En síntesis, una perspectiva de la Administración con especial atención a las 
redes de políticas, así como a la necesidad de recuperar (renovados) los princi-
pios normativos de una burocracia racional expuestos, por Max Weber, estará 
a la base del presente trabajo. Desde esta perspectiva fundamental, vamos a 
considerar, en el próximo capítulo, el objeto de la Ciencia de la Administración, 
es decir, el Estado administrativo o burocrático que se desarrolla durante el si-
glo XX, prestando especial atención a la relación del subsistema político-admi-
nistrativo con el subsistema económico y las consecuencias de los procesos de 
burocratización para la sociedad.



42

2. EL  ESTADO Y LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN

2.1. E l Estado administrativo

Nos hemos referido antes a las dificultades que existen para establecer una 
relación de trabajo estable y sistemática entre la Ciencia de la Administración 
y la Ciencia Política. Algunas de estas dificultades resultan de un problema 
metodológico específico, a saber, la falta de atención de la Ciencia Política 
hacia el estudio del Estado, ya desde su misma fundación como disciplina cien-
tífica empírica por parte de la corriente de investigación conocida como Escue-
la de Chicago entre 1920 y 1940 (Almond 1996, 65). Pero como observa Poggi, 
fue sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial que los cientistas políti-
cos de los EE.UU. hicieron «esfuerzos enormes para olvidar al Estado» en sus 
análisis de los procesos políticos (Poggi 1978, 5). Y es claro que las formas del 
desarrollo de la Ciencia Política, en los EE.UU., tuvieron una gran influencia 
en todo el ámbito académico internacional, y especialmente en Iberoamérica, 
de modo que las dificultades para abordar el tema del Estado caracterizan a la 
Ciencia Política en muchas otras regiones.

Blas y García (1988, 54) atribuyen la tendencia de la Ciencia Política a pasar 
por alto la cuestión del Estado a la influencia del conductismo y el funcionalis-
mo, dos corrientes de gran importancia en esta disciplina entre 1950 y 1980, 
que proponían un abordaje exclusivamente empírico de los fenómenos políti-
cos. Y el Estado no es un fenómeno directamente empírico, sino que la realidad 
del Estado contiene presupuestos normativos, de modo que su descripción mis-
ma implica también una interpretación de los fenómenos sociales. Skocpol 
(1985, 4) considera que el funcionalismo-estructural desarrolla una perspectiva 
de la política enteramente centrada en la sociedad, en los grupos e intereses 
sociales y, por esto, concede poca atención al estudio del Estado. El funciona-
lismo-estructural admite a lo sumo un concepto de gobierno, al que considera, 
con todo, meramente una arena dentro de la cual grupos económicos o movi-
mientos sociales se enfrentan entre sí y forman alianzas, las que determinan el 
contenido de las decisiones de política pública. El gobierno mismo no es consi-
derado un actor independiente, o por lo menos, no es considerado un actor rele-
vante por propio derecho.
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Todavía en fecha reciente, Hay y Lister (2006) continúan reclamando un 
«retorno al Estado» como objeto de estudio para la Ciencia Política. En su diag-
nóstico, sin embargo, ya no consideran a la metodología como la principal cau-
sa de que el Estado sea poco discutido en la literatura. Se trata ahora más bien 
de la creencia en que, debido a la globalización, el Estado ha perdido relevan-
cia. Esta tesis es influyente, pero errónea, observan Hay y Lister (2006, 2). En 
efecto, si consideramos los gastos e ingresos públicos, como porcentaje del 
Producto Bruto Interno en países desarrollados, ambos han continuado una ten-
dencia creciente que solamente se desacelera a principios de la década de 1990, 
pero con una caída mucho menos pronunciada de lo que muchos analistas espe-
raban. No ha habido una reversión en la tendencia creciente de la actividad del 
Estado, medida en términos económicos, sino una mera desaceleración. Ahora 
bien, aquí se presenta una paradoja, pues el Estado recibe hoy todavía menos 
atención por parte de la Ciencia Política que hace veinte o cuarenta años, cuan-
do su porcentaje de participación en el Producto Bruto Interno, en los países 
desarrollados, era considerablemente menor (Hay y Lister, 2006, 3).

Como queda dicho, la relación entre Ciencia de la Administración y Ciencia 
Política se ve negativamente afectada por la tendencia de la segunda a ignorar 
la cuestión del Estado. Pues, para la Ciencia de la Administración, ignorar la 
cuestión del Estado es poco menos que imposible. No es casual que la única 
obra en los Estados Unidos que, por varias décadas, se decidió a discutir la 
cuestión del Estado e incluso a mencionarla en su mismo título, fuera el trabajo 
de Dwight Waldo: El Estado administrativo. Un estudio de la teoría política de 
la administración pública americana (Waldo 1948). Esta obra iba a adquirir 
muy pronto la estatura de un clásico y su aparición vino a confirmar el principio 
metodológico a que nos referimos. La Ciencia Política tiene la tendencia a ig-
norar al Estado, entre otros motivos por la suposición (falsa) de que esto es 
conveniente para su desarrollo como disciplina científica empírica. Pero esta 
misma ignorancia del Estado, para la Ciencia de la Administración, es mucho 
más difícil o directamente imposible, pues la administración pública es la es-
tructura fundamental del Estado moderno, que es un Estado burocrático o ad-
ministrativo. Ya un clásico como Tocqueville (1835, 126) señalaba que prácti-
camente no existía un Estado en América al momento de su famoso viaje de 
estudio a aquel país, en 1831, debido a la ausencia de una administración. En 
otras palabras, Tocqueville, un autor sobre el que volveremos, consideraba que 
la ausencia de una administración equivale a la ausencia de Estado. Se trata de 
un diagnóstico idéntico al que Hegel había realizado unos años antes en sus 
lecciones sobre filosofía de la historia, a saber, que los Estados Unidos consti-
tuyen una «sociedad civil sin Estado» (Hegel 1837, 145).

La Ciencia de la Administración, en síntesis, no puede ignorar la cuestión 
del Estado, porque esto equivaldría a ignorar su propio objeto de estudio. Pero 
no solamente se trata de una imposibilidad teórica, pues, como veremos, la 
Ciencia de la Administración ha tenido un rol fundamental en el proceso mismo 
de constitución de un Estado moderno, es decir, burocrático o administrativo. 
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Esto es visible con gran claridad, precisamente, en el caso de los Estados Uni-
dos. Pues hacia fines del siglo XIX los Estados Unidos emprenden un proceso 
consciente de formación de un Estado administrativo, del que carecían en la 
época de los célebres diagnósticos de Hegel y Tocqueville, y que solamente se 
había desarrollado de manera fragmentaria e incompleta hasta entonces. Vamos 
a analizar brevemente, más adelante en esta sección, el punto de partida para 
dicho proceso de formación de un Estado administrativo en los Estados Unidos, 
así como el rol fundamental que la Ciencia de la Administración tuvo en dicho 
proyecto.

En cualquier caso, el proceso de formación y consolidación de un Estado 
administrativo tiene particular interés para los países de Iberoamérica. En efec-
to, el carácter débil o fragmentario de los Estados iberoamericanos debe ser 
considerado como un problema de extrema gravedad, pues impide tanto una 
protección efectiva de los derechos humanos de todos los ciudadanos, como el 
desarrollo económico sostenido, como proyectos exitosos para disminuir los 
altos índices de pobreza y desigualdad característicos de la región. Hasta ahora, 
hemos mencionado como causa, y también efecto de dicha debilidad del Esta-
do, la falta de consolidación de una administración profesional, puesto que los 
puestos públicos, en una proporción excesiva, son asignados en la región de 
acuerdo con criterios políticos o de confianza. Y la falta de consolidación de 
una administración profesional y permanente contribuye de manera sustancial 
a la debilidad del Estado, pues dicha administración es, como ya hicieron notar 
los clásicos, el aspecto más fundamental de la realidad misma de un Estado.

La debilidad o carácter fragmentario del Estado en Iberoamérica ha sido 
constatada por diversos autores, baste al respecto citar la tesis sobre áreas ma-
rrones formulada por uno de los más célebres expertos en ciencia política de la 
región, Guillermo O’Donnell (1999), que ya hemos mencionado en la introduc-
ción de este trabajo. De acuerdo con esta tesis, la mayoría de los Estados ibero-
americanos son incapaces de evitar que en extensas áreas de su propio territorio 
el imperio de la ley se encuentre extremadamente «atenuado», es decir que las 
instituciones públicas sean incapaces de hacer cumplir la ley en esas zonas 
(O’Donnell 1999, 139). Peter Waldmann, por su parte, un sociólogo alemán 
heredero de la tradición weberiana clásica, caracteriza al modelo de Estado 
iberoamericano como un «Estado anómico», con clara consciencia de que esta 
expresión es autocontradictoria desde la perspectiva del concepto de Estado en 
Europa (Waldmann 2002). La idea de un estado sin normas, es decir, un estado 
sin derecho y sin costumbres jurídicas, prácticamente contradice al concepto de 
Estado. Sobre esto volveremos.

Debido al carácter débil o fragmentario del Estado iberoamericano, en nues-
tros días, es interesante considerar la forma en que se inicia, en los Estados 
Unidos de América, el proyecto de conformación de un Estado administrativo. 
Pues antes de que dicho proyecto llegara a implementarse, la administración 
pública americana presentaba algunos de los problemas que todavía afectan 
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hoy a las administraciones latinoamericanas. Así por ejemplo, el excesivo 
clientelismo o politización del ingreso a los puestos públicos, un fenómeno que 
recibe en los Estados Unidos la denominación técnica que ha conservado en la 
literatura anglosajona, tan característico era el fenómeno en dicho país: spoils-
system o sistema del reparto del botín (Hoogenboom 1961; Skowronek 1982).

El concepto de Estado administrativo, que Waldo (1948) presenta en la obra 
clásica citada, corresponde a la administración pública profesional y permanen-
te que se desarrolla a partir de fines del siglo XIX en los Estados Unidos de 
América. Hasta entonces, como Tocqueville había notado con una mezcla de 
estupor y fascinación en la década de 1830, los Estados Unidos habían podido 
prescindir de administración, es decir, de la primera manifestación de la reali-
dad del Estado para la perspectiva europea. Durante su viaje por el país ameri-
cano, a Tocqueville le había impresionado el amplio dinamismo de la sociedad 
civil, pero la ausencia de cualquier tipo de dirección de los asuntos públicos:

Lo que más sorprende al europeo que recorre los Estados Unidos es la 
ausencia de lo que llamamos, entre nosotros, el gobierno y la administra-
ción. En América, se ven leyes escritas; se percibe su ejecución diaria; todo 
se mueve en torno de uno y no se descubre en ningún lado el motor. La 
mano que dirige la máquina social se escapa a cada instante (Tocqueville 
1835, 126).

Como hace notar Stillman, desde los orígenes de la vida independiente de 
los Estados Unidos los sistemas de frenos y contrapesos de la constitución ha-
bían sido utilizados y dirigidos, precisamente, a impedir la formación de una 
administración pública moderna (Stillman 1990). En los debates que llevaron a 
aprobar la primera constitución, prosigue Stillman, «tanto los federalistas como 
los anti-federalistas compartían la presuposición de que, si se insertaban en la 
constitución de los EE.UU. suficiente participación y representación políticas, 
la maquinaria del Estado resultaría innecesaria.» (Stillman 1990, 159).

El proceso de creación de un Estado, es decir de una administración pública 
permanente y profesional, comienza en los Estados Unidos en la segunda mitad 
del siglo XIX, a través del empuje del Movimiento Progresista, cuya figura 
intelectual y líder político más destacado fue Woodrow Wilson. La creación del 
Estado administrativo es una tarea consciente que se habían propuesto ciertos 
sectores de las elites políticas y empresarias de este país y que Wilson termina 
de lanzar a la vida pública con su famoso ensayo El estudio de la administra-
ción (Wilson 1887). Con este trabajo, la primera obra dedicada al tema por 
parte de un autor americano, Wilson define con relativa precisión, para los am-
bientes académicos y la vida pública de los Estados Unidos, la necesidad y el 
camino a seguir para construir una administración pública en el sentido euro-
peo, así como para establecer la relación de dicha administración con el sistema 
político, de modo que éste pueda ejercer su dirección o, eventualmente, super-
visarla (pues cierto grado de autonomía administrativa es, no solamente inevi-
table, sino también deseable, en opinión de Wilson).
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La construcción de un Estado administrativo responde a la necesidad de que 
el gobierno y la administración adquieran un papel mucho más amplio en la 
sociedad americana, para poder enfrentarse a una serie de peligros que comen-
zaban a aparecer en la época, como la veloz urbanización, el desarrollo indus-
trial, los conflictos entre organizaciones sindicales y patronales y una situación 
internacional cada vez más inestable (Stillman 1997, 333).

Las herramientas intelectuales que Wilson despliega en su famoso artículo, 
así como su programa para la creación de un Estado administrativo, se derivan 
de manera directa de uno de los teóricos más relevantes de la Ciencia del Esta-
do (Staatswissenschaft) alemana del siglo XIX8, Lorenz von Stein, a quien ya 
hemos mencionado arriba. Wilson había realizado sus estudios de gobierno y 
administración a partir de 1883 en la Universidad John Hopkins, cuyos dos 
profesores de ciencias sociales, Herbert B. Adams y Richard T. Ely, habían 
obtenido sus doctorados en la Universidad de Heidelberg en 1876 y 1879, res-
pectivamente (Stillman 1973, 583). Wilson no llegó a estudiar en Alemania, 
como tenía planeado, pero en la época en que escribió su famoso ensayo decla-
raba su adhesión a fuentes alemanas, aunque todavía lamentaba no poder pres-
cindir del uso del diccionario para la lectura (1886, 410).

En uno de los pasajes más fundamentales de su ensayo «El estudio de la 
administración», Wilson detalla las nuevas tareas que el Estado deberá asumir 
en su país y que ya lleva a cabo en Europa, tal como establecer, por ejemplo, 
controles administrativos (comisiones nacionales) que puedan regular y plani-
ficar el desarrollo del telégrafo, del ferrocarril y otros servicios públicos. Y 
entonces agrega Wilson que la idea del Estado y de las tareas que debe cumplir 
están sufriendo un cambio notable y que «la idea del Estado es la consciencia 
de la administración», una famosa definición de Stein, que le permite a Wilson 
postular la necesidad de planificar y estudiar un diseño de administración que 
se corresponda con esas nuevas responsabilidades del Estado: «Viendo todos 
los días las nuevas cosas que el Estado debería hacer, el paso siguiente es ver 
con claridad cómo debe hacerlas.» (Wilson 1887, 201).

Como ya se expuso al comienzo del presente capítulo, Lorenz von Stein es 
el autor más destacado en proseguir y profundizar el desarrollo sistemático de 
la Ciencia de la Administración, que había iniciado Charles-Jean Bonnin en 

8 E l concepto de ciencia del Estado (Staatswissenschaft) solamente se establece como denominación 
para una disciplina científica independiente en Alemania, donde tuvo sus primeros antecedentes en la obra de 
Christian Wolff en el siglo XVII y se consolida con la obra de Lorenz von Stein a mediados del siglo XIX 
(Drechsler 2001, 106). En otros países e idiomas europeos (español, inglés, francés) la denominación más 
corriente es la de Teoría del Estado, que no se considera una disciplina científica autónoma, sino una subdi-
visión o bien de la teoría política o bien de la filosofía del derecho. Stein propone una Ciencia de la Adminis-
tración (Verwaltungswissenschaft) que identifica con la Ciencia del Estado. Esta postura de Stein es muy 
razonable en el contexto de los Estados modernos. Basta considerar, en este sentido, que el Estado moderno, 
según la acertada definición de Waldo, es un Estado administrativo. También Max Weber (1921, 815) defi-
nía al Estado moderno como un Estado burocrático. Una Ciencia del Estado, en este sentido, no podría sino 
ser una Ciencia de la Administración y viceversa.
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Francia y habían proseguido otros autores, incluyendo Alejandro de Oliván en 
España y Florentino González en Colombia. Sobre la base de los trabajos de 
Bonnin, Stein se propone consolidar una Ciencia de la Administración que de-
finiera las tareas del Estado sobre la base de la ciencia social. En su obra sobre 
el socialismo en Francia, publicada en 1842, Stein ya había desarrollado una 
teoría sobre la evolución de la sociedad industrial, por la cual es considerado el 
fundador de la sociología alemana (Rutgers 1994, 397). Miembro del partido 
socialista y diputado por el parlamento de Schleswig-Holstein, el propósito 
fundamental de la Ciencia de la Administración debía ser, para Stein, el desa-
rrollo de un Estado que pudiera enfrentar la cuestión social según las ideas fi-
lantrópicas avanzadas por Saint Simon y Fourier en Francia, los así llamados 
socialistas utópicos.

La base del pensamiento de Stein sobre la administración pública son sus 
ideas filosóficas sobre el Estado, que se inspiran principalmente en Hegel. Para 
Hegel, el Estado debe ser una esfera autónoma, relativamente por encima del 
conflicto social y político. La «neutralidad» del Estado representa para Hegel 
algo bueno en sí mismo, una tesis que por cierto iba a ser fuertemente criticadas 
por Marx, poco tiempo después, para quien el Estado es una maquinaria de 
opresión de clase. La visión actual del Estado, por lo menos en el marco de las 
teorías políticas democráticas, parece haber reivindicado a Hegel, finalmente. 
Pues las opiniones mayoritarias admiten, hoy en día, que el Estado puede actuar 
en favor del conjunto de la sociedad. Sobre esto volveremos al analizar diversas 
teorías sobre el Estado, en el próximo apartado.

Stein admitía que la burocracia pública puede convertirse fácilmente en el 
instrumento de una clase, pero justamente por esto planteaba la necesidad de 
una ética pública para funcionarios, que los llevase a concentrarse en la verda-
dera finalidad del Estado: la libertad y la autorrealización de todos (Rutgers 
1994, 399; Stein 1870, 10). Estos valores debían lograrse reconciliando dos 
aspiraciones sociales aparentemente opuestas: la estabilidad social y la libertad 
individual. Para Stein, el Estado tiene que garantizar la libertad del individuo 
no solamente contra las amenazas de otros individuos o de los propios agentes 
públicos, sino también contra la arbitrariedad de los desarrollos socioeconó-
micos. En este sentido, la Ciencia del Estado es definida por von Stein como el 
estudio de la manera en que el Estado realiza sus fines, libertad y autor-realiza-
ción de los individuos, por medio de la administración. La base de la Ciencia de 
la Administración, por tanto, es la idea del Estado.

Podemos decir, para concluir el presente apartado, que las ideas de Stein 
sobre el Estado y la Ciencia de la Administración resultaron fundamentales 
para que Woodrow Wilson pudiera diseñar, y el movimiento progresista que 
lideraba poner en práctica, el proyecto de creación de un Estado administrativo 
en los Estados Unidos. Dicho proyecto nace a partir de una decisión consciente, 
basada en una idea definida sobre el tipo de Estado que quería construirse, así 
como de la articulación entre cualquier modelo de Estado y una administración 
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profesional y permanente. Uno de los factores que contribuyen a la debilidad 
del Estado en Iberoamérica, expresada en la tesis sobre las zonas marrones de 
O’Donnell que consideramos arriba, es la ausencia de un debate académico y 
público sobre el proyecto político de construcción de un Estado moderno y 
profesional, que todavía no ha podido consolidarse en la región. La ausencia de 
este debate tiene diversas causas, entre las que hemos considerado aquí la reti-
cencia de la Ciencia Política a ocuparse del tema del Estado, la falta de vincu-
lación entre la Ciencia de la Administración y la Ciencia Política en la región y, 
finalmente, la tendencia a considerar que la Ciencia de la Administración cons-
tituye una disciplina fundamentalmente técnica, que no debe ocuparse de la 
inserción de la administración pública en un contexto político. Ahora bien, ya 
el mero intento de discutir en profundidad el problema de la debilidad institu-
cional de los Estados iberoamericanos requiere una revisión teórica de las ideas 
sobre el Estado y de las ideologías y debates políticos en torno a esta cuestión. 
Vamos a considerar en el próximo apartado, por tanto, las visiones predomi-
nantes en nuestros días sobre el Estado, así como sus presupuestos ideológicos, 
para volver más adelante sobre la génesis de esta forma de organización políti-
ca y su desarrollo en la modernidad, que lleva a la formación del Estado admi-
nistrativo o burocrático.

2.2. T eorías sobre el Estado

El concepto de Estado tiene un carácter muy controvertido y las discusiones 
en torno al Estado son uno de los rasgos principales del moderno debate políti-
co. Esto es independiente de la mayor o menor atención que haya sido prestada 
al Estado por la Ciencia Política. Como se dijo antes, para muchos autores esta 
disciplina ha concedido demasiado poco espacio al estudio del Estado. Ahora 
bien, no cabe duda de que, en torno a este concepto, se manifiestan las princi-
pales diferencias entre las distintas ideologías políticas en la práctica. Existen 
visiones muy diferentes sobre el Estado, que presentan muy distintas explica-
ciones sobre sus orígenes, su desarrollo y sus consecuencias. Esta influencia de 
las perspectivas ideológicas en las ciencias sociales es un hecho innegable, que 
debe ser estudiado y expuesto, con un sentido crítico, antes que negado a prio-
ri, con un positivismo que podría resultar ingenuo. Pero independientemente de 
este factor epistemológico, que justifica atender a las teorías sobre el Estado y 
sus presupuestos ideológicos, hay que señalar también que ideologías como el 
liberalismo y el socialismo han dado origen a «realidades tangibles e inmedia-
tas en la forma de organización del Estado» (Blas y García 1988, 56). En otras 
palabras, estas ideologías se convirtieron, durante todo el siglo XX, en princi-
pios constitutivos de formas del Estado. Esto no solamente concierne a la con-
frontación entre modelos de Estado en el marco de la guerra fría, si bien está 
claro que los dos bloques tenían concepciones radicalmente diferentes sobre las 
relaciones entre el Estado y la sociedad. Pues dentro del mismo bloque occiden-
tal o capitalista, la confrontación entre un modelo de Estado social propuesto 
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por los partidos socialdemócratas y un modelo de Estado neoliberal, defendido 
por los partidos neoconservadores, ha constituido quizás el aspecto principal de 
la agenda de discusión política desde principios de la década de 1980 hasta 
nuestros días. Muchos años después de terminada la guerra fría, este debate 
continúa teniendo una gran importancia para la agenda política en buena parte 
de los países del mundo.

Vamos a considerar, en primer lugar, la Teoría Liberal del Estado, que es la 
heredera de algunas de las principales corrientes del pensamiento político occi-
dental y tiene como punto de partida la idea de que el poder político constituye 
un mal menor (Blas y García 1988, 56). Otra manera de decir lo mismo es que 
el principio fundamental del liberalismo consiste en considerar al individuo 
como la sede de lo que es moralmente valioso (Hall y Ikenberry 1989, 3). El 
Estado no es algo bueno ni malo en sí mismo, por tanto, sino solamente justifi-
cable en la medida en que protege a los individuos de cualquier amenaza a sus 
vidas, sus libertades y su propiedad.

La visión liberal del Estado surge de los escritos clásicos de los teóricos del 
contrato social como Hobbes y Locke. Estos pensadores sostenían que el Esta-
do resulta de un acuerdo voluntario, o contrato social, hecho por individuos que 
reconocen que solamente el establecimiento de un poder soberano podía preser-
varlos de la inseguridad, el desorden y la brutalidad del estado de naturaleza (la 
situación donde no existe un Estado). En la teoría liberal, por lo tanto, el Estado 
es un árbitro neutral entre los grupos e individuos que rivalizan entre sí en la 
sociedad, que tiene la capacidad de proteger a cada ciudadano de los abusos y 
violencia que otros ciudadanos intentan ejercer en su contra. El Estado es, para 
esta perspectiva, una entidad moralmente neutral, como se mencionaba antes, 
que actúa en interés de todos y representa así lo que puede llamarse el «interés 
público».

La neutralidad del Estado no significa, con todo, que éste deje de representar 
algo potencialmente malo, por su tendencia a interferir con la libertad y con los 
derechos de los individuos, aunque la alternativa, el estado de naturaleza, sea 
todavía peor. Por esto es que la teoría liberal del Estado exhorta siempre a una 
intensa actividad de control sobre el poder, para prevenir las amenazas a la li-
bertad y a los derechos del individuo que surgen de esa instancia de coacción 
(Blas y García 1988, 57).

La concepción liberal del Estado forma las bases para el desarrollo más re-
ciente de la segunda teoría que vamos a considerar, que se conoce como Teoría 
Pluralista del Estado (Smith 2006, 21). El pluralismo es, fundamentalmente, la 
teoría que sostiene que el poder político está disperso entre una amplia variedad 
de grupos sociales, antes que en manos de una elite o clase dominante. Se rela-
ciona así estrechamente con lo que el politólogo americano Robert Dahl (1971) 
denominó poliarquía, esto es, el gobierno de muchos. Aunque diferente de la 
concepción clásica de la democracia como auto-gobierno popular, esta perspec-
tiva acepta que los procesos democráticos operan eficazmente en el Estado mo-
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derno: el mecanismo de las elecciones garantiza que el gobierno deba atender a 
la opinión pública y los grupos de interés se organizan de modo que todos los 
ciudadanos puedan tener una participación en la vida política. Se complementa 
esto con la creencia de los pluralistas en que existe una relativa igualdad (de 
hecho) entre dichos grupos de interés en la sociedad, vale decir que cada uno de 
estos grupos tiene cierto grado de acceso al gobierno y el gobierno está dispues-
to a atender más o menos imparcialmente a todos. Una visión más crítica de las 
democracias contemporáneas, en cambio, ha sido presentada a partir de esta 
misma perspectiva por los neo-pluralistas, que destacan la mucha mayor in-
fluencia (ejercida de forma ilegítima) por las empresas sobre cualquier gobier-
no, sin importar la orientación ideológica de éste. Los neo-pluralistas no consi-
deran que los empresarios sean una elite en el sentido clásico, capaz de 
manipular el gobierno en todas las áreas, ni mucho menos que sean una clase 
dominante, pero reconocen con todo que las democracias liberales contemporá-
neas son poliarquías imperfectas, en las que los empresarios ejercen una in-
fluencia predominante, sobre todo respecto a las decisiones de gobierno ligadas 
con la economía.

Las dos figuras más importantes del pluralismo, en su etapa fundadora ante-
rior a la Segunda Guerra Mundial, fueron Harold Laski y John Dewey. La dife-
rencia entre liberalismo y pluralismo es que, para esta última escuela, el indivi-
duo no es tan importante, ya sea desde un punto de vista valorativo o en lo que 
hace a los fundamentos de las ciencias sociales, como lo son los grupos. Laski, 
célebre cientista político, economista y líder del partido laborista británico, 
creía que era necesario establecer restricciones al Estado para que éste no llega-
se a dominar a la sociedad civil, es decir, a grupos voluntarios como las organi-
zaciones sindicales. Laski era partidario, inclusive, de que la provisión de ser-
vicios públicos (como los beneficios sociales) quedase en manos de asociaciones 
voluntarias de la sociedad civil, en vez de ser asumida por el Estado. En el pe-
ríodo posterior a la Segunda Guerra Mundial, el pluralismo, particularmente la 
orientación del pluralismo que se concentra en los «grupos de interés», se vuel-
ve el paradigma dominante en la Ciencia Política de los Estados Unidos. La 
teoría pluralista se transformó en este proceso desde una teoría normativa, que 
señala como las cosas deben ser, hasta convertirse en una teoría empírica y 
descriptiva, esto es, una teoría que intenta presentar un análisis objetivo de la 
realidad. Sin embargo, algunos autores han señalado que, en su concepción de 
una sociedad plural en donde distintos grupos tienen ocasión de competir por el 
poder, la teoría pluralista está presentando una visión idealizada de la sociedad 
americana, cuya realidad es mucho menos plural de lo que esta concepción 
pretende (Smith 2006, 25).

Una tercera perspectiva o teoría sobre el Estado que vamos a considerar es 
la teoría socialista, que podemos denominar también teoría marxista (o marxia-
na) del Estado. El marxismo es una construcción teórica que no solamente in-
tentaba interpretar el mundo, según la famosa frase de su creador, sino también 
transformarlo. De acuerdo con este propósito, está claro que la teoría marxista 
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del Estado ha resultado un fracaso en términos históricos, pues los sistemas de 
gobierno de inspiración marxista han desaparecido. Sin embargo, sería un gra-
ve error considerar que la teoría del Estado inspirada por el marxismo ya sola-
mente podría tener a lo sumo un interés histórico, sin ninguna relevancia para 
la actualidad. En efecto, como observa Hay, «las teorías marxistas del Estado 
ofrecen una serie de poderosas y profundas perspectivas en las relaciones com-
plejas y dinámicas entre el Estado, la economía y la sociedad en democracias 
capitalistas, de las cuales otras teorías del Estado podrían aprender mucho» 
(Hay 2006, 59).

Uno de los enfoques principales sostenidos por la teoría marxista del Estado 
se denomina instrumentalista. Dicho de manera simplificada, para esta pers-
pectiva el Estado es un instrumento de la clase dominante, para imponer y ga-
rantizar la estabilidad de la misma estructura de clases. Ahora bien, esta línea 
teórica entiende al funcionamiento del Estado en términos del ejercicio instru-
mental del poder por parte de personas que están en posiciones estratégicas, sea 
directamente a través de la manipulación de políticas estatales, o indirectamen-
te, mediante el ejercicio de presión sobre el Estado. De este modo, los «instru-
mentalistas» han desarrollado líneas de investigación que se ocupan de los pa-
trones y redes de enlaces personales y sociales entre individuos que ocupan 
posiciones de poder, en la línea de estudios denominada «investigaciones de 
estructura de poder» (Hay 2006, 61). En esta perspectiva, los estudios que re-
sultan de la teoría marxista del Estado han contribuido a configurar una de las 
líneas de trabajo más productivas en la Ciencia de la Administración actual, a 
saber: los enfoques de investigación que se concentran sobre los conceptos de 
«redes» y de gobernanza «informal». Como veíamos en la primera sección del 
presente capítulo, se trata de un enfoque relativamente reciente, que ha permi-
tido avances importantes para consolidar a la Ciencia de la Administración 
como una disciplina empírica, de acuerdo con los métodos de las ciencias so-
ciales. En este sentido, entonces, la teoría marxista del Estado es una de las 
corrientes teóricas que han contribuido a desarrollar herramientas de investiga-
ción que exceden una determinada perspectiva ideológica y se convierten en 
herramientas útiles para otras perspectivas, así como para la investigación em-
pírica en general.

Corresponde considerar, por último, una perspectiva sobre el Estado que se 
ha vuelto muy influyente desde la década de 1970, en ámbitos académicos y 
políticos, a saber, la teoría de la elección pública (public choice) o elección ra-
cional (rational choice). Esta perspectiva fue desarrollada por economistas nor-
teamericanos en la década de 1960 y es una de las principales fuentes de inspi-
ración de la perspectiva neoconservadora del Estado o nueva derecha. La nueva 
derecha se convierte en una orientación política de gran importancia a partir de 
las victorias electorales de Ronald Reagan y Margaret Thatcher, que constitu-
yeron sus más célebres pioneros. Junto con la teoría de la elección pública, la 
nueva derecha tiene como fundamentos intelectuales la teoría económica mo-
netarista desarrollada por Milton Friedman, el liberalismo económico de Frie-
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drich Hayek y el conservadurismo social defendido por escritores como Irving 
Kristol (Hindmoor 2006, 79).

La teoría de la elección racional se formula, en un principio, a partir de fun-
damentos liberales clásicos, del mismo modo que el neoliberalismo en la eco-
nomía, con el cual está directamente relacionada. Al día de hoy, sin embargo, 
la visión neoconservadora del Estado se ha convertido en la principal rival del 
liberalismo político y de la teoría pluralista, como heredera de aquél. La nueva 
derecha se caracteriza por una gran antipatía frente a la intervención del gobier-
no en la vida económica y social, basada en la suposición de que el Estado es 
un ente parasitario, que amenaza tanto la libertad individual como la seguridad 
económica. El Estado no es considerado aquí un árbitro imparcial, sino una 
especie de presencia invasiva, un Estado «niñera», que pretende interferir con 
todos los aspectos de la vida.

Los teóricos de la nueva derecha consideran que un «exceso» de Estado 
tiende a generarse, desde adentro de la propia maquinaria estatal, por un proble-
ma de «sobre-oferta burocrática». La presión para expandir el Estado viene de 
los funcionarios y otros empleados públicos, quienes buscan así seguridad la-
boral, salarios más altos y mejores perspectivas de carrera. Este interés de la 
burocracia pública en su propia expansión se asocia con presiones, que vienen 
de algunas empresas y particularmente de los sindicatos, en orden a obtener 
subsidios y aumentos de salarios y beneficios sociales.

El Estado, entonces, no actúa para defender el interés público, según esta 
visión, sino para maximizar los beneficios de los propios empleados estatales o 
de determinados grupos sociales. Se trata aquí de una presuposición teórica, no 
de una observación e interpretación del comportamiento efectivamente obser-
vable de estos agentes. La teoría de la elección pública, en efecto, propone la 
aplicación de métodos de la economía al estudio de la política. Por esto es que 
los partidarios de dicha escuela presuponen que todas las personas son auto-
interesadas y actúan de forma racional de acuerdo a su interés, es decir, eligien-
do el comportamiento que tiende a «maximizar» el propio beneficio. Detrás de 
la crítica al Estado se encuentra esta suposición metodológica.

Ahora bien, es claro que la suposición de que todas las personas actúan de 
manera egoísta y auto-interesada puede ser puesta en duda. Se ha sostenido, por 
ejemplo, que resulta perfectamente observable que muchas personas actúan si-
guiendo un sentido del deber, de la solidaridad o del afecto, y realizan así accio-
nes que no constituirían su primera preferencia en el sentido de maximizar su 
propio beneficio (Hindmoor 2006, 93). Resulta cotidianamente observable que 
muchas personas visitan a parientes ancianos, cuando preferirían ir al cine, o 
que se preparan comidas sanas, cuando les gustaría mucho más ir a un restau-
rante de comidas rápidas. La teoría de la elección pública o elección racional, 
al eliminar la posibilidad de comportamientos altruistas de su sistema teórico, 
no solamente puede estar ignorando un aspecto de la realidad, sino contribu-
yendo a que los servidores públicos, por ejemplo, actúen verdaderamente de 
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acuerdo a su propio interés entendido de manera egoísta (Hindmoor 2006, 92). 
Como veremos en el capítulo segundo de este trabajo, las reformas de la Nueva 
Gestión Pública, que parten de los presupuestos teóricos de la escuela de la 
elección pública, han tenido precisamente ese efecto en el país que las aplicó en 
primer lugar: una caída de los estándares éticos en el servicio público, que ha 
sido ya hace tiempo detectada por los expertos y por el gobierno y que lleva, 
entre otros motivos, a revisar toda la estrategia de reformas propuesta por dicha 
corriente.

Habiendo considerado hasta aquí teorías sobre el Estado y su relación con 
ideologías y debates políticos, tanto en épocas clásicas como en nuestros días, 
vamos a discutir a continuación el punto de partida, la génesis del Estado mo-
derno y el proceso por el que se conforman administraciones burocráticas, en 
primer lugar en Europa. La reinvención del Estado en Iberoamérica, que hemos 
planteado como cuestión central del presente trabajo, requiere reconocer, en 
primer lugar, que dicho proceso no se ha consolidado, no ha llegado a su com-
pleta realización en la región. Podemos denominar este fenómeno como moder-
nización incompleta o periférica, cuya directa consecuencia es el problema de 
las áreas marrones diagnosticado por O’Donnell, a que ya nos hemos referido 
en diversas ocasiones. Este problema se manifiesta en la forma de violaciones 
a los derechos humanos, tanto civiles como políticos y sociales, de los ciudada-
nos que se encuentra en tales áreas marrones, así como en dificultades para 
promover un proceso de desarrollo económico sostenido y asegurar las garan-
tías sociales (que están en las constituciones de todos los países iberoamerica-
nos) para la mayor parte de la población o al menos, para los amplios sectores 
que viven en la pobreza. En este sentido, para poder analizar el fenómeno de la 
falta de consolidación de Estados administrativos en el presente, es necesaria la 
reconstrucción, siquiera sea breve, del proceso por el cual dicha clase de Estado 
aparece y se establece durante la modernidad. Vamos a presentar en el siguien-
te apartado una reconstrucción analítica de los orígenes del Estado moderno, 
para poder diagnosticar los problemas y patologías de la burocratización en el 
apartado cuatro de esta sección. Como veremos, un diagnóstico preciso de di-
chos problemas y patologías puede ayudar a explicar la oposición y hostilidad 
social contra el proyecto de formación de un Estado administrativo, tanto por 
parte de las elites políticas como de otros grupos sociales.

2.3. S ecularización: orígenes del Estado

El concepto de Estado no tiene un contenido general, que pueda aplicarse a 
cualquier época histórica. Se trata, por el contrario, de un tipo particular de or-
ganización política, cuyos primeros antecedentes tienen lugar en Europa duran-
te el siglo XIII y que se consolida hacia fines del siglo XVIII y comienzos del 
XIX. La organización política que asume la forma del Estado tuvo presupues-
tos y determinantes propios de la historia europea, pero desde el siglo XIX se 
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separa de estas circunstancias concretas y se extiende progresivamente al resto 
del mundo, con mayor o menor éxito.

Antes de entrar en el breve panorama de los orígenes del Estado que con-
templa esta sección, vamos a completar la definición recién esbozada, que está 
principalmente inspirada en el pensamiento de Max Weber. Para este autor 
(Weber 1921, 29):

«Estado se denominará a una organización política (politischer Anstalts-
betrieb), en la medida en que su personal administrativo (Verwaltungsstab) 
reclame de manera exitosa el monopolio de la fuerza legítima para la imple-
mentación de sus ordenamientos normativos (Ordnungen).»

Esta definición contiene algunos términos cuyo empleo por Weber es técni-
co y que generan muchas discusiones sobre su traducción, por esto se indican 
entre paréntesis en original. En primer lugar, corresponde aclarar que una orga-
nización política aplica sus reglas u ordenamientos normativos dentro de un 
territorio determinado, un «espacio geográfico», de acuerdo con Weber. Por 
esto es que el elemento del territorio, que ha sido siempre considerado un rasgo 
definitorio del Estado (Blas 1990, 95), no se encuentra de manera explícita en 
la definición apuntada, pero está ciertamente contenido en la idea de organiza-
ción política. La definición de Weber incluye también la idea de un conjunto de 
personas (personal) al servicio del Estado, que logran reclamar el monopolio de 
la fuerza legítima. Esto significa que, en un espacio territorial definido, se con-
sidera que únicamente estas personas o las que ellas designen pueden aplicar la 
fuerza con el sentido de un acto jurídico. No se trata del monopolio de la fuerza 
sin más, puesto que los Estados no pueden evitar que personas o grupos de 
personas actúen en contra de su ordenamiento de normas (ningún Estado puede 
impedir que se cometan crímenes). Pero, en la medida en que este tipo de com-
portamientos sean interpretados como transgresiones, entonces el Estado sigue 
manteniendo el monopolio de la fuerza legítima, sigue siendo considerado 
como la única organización que puede aplicar la fuerza de manera aceptada y 
justificada. Ahora bien, existe por cierto un determinado límite al margen de 
transgresiones ante las que un Estado puede fracasar (es decir, no poder evitar-
las ni sancionarlas) sin comenzar a perder también la legitimidad política de su 
monopolio sobre la fuerza. Pasado cierto límite de transgresiones impunes, nos 
encontramos o bien ante una situación revolucionaria o bien ante un Estado 
fallido (Carment 2003).

El consenso en las ciencias sociales sobre el carácter particular e histórico 
de la organización estatal es relativamente reciente. Uno de los más prestigio-
sos teóricos contemporáneos alemanes sobre el Estado, Böckenförde (1991), 
considera que un consenso tal solamente viene a quedar asegurado en la segun-
da mitad del siglo XX. En el siglo XIX era muy común, en cambio, referirse 
todavía (de modo que hoy tiende a considerarse erróneo) al Estado en la Edad 
Media tanto como al Estado Azteca o Incaico, así como al concepto de Estado 
en Platón, Aristóteles o Tomás de Aquino. Para las ciencias sociales en la actua-
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lidad, en cambio, el único modelo de Estado propiamente dicho es el Estado 
moderno y sus antecedentes históricos están en Europa.

El desarrollo del Estado se vincula con dos procesos sociales característicos 
de la historia europea, el proceso de secularización y el proceso de racionaliza-
ción. Vamos a considerar el primero de estos procesos, cuya naturaleza es fun-
damentalmente política, en el presente apartado. En el siguiente apartado pasa-
remos a discutir el proceso de racionalización, que está ligado directamente con 
la burocracia y que tiene características más técnicas.

La expresión secularización viene del latín eclesiástico, donde saeculum se 
refiere a lo mundano, lo terrestre, en oposición a lo divino. El primer sentido en 
que se habla de secularización corresponde, generalmente, a la declaración de 
neutralidad de los Estados respecto a la cuestión de la verdad de la religión. La 
neutralidad religiosa del Estado fue afirmada en distintos lugares de Europa 
como modo de poner un límite a las largas guerras de religión en los siglos XVI 
y XVII. Es famosa en este sentido la expresión del Canciller de Francia, Michel 
de L’Hopital, quien afirmó en 1562 durante una reunión del Consejo Real que 
«no se trata de saber cuál es la verdadera religión, sino de cómo podemos vivir 
juntos» (cit. en Böckenförde 1991, 94). Se trata de la primera declaración en 
favor de la tolerancia religiosa por parte de una de las máximas autoridades de 
un Estado europeo.

Ahora bien, la separación de religión y política, que tiene por resultado final 
la neutralidad religiosa del Estado, no fue el comienzo del proceso de seculari-
zación, sino más bien una de sus etapas. Los estudios sobre el Estado han lleva-
do la teoría sobre el origen de esta organización política mucho más atrás, es-
pecíficamente hasta la Querella de las Investiduras (1057-1122) en la que se 
enfrentan el Papa Gregorio VII y el Emperador Enrique IV Hohenstauften, so-
bre el derecho de este último al nombramiento de autoridades religiosas, es 
decir el acto llamado, precisamente, investidura. Para defender su reclamo a 
realizar dichos nombramientos, el Papa postula una distinción entre autoridad 
temporal y autoridad religiosa, que rompe con la unidad del mundo cristiano 
anterior, en el que ambas esferas se consideraban unidas. El Emperador y el 
Papa no eran, hasta entonces, representantes de dos esferas o mundos separados 
(terrenal y eterno), sino que ambos detentaban la autoridad sobre diferentes 
oficios dentro de una misma comunidad u organización, que era a la vez tem-
poral y espiritual; en un caso, la protección militar, y en el otro, la oración. En 
ese entonces, la noción de comunidad cultural o religiosa que ahora conocemos 
como «la cristiandad» equivalía también a la organización política. El Imperio 
y la Iglesia, es decir la cristiandad, formaban una única organización (Rubio 
1997, 80).

La Querella de las Investiduras se soluciona con un compromiso en el Con-
cordato de Worms de 1122, en la que la doctrina de la separación del ámbito 
religioso y el ámbito temporal, tal como había sido formulada por el famoso 
canonista Ivo de Chartres, se convierte en un principio jurídico (Mirgeler 1961, 
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112). En aplicación de la nueva doctrina, el Imperio pierde la denominación de 
santo, que solamente se aplica desde entonces a la Iglesia. El Imperio Germá-
nico queda en cambio reducido a la condición de sacro9.

Desde la Querella de las Investiduras el papado intenta, durante siglos, im-
poner la supremacía espiritual de la Iglesia. Frente a este reclamo papal, los 
defensores del Imperio secular comienzan a sostener la peculiaridad del ámbito 
de la política y a intentar igualar la ventaja en institucionalización que tenía la 
Iglesia mediante la conformación de instrumentos legales e institucionales de 
dominio estatal. Los primeros antecedentes de la idea de la soberanía y de la 
delimitación territorial de un espacio de dominio se forman, como muestran el 
ejemplo de los Hohenstaufen y de los reyes de Francia, justamente en la con-
frontación con las pretensiones de supremacía papal. El Imperio y las monar-
quías reclamarán así la supremacía sobre el ámbito político, hasta formar una 
esfera de acción que puede librarse de la sujeción a la supremacía espiritual de 
la Iglesia. Es el origen, en otros términos, de la razón de Estado.

Por cierto, tales consecuencias de la Querella de las Investiduras no se per-
cibieron de inmediato. En esta primera etapa de la secularización, las estructu-
ras de poder son separadas del ámbito de lo sagrado, pero no se separan de la 
fundamentación religiosa como tal. Todavía se sigue percibiendo por muchos 
siglos una esfera temporal, la cristiandad, que constituye un resabio de la uni-
dad política y religiosa presente en el Imperio antes de la Querella de las Inves-
tiduras. Para Mirgeler, en el momento decisivo, casi únicamente los Hohens-
taufen tuvieron en claro que la reducción de la Iglesia a una esfera determinada 
abría toda una serie de posibilidades nuevas de desarrollo institucional, fuera 
de su marco. Como habría de manifestarse en el Imperio de Federico II Barba-
rroja, este nuevo desarrollo institucional iba a generar una serie de fricciones 
con la pretensión de la Iglesia a la supremacía sobre la cristiandad. Esta línea de 
desarrollo institucional y político de los Hohenstaufen sería retomada a partir 
de fines del siglo XIII por los reyes de Francia y conduce, finalmente, a la for-
mación del Estado moderno (Mirgeler 1961, 129).

La segunda etapa de secularización se produce a consecuencia de las guerras 
de religión en los siglos XVI y XVII. Debido a la significación de la religión 
cristiana para la justificación de las estructuras de poder temporal, el conflicto 
entre las dos confesiones religiosas (católica y protestante) no era solamente 
religioso, sino también político. La separación de lo espiritual y lo secular, 
postulada por el Papado para fundamentar la supremacía de la Iglesia sobre la 
cristiandad, desarrolló ahora su potencial, paradójicamente, en dirección a la 
supremacía de la política (Böckenförde 1991, 101).

9 E n latín eclesiástico, santo (sanctum) es un atributo de lo divino, de modo que la Iglesia puede consi-
derarse como parte de lo divino. Sacro (sacrum), en cambio, es aquello que suscita reverencia por parte de 
los hombres, es decir que ha sido consagrado, como por ejemplo la música sacra, pero sin formar parte de lo 
divino. El Imperio, al ser solamente sacro, queda reducido a la esfera temporal. 



administración, estado y gobernanza

57

Cuando la política se pone por encima de las fracciones religiosas enfrenta-
das y se emancipa de ellas, se logra restablecer un orden político relativamente 
seguro y se alcanza una cierta pacificación en Europa. Esta problemática tiene 
que tenerse presente, tanto para interpretar la formación de una posición de 
poder monárquica en Francia, el principio del cuius regio, eius religio (es decir, 
que la religión exclusiva de un territorio sería la misma que practica el monar-
ca), como incluso para entender en su contexto la teología política de la doctri-
na del Estado de Thomas Hobbes. Pues el principio de aceptar como religión 
exclusiva de un territorio la particular confesión del monarca establece, en con-
tra de lo que muchas veces se piensa de manera superficial, el primado de la 
solución política por sobre la verdad religiosa de las confesiones.

Un grupo de opinión conformado por católicos y protestantes moderados, 
llamados Politiques, de entre los cuales el más destacado es el ya mencionado 
Canciller de Francia Michel de L’Hopital (1505-1573), desarrollan un concepto 
formal de la paz, que no se deriva de una vida en la verdad religiosa, sino de la 
mera contraposición con la guerra civil. Este tipo de pacificación, para los Po-
litiques, solamente es posible mediante la unidad del territorio, que se logra a 
partir del reconocimiento de la voluntad del rey como ley suprema. Estos auto-
res proponen al rey como una instancia neutral, que se encuentra por encima de 
los partidos rivales y que puede lograr y conservar la paz. La pregunta sobre la 
verdad de la religión es, en cambio, una cuestión de la Iglesia, sobre la que el 
rey no puede decidir. La conversión de Enrique IV al catolicismo10, en este 
sentido, se funda en consideraciones de prudencia política y no en el reconoci-
miento de la verdad de una de las confesiones (Schnur 1962, 16-20).

Si bien en todos los países de Europa, incluso en la propia Francia, el princi-
pio de la «religión de Estado» seguiría teniendo plena vigencia durante mucho 
tiempo (Luis XIV habría de revocar el Edicto de Nantes en 1685), la contradic-
ción con la supremacía de la política es sólo aparente. Como observa Böckenför-
de (1991, 104), la decisión en favor de una determinada «religión de Estado» no 
era una cuestión de la realización e imposición de la verdad religiosa, sino una 
cuestión política de seguridad (a Luis XIV le preocupaba mucho más imponer su 
autoridad de modo absoluto que la verdad de la religión católica). Esta solución 
encuentra su expresión más clara en la doctrina del Estado de Thomas Hobbes. 
Hobbes justifica el Estado como una instancia de decisión soberana, que asegura 
la paz. El punto de partida, para este autor, es la preservación de los bienes bási-
cos ligados con el mantenimiento de la vida. La determinación religiosa del 
hombre, la religión como bien vital, no se cuenta entre estos bienes fundamenta-
les. La finalidad del Estado es, por lo tanto, puramente secular. Para lograr esta 

10 E nrique IV, pretendiente del trono de Francia, pertenecía a la confesión protestante (hugonote) pero 
debió convertirse al catolicismo en 1593 para poner fin al estado de guerra civil en Francia y ser aceptado por 
los católicos como monarca. La frase que (correctamente) se le atribuye «París bien vale una misa» (la ciudad 
estaba en manos de los católicos, que le negaban entrada) muestra que su conversión se basaba en razones 
políticas. En 1598 promulga el edicto de Nantes, que reconoce la tolerancia oficial de la religión protestante. 
Esto representa el pleno triunfo de la «supremacía» de la política sobre la religión.
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finalidad, el Estado es provisto del summum imperium, esto es, de la fuerza so-
berana en última instancia, el «monopolio legítimo de la fuerza», como dirá 
Weber (1921, 29). Hobbes es el primer autor que se plantea con total claridad el 
fundamento «desacralizado» del Estado (Blas y García 1988, 77), que él consi-
dera dado en la seguridad que ofrece, a cambio de que todos acepten que el Es-
tado es el encargado de esta tarea y renuncien a su derecho a gobernarse a sí 
mismos (de modo que colaboren con el Estado, cumpliendo sus órdenes). En el 
mismo sentido, Hobbes es el primero en plantear como fundamento del Estado 
la idea de un pacto, pues todos los hombres estarían dispuestos, en función de su 
propio interés, a aceptar y colaborar con una autoridad de esta clase, que se vuel-
va así irresistible como el Leviatán (animal mítico mencionado en distintos pa-
sajes de la Biblia). Ese pacto no es un hecho histórico, evidentemente, sino una 
suposición. Si todos los hombres tuvieran la ocasión de expresar su voluntad al 
respecto, es razonable, para Hobbes, suponer que aceptarían la autoridad abso-
luta de un Estado para garantizar su seguridad (Leviathan, II, 16).

El proceso de secularización tiene su punto más alto con la Revolución Fran-
cesa, que no solamente proclama la plena neutralidad del Estado ante las creen-
cias religiosas de los ciudadanos, sino que renuncia a toda sacralización de la 
autoridad temporal por parte de la autoridad eclesiástica. Culmina así el proceso 
de conformación del Estado como una organización puramente política, que se 
había iniciado en las guerras de religión y que había sido teóricamente fundado 
por Hobbes. La declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789 
se refiere al Estado como «cuerpo social». El Estado es concebido como la orga-
nización política del poder para asegurar los derechos y libertades naturales y 
pre-jurídicos del individuo. Entre las libertades, para cuya garantía y conserva-
ción existe el Estado, pertenece desde la constitución de 1791 la libertad de reli-
gión y consciencia. La religión es así transportada al ámbito de la sociedad, se 
convierte en un asunto privado, que ya no forma parte del orden estatal.

El siglo XIX, por cierto, intentó de muchas maneras evitar estas consecuen-
cias de la separación de política y religión, que llevan al predominio de la pri-
mera en el Estado. Se intentó entonces, mediante la idea de un Estado cristiano, 
detener o incluso hacer retroceder el proceso de secularización, que ya se había 
vuelto enteramente visible. Para Böckenförde (1991, 109), todo esto no logró 
sino una mera apariencia de sacralización del poder político. La santa alianza 
o la alianza del trono y el altar, no eran sino meras simulaciones. La cristiandad 
se convirtió en el decorado para negocios enteramente mundanos, utilizada 
para estabilizar relaciones de poder. Los intentos de revertir la secularidad y 
neutralidad estructurales del Estado estaban destinados a fracasar.

2.4. R acionalización: orígenes de la burocracia

Los orígenes de la burocracia pueden remontarse hasta el siglo XIII, como 
se dijo en el apartado anterior, cuando las primeras organizaciones públicas con 
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personal entrenado y regularmente asalariado surgen en Europa, específica-
mente en Alemania y Francia. En ambos casos, se trata de una reacción de las 
monarquías frente a la separación de las esferas política y religiosa, a partir del 
conflicto entre la Iglesia y el Imperio, que las obliga a desarrollar los primeros 
principios de una administración temporal.

Con todo, es recién a partir de los siglos XVI y XVII que las burocracias 
pasan a convertirse en uno de los rasgos más característicos de las sociedades 
modernas, conjuntamente con el sistema capitalista. Ambos, burocracia y capi-
talismo, se complementan entre sí, según una de las principales tesis defendidas 
por Max Weber en su obra de mayor envergadura teórica, el clásico Economía 
y Sociedad (1921, 826).

La tesis de Weber señala que la organización del Estado mediante un siste-
ma de burocracia profesional, previsible en sus decisiones y basada en el dere-
cho estatuido, es indispensable para que el sistema capitalista pueda desarro-
llarse en su conjunto. En efecto, sin este tipo de administración profesional del 
Estado, las empresas se verían expuestas a decisiones regulatorias arbitrarias, 
les faltaría una infraestructura de servicios eficiente, no podrían reclamar con 
certeza en caso de incumplimiento de contratos, etc.

En el último capítulo de la obra citada sostiene Weber que:

«La moderna empresa capitalista se basa internamente, sobre todo, en el 
cálculo. Necesita para su existencia de una justicia y administración, cuyo 
funcionamiento, por lo menos en principio, se pueda calcular de acuerdo a 
normas generales estatuidas, del mismo modo como uno puede calcular el 
rendimiento previsible de una máquina [...] Pero aquello que es específico 
del capitalismo moderno, a diferencia de las formas primitivas de la adquisi-
ción capitalista: la organización estrictamente racional del trabajo sobre la 
base de la técnica, no ha surgido nunca dentro de entidades estatales cons-
truidas de dicha forma irracional y no podría haber surgido nunca entre 
ellas.» (Weber 1921, 826).

Las formas «irracionales» de ejercicio del poder político a que se refiere 
Weber en este pasaje corresponden a las administraciones de tipo teocrático o 
patrimonial, donde las decisiones se toman de acuerdo al «sentido de justicia» 
del juez o autoridad, es decir de acuerdo con su interpretación de tradiciones 
sagradas (en el modo teocrático), o de acuerdo con la equidad y prudencia del 
caudillo (en el modo patrimonial). En las formas racionales de dominio políti-
co, en cambio, el juez y el funcionario toman sus decisiones en aplicación de 
normas generales, de las que tienden a apartarse lo menos posible. En este sen-
tido, son (casi) tan previsibles como una máquina. Este tipo de administración 
hace posible que existan las formas modernas de empresa capitalista, que se 
basan, como indica Weber, en el cálculo. El capitalismo ha existido en realidad 
desde tiempos antiguos, pero con un amplio factor de azar: se trataba, en otras 
épocas, de invertir en una empresa con alto riesgo, pero con amplios márgenes 
de ganancia. El comercio marítimo tenía en la Antigüedad estas características. 
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La empresa moderna reduce sus márgenes de ganancia a una fracción del capi-
tal, pero está organizada para obtener esta ganancia de manera sistemática y 
continua. Esto solamente es posible cuando el ejercicio del poder político es 
previsible. Es algo que, por cierto, los inversores reconocen de manera casi in-
tuitiva y se trata de uno de los problemas centrales de la administración pública 
en países en vías de desarrollo: la falta de previsibilidad de las decisiones de los 
poderes públicos.

El desarrollo del capitalismo y los procesos de expansión de la burocracia, 
generan a partir de los siglos XVI y XVII un fenómeno que Weber denomina 
racionalización y que considera el aspecto más fundamental de las sociedades 
modernas (Weber 1921, 196).

La empresa capitalista y la organización burocrática tienen una característi-
ca destacada: son incomparablemente más eficientes (para bien y para mal) que 
cualquier otra forma de organización anterior. Este fenómeno es perceptible en 
su desarrollo histórico, pues no solamente logran estas formas organizativas 
una expansión sin precedentes de la riqueza material en Europa, sino que los 
países europeos conquistan y colonizan, a partir del siglo XVI, la mayor parte 
del mundo, de modo que el capitalismo y la burocracia comienzan a extenderse 
en forma aparentemente incontenible. Para Weber, la incomparable eficiencia 
de ambos tipos de estructuras organizativas se funda en que ellas logran institu-
cionalizar un tipo de acción «racional de acuerdo a fines», también llamada 
«instrumental-racional» (zweckrational). Este tipo de acción se caracteriza por-
que la persona que actúa en el marco de dichas organizaciones puede plantearse 
objetivos de acción completamente internos a la organización misma. La orga-
nización, en efecto, presupone un mismo objetivo de acción en todos sus parti-
cipantes, lo que produce una gran simplificación y velocidad en la coordinación 
de las interacciones de todos ellos.

Vamos a ejemplificar este modelo de acción «racional de acuerdo a fines» 
con el caso de la empresa. El empresario moderno puede organizar su actividad 
de tal modo que la obtención de la ganancia, con independencia de cualquier 
otro objetivo, sea la finalidad de sus acciones, mientras desarrolla su actividad 
profesional. Esto significa que la interacción del empresario con todos sus de-
pendientes, socios y contrapartes comerciales, puede regularse bajo la misma 
suposición, a saber, que todos los actores buscan obtener ganancias. De este 
modo, la coordinación de las acciones de todas estas personas se simplifica 
muchísimo, si comparamos este ámbito tan especializado con los ámbitos nor-
males de la vida cotidiana, donde las interacciones requieren mucha mayor 
deliberación y búsqueda de consensos para poder coordinarse.

La acción racional de acuerdo a fines, por tanto, no es racional en el sentido 
más pleno de esta palabra, pues este tipo de consideración más de fondo co-
menzaría por preguntarse por los fines de la acción. Pero en la acción instru-
mental-racional, o racional de acuerdo a fines, la finalidad ya está dada por la 
organización. En el marco de la empresa capitalista, se trata de la ganancia 
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(luego mencionaremos la finalidad presupuesta por la organización burocráti-
ca). La acción del empresario es solamente racional si presuponemos que ese 
fin está dado, como lo supone la empresa y lo supone también la organización 
global de la suma de empresas, el mercado. ¿Ahora bien, es «racional» la per-
secución de la ganancia, en el sentido más sustancial de racionalidad? Como 
comentamos antes, esta pregunta no se plantea en el marco de la empresa. Se 
trata de una pregunta ociosa para el empresario.

En el marco de las interacciones de la empresa, la simplificación que consis-
te en suponer que todos buscan obtener ganancias produce una eficiencia in-
comparablemente mayor a cualquier otro tipo de organización en el pasado. 
Pues, en las organizaciones formadas de acuerdo a principios substantivos de 
racionalidad, las personas solamente pueden coordinar sus planes de acción a 
partir de acuerdos que puedan ser compatibles con los fines últimos de cada 
uno, que no son homogéneos. Esto hace que el desarrollo del capitalismo y la 
burocracia, la racionalización formal de las sociedades modernas, parezca un 
proceso incontenible, avanzando tanto en términos geográficos externos con la 
expansión del capitalismo y el Estado burocrático a otros países fuera del ám-
bito original europeo, así como en términos geográficos internos, a medida que 
cada vez más cantidad de ocupaciones y actividades se organizan en forma 
comercial o burocrática. Pero además, es visible que los fines de acción presu-
puestos en el marco de la empresa, es decir la búsqueda de la ganancia, tienden 
a extenderse también en términos psicológicos a la vida de la persona. Es así 
que el profesional o comerciante más exitoso es aquél que no deja de pensar en 
ganar dinero en ningún momento de su vida. En otras palabras, tenemos una 
progresiva expansión del modelo de acción racional de acuerdo a fines o racio-
nal-instrumental, que invade progresivamente cada vez más ámbitos de la vida 
moderna.

Se trata de un proceso que, para Weber, es ciertamente lamentable en un 
sentido humano. Las personas expuestas a este desarrollo cultural acaban por 
convertirse en «especialistas sin espíritu, hedonistas sin corazón», según una 
famosa frase de su trabajo La ética protestante y el espíritu del capitalismo 
(Weber 1904-05, 154). Pero la eficiencia de estas organizaciones, en un sentido 
puramente «técnico», no puede negarse. Al contrario, justamente esto las hace 
indispensables. Weber incluso pronosticaba que los desafíos más importantes 
al sistema capitalista en su época, el socialismo y la revolución soviética, ha-
brían de conducir a una expansión todavía mayor del poder de la burocracia 
(Weber 1921, 863). Es claro que su pronóstico sobre el desarrollo del sistema 
soviético fue uno de los más acertados de su época, puesto que este sistema, en 
efecto, acabó por caracterizarse por el predominio más absoluto de las organi-
zaciones burocráticas en todos los aspectos de la vida cotidiana.

Ahora bien, como queda dicho, mientras que la producción económica, en 
las sociedades modernas, se organiza en la forma del capitalismo «racional», es 
decir basado en el cálculo, la administración pública se organiza de manera 
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burocrática, lo que significa que está conformada por personal entrenado, con 
dedicación a tiempo completo, asalariado y con un estricto ordenamiento jerár-
quico. El tipo de acción racional que se despliega en el interior de las organiza-
ciones burocráticas consiste en la realización de acciones cuyo fin es el ascenso 
en la estructura jerárquica, vale decir, la adquisición de mayor autoridad o po-
der. El cumplimiento diligente de las órdenes de los superiores y el apego a las 
reglamentaciones puede fundamentarse entonces en la mera ambición de cada 
burócrata, sin que sea necesario apelar a motivaciones más profundas o trascen-
dentes, o siquiera discutir sobre éstas. Otras vez tenemos, entonces, un tipo de 
acción estrictamente limitada a cierto contexto, en donde los fines últimos, los 
valores y motivaciones personales, pueden ser puestos entre paréntesis.

En síntesis, la «racionalidad» de las organizaciones burocráticas empresa-
rias y públicas consiste en que tanto el empresario como el funcionario están 
obligados a actuar de una manera racional de acuerdo a fines (zweckrational), 
mientras que los fines están dados de antemano y no se ponen a discusión en el 
ámbito de la organización. Este tipo de organización ha venido a convertirse en 
el rasgo distintivo de las sociedades modernas. La burocratización y la comer-
cialización capitalista, en realidad, invaden cada vez mayor cantidad de ámbi-
tos sociales. Weber no creía que este proceso pudiera detenerse ni tampoco que 
existan medios racionales para oponerse a la expansión del capitalismo y la 
burocracia. Su única propuesta, en este sentido, consiste en fortalecer la posibi-
lidad de liderazgos políticamente carismáticos en el parlamento, cuyo modo de 
funcionamiento asegura que los líderes reciban también un entrenamiento téc-
nico, sobre todo, en el ámbito de las políticas públicas (Weber 1921, 851). El 
carisma político, la posibilidad de un liderazgo «inspirado», representa para 
Weber la única posibilidad de contrarrestar en cierto modo la creciente y apa-
rentemente incontenible burocratización de los partidos políticos y de la direc-
ción del Estado.

El análisis de las sociedades modernas, a partir del concepto de racionaliza-
ción, provee sin duda un diagnóstico revelador de nuestra época, de los modos 
de ejercicio del poder político y de sus relaciones con la economía capitalista. 
Es más débil, en cambio, el diagnóstico que hace Weber sobre las patologías de 
los procesos de modernización y, sobre todo, sus propuestas para contrarrestar 
estos procesos en el terreno político, que se limitan a promover un liderazgo 
carismático, atenuado en sus aspectos más irracionales por una actividad parla-
mentaria, cuyo profesionalismo y vinculación con la administración, Weber 
(1921, 851) propone fortalecer. El diagnóstico y las propuestas de Weber han 
sido reelaboradas y profundizadas por otro autor que, también en su principal 
obra teórica, ha revisado la teoría de la racionalización y burocratización mo-
dernas, para poder así formular un diagnóstico más preciso y propuestas más 
amplias para intentar mantener estos procesos bajo control por parte de las so-
ciedades democráticas. Se trata de Jürgen Habermas, quien lleva a cabo esta 
revisión de la obra de Weber, entre otros aportes, en su trabajo Teoría de la 
Acción Comunicativa (Habermas 1981). Vamos a considerar la elaboración y 
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reformulación de la teoría weberiana intentada por Habermas, puesto que dicha 
perspectiva nos permitirá una visión más precisa sobre la conexión entre siste-
mas políticos y sistemas burocráticos en las sociedades modernas. Nos referi-
mos antes a las patologías de los procesos de modernización, en cuyo diagnós-
tico Habermas ha presentado una de las contribuciones más sistemáticas desde 
Weber. Existen motivos estructurales profundos, opina Habermas, para la hos-
tilidad anti-burocrática que caracteriza al populismo contemporáneo, sea por 
parte de la derecha o de la izquierda. Se trata de una visión teórica de gran inte-
rés para Iberoamérica, puesto que la incompleta consolidación de Estados mo-
dernos, es decir burocráticos, no deja de estar relacionada en la región con un 
tipo de populismo carismático característico de la vida política. Líderes popu-
listas de izquierda y de derecha han tenido sucesivos éxitos electorales en los 
últimos años, y tanto su discurso como práctica política mostraron una visible 
hostilidad hacia la idea de un Estado administrativo, es decir, hacia la profesio-
nalización de la administración pública. Si se pretende avanzar, por fin, hacia 
administraciones públicas permanentes y profesionales, las características de 
estos fenómenos socio-culturales tendrán que ser cuidadosamente analizadas y 
contempladas en cualquier programa de acción.

2.5. S ubsistemas sociales

Habermas incorpora una serie de herramientas teóricas para intentar confe-
rir mayor precisión y potencial analítico a la teoría de la burocratización de 
Weber. Particularmente importante, en este contexto, es la teoría de los siste-
mas, que ha tenido una larga serie de aplicaciones en las ciencias sociales. Ha-
bermas utiliza dos modelos de aplicación de la teoría de los sistemas a la socio-
logía, desarrollados por Talcott Parsons y por Niklas Luhmann.

Habermas (1981, 1:302) comienza por definir a la racionalización social 
como la inserción de dos principales «subsistemas de acción instrumental-ra-
cional» en la estructura institucional de la sociedad. Los dos subsistemas de 
acción instrumental-racional (zweckrational) corresponden a los mismos ámbi-
tos de acción descritos por Weber, es decir el capitalismo, o subsistema del 
mercado; y la burocracia, o subsistema de la administración pública. El aporte 
específico de la teoría de los sistemas, como veremos, es mostrar que estos 
subsistemas de acción pueden auto-regularse, es decir, que se coordinan de 
manera relativamente automática a través de medios de control. Se trata de una 
experiencia reconocible para cualquier persona que viva en una sociedad mo-
derna, esto es, que el mercado puede coordinar acciones de enorme cantidad de 
personas sin que exista una planificación central, sin alguien que consciente-
mente regule todas esas actividades. Los sistemas burocráticos, en una escala 
menor, también tienen la característica de funcionar de manera auto-controlada, 
es decir que pueden continuar e incluso incrementar sus actividades sin que 
nadie confiera a todo el sistema un propósito unificador.
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A Habermas le interesa particularmente el hecho de que estos dos subsiste-
mas de acción, el capitalismo y la administración, requieren de una institucio-
nalización mediante normas jurídicas, cuya estructura formal le permite al actor 
perseguir su propio interés de manera exclusivamente basada en el éxito, en un 
ámbito de acción éticamente neutralizado, pero que confiere a ese comporta-
miento legitimidad social. En otras palabras, la acción del empresario que sola-
mente busca la ganancia y la acción del funcionario o empleado estatal cuya 
preocupación es solamente «hacer carrera», resultan perfectamente admisibles 
porque son legales en sus ámbitos, aunque carecen de todo contenido ético. 
Ahora bien, ese ámbito de acción éticamente neutral tiene que poder insertarse 
de manera legítima en la sociedad11.

La institucionalización del comportamiento económico instrumental-racio-
nal es un fenómeno históricamente único, que se produce, en un primer mo-
mento, con ayuda de la cultura profesional protestante. Tanto para Weber como 
para Habermas, la orientación religiosa del protestantismo, su forma de dar un 
sentido a la vida de las personas, es crucial para poder entender que sistemas de 
acción puramente instrumentales hayan logrado consolidarse y ser aceptados 
como legítimos. Esta relación entre protestantismo y capitalismo fue analizada 
por Weber en una de sus obras más célebres, La ética protestante y el espíritu 
del capitalismo (Weber 1904-1905). No era enteramente nueva, por cierto, la 
observación de que los países con mayor desarrollo capitalista, en una primera 
época, son los países protestantes como Holanda, Inglaterra, EE.UU. y el norte 
de Alemania. Incluso en Francia, el desarrollo del capitalismo fue sobre todo 
llevado a cabo por los miembros de la confesión protestante, conocidos como 
hugonotes. Todavía hasta fines del siglo XIX, se consideraba que países tradi-
cionalmente católicos, como España, Italia, Portugal, Irlanda o el sur de Alema-
nia, nunca podrían desarrollar una economía capitalista (El Norte de Italia re-
presentaba una excepción difícil de explicar, pero que no afectó la aceptación 
del principio teórico general). Max Weber, en síntesis, es el primero en funda-
mentar una teoría detallada que explica esa conexión, aparentemente intrínseca, 
entre capitalismo y religión protestante.

La doctrina calvinista, de gran influencia en el protestantismo, concede una 
enorme importancia al éxito terrenal, particularmente al éxito profesional. No 
es que se trate de un medio para obtener la salvación (Seligkeit) sino de un sig-
no exterior que proporciona la certeza del estado de gracia, que es fundamen-
talmente incierto. Es decir que, en el calvinismo, quien logra el éxito en los 
negocios puede atribuir ese éxito a la gracia de Dios y, por lo tanto, al hecho de 
contarse entre «los elegidos». Para esta doctrina, en efecto, los elegidos y los 
condenados ya están predeterminados desde el principio de los tiempos, pero es 
imposible saber con certeza quién pertenece a cada grupo. Esto podría inducir 

11 L a diferencia entre legalidad y legitimidad consiste en que la primera solamente se funda en el cum-
plimiento de una norma jurídica establecida, mientras que la segunda tiene una pretensión más abarcadora, a 
saber, que la acción tiene un fundamento substantivo en valores sociales.
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una actitud fatalista ante la vida, pero justamente la posibilidad de obtener un 
signo de haber sido salvado lleva a una actividad sostenida y reconcentrada 
para obtener y mantener el éxito en los negocios (sobre todo, en la profesión), 
que constituye ese signo de contarse entre los elegidos.

Para Weber, este sistema de motivación religiosa de la vida profesional per-
mitió pasar del «romanticismo de la aventura económica» a la vida metódica 
que el capitalismo moderno necesitó para consolidarse. Como ya mencionamos 
antes, el capitalismo existió desde la Antigüedad, pero en la forma de la inver-
sión de un capital para una aventura económica, con grandes riesgos pero con 
la perspectiva de ganancias espectaculares. En idioma inglés, la palabra venture 
sigue teniendo precisamente ambas connotaciones, la de aventura y la de inver-
sión. Ahora bien, el capitalismo moderno se distingue del capitalismo anterior, 
porque se basa en un cálculo sostenido, basado en márgenes de ganancia muy 
inferiores a los de una «aventura» en el viejo sentido, pero que pueden obtener-
se de manera constante y duradera. La consolidación de esta nueva forma de 
capitalismo requería una actitud metódica y austera ante la vida, además de una 
gran preocupación por disminuir el riesgo del fracaso. El protestantismo, a tra-
vés de la influencia generalizada de las prácticas religiosas calvinistas, fomenta 
precisamente este tipo de actitud, de modo que su difusión en ciertos países de 
Europa (Holanda, el Norte de Alemania, Inglaterra) llevó al surgimiento de un 
capitalismo metódico y racional en estos países.

A Habermas le interesa destacar, asimismo, que las interacciones en el inte-
rior de la esfera del trabajo profesional son neutralizadas moralmente por esta 
nueva doctrina religiosa. En efecto, esta actitud metódica y racional se concen-
tra en el éxito profesional y se desentiende de cualquier otro objetivo, aunque 
presupone por cierto un escrupuloso respeto por la ley (las actividades crimina-
les son demasiado arriesgadas para una mentalidad metódica). La acción social, 
como resultado, puede separarse de normas y valores y ser redefinida en la 
prosecución racional-instrumental, orientada al éxito, de los propios intereses. 
Se puede conformar así un subsistema social de acciones racional-instrumenta-
les, que queda inserto en la estructura social general por la legitimidad que la 
nueva religión le confiere.

La orientación religiosa inicial, una vez consolidados los subsistemas de 
acción instrumental, pasa a ser reemplazada por el utilitarismo hedonista que 
constituye la actitud básica ante la vida del profesional moderno. Se trata tam-
bién de un fenómeno relativamente curioso, pues aquellos primeros capitalistas 
de la era moderna tenían un sistema de motivaciones muy profundas y persis-
tentes. Nada comparable se encuentra hoy en día, de modo que podría pensarse 
que la empresa capitalista ya no podría sostenerse. Pero es que, precisamente, 
estos nuevos sistemas de acción pasan a ser automatizados, al modo de una 
máquina, como señala Weber. Ya no requieren de una motivación individual 
especialmente intensa. El capitalismo triunfante no necesita más de estos apo-
yos, desde que se basa en un fundamento mecánico (Weber 1904-05, 154). Por 
supuesto que, en su diagnóstico del presente, Weber se muestra sumamente 
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pesimista frente al hecho de que los subsistemas de acción instrumental se ha-
yan separado de aquellos fundamentos valorativos racionales y se hayan vuelto 
así autónomos y autocontrolados. La situación del hombre moderno le parece 
poco digna de respeto, como dijimos antes.

Habiéndose consolidado mediante dicha automatización, los subsistemas de 
acción capitalismo y burocracia requieren una enorme producción de normas ju-
rídicas, despojadas también de contenidos valorativos. El derecho civil, fuerte-
mente impregnado de contenidos religiosos en su época de formación, pasa a 
convertirse ahora en una regulación de la acción instrumental y se transforma con 
el paso del tiempo en un área jurídica todavía más especializada, el derecho co-
mercial. Al cabo de este proceso, el derecho moderno viene a quedar caracteriza-
do por tres rasgos fundamentales: 1) positividad, 2) legalismo y 3) formalidad.

1. �E l derecho moderno vale como derecho positivo establecido por una au-
toridad. No se desarrolla por la interpretación de tradiciones, sino que 
expresa la voluntad de un legislador soberano.

2. �E l derecho moderno no presupone que las personas jurídicas actúen de 
acuerdo con motivaciones morales, salvo una general disposición a obe-
decer al derecho.

3. �E l derecho moderno define ámbitos donde las personas privadas pueden 
actuar, de manera legítima, de acuerdo a su arbitrio.

Ahora bien, el derecho tiene la pretensión de legitimarse por el acatamiento 
a procedimientos formales para su producción, que no establecen ninguna indi-
cación de contenido. A Weber le parece que esta operación es exitosa, y describe 
como uno de los tipos de ejercicio del poder o dominio legítimo (legitime Herrs-
chaft) la forma legal. Este punto es criticado por Habermas, quien sostiene que 
Weber no puede pretender que le legitimidad del derecho se produzca, realmen-
te, por la mera legalidad del procedimiento de su creación. En última instancia, 
esto sería un círculo vicioso (Habermas 1981, 1:359). La creencia en la legalidad 
de un procedimiento no puede generar legitimidad por sí misma, por esto es que 
sorprende que Weber haya siquiera propuesto considerar al dominio legal como 
una forma independiente de dominio legítimo (Habermas 1981, 1:360). Para 
Habermas, el tipo de dominio legal sigue dependiendo de una legitimación subs-
tantiva que se produce fuera del ámbito exclusivamente burocrático y comercial 
o capitalista. En otras palabras, estos ámbitos de acción, si bien son fundamen-
tales y definitorios en las sociedades modernas, no representan la única forma 
de organización posible. Las formas de organización que siguen siendo más 
importantes, desde el punto de vista de la legitimación política, son, justamente, 
aquellas que no están enteramente burocratizadas o comercializadas. Como ya 
hacía notar Weber, este proceso ha ocurrido en buena medida con los partidos 
políticos de masas, que son grandes organizaciones burocráticas y que, en nues-
tros días, utilizan además técnicas desembozadamente comerciales (publicidad 
y marketing) para llegar efectivamente público. Pero existen muchas otras orga-
nizaciones y formas de vida donde el propósito de los participantes no es mera-
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mente ganar dinero o hacer carrera dentro de una organización. Se trata, sobre 
todo, de las organizaciones voluntarias, no gubernamentales, surgidas en las úl-
timas décadas, que han venido a convertirse en un rasgo definitorio del panora-
ma político y comienzan a ejercer cada vez mayor presión sobre los partidos 
políticos tradicionales, logrando en parte la desburocratización de éstos. Mu-
chas otras organizaciones están también relativamente exentas de la burocratiza-
ción o la comercialización y ejercen un papel fundamental para que la sociedad 
siga existiendo de manera integrada, como por ejemplo grupos de madres y pa-
dres organizados a partir de las escuelas, asociaciones de consumidores, asocia-
ciones de vecinos organizadas a partir de problemas específicos de un barrio, en 
fin: asociaciones culturales, deportivas y religiosas surgidas de la iniciativa pro-
pia y deliberada de las personas.

Para Habermas, es importante entender los dos modos de organización mo-
derna, el capitalismo y la burocracia, como subsistemas, que no abarcan todas 
las formas de organización e integración sociales. Los dos subsistemas, econo-
mía y administración, están insertos en una estructura social que constituye su 
entorno. En principio, es relativamente simple trazar la frontera ente los subsis-
temas economía y administración y el resto de los contextos sociales, pues 
aquéllos tienen la característica de ser ámbitos de acción autocontrolados. Este 
término es propio de la teoría de los sistemas y expresa de manera técnicamen-
te más refinada, como veremos, la idea ya expuesta por Max Weber respecto a 
que la burocracia y el capitalismo tienen un fundamento mecánico en nuestros 
días. Los subsistemas sociales autocontrolados se regulan mediante medios de 
control, que permiten una coordinación de las acciones sin planificación cen-
tralizada por parte de ningún participante. Los medios de control logran, en 
cierto modo, tecnificar las relaciones interpersonales.

El concepto de medio de control se desarrolla a partir del ejemplo del dine-
ro, algunas de cuyas características estructurales son compartidas por el poder. 
Ambas entidades sociales son de naturaleza relativamente abstracta y constitu-
yen el mecanismo de regulación principal para la economía, en el caso del di-
nero, y la administración, en el caso del poder. Como señala Velasco (2003, 
48), «el aparato burocrático y la economía capitalista han desarrollado una au-
tonomía sistémica y, en sus respectivos dominios, el poder y el dinero se han 
convertido en importantes medios anónimos de integración situados por enci-
ma de las cabezas de los participantes.» En otras palabras, el dinero y el poder 
son los medios de control que permiten que el mercado y los aparatos burocrá-
ticos puedan funcionar de manera coordinada, sin que exista una autoridad que 
deba someter todo el proceso a una planificación.

El dinero tiene las propiedades de un código que transmite información entre 
el emisor y el receptor. El receptor es informado sobre una oferta y, a la vez, 
inducido a aceptarla. Pero esta aceptación o rechazo no se basa en una toma de 
partido argumentada, sino en un proceso automático que no depende, en absolu-
to, de la formación de consensos (Habermas 1981, 2:395). Las situaciones en 
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que los medios de control pueden operar se caracterizan por formar parte de 
clases predefinidas y porque los intereses de los participantes ya están estipula-
dos con claridad. Los actores, en este tipo de situaciones, pueden orientarse con 
exclusividad a las consecuencias de sus acciones, es decir que tienen la libertad 
de hacer depender sus decisiones únicamente del cálculo del éxito de la acción.

El poder como medio de control en organizaciones jerárquicas funciona de 
manera similar al dinero, aunque éste sea más preciso y flexible. El poder fun-
ciona como un código, para un tipo de situación estándar en la que se trata de 
seguir determinados imperativos. Así como, en el caso del dinero, la oferta 
puede ser realizada por quien dispone de fondos, en el caso del poder, quien 
dispone de la autoridad puede requerir un determinado curso de acción del su-
bordinado, sin preocuparse por la necesidad de convencer a éste mediante un 
proceso argumental. El poder presenta gradaciones que pueden medirse con 
relativa precisión, puede transmitirse y puede «circular». La circulación del 
poder se produce mediante la delegación de autoridad de arriba hacia abajo y 
horizontalmente, o bien mediante la aceptación de compromisos que implican 
cumplir con determinadas obligaciones, de abajo hacia arriba. Ahora bien, la 
mucha mayor flexibilidad del dinero tiene que ver con el hecho de que el poder 
solamente desarrolla la característica de resultar relativamente «circulante» 
bajo las condiciones de un dominio legal y una administración racional. En 
sociedades pre-burocráticas, en cambio, el poder está ligado con posiciones de 
autoridad tradicionales o carismático-religiosas y no puede ser transferido. El 
dinero, en cambio, ha sido siempre un medio circulante y por esto resulta mu-
cho más flexible y exacto para cumplir esta función.

Mediante el uso de medios de control para coordinar las acciones, la econo-
mía y la administración se vuelven independientes de las circunstancias parti-
culares de la personalidad de sus miembros. Al aceptar formar parte de estas 
organizaciones, las personas tienen que estar dispuestas a dejar de lado sus 
presupuestos culturales y sus sistemas de valores, para coordinar sus acciones, 
en términos estratégicos, de acuerdo al medio de control específico. Lo que 
Habermas denomina el entendimiento comunicativo, es decir, el ponerse de 
acuerdo sobre la coordinación de la acción mediante el intercambio de opinio-
nes, queda suspendido. Los procesos de entendimiento comunicativo siguen 
conservando un papel esencial para la integración social en su conjunto, pero, 
en estos ámbitos de acción formalizados, quedan cancelados. Por cierto, como 
mencionamos antes, los subsistemas de acción instrumental tienen que insertar-
se dentro del contexto social general, que Habermas denomina el «mundo de la 
vida» (Lebenswelt) pero que vamos a denominar aquí, para mayor claridad, el 
«mundo de la vida social»12.

12  El carácter social del mundo de la vida se da por supuesto en la tradición filosófica de donde Haber-
mas toma prestado este concepto (la fenomenología). Pero es preferible hacer explícita esta suposición, para 
evitar las connotaciones biológicas de la palabra «vida». Pues el mundo de la vida social no tiene nada que 
ver con la biología, sino que es cultural e histórico.
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El mundo de la vida social corresponde, precisamente, a la estructura social 
general, que se conforma a partir de interacciones comunicativas, donde cuen-
tan los argumentos y el consenso. Relaciones de la vida privada como la amis-
tad, las relaciones de pareja y familiares, la vecindad, las relaciones solidarias 
con extraños, etc., forman parte de este mundo sociocultural, pero también in-
teracciones de tipo público como la pertenencia a asociaciones vecinales, a or-
ganismos no gubernamentales, a partidos políticos en el ámbito local y comu-
nitario, etc. Es decir, forman el mundo de la vida social todos aquellos ámbitos 
y tipos de asociación que no están enteramente burocratizados o que no están 
sujetos a la lógica del intercambio comercial (aunque las fronteras puedan ser 
difusas en muchas ocasiones).

Los subsistemas de acción sujetos a medios de control tienen que «insertar-
se» en este mundo de la vida social. Una persona tiene que poder dejar su roles 
sociales más espontáneos (familiares, de pareja, amistades, participación en 
grupos deportivos o asociaciones políticas vocacionales) y asumir el rol de fun-
cionario burocrático, empleado o empresario, de una manera psicológicamente 
comprensible y socialmente admitida. Esta función es llevada a cabo por el 
derecho. Las relaciones interpersonales en el marco de los subsistemas de ac-
ción están cuidadosamente reguladas por medio de regulaciones jurídicas. Este 
proceso puede observarse históricamente: la formación de mercados supone la 
aparición de vastas codificaciones de derecho comercial y laboral, donde los 
roles de «empresario» y «trabajador» están previstos en sus más mínimos deta-
lles. Lo mismo vale para los servidores públicos y el derecho administrativo, 
que regula una enorme cantidad de detalles de su actuación y sigue producien-
do, día a día, reglamentaciones de todo tipo para cubrir detalles todavía no 
previstos. La expresión juridificación (Verrechtlichung) alude a este proceso de 
incremento «explosivo» de las normas jurídicas en las sociedades modernas.

Habermas observa que, precisamente, la juridificación de relaciones sociales 
constituye el mejor indicador para establecer las fronteras entre los subsistemas 
de acción y el mundo de la vida social (Habermas 1981, 2:458). En las socieda-
des premodernas, el trabajo y el ejercicio del poder político (Herrschaft) todavía 
se sostenían en instituciones de tipo tradicional, a las que el derecho prestaba, 
eventualmente, una forma superficial a posteriori. Es el caso, por ejemplo, de la 
relación maestro-aprendiz en los gremios artesanos europeos, que se practicó 
durante siglos. Este tipo de relaciones no se constituyen a partir del derecho sino 
que lo fundamental, en el marco de las sociedades tradicionales, son las costum-
bres, el peso de prácticas ancestrales. En las sociedades modernas, en cambio, 
todas estas relaciones tradicionales son substituidas por relaciones interpersona-
les sujetas a regulaciones jurídicas de la propiedad privada y del ejercicio del 
poder por medios legales. Se trata de relaciones interpersonales que se constitu-
yen a partir del derecho. En estos ámbitos de acción, las normas jurídicas subs-
tituyen al substrato «pre-jurídico» de las normas tradicionales. Enteros ámbitos 
de relación social, entonces, se conforman a partir del derecho. El empresario 
moderno puede ser un inversionista que no conoce a los empleados de una firma, 
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o incluso a su personal gerencial. Lo mismo vale para un ministro y los funcio-
narios del ministerio. Algunos de estos dirigentes empresarios o políticos pue-
den intentar cultivar también alguna forma de «carisma» y tratar de trabar rela-
ciones de lealtad personal con sus subordinados, pero se trata de un rasgo 
añadido. Para un señor feudal, no contar con la lealtad de sus vasallos, basada en 
prácticas y rituales ancestrales, hubiera sido impensable. El empresario moderno 
puede confiar en que los empleados de la firma están interesados, principalmen-
te, en ganar sus salarios. El ministro puede también tener la expectativa realista 
de que el funcionario cumplirá fielmente sus obligaciones, porque le interesa su 
carrera en la función pública. La «lealtad personal», en estos contextos, puede 
incluso resultar un factor contraproducente.

2.6. B urocratización: ¿eficiencia o pérdida de libertad?

Las sociedades modernas se conforman, como primer paso, a partir de la 
diferenciación del sistema económico capitalista, que se separa del orden polí-
tico feudal, el cual no admitía hasta entonces una verdadera distinción entre 
economía y política. El señor feudal era el jefe de la producción económica en 
su territorio, además de autoridad encargada de las funciones estatales. El orden 
político tradicional se reorganiza entonces, bajo los imperativos funcionales de 
la nueva forma de producción capitalista, en el tipo del Estado moderno, es 
decir que pasa a desarrollar una forma burocrática de ejercicio del poder.

Max Weber había descrito, de manera algo imprecisa aunque muy intuitiva 
para cualquier persona que viva en las sociedades actuales, un efecto de pérdi-
da de libertad para los individuos, frente al crecimiento de las grandes organi-
zaciones burocráticas y empresarias. Este efecto de pérdida de libertad quedaba 
claro para Weber, sobre todo, en la inevitabilidad del proceso de crecimiento de 
la burocracia, particularmente en sus manifestaciones políticas en el contexto 
de la democracia de masas. El hecho de que los partidos políticos, en las demo-
cracias modernas, sean controlados por un comité de líderes, le parecía a Weber 
un resultado inexorable de la burocratización de todo tipo de organizaciones. 
Ahora bien, no quedaba claro, en la descripción de Weber, las razones por las 
cuales este proceso implica una pérdida de libertad, en un sentido histórico, 
aunque sea muy intuitivo, es decir perceptible, que el individuo tiene muy res-
tringida su libertad de acción cuando interactúa en el marco de organizaciones 
burocráticas. Pues desde el punto de vista histórico, al fin y al cabo, los partidos 
políticos más corrientes en la época anterior a la democracia de masas no eran 
dirigidos por un pequeño comité de políticos profesionales, sino por un conjun-
to de personalidades destacadas, que contaban con autoridad para detentar esos 
cargos por razones de tipo tradicional. Era muy frecuente, en partidos políticos 
anteriores al voto universal de la democracia de masas, que los líderes partida-
rios fueran terratenientes o grandes nobles, es decir, personas dotadas de auto-
ridad tradicional. Es decir que, en la época anterior a la burocratización, tampo-
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co podemos decir que los partidos políticos (por mantenernos dentro de este 
ejemplo) permitiesen una libre participación de todos los ciudadanos. Justa-
mente, los primeros partidos que se forman como organizaciones burocráticas 
son los partidos socialistas, que el propio Weber considera como aquellos cuya 
burocratización se encuentra más avanzada. De modo que, hasta aquí, la buro-
cratización podría incluso representar un progreso de las libertades políticas.

La expresión «pérdida de libertad» resulta, sin duda, engañosa. Habermas 
enfoca este problema no como una secuencia histórica, es decir, como que an-
tes se hubiera tenido una esfera de libertad que luego se ha perdido. La exposi-
ción de Weber puede prestarse a este malentendido. Para Habermas, se trata por 
el contrario de motivos estructurales y funcionales que hacen que las personas, 
en el marco de organizaciones burocráticas y empresarias, estén privadas de 
una cantidad de alternativas de acción. En este sentido, precisamente, Haber-
mas explica los efectos de pérdida de libertad como un resultado del «desaco-
plamiento» (Entkoppelung) de los subsistemas de acción racional y el mundo 
de la vida social. Como veíamos antes, los medios de control, dinero y poder, 
son independientes de la argumentación y del consenso, de modo que a partir 
de ellos se forman sistemas de interacción constituidos en el derecho formal y 
que se aparecen como una realidad «cosificada» (versachlichte Realität) desde 
la perspectiva que las personas tienen en el mundo de la vida social. Es decir 
que el sistema capitalista y las organizaciones burocráticas aparecen como una 
realidad que ya no está bajo control de los seres humanos (esto, en buena medi-
da, es efectivamente así) sino que se han convertido en cosas, en entidades 
objetivas con un funcionamiento propio, que imponen un comportamiento de-
terminado a los individuos y los privan así de libertad. Hay frente a estas reali-
dades un efecto de «extrañamiento» (Entfremdung) que las novelas de Kafka, 
sobre todo El proceso, captan muy bien.

Ahora bien, este efecto de pérdida de libertad no se presenta solamente al 
actuar dentro de los subsistemas autorregulados de acción. Cualquiera puede 
percibir que, al ingresar a trabajar a una empresa o al desempeñarse como em-
pleado o funcionario en un organismo público, las posibilidades de libre inte-
racción estén muy restringidas. Estos ámbitos, justamente, tienen la unidad y 
simplicidad de propósitos que ya habíamos descripto y que les vienen dadas por 
sus medios de control específicos. En otras palabras, en la empresa habrá que 
trabajar para ganar dinero (el resto será considerado como perteneciente al 
tiempo libre) y en la organización pública se debe trabajar para cumplir adecua-
damente los objetivos y tener un mejor rendimiento, tanto por parte del emplea-
do individual como del grupo (otra vez, lo que no contribuye al mejor rendi-
miento de la unidad administrativa será considerado como parte del tiempo 
libre). Es así como estas organizaciones logran una eficiencia y una productivi-
dad que resultaban por completo desconocidas en épocas anteriores. Un efecto 
de pérdida de libertad dentro de estas organizaciones es previsible y relativa-
mente admitido por sus participantes (que esperan tener vidas más enriquece-
doras por fuera de las organizaciones respectivas, aunque esto no siempre se 
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cumpla). El problema es que los medios de control de ambos subsistemas tie-
nen una tendencia a expandirse y «colonizar» cada vez más ámbitos del mundo 
de la vida social. El efecto de pérdida de libertad, de este modo, se extiende a 
ámbitos en donde no son previsibles ni admisibles. Nos enfrentamos así, por 
ejemplo, a una creciente «comercialización» de actividades de la vida personal, 
como el deporte, el turismo y, en general, las opciones de consumo, así como, 
por otro lado, una creciente «burocratización» de relaciones interpersonales, 
que hasta entonces se mantenían en un plano espontáneo o tradicional, como las 
relaciones entre padres e hijos, las relaciones de pareja o la relación entre maes-
tros y alumnos en la escuela. Más aún, el propio proceso de burocratización y 
comercialización de los partidos políticos no puede considerarse cerrado (como 
pretendía Weber) sino que continúa teniendo avances y retrocesos. Algunos 
partidos tienden a ser dirigidos desde arriba por políticos profesionales asesora-
dos por expertos de marketing (un claro proceso de burocratización y comercia-
lización), pero a esto se contraponen movimientos de base, que logran introdu-
cir nuevas ideas y poner en cuestión esos estilos de liderazgo. Se trata de una 
disputa permanente, cuya evolución general puede ser juzgada con más o me-
nos optimismo o pesimismo. Pero no se puede describir la burocratización 
como un proceso histórico ya acabado. Habermas, entonces, comienza por no-
tar que los problemas de «exceso de burocratización», que se perciben como 
una pérdida de libertad personal, resultan de los intercambios que existen entre 
los dos subsistemas y el mundo de la vida social. Justamente a raíz de estos 
intercambios es que los subsistemas logran penetrar en esferas del mundo de la 
vida social que antes les estaban vedadas.

Dichas relaciones de intercambio entre los subsistemas de acción racional y 
el mundo de la vida social son de diverso tipo. Desde la perspectiva de los sub-
sistemas, existen cuatro intercambios básicos (ver figura 1). El subsistema eco-
nómico intercambia salarios por mano de obra de las personas (como ingreso) 
así como bienes y servicios (egreso de productos propios) ante la demanda de 
los consumidores. La burocracia pública intercambia servicios administrativos 
y organizacionales por impuestos y tasas (como ingreso) y decisiones políticas 
y programas de política pública (como egreso) por la lealtad de las masas.

Desde la perspectiva de las personas en el mundo de la vida, estas relaciones 
de intercambio cristalizan los roles de trabajador y de consumidor, por una parte, 
así como los roles de usuario de servicios públicos y de ciudadano, por otra par-
te. Las personas, cuando asumen el rol de trabajadores o de usuarios de servicios 
públicos, se separan de los contextos de la vida social y deben aceptar la dispo-
sición a actuar según los parámetros de los ámbitos de acción organizados for-
malmente (es decir, de acuerdo con los medios de control dinero o poder).

Los roles de consumidor y de participante en procesos de opinión pública, 
sin embargo, tienen una diferencia importante con los roles de trabajador y 
usuario de servicios públicos. Estos dos últimos roles se crean a partir del esta-
blecimiento de las correspondientes organizaciones, es decir que se constituyen 
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Figura 1. 
Relaciones entre sistema y mundo de la vida social
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Fuente: Habermas (1981, 2:473).

por medio de la regulación jurídica. El consumidor y el ciudadano, en cambio, 
vienen ya configurados desde la vida social y cultural, por esto se trata de roles 
mucho más resistentes a la funcionalidad de los subsistemas de acción autorre-
gulados, que deben bombardear a las personas con propaganda (comercial y 
política) para que consuman determinados productos o voten a determinados 
candidatos (nos referimos aquí a los partidos más burocratizados, claro está, 
que han perdido su conexión con movimientos de base). La empresa, en este 
sentido, tiene una posición mucho más cómoda ante sus trabajadores, pues pue-
de seleccionarlos y formarlos, así como despedirlos. El conflicto laboral orga-
nizado es relativamente ocasional y se resuelve mediante la negociación. Las 
organizaciones burocráticas públicas tienen, asimismo, relativa facilidad para 
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«disciplinar» a sus clientes, como por ejemplo en el ámbito de la escuela, las 
universidades o los sistemas de seguridad social. A quien hace uso de estos 
servicios se le tiende a exigir la subordinación a regulaciones, que le imponen 
una serie de deberes, y a reglas informales, que prescriben determinados tipos 
de comportamiento.

Los roles de consumidor y de ciudadano son, por el contrario, mucho más 
«anárquicos» desde la perspectiva de las organizaciones burocráticas, es decir 
«autónomos» desde la perspectiva del mundo de la vida social. La formación de 
estos roles se produce en las dos esferas del mundo de la vida social, es decir 
que el rol de consumidor resulta de la específica vida privada que cada uno 
desarrolla, con sus infinitas posibles orientaciones, mientras que el rol del ciu-
dadano surge de la participación de cada uno en distintas experiencias de discu-
siones y acciones en los ámbitos privado y público del mundo de la vida social. 
Por supuesto que las empresas y la democracia de masas intentan una estanda-
rización de dichos roles, es decir la previsibilidad y regularidad del comporta-
miento del consumidor y del ciudadano, pero una esfera de libertad residual 
parece ser irreductible en ambos. Por supuesto que estas libertades son, en pri-
mer lugar, postulados teóricos-normativos de la economía y de la teoría del 
Estado, con un gran contenido de ficción. Pero dichas ficciones también refle-
jan el hecho de que las orientaciones del consumidor y del ciudadano, sus deci-
siones, no son enteramente previsibles ni controlables para la empresa capita-
lista o para la maquinaria electoral de los partidos de masas. Pues estas 
orientaciones específicas, tanto como los roles en que se ejercen, se forman en 
el mundo de la vida social y no en el marco de las organizaciones burocráticas. 
Las personas son consumidores o ciudadanos «desde su casa», no tienen que 
solicitar un puesto en una organización, como en el caso del rol de trabajador o 
empleado administrativo, ni tampoco solicitar que se les preste un servicio por 
parte del Estado, como en el caso del paciente de un hospital público o el pen-
sionado de la seguridad social. El consumidor o el ciudadano, si el ejercicio de 
sus roles les imponen un excesivo costo de tiempo y de aprendizaje de regula-
ciones jurídicas, pueden directamente dejar de ejercerlo (no comprar, no votar) 
y esto se convierte, de inmediato, en motivo de preocupación para la organiza-
ción burocrática (empresaria o política). La diferencia con el rol de trabajador 
o de usuario de servicios públicos es notable, pues, en estos casos, la persona ha 
aceptado entrar en una relación formal y someterse a cierto tipo de disciplina.

Ahora bien, como sostiene Weber, el problema de todo sistema de poder 
burocrático-legal es que produce un déficit de legitimidad. Weber había señala-
do ya la exclusión de cuestiones éticas en el razonamiento político de nuestra 
época, en el que comienzan a predominar las cuestiones meramente instrumen-
tales, es decir que todo se subordina a la conquista del poder. Las ideas políticas 
son reducidas, en consecuencia, a consignas de campaña. La legitimidad del 
poder, monopolizada por el Estado, consiste solamente en la legalidad de las 
decisiones, en el mantenimiento de procedimientos jurídicamente correctos. 
Weber era muy consciente de que este formalismo del derecho, en una demo-
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cracia de masas, resulta muy poco satisfactorio para las clases no privilegiadas, 
los trabajadores, que exigen justicia en un sentido mucho más material y subs-
tantivo (Weber 1921, 565). Pero la forma jurídica es incapaz de satisfacer una 
percepción de la justicia que no está formalizada, porque proviene del mundo 
de la vida social y no puede ser reducida a un reclamo de dinero o poder. Los 
reclamos de justicia de las clases no privilegiadas se expresan entonces en la 
exigencia de introducir contenidos éticos en el derecho, en la forma de derechos 
económicos y sociales, que respondan a valores de solidaridad y no a la pura 
lógica del mercado. Habermas (1981, 1:364) señala que, para ser consecuente, 
Weber debería saludar estos reclamos y apoyarlos, pues contrarrestan un proce-
so de burocratización cuyos efectos le parecen negativos, precisamente porque 
excluyen la dimensión ética del razonamiento político. Pero Weber se pronun-
cia en sentido contrario y considera que este tipo de reclamos van en contra de 
un proceso de burocratización y formalización del derecho, que le parece inevi-
table e históricamente ya casi cerrado:

En cualquier caso, la precisión jurídica del trabajo, que se expresa en los 
fundamentos de la sentencia, será reducida de manera notable si en lugar de 
los conceptos jurídicos se presentan razonamientos sociológicos y económi-
cos o éticos. El movimiento es, bajo todo punto de vista, uno de los contra-
golpes característicos contra el poder de los especialistas y contra el raciona-
lismo, que en última instancia es su padre (Weber 1921, 512).

Aquí es que Habermas profundiza su reformulación de la teoría weberiana, 
justamente para destacar el carácter dinámico y siempre presente de esta dispu-
ta entre los subsistemas y el mundo de la vida social, que Weber, en su pesimis-
mo cultural, daba por cerrada.

Como ya se mencionó arriba, para Habermas, el problema de la burocratiza-
ción es su extensión a los ámbitos del mundo de la vida social. Aquí se produce 
una monetarización y burocratización de la vida cotidiana, que supone no sola-
mente la pérdida de legitimidad política, sino también la pérdida del sentido de 
la existencia individual. El consumismo y el individualismo posesivo, así como 
el espíritu de competencia y rendimiento, caracterizan esta invasión de impera-
tivos propios de la racionalidad instrumental en ámbitos que les deberían estar 
excluidos.

En efecto, los subsistemas autorregulados de acción tienden a un crecimien-
to hipertrofiado, lo que significa que los mecanismos de control administrati-
vos y monetarios comienzan a invadir el mundo social de la vida. Habermas 
denomina a este proceso la «colonización» (Kolonisierung) del mundo de la 
vida social por parte de los subsistemas controlados de acción. La colonización 
de los ámbitos de la vida social puede detectarse y verificarse mediante proce-
sos de juridización, pues relaciones sociales que hasta ese momento eran man-
tenidas por los participantes de una manera espontánea pasan a regularse por 
medio del derecho. Se genera en estos procesos una característica ambigüedad, 
como puede observarse en el desarrollo de la política social. El Estado social 
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genera una nueva burocracia que pasa a convertir los riesgos de la vida (enfer-
medad, maternidad, vejez, desempleo, etc.) en presupuestos de intervención 
por parte de entidades estatales. Los riesgos en cuestión se individualizan y se 
evalúan como fundamentos para una pretensión jurídicamente reclamable por 
parte del afectado. Esto representa, por cierto, un progreso para la vida material 
de las personas, que ahora pueden reclamar derechos sociales que antes no te-
nían. Pero la individualización y la desaparición de formas solidarias de segu-
ridad recíproca (entre vecinos, familiares o compañeros de trabajo) son también 
observables.

Este tipo de juridización de la vida cotidiana representa sin duda un dilema, 
pues las prestaciones sociales tienen como objetivo fortalecer la integración 
social, pero fomentan la desintegración mediante una intervención social bajo 
la forma jurídica, que elimina los mecanismos de coordinación espontánea y 
dialogada entre las personas, para substituirlos por medios de control como di-
nero y poder.

Ahora bien, la tendencia a la juridización de esferas del mundo social de la 
vida, reguladas hasta entonces de manera informal, se desarrolla en un amplio 
frente. Las actividades del tiempo libre, cultura, esparcimiento y turismo se 
sujetan cada vez más a las leyes del consumo masivo de bienes y servicios. Las 
estructuras de la familia, por otro lado, deben adaptarse de manera creciente a 
los imperativos de los sistemas ocupacionales. La escuela, finalmente, está so-
metida a constantes presiones para que se limite a la función de capacitar para 
roles ocupacionales y profesionales, en un clima de competencia y rendimiento. 
Se exige a la escuela abandonar el ideal de la educación integral, para sujetarse 
a los imperativos del sistema económico, formando a las personas para satisfa-
cer las necesidades ocupacionales de las empresas.

Investigaciones empíricas (Habermas 1981, 2:542) muestran los efectos pa-
radójicos de la juridización de las relaciones familiares en el caso de la práctica 
de los tribunales de menores. Es claro que los derechos del niño al bienestar y 
la seguridad solamente pueden realizarse mediante la intervención estatal en el 
ámbito de la familia. Ahora bien, esto significa también la sustitución de crite-
rios de relación familiar por decisiones de expertos, juristas o terapeutas.

Todos estos procesos presentan fronteras móviles y difusas, que pueden ser 
contrarrestadas por la organización y movilización política de las personas, ba-
sada en la discusión y el consenso. Pues la juridización de la vida cotidiana, la 
sujeción de cada vez mayor cantidad de actividades sociales a los imperativos 
del mercado, o a las regulaciones administrativas, generan un fuerte potencial 
de resistencia por parte de los ciudadanos. Habermas diagnostica incluso un 
potencial de resistencia y protesta considerables hacia las propias instituciones 
del Estado social, puesto que los ciudadanos se perciben privados de control 
sobre sus propias vidas, en la medida en que cada vez más contingencias y cir-
cunstancias vitales son administradas con criterios tecnocráticos por una exten-
sa burocracia. De aquí se genera la hostilidad contra el Estado y la burocracia 
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que pueden resultar no solamente en protestas masivas, sino también en una 
crisis general de legitimidad, incluso en países donde resulta de evidente auto-
interés para los ciudadanos sostener instituciones públicas de las que obtienen 
tangibles beneficios. Habermas explica de esta forma las protestas masivas, con 
carácter anti-sistema, que surgen de manera relativamente inesperada a fines de 
la década del 60, de modo particularmente intenso en Francia y Alemania. Se 
trata de una explicación sociológica y cultural de esos fenómenos, que conmo-
vieron profundamente a las sociedades europeas, pero también de un diagnós-
tico que busca extraer lecciones determinadas de lo ocurrido, para hacer que las 
instituciones democráticas puedan incorporar esos reclamos legítimos y ese po-
tencial de movilización de los ciudadanos.

Sin duda, una de las primeras recomendaciones prácticas que surge del diag-
nóstico de Habermas es la necesidad de reforzar canales de participación de 
base y prácticas deliberativas en la administración. El explosivo surgimiento de 
organizaciones no gubernamentales y de formas participativas de democracia, 
en los últimos quince años, parece confirmar que la situación de las sociedades 
modernas no es tan desesperada como la pintaba Weber. Existen posibilidades 
y formas de acción para contrarrestar la burocratización y la comercialización 
de la vida social y pública, en los ámbitos donde estas formas de organización 
resultan contraproducentes. Esto requiere vigilancia y actividad constante por 
parte de los propios interesados. Lo que está en juego, finalmente, es la libertad 
personal y el sentido mismo de la existencia.

Ahora bien, la conformación de un Estado administrativo, en el contexto de 
la consolidación de la democracia en países de Iberoamérica, resulta una tarea 
más compleja que la renovación democrática de Estados administrativos que ya 
están conformados y en funcionamiento. Este último problema, referido a Eu-
ropa, es el que Habermas tiene en mente y su propuesta de renovación, tanto de 
la democracia como del gerenciamiento público, se basa en la introducción de 
formas «deliberativas» de participación democrática y administración partici-
pativa. La propuesta de Habermas es una de las influencias relevantes para la 
corriente neo-weberiana de reformas administrativas (sobre la que volveremos 
en el próximo capítulo), que busca rediseñar la administración pública para 
conferirle un carácter horizontal ante la sociedad, que contemple la activa cola-
boración de los organismos públicos con las redes de asociaciones y organiza-
ciones de la sociedad civil (Esmark 2003).

La tarea por delante en países de Iberoamérica tiene un grado mayor de 
complejidad pues, como hemos visto en esta sección, los procesos de burocra-
tización descritos por Weber y Habermas pueden tener consecuencias negati-
vas para los ciudadanos y la legitimidad democrática de las sociedades moder-
nas, pero tanto peor y disfuncional puede resultar su desarrollo fragmentario e 
insuficiente. El problema de los países en vías de desarrollo es una moderniza-
ción que se produce de manera distorsionada. No es que las formas vida tradi-
cional y comunitaria se hayan preservado y resistan a la burocratización, sino 
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que las personas están tan expuestas a la comercialización de la vida cotidiana 
y a organizaciones públicas invasivas, como en los países industrializados, pero 
se suma a esto una situación de gran inseguridad personal ante toda clase de 
contingencias. No es que la burocratización y comercialización no hayan avan-
zado, sino que han avanzado de manera distorsionada e ineficaz.

Para Habermas, el potencial de protesta y resistencia de los ciudadanos ante 
el Estado moderno burocrático y ante la economía capitalista, que en Europa 
hace entrar en crisis los sistemas democráticos a fines de la década del 60, puede 
ser aprovechado para enriquecer la vida democrática contemporánea. Se trata de 
generar nuevas formas institucionales que permitan mayor participación, delibe-
ración, inclusión y horizontalidad en la vida pública. Pero esto resulta mucho 
más complejo en Iberoamérica, claro está, porque así como nunca se consolida-
ron (del todo) Estados modernos en la región, con administraciones públicas 
permanentes y profesionales, tampoco se consolidaron Estados sociales que ase-
guren un mínimo de seguridad material para todos los ciudadanos. Como es bien 
sabido, la región se cuenta entre las más desiguales y con mayores índices de 
pobreza en el mundo13. El potencial de resistencia y protesta ante la moderniza-
ción se conserva así mucho más alto entre amplios sectores de la ciudadanía y de 
esto resulta un gran fortalecimiento de movimientos populistas, ya sea de dere-
cha o de izquierda, que son también característicos de la región. Y los proyectos 
políticos populistas suelen desarrollar una sostenida línea de oposición, a partir 
de sus distintas perspectivas, a la consolidación de Estados administrativos. Se 
genera así un círculo vicioso bastante paradójico, puesto que tanto el desarrollo 
económico, como la reducción de los niveles de pobreza, requieren de una admi-
nistración pública moderna y profesional para poder avanzar y tener éxito como 
proyectos colectivos. La necesidad de construir y consolidar modernos Estados 
administrativos debería, en este sentido, ser suscripta por todos los sectores po-
líticos, puesto que los datos sobre pobreza e indigencia, así como la falta de de-
sarrollo económico, son lamentados sin duda por cualquier orientación ideológi-
ca que se presente en el marco de un sistema democrático. Pero las dificultades 
apuntadas, y una larga historia de fracasos, deben hacernos ver que un Estado 
administrativo no podrá consolidarse, en Iberoamérica, con las mismas caracte-
rísticas que en otras regiones del mundo. La reinvención del Estado es así nece-
saria, en Iberoamérica, en más de un sentido.

Ahora bien, hemos dicho que el Estado debe realizar una contribución nece-
saria para el desarrollo económico y para la lucha contra la pobreza. La cuestión 
ha sido objeto de debate durante muchos años, con todo, de modo que se trata de 
una tesis y no de una verdad indiscutible. Es claro que no existen verdades evi-
dentes en la ciencia social empírica. Por este motivo, vamos a considerar en la 

13 D atos del año 2006 de la CEPAL indican que el 36,5% de la población vive en la pobreza en Ibero-
américa y el 13,4% son extremadamente pobres, es decir indigentes (CEPAL 2007, 17). La región tiene, 
desde hace ya décadas, la distribución del ingreso menos equitativa en el mundo (Hoffman y Centeno 
2003).
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próxima sección el debate relativo a la contribución de los Estados al desarrollo 
económico en nuestros días, desde sus orígenes y recorriendo los numerosos 
trabajos empíricos y enfoques teóricos que han intentado sostener dicha tesis. El 
debate se desarrolla en torno al concepto de gobernanza, que fue acuñado en 
1989, precisamente, con el propósito de reabrir la discusión sobre el aporte del 
Estado al desarrollo. Pues dicho aporte, durante los 80, había sido poco atendido 
y más bien puesto en duda, debido al predominio de la economía política neoclá-
sica, que se corresponde con las posiciones políticas neo-liberales.

El debate sobre el aporte del Estado al desarrollo económico parte de la 
economía, de entre los expertos que trabajan sobre la cuestión del desarrollo 
económico en organismos financieros internacionales o instituciones académi-
cas de investigación, y resulta muy interesante para los fines de este trabajo. 
Pues veremos que, partiendo del problema del desarrollo económico, los orga-
nismos financieros internacionales, así como la disciplina misma de la econo-
mía política, han tenido que plantearse la cuestión del Estado. De entre los di-
versos enfoques desarrollados en torno al tema, vamos a prestar especial 
atención a los que han sido más precisos y específicos respecto a los diseños de 
organización de la administración pública que mejor contribuyen al objetivo 
del desarrollo.
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3. �GOBE RNANZA: INSTITUCIONES, DESARROLLO  
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

3.1. E l Banco Mundial y el concepto de gobernanza

La palabra española «gobernanza» comienza a utilizarse ampliamente a par-
tir del año 2001, con la publicación del Libro blanco sobre la gobernanza eu-
ropea (CCE 2001). El libro propone recuperar ese antiguo término castellano 
para referirse a un concepto cuyo desarrollo inicial se produce en idioma inglés: 
good governance. Otras posibles traducciones para este mismo concepto, que 
tienen la ventaja de pertenecer al lenguaje corriente, son las expresiones «buena 
administración» y «buen gobierno». La desventaja de estas expresiones, con 
todo, es que no son términos técnicos de los que pueda darse una definición más 
o menos generalmente aceptada y precisa. En el presente trabajo, usaremos las 
tres expresiones, reservando la palabra «gobernanza» para los contextos en que 
corresponda destacar su sentido más técnico y específico.

Puede rastrearse exactamente la primera vez que el concepto de good gover-
nance es utilizado en el sentido con que luego habría de extenderse por la lite-
ratura científica. Se trata de un informe del Banco Mundial, publicado en 1989, 
que contiene un importante cambio de orientación en la concepción de la ayuda 
al desarrollo promovida por esta institución internacional, donde el concepto de 
good governance opera como un «concepto clave» para fundamentar ese cam-
bio y hacerlo explícito (Banco Mundial 1989, 60 y ss.). El estudio discute las 
muy malas condiciones económicas y sociales en buena parte de los países del 
África subsahariana y subraya la importancia decisiva que determinados facto-
res políticos, especialmente en el área de la administración y las políticas pú-
blicas, tienen para el desarrollo económico. El informe establece, en forma 
deliberadamente autocrítica, que la política económica de estos países tiene 
que ir más allá de las cuestiones en las que se habían concentrado, hasta enton-
ces, los programas de ajuste estructural promovidos por los organismos finan-
cieros internacionales, tales como el Fondo Monetario Internacional y el propio 
Banco Mundial. Estas cuestiones concernían, por ejemplo, a las finanzas públi-
cas, la política monetaria, los precios y mercados, etc. Pero, dice el informe, la 
falta de desarrollo económico, en estos países, tiene que explicarse más bien 
por una crisis de la «gobernanza» (governance). Y la gobernanza es definida, 
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inmediatamente a continuación, como «el ejercicio del poder político para ge-
renciar los asuntos de una nación» (Banco Mundial 1989, 60). Por lo tanto, la 
principal debilidad de los programas de ajuste estructural reside, según el Ban-
co Mundial, en la falta de atención que se había prestado hasta entonces a la 
capacidad de las instituciones públicas de los países receptores de crédito para 
implementar dichos programas. Se propone, por tanto, concentrarse a partir de 
ahora en la «construcción de capacidades» (building capacities), lo que supone, 
entre otras cosas, una mejora de la eficiencia de la administración pública (Ban-
co Mundial 1989, 5).

No resulta muy precisa, en este primer aporte del Banco Mundial, la vin-
culación entre cuestiones técnicas de administración pública (como la efi-
ciencia) y cuestiones normativas, que serán mencionadas recién hacia fines 
del estudio, de manera poco sistemática, como «otros componentes» de la 
gobernanza. Se trata, por ejemplo, de cuestiones ligadas al imperio de la ley 
(rule of law), la independencia de la justicia, el respeto por los derechos hu-
manos y los controles parlamentarios de la administración (Banco Mundial 
1989, p. 192). Esta relativa imprecisión respecto a cuestiones normativas 
puede explicarse por una cierta cautela, de parte del Banco Mundial, ante la 
prohibición de intervenir en asuntos políticos de los países miembros, que le 
es impuesta por sus estatutos fundacionales – los así llamados articles of 
agreement. El propio Banco Mundial se refiere a esta prohibición y a la posi-
bilidad de que sea violada por un concepto de gobernanza excesivamente 
amplio, en el primer informe publicado por su «fuerza de tareas sobre gober-
nanza» (task force on governance) creada en 1990. La fundación de este gru-
po, específicamente dedicado al tema, hace notar la importancia que el Banco 
Mundial había venido a concederle al nuevo concepto y a la concepción sobre 
el desarrollo económico que se intentaba elaborar y poner en práctica bajo su 
denominación. En cualquier caso, en dicho primer informe de la fuerza de 
tareas se toma, de manera literal, una definición lexicográfica de «gobernan-
za», suponiendo la neutralidad valorativa de la fuente, el Nuevo Diccionario 
Webster. De acuerdo a este informe del Banco Mundial, entonces, la gober-
nanza puede definirse como «la manera en que se ejerce el poder en el geren-
ciamiento de los recursos económicos y sociales de un país para el desarro-
llo» (Banco Mundial 1992, 3).

La definición se amplía con una descripción de tres «aspectos» de la gober-
nanza, que van desde lo puramente normativo a lo técnico-administrativo. El 
primer aspecto de la gobernanza se refiere a «la forma del régimen político», 
sea parlamentario o presidencial, militar o civil, autoritario o democrático. Toda 
actividad del Banco Mundial respecto a este primer aspecto es declarada como 
incompatible con su mandato, esto es, sus estatutos fundacionales. El segundo 
aspecto se refiere al «proceso, por el cual la autoridad se ejerce en el gerencia-
miento de los recursos económicos y sociales de un país.» El tercer aspecto, 
finalmente, se refiere a «la capacidad del gobierno para planificar, formular e 
implementar políticas de Estado.» (Banco Mundial 1992, 58 n. 1).
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A diferencia de este primer informe del grupo de tareas sobre gobernanza, el 
segundo informe del año 1994 aborda de manera decidida la significación nor-
mativa del concepto y establece al respecto dos ámbitos políticos concretos de 
actuación para el Banco Mundial. Esta diferencia de orientación no se produjo 
sin controversias internas en la institución, puesto que el texto del informe pasó 
por ocho borradores editoriales antes de ser autorizado para su publicación 
(Theobald 2001, 43). En el informe se destaca ahora, en primer lugar, el respe-
to a los derechos humanos como dimensión normativa de la gobernanza y, en 
segundo lugar, se critican los gastos militares como un obstáculo para el desa-
rrollo (Banco Mundial 1994, 47 ss.). De todas formas, el gerenciamiento públi-
co (public sector management), es considerado por el informe como la «dimen-
sión más reconocible» del trabajo del Banco Mundial respecto a la gobernanza 
y se señala expresamente que se trata de un área «fundamentalmente técnica» 
(Banco Mundial 1994, viii). A este ámbito pertenecen temas como la reforma 
del servicio civil, del sector financiero y de las empresas públicas (Banco Mun-
dial 1994, xv).

A pesar de que el Banco Mundial, en los informes citados, no logra estable-
cer una clara distinción entre cuestiones técnico-administrativas y cuestiones 
normativas en torno al concepto de gobernanza, éste comienza a ejercer una 
gran influencia sobre del discurso y la práctica de la promoción del desarrollo 
económico desde principios de los años noventa. El concepto de gobernanza 
viene a operar, en realidad, como una «palabra clave» para una nueva perspec-
tiva crítica sobre los presupuestos teóricos que animaron a los programas de 
ajuste estructural. Estos programas, recomendados como instrumentos de la 
política de desarrollo económico en las décadas de 1980 y 1990 por las dos 
grandes instituciones financieras internacionales (Banco Mundial y Fondo Mo-
netario Internacional) estaban fuertemente influidos por los principios de una 
corriente del pensamiento económico, la economía política neoclásica y fueron 
sostenidos políticamente por las corrientes denominadas «neoliberales».

3.2. G obernanza y neo-institucionalismo

La economía política neoclásica considera al Estado como un factor obs-
tructivo del crecimiento económico, especialmente cuando las instituciones pú-
blicas intentan ir más allá de la protección de los derechos de propiedad privada 
e intervienen en otros ámbitos de las actividad económica (Colander 1984). En 
el caso de Iberoamérica, la economía política neoclásica formaba la base teóri-
ca del así llamado Consenso de Washington, un conjunto de líneas directrices 
para programas de ajuste estructural establecido en 1990, en ocasión de cele-
brarse unas jornadas en el Institute for International Economics, un centro de 
investigación muy conectado con el Fondo Monetario Internacional. Las reco-
mendaciones de política económica del Consenso de Washington se concentran 
sobre la disciplina fiscal, la liberalización de regímenes comerciales y financie-
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ros, la privatización de empresas públicas y la protección de derechos de pro-
piedad privada (Burky y Perry 1998, 3).

Una serie de críticas hacia la economía política neoclásica comienzan a for-
mularse ya en la época en que esta concepción todavía dominaba la teoría del 
desarrollo económico (Evans et al. 1985). Pero es recién con la publicación del 
trabajo de North (1990) Instituciones, cambio institucional y comportamiento 
económico que una verdadera corriente crítica y alternativa de la economía 
política neoclásica cuenta con las herramientas teóricas para consolidarse. Di-
cha corriente se conoce como «Nueva Economía Institucional» y su influencia 
iba a resultar especialmente marcada en el Banco Mundial y en el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, otro organismo financiero internacional con signifi-
cativa actuación en Iberoamérica. El Fondo Monetario Internacional toma dis-
tancia, en cambio, de estas nuevas propuestas teóricas y mantiene sus 
recomendaciones afines a las propuestas de la economía política neoclásica, lo 
que sería notado críticamente por algunos autores, especialmente por Stiglitz, 
quien publica una verdadera «acta de acusación» contra la actuación del FMI 
en la segunda mitad de la década de 1990, especialmente contra sus propuestas 
de liberalización drástica de mercados financieros (Stiglitz 2002). En el marco 
de este conflicto teórico y velada oposición entre organismos financieros inter-
nacionales, el concepto de «gobernanza» acuñado por el Banco Mundial viene 
a designar, precisamente, a la orientación teórica sobre el desarrollo económico 
que concede gran importancia a las instituciones públicas, sobre las cuales la 
economía política neoclásica se mostraba, en cambio, muy escéptica. El desa-
rrollo del concepto de gobernanza y el aporte de North, en este sentido, se su-
perponen (tanto North como Stiglitz son economistas ligados al Banco Mun-
dial, del cual Stiglitz fue vicepresidente y economista en jefe, mientras que 
North es reconocido como uno de los economistas que mayor influencia ha te-
nido sobre este organismo financiero internacional en los últimos veinte años).

En contra de la economía política neoclásica, la nueva economía institucio-
nal subraya las necesarias funciones que debe cumplir el Estado para promover 
el desarrollo económico. No se trata de que el Estado deba tener un rol promo-
tor o protagonista en el proceso de la economía, sino principalmente de la cons-
trucción de un sistema de regulaciones y seguridad jurídica que asegure estruc-
turas competitivas y, con esto, mercados eficientes (Capitani y North 1994; 
Theobald 2001, 50).

En este contexto, el concepto de gobernanza tuvo desde un primer momento 
importantes consecuencias para la Ciencia Política y la Ciencia de la Adminis-
tración, excediendo el campo de los estudios específicamente económicos. Por 
este motivo, el concepto fue rápidamente incorporado a dichas disciplinas y dio 
origen a numerosos debates teóricos y nuevas orientaciones de investigación 
(Pierre y Peters 2000, 37). Este proceso se vio impulsado por el hecho de que la 
nueva economía institucional se encuentra estrechamente relacionada con un 
amplio movimiento teórico en las ciencias sociales, el neoinstitucionalismo, y 
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puede considerarse, en cierta medida, como una parte de este movimiento. Con 
el nombre de «neoinstitucionalismo» se designa a una renovación de teorías 
sobre las instituciones que tiene su punto de partida con la publicación de un 
artículo de March y Olsen en 1984 y que se convierte, poco tiempo después, en 
una de las corrientes metodológicas más influyentes en la Ciencia Política y en 
las ciencias sociales en general. Por lo tanto, no les falta justificación a March 
y Olsen (1995, 25) cuando reclaman el concepto de gobernanza para una pers-
pectiva neoinstitucionalista y consideran que se trata de uno de los aportes prin-
cipales de esta corriente teórica, llevado a la economía por North.

En las ciencias sociales, el neoinstitucionalismo surge a partir de la crítica al 
individualismo metodológico que es una concepción de los fenómenos sociales 
cuya gran influencia se asocia con el auge del conductismo en las décadas de 
1950 y 1960, particularmente en los EE.UU. y que fue luego retomado y elabora-
do por la escuela de la elección racional. La crítica neoinstitucionalista se dirige 
contra ambas escuelas, aunque su blanco más inmediato es la segunda de ellas.

El individualismo metodológico consiste en considerar que los fenómenos 
sociales pueden ser definidos como la suma de actitudes, preferencias o accio-
nes de los individuos y que los principios para su explicación son, por lo tanto, 
los mismos que corresponden al comportamiento individual. El conductismo 
parte de este principio y considera que la explicación de los fenómenos sociales 
debe concentrarse en la observación del comportamiento, para establecer regu-
laridades empíricamente verificables. La escuela de la elección racional, por su 
lado, postula que la explicación del comportamiento individual debe buscarse 
en el auto-interés del agente, cuya preferencia siempre es maximizar su propio 
beneficio y que sus acciones tienen que suponerse racionalmente encaminadas 
hacia ese fin. Esta escuela, por cierto, deja entrever un gran optimismo (o tam-
bién pesimismo) sobre la naturaleza humana, pues le atribuye a las acciones, 
como hipótesis de interpretación, un propósito racional en cualquier caso, pero 
siempre egoísta.

Las preferencias, para el enfoque de la acción racional, son una variable 
externa, «exógena», respecto al proceso de la acción colectiva. Es decir que 
están determinadas de antemano y no dependen del propio proceso social. De 
acuerdo con esta perspectiva, las reglas, o sea las instituciones, son indispensa-
bles (por cierto) para que la acción colectiva se configure, pero son considera-
das solamente como un «marco», dentro del cual los individuos buscan la maxi-
mización de sus preferencias, o mejor dicho del bienestar que resulta de la 
realización de sus preferencias.

Frente a esta perspectiva, el neoinstitucionalismo propone entender a las 
preferencias como una variable «endógena» de las propias instituciones. Me-
diante su participación en instituciones los individuos desarrollan un sentido de 
«comportamiento apropiado» (appropriate behaviour) según criterios normati-
vos, que contribuye decisivamente a conformar sus acciones. Por este motivo, 
para el neoinstitucionalismo, la acción social debe explicarse fundamentalmen-
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te por medio del sentido de lo normativamente apropiado, mientras que la 
maximización individual del beneficio resulta secundaria. Pues tanto las prefe-
rencias individuales como los intereses son configurados, para el neoinstitucio-
nalismo, por los ordenamientos institucionales, que mantienen su posición do-
minante mediante procesos de socialización y cooptación. Para el enfoque 
neoinstitucional, en síntesis, las instituciones determinan la definición de los 
posibles cursos de acción e influyen, a la vez, sobre la percepción de la realidad 
en la que la acción política tiene lugar (March y Olsen 1995, 29). Las institucio-
nes son consideradas por esta corriente, de este modo, como actores políticos 
autónomos y colectivos (March y Olsen 1984, 738).

El ascenso del neoinstitucionalismo como una influyente orientación meto-
dológica en las ciencias sociales no solamente contribuyó a la amplia difusión 
y aceptación del concepto de gobernanza, sino que fortaleció también el con-
senso científico en torno a la hipótesis de la nueva economía institucional vin-
culada a dicho concepto, a saber, que el marco institucional, especialmente el 
marco público institucional, tiene que ser considerado como una condición del 
desarrollo económico.

Como veíamos en la sección anterior, Max Weber se había anticipado a esta 
tesis, por cierto, al subrayar el rol decisivo que una burocracia pública profesio-
nal, es decir racional en su propia terminología, tuvo en la historia del desarro-
llo del capitalismo moderno. El establecimiento de burocracias profesionales, 
por parte de los Estados del Norte de Europa, fue uno de los requisitos funda-
mentales para que el capitalismo pudiera consolidarse, en opinión de Weber 
(1921, 571). Y el neoinstitucionalismo se considera a sí mismo, precisamente, 
como un intento de volver a poner en vigencia las teorías de la sociedad que 
conforman el «viejo» institucionalismo. Entre éstas, el aporte de Max Weber es 
uno de los más destacados y se trata de uno de los autores a quien los neoinsti-
tucionalistas prestan mayor atención (March y Olsen 1989, 119, 128).

La tesis de Max Weber, tal como ha sido reelaborada por el neoinstituciona-
lismo, sostiene que una burocracia pública profesional y eficiente es necesaria 
para sostener el marco institucional de una economía de mercado. Este marco 
institucional tiene que ser diseñado, implementado y adaptado de manera cons-
tante a las cambiantes circunstancias del proceso económico, de modo que las 
prescripciones específicas, que pueden postularse como adecuadas en un mo-
mento dado, resultan completamente secundarias frente a la necesidad de dis-
poner de la estructura que genere y sostenga un marco institucional con las ca-
racterísticas mencionadas. Por esta razón, la investigación empírica en el marco 
de la nueva economía institucional se ha concentrado sobre la cuestión de la 
calidad de la burocracia estatal y su relación con el crecimiento económico, 
antes que, al modo de la economía política neoclásica, formular recomendacio-
nes puntuales de política. Las recomendaciones de política económica formula-
das por esta última corriente son criticadas, en cambio, por no resultar otra cosa 
que «recetas», que se intenta aplicar, apresuradamente, a todas las situaciones. 
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Es el caso, por ejemplo, del ya mencionado Consenso de Washington, un con-
junto de recomendaciones de política económica para Iberoamérica, cuyos re-
sultados durante la década de 1990 no se consideran satisfactorios (Burki y 
Perry 1998) y han contribuido a la mala reputación actual de la economía polí-
tica neoclásica en la región, o mejor dicho, de la orientación política asociada 
con esta escuela, el neoliberalismo.

3.3. I nstituciones y desarrollo económico

En el marco del neoinstitucionalismo, diversos estudios empíricos han in-
tentado establecer una vinculación entre el rendimiento o eficiencia de la buro-
cracia y el crecimiento económico en amplias muestras de países. Para este fin, 
los primeros estudios utilizan los indicadores de «calidad burocrática» provis-
tos por firmas consultoras comerciales, en informes comparados sobre compe-
titividad que son utilizados mayormente por inversionistas. Es cierto que la 
confiabilidad metodológica de estas mediciones no es del todo segura. Los da-
tos se basan, principalmente, en estimaciones realizadas por evaluadores loca-
les en cada país, pero los criterios de selección de estos evaluadores no son, en 
general, revelados por las empresas consultoras. La mayor parte de los indica-
dores varían, por otro lado, entre valores máximos «buenos» y mínimos «ma-
los», como por ejemplo más o menos corrupción, más o menos burocratismo, 
más o menos eficiencia de los empleados públicos en comparación con el sec-
tor privado, etc. Puesto que los evaluadores están informados sobre los índices 
de crecimiento y sobre el rendimiento económico general de los países que 
deben evaluar, es prácticamente inevitable que exista una tendencia a conceder 
valores referenciales «buenos» a los países que tienen mejor rendimiento eco-
nómico. La correlación entre los indicadores sobre calidad de la burocracia y el 
crecimiento económico resulta entonces inevitable, y no prueba nada. Ahora 
bien, pese a estas deficiencias, los informes sobre competitividad proveen un 
instrumento útil para la investigación empírica, en tanto sus resultados sean 
verificados, comparados y utilizados con una cierta distancia crítica. Se trata de 
recaudos que los investigadores que mencionaremos a continuación han tenido 
en cuenta en sus trabajos, de modo que los posibles problemas de las recopila-
ciones son «atenuados» mediante ese examen crítico. Claro está que dichos 
problemas no desaparecen del todo, por esto es que investigaciones más recien-
tes tienden a recurrir, como veremos, a bases de datos recopiladas de manera 
más confiable o a la formación de bases de datos propias.

Uno de los primeros estudios empíricos, en el marco de la nueva línea de 
investigación abierta por el neoinstitucionalismo, corresponde a Mauro (1995), 
quien sistematiza los indicadores sobre «corrupción» y «burocratismo» elabo-
rados por una renombrada consultora en este ámbito, Business International, y 
constata que estos valores se correlacionan estadísticamente con variaciones de 
la tasa de inversión, la que proporciona uno de los pronósticos más confiables 
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sobre el crecimiento económico. En el mismo año se publica también un traba-
jo de Knack y Keefer (1995), quienes utilizan indicadores recopilados por las 
consultoras International Country Risk Guide (ICRG) y Business and Environ-
mental Risk Intelligence (BERI), logrando establecer una conexión entre indi-
cadores que corresponden a calidad de la burocracia, corrupción, Estado de 
derecho y otros indicadores análogos y las variaciones en el ingreso per-cápita 
promedio durante el período de referencia. Brunetti et al. (1997), por su parte, 
son los primeros en recurrir a datos más confiables, pues utilizan los resultados 
de una encuesta realizada especialmente por el Banco Mundial en 58 países, de 
donde resulta que un sentimiento subjetivo de «credibilidad de las reglas», por 
parte de los empresarios, tiene un efecto estadísticamente demostrable sobre la 
tasa de inversión y la tasa de crecimiento. Por «credibilidad de las reglas» en-
tienden Brunetti et al. (1997, 2) la opinión de los empresarios locales sobre el 
carácter predecible de los cambios que se producen tanto en el marco legal de 
su actividad como en las políticas estatales que la afectan, sobre la confiabili-
dad de los sistemas judiciales, sobre los efectos de burocracias corruptas y ar-
bitrarias y sobre el peligro de grandes giros en la orientación de las políticas 
públicas luego de un cambio de gobierno.

Otros estudios buscan también incrementar la confiabilidad de sus bases de 
datos, como los de Knack y Keefer (1997) y La Porta et al. (1997), quienes se 
basan en resultados de encuestas realizadas en el marco del proyecto de inves-
tigación World Values Survey, coordinado por la Universidad de Michigan, 
cuyos criterios de seriedad científica son mucho más altos que los de los infor-
mes comerciales. En estos estudios se indaga la vinculación entre valores de 
tipo más bien cultural, como por ejemplo «confianza» y «disposición a coope-
rar», con el crecimiento económico. Ahora bien, es claro que tales valores sola-
mente pueden conectarse de manera limitada e imprecisa con la eficiencia de la 
burocracia como variable.

Independientemente de la circunstancia de que la investigación discutida 
hasta aquí se basa en resultados de encuestas y tiene, por tanto, una indiscutible 
base empírica, podemos decir que todos estos trabajos permanecen en un nivel 
relativamente abstracto. Los diversos estudios citados demuestran, sin duda, 
que la percepción de los empresarios respecto a factores tales como calidad de 
la burocracia estatal, ausencia de corrupción, previsibilidad del marco regulato-
rio, etc., tiene un demostrable efecto sobre el rendimiento de la economía. Pero 
con esto la perspectiva teórica se vuelve tan externa al fenómeno considerado 
como la de los empresarios mismos: la eficiencia burocrática es considerada 
como un fenómeno que le viene dado de manera total e indefinida a la investi-
gación. Mucho más productivo resulta, en este contexto, un estudio sobre orga-
nizaciones burocráticas en los distintos países, que pudiera contribuir a esclare-
cer las condiciones y los fundamentos que contribuyen al rendimiento de la 
burocracia estatal. Porqué una burocracia estatal determinada es más eficiente 
que otra es la cuestión que los estudios mencionados hasta ahora no solamente 
no discuten sino que ni siquiera se plantean. La «calidad burocrática» es sola-
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mente considerada aquí como el fenómeno que se presenta a la percepción de 
los empresarios.

Es por primera vez con los trabajos de Rauch y Evans (1999; 2000) que se 
lleva adelante un intento de establecer correlaciones empíricamente demostra-
bles entre determinadas formas de organización de la burocracia pública, su 
rendimiento o calidad y el crecimiento económico. En buena medida, los traba-
jos de Rauch y Evans abren una nueva época para la investigación sobre esta 
materia. A lo largo de un período de tres años (1993-1996), Rauch y Evans re-
copilan una amplia base de datos con mediciones de determinadas característi-
cas estructurales de las organizaciones burocráticas públicas en 35 países. Las 
características estructurales son definidas por Rauch y Evans siguiendo el aná-
lisis de Max Weber de la burocracia estatal moderna, con cuatro características 
principales: a) salarios competitivos respecto al sector privado, b) posibilidades 
de ascenso en la organización hasta los niveles directivos, incluyendo promo-
ción interna, c) estabilidad laboral, es decir protección jurídica frente al despido 
arbitrario y d) reclutamiento meritocrático mediante exámenes públicos y com-
petitivos. Como señalan Rauch y Evans (1999, 749), para Weber las organiza-
ciones administrativas públicas caracterizadas por el reclutamiento meritocráti-
co, las perspectivas de ascenso y las carreras funcionariales tanto rentables 
como seguras son, claramente, más efectivas que otras formas de organización 
estatal para fomentar una economía capitalista. Rauch y Evans caracterizan a 
esta tesis como «la hipótesis del Estado de Max Weber».

Las mediciones del banco de datos recopilado por Rauch y Evans se basan 
en un cuestionario estándar, completado en el período 1993-1996 por un total 
de 126 expertos en administración pública correspondientes a los distintos paí-
ses de la muestra principal de 32 países, vale decir que para cada país de la 
muestra se entrevistaron un mínimo de tres expertos locales. A los expertos no 
se les solicitó que evaluasen el rendimiento o la calidad de la burocracia estatal, 
sino que el cuestionario se concentró en criterios concretos que podían ser es-
timados objetivamente para el período de referencia, las dos décadas entre 1970 
y 1990. Así por ejemplo, las preguntas versaban sobre el porcentaje de emplea-
dos públicos que habían ingresado al servicio mediante una prueba de acceso, 
la probabilidad de ascenso de los funcionarios de carrera hasta llegar a los nive-
les directivos, etc. Claro está que los encuestados debían estimar mucha de esta 
información, pues no existen en sus países registros públicos suficientes para 
proveer los datos respectivos, pero no se preguntaba en ningún caso por las 
opiniones de los expertos, sino por estimaciones respecto a hechos. Por este 
motivo, el nivel de objetividad del estudio de Rauch y Evans es mucho mayor 
que el de los informes elaborados por consultoras comerciales, dado que éstos 
se basan en opiniones de los encuestados sobre el carácter «bueno» o «malo» 
de la burocracia, como se dijo arriba. Las preguntas de la encuesta formulada 
por Rauch y Evans tampoco estaban referidas al conjunto de la burocracia pú-
blica, sino que se pedía a los expertos, en primer lugar, identificar cuatro orga-
nismos públicos, incluyendo ministerios, que jugasen los roles más fundamen-
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tales en la formulación de la política económica, para luego contestar preguntas 
en relación a esos organismos específicos (Rauch y Evans 1999, 754).

Las mediciones sobre las distintas características estructurales de las organi-
zaciones burocráticas, proporcionadas por los entrevistados, son integradas por 
Rauch y Evans en una escala que denominan «escala de weberianismo». La 
posición en la escala muestra en qué medida las distintas estructuras burocráti-
cas pueden caracterizarse como configuradas, o no, en torno a los principios del 
reclutamiento meritocrático y las carreras funcionariales previsibles y renta-
bles. En la correlación con las tasas de crecimiento para el período 1970-1990 
se muestra con claridad, finalmente, que estas características estructurales «we-
berianas» tienen un efecto estadístico «fuerte y significativo» sobre el creci-
miento económico (Rauch y Evans 1999, 756). De esta forma, Rauch y Evans 
logran una demostración empírico-estadística de la hipótesis del Estado de 
Max Weber.

En un trabajo posterior, Rauch y Evans (2000) correlacionan los resultados 
anteriores, esto es, la escala de características estructurales burocráticas «webe-
rianas», con los indicadores de rendimiento burocrático elaborados por tres re-
conocidas firmas consultoras internacionales. Las características estructurales 
weberianas que seleccionan Rauch y Evans para este estudio son las ya mencio-
nadas arriba: salarios competitivos de los funcionarios en comparación con el 
sector privado, promoción interna, estabilidad laboral y reclutamiento merito-
crático. Al realizar la correlación, Rauch y Evans comprueban que el recluta-
miento meritocrático tiene una vinculación estadísticamente significativa con 
los valores referenciales sobre rendimiento de la burocracia provistos por dos 
de las consultoras. Por el contrario, no se comprueba que los salarios competi-
tivos, la estabilidad laboral o la promoción interna tengan un efecto estadística-
mente demostrable sobre dichos valores. En opinión de Rauch y Evans, los re-
sultados estadísticos permiten incluso una interpretación causal de esta relación, 
a saber, que el reclutamiento meritocrático es la causa del buen rendimiento 
burocrático (Rauch y Evans 2000, 62).

Los trabajos de Rauch y Evans permiten adquirir así una perspectiva mucho 
más precisa sobre el marco de estructuras institucionales que permiten incre-
mentar el rendimiento burocrático. Como se dijo arriba, las investigaciones an-
teriores habían considerado a la categoría de «eficiencia burocrática» de mane-
ra muy poco diferenciada e imprecisa. Y resulta muy difícil o imposible 
establecer la vinculación entre la forma del sistema político y el fenómeno de la 
eficiencia burocrática como un todo indiferenciado. Como señalan Keefer y 
Knack, tanto Singapur como los Estados Unidos y Francia muestran un grado 
relativamente alto de «calidad institucional». Sin embargo, las características 
del marco institucional, tales como por ejemplo los controles parlamentarios 
del poder ejecutivo, la independencia de la justicia o el reclutamiento y la pro-
moción de empleados públicos, son muy diferentes en los tres países. «No re-
sulta claro aún», sostienen entonces Keefer y Knack, «como es que estas carac-
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terísticas institucionales deberían resultar combinadas de modo de obtener un 
criterio objetivo para la calidad institucional.» (Keefer y Knack 1997, 592).

La perspectiva diferencial en las características estructurales de las organi-
zaciones burocráticas, introducida por los trabajos de Rauch y Evans, hace que 
esta cuestión pueda indagarse con mucha mayor profundidad. Pues la pregunta 
por las condiciones institucionales del rendimiento burocrático puede ahora 
concentrarse sobre determinadas características estructurales, tales como el 
«weberianismo» de una organización burocrática pública. Ahora bien, es claro 
que los trabajos de Rauch y Evans contienen una crítica bastante evidente hacia 
la corriente de reformas del Estado y la administración pública denominada 
Nueva Gestión Pública, a la que ya nos hemos referido. La Nueva Gestión Pú-
blica o neo-gerencialismo se propone como una «superación» del modelo we-
beriano, mediante la adaptación de modelos de la gestión empresarial privada 
al ámbito público. La Nueva Gestión Pública, en este sentido, puede asociarse 
con el escepticismo ante las organizaciones públicas tradicionales, que caracte-
rizó a la economía política neoclásica. En su crítica hacia esta escuela, el nuevo 
institucionalismo, precisamente, intenta una revisión y recuperación del mode-
lo weberiano.

3.4. G obernanza y rol del Estado

Lo más interesante del concepto de gobernanza, desde un primer momento, 
fue la posibilidad de contar con una herramienta analítica que permitiera ir más 
allá de la mera búsqueda de la eficiencia administrativa. La expectativa genera-
da por este concepto apuntaba a la posibilidad de considerar, de manera relacio-
nada, el problema de las estructuras políticas al mismo tiempo que la cuestión, 
más técnica, de la buena administración y el gerenciamiento público eficaz. 
Pues tanto los miembros de instituciones académicas, como los expertos que 
trabajan para organismos financieros internacionales, estaban habituados desde 
hace mucho tiempo a tratar las cuestiones de política y administración en forma 
dicotómica y separada. Se trata, a decir verdad, de una tendencia general que 
afecta a estas disciplinas, como se ha discutido arriba. Ahora bien, mientras que 
las perspectivas de la política y la administración se mantenían separadas, siem-
pre existió la sensación, entre los expertos, de que dicha separación es artificial 
y resulta un obstáculo para el avance del conocimiento. Pero hasta que la no-
ción de «gobernanza» fue acuñada, justamente, no existía un único concepto o 
formulación teórica que claramente intentase conectar a estas dos esferas y que 
mostrase, siquiera de manera incipiente, un abordaje metodológico para llevar 
a cabo esa vinculación.

Con todo, si bien el concepto de gobernanza apunta a un ámbito de intereses 
comunes entre política y administración, también es cierto que no se cuenta, al 
menos todavía, con una definición precisa que pueda sugerir acciones específi-
cas orientadas a mejorar la gobernanza como una propiedad del gobierno o de 
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la vida pública. En términos muy generales, el concepto de gobernanza puede 
considerarse como una forma de referirse a la formulación y realización de in-
tereses colectivos, así como a la conducción y coordinación de la sociedad (Pe-
ters y Pierre 2006, 209). Sin embargo, como señala Doornbos, para los banque-
ros una completa auditoría financiera puede representar la suma de la buena 
gobernanza, mientras que, para los ciudadanos de un barrio suburbano, el man-
tenimiento de la seguridad es posible que resulte el criterio más importante 
(Doornbos 2003, 5).

Si bien el concepto de gobernanza no cuenta con una definición precisa, 
entonces, son claras las ventajas que ofrece para abordar ciertos problemas, lo 
que contribuye a explicar su gran difusión en ámbitos académicos y entre orga-
nismos internacionales. En primer lugar, el concepto de gobernanza postula un 
modelo de decisiones colectivas que no tiene un lugar definido, sino que los 
mecanismos decisorios que contribuyen a la gobernanza pueden tener lugar 
dentro del Estado, pero también dentro de organismos internacionales, organis-
mos no gubernamentales, la sociedad civil u otros contextos estructurales. En 
este sentido, como observa Rhodes (2003, 65), el concepto de gobernanza des-
cribe un cambio en el sentido y el proceso de gobernar. Aunque suene paradó-
jico, este proceso ya no está centrado en el propio gobierno. El concepto de 
gobernanza permite orientar la investigación sobre el ejercicio del poder políti-
co sin atenerse a límites formales, lo que resulta muy atractivo para las distintas 
perspectivas teóricas que han debatido temas relacionados con el poder y el 
Estado en las últimas décadas, tanto para el análisis del discurso como para el 
estructuralismo y el post-estructuralismo, para el marxismo, para la teoría de 
los sistemas e incluso para visiones clásicas del poder político como la concep-
ción pluralista del poder asociada con el liberalismo político. Hoy en día, la 
ciencia política ya no podría prescindir completamente de un concepto de go-
bernanza en el estudio de las relaciones entre el Estado y la sociedad, tanto 
como la sociología no podría prescindir de este concepto al estudiar el poder, y 
ni siquiera la economía puede ignorarlo al momento de estudiar el funciona-
miento real de los mercados (Doornbos 2003, 6).

Para Rhodes (2003), la nueva forma de gobernar, representada por el con-
cepto de gobernanza, se basa en redes de políticas. Las redes de políticas están 
formadas por los conjuntos de organizaciones que se reúnen en torno a un área 
mayor de gobierno, es decir en torno a una cierta función o departamento de la 
estructura organizacional del Estado. Estas organizaciones incluyen, habitual-
mente, a las asociaciones profesionales, los sindicatos y las grandes empresas. 
Rhodes desarrolla una visión de la gobernanza centrada en las redes de políticas 
a partir del caso de Gran Bretaña, en donde los grandes ministerios ya no po-
drían proveer servicios básicos a los ciudadanos sin la colaboración de estas 
organizaciones. El gobierno de Margaret Thatcher intentó, de manera delibera-
da, reducir el poder de las redes de políticas, utilizar los mercados para proveer 
servicios públicos y recortar los «privilegios» de las profesiones mediante con-
troles financieros muy rigurosos. Pero estas reformas neoliberales tuvieron 
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consecuencias inesperadas (Rhodes 2003, 65). Al fragmentar los sistemas para 
la provisión de servicios públicos, crearon fuertes presiones para que las orga-
nizaciones colaboraran entre sí para proveer dichos servicios. De este modo, la 
desregulación multiplicó las redes de políticas que, supuestamente, iban a ser 
reemplazadas por mercados. En Gran Bretaña, como resultado de este proceso, 
la autoridad informal de las redes de políticas está tendiendo no solamente a 
suplementar sino también a suplantar a la autoridad formal del Estado.

Peters y Pierre (2006), por su lado, critican el tipo de concepto de gobernanza 
desarrollado por Rhodes, que se ha convertido en la visión más aceptada en mu-
chos ámbitos académicos, y proponen en cambio una visión de la gobernanza en 
que el Estado sigue constituyendo un factor y un actor de primer orden. Para Pe-
ters y Pierre, si bien no puede negarse que existe ahora un poderoso mercado 
global, que afecta mucho a la capacidad de los Estados para tomar decisiones 
autónomas en materia económica, este mercado global mismo se genera a través 
de la negociación y no de manera autónoma, y los gobiernos son los mayores 
negociadores en foros tales como la Organización Mundial del Comercio, el Fon-
do Monetario Internacional y muchos otros regímenes internacionales.

Por este motivo, el lugar más apropiado para iniciar el análisis de la gober-
nanza es el Estado, antes que los actores externos, sociales o económicos. A 
pesar de los cambios que pueden observarse en el sistema de factores que afec-
tan a la gobernanza, la mayor parte de los actores, en este ámbito, siguen corres-
pondiendo a los organismos públicos. En un mundo en donde las redes de acto-
res del sector privado son cruciales para la formación y, especialmente, para la 
implementación de políticas públicas, la interacción con esos actores sociales 
resulta fundamental para el éxito del gobierno, pero estos actores no pueden 
reemplazar el mandato legal del Estado. De este modo, las actividades de las 
redes de actores sociales van a llevarse a cabo en un contexto de poder estatal, 
que puede ser retirado si parece necesario hacerlo.

Al la vez que son capaces de transmitir legitimidad, las instituciones del 
sector público están especialmente bien preparadas para llevar a cabo determi-
nadas actividades vinculadas con la gobernanza. Así por ejemplo, las institucio-
nes del sector público han sido designadas para resolver conflictos, mientras 
que no puede decirse lo mismo de los mercados o de las redes de actores. Los 
mercados tienden a ocultar disimular conflictos o a suponer que los actores 
económicos más poderosos triunfarán, un resultado que el mercado sanciona 
como el mejor. Respecto a las redes de actores, se supone que éstas son coope-
rativas y no competitivas, pero si una red situada en torno a un área de política 
pública es verdaderamente inclusiva, y comprende por tanto un espectro de in-
tereses socioeconómicos, puede encontrarse con que una solución cooperativa 
para ciertos problemas es imposible, puesto que no cuenta de antemano con un 
método que permita decidir de manera legítima entre ganadores y perdedores. 
Las instituciones políticas han sido diseñadas bajo la suposición del conflicto, 
a veces conflictos intensos, y sus reglas constitutivas proveen los medios para 
llegar a una solución.
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3.5. G obernanza y cooperación internacional

Como veíamos arriba, el concepto de gobernanza surge a principios de la 
década de 1990. Hasta ahora, hemos considerado sobre todo su desarrollo en el 
ámbito académico o científico, donde el concepto de gobernanza resulta distin-
tivo de una nueva perspectiva teórica sobre la relación entre instituciones y 
crecimiento económico. La tesis weberiana sobre la necesidad de instituciones 
sólidas y profesionales («racionales») para asegurar el desarrollo, cuenta hoy 
con significativa evidencia empírica en su favor y con un amplio consenso en-
tre los especialistas. Más difícil, con todo, es obtener la misma claridad respec-
to a las condiciones políticas que pueden asegurar ese marco institucional, pero 
el concepto de gobernanza proporciona, al menos, un abordaje interesante para 
comenzar a discutir esta segunda cuestión. El concepto de gobernanza, como 
veíamos, ha sido también la clave para una nueva discusión sobre la relación 
entre el Estado y la sociedad.

En esta sección, vamos a considerar la aplicación del concepto de gobernan-
za al ámbito de la cooperación para el desarrollo. Hay que notar, a decir verdad, 
que se trata de la aplicación para la que el concepto fue acuñado originalmente. 
El enorme interés académico suscitado por el concepto de gobernanza resultó, 
en cambio, un fenómeno relativamente imprevisto, aunque por cierto bienveni-
do por los expertos del Banco Mundial que lo formularon. Vamos a volver 
ahora, sin embargo, al ámbito de discusión donde el concepto debía originaria-
mente emplearse, en el que ha desarrollado también una amplia trayectoria, 
ciertamente conectada con el debate académico, pero con muchas característi-
cas propias.

Comenzando, entonces, por analizar los usos del concepto de gobernanza en 
el ámbito de la cooperación, debemos notar que, hoy en día, resulta aquí toda-
vía más influyente que en el ámbito del debate científico. En el ámbito de la 
cooperación, el concepto de gobernanza ha terminado por convertirse en el 
criterio principal para decidir sobre la concesión de ayuda al desarrollo. Se 
trata, por cierto, de un uso muy polémico del concepto de gobernanza, en cuya 
vanguardia se encuentra, como veremos, la ayuda al desarrollo provista por 
Holanda. No así en el caso de España, en cambio, que se ha mantenido al mar-
gen de esta nueva orientación de la cooperación, y cuyos criterios y prácticas 
también serán analizados más adelante.

Con el fin de la guerra fría, la política de orientación de la ayuda internacio-
nal al desarrollo dejó de guiarse por la mera pertenencia a uno de los dos blo-
ques, que antes era el criterio decisivo para recibir ayuda, por parte del bloque 
más afín y dependiendo de la importancia «estratégica» en cada caso. En esta 
nueva época, en cambio, el bloque occidental ha dejado de considerar política-
mente conveniente continuar suministrando apoyo financiero a regímenes que 
manejen sus asuntos internos de manera dudosa, particularmente en lo que res-
pecta a violaciones a los derechos humanos, o incluso, la práctica de la corrup-
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ción más allá de ciertos límites. La opinión pública internacional también se 
consolida, de la mano de nuevas tecnologías de comunicación, y pasa a ejercer 
mayor presión en el mismo sentido. Todo esto abre un nuevo capítulo de «con-
dicionalidades» de tipo político, que se requieren para poder acceder a créditos 
de ayuda al desarrollo. Estas nuevas formas de condicionalidad comenzaron a 
tomar cartas en la forma en que los gobiernos deben estructurar sus procesos de 
administración y formulación de políticas, en las prioridades que se asignan a 
ciertos programas de política pública por sobre otros, etc. Pero, para esto, tam-
bién era necesario tener un modelo normativo sobre la manera en los gobiernos 
deben llevar adelante los procesos de decisión sobre políticas públicas y si, por 
ejemplo, el concepto de sistemas pluri-partidistas, poliarquías u otros concep-
tos análogos habrían de ser la base teórica para conformar al gobierno y a los 
procesos políticos.

Un nuevo estándar o criterio, evidentemente, tenía que poder formularse 
para que sirva de guía, de modo de poder reclamar de los países tomadores de 
crédito reformas políticas y administrativas, de acuerdo con un programa más 
o menos específico. El concepto de gobernanza vino a cumplir dicha función. 
La iniciativa principal en el desarrollo del concepto de gobernanza surge, como 
decíamos arriba, del Banco Mundial. Esto tiene un matiz paradójico, puesto 
que los estatutos del Banco Mundial le prohíben desarrollar cualquier actividad 
«política», es decir, intervenir en asuntos políticos internos de los países que 
reciben sus créditos. Al establecer una nueva serie de programas y acciones en 
torno al concepto de gobernanza, el directorio se planteó, incluso, la amplia-
ción del mandato del Banco Mundial para que dejara de tener esta restricción. 
Pero, finalmente, se decidió no realizar ninguna modificación, lo que llevó a 
una segunda paradoja: en todas sus sucesivas redefiniciones, el Banco Mundial 
intentó mantener un concepto de gobernanza cuyo contenido fuera, en la mayor 
medida posible, también «apolítico». Esta restricción, sin embargo, no tiene 
vigencia respecto a países individuales que son grandes dadores de ayuda al 
desarrollo y es aquí que el concepto de gobernanza comenzó a cumplir un rol 
cada vez más importante en la práctica de la cooperación, especialmente por 
parte de países europeos. Analizaremos debajo, en este sentido, un giro de 
importancia en la política de ayuda internacional del gobierno de Holanda, uno 
de los mayores donantes europeos y mundiales, tanto en términos proporciona-
les al PBI como en el monto total de la ayuda concedida. A partir de 1998, 
Holanda configuró una lista de potenciales receptores de ayuda, basada en una 
evaluación de la gobernanza de cada uno de ellos. De modo que existe aquí un 
nuevo criterio de selectividad en la cooperación al desarrollo: para poder ser 
beneficiario, un país debe tener indicadores de gobernanza suficientemente de-
sarrollados como para ser incluido en los criterios formulados por el gobierno 
de Holanda. Se trata, por cierto, de una decisión sumamente polémica, que ha 
generado un amplio debate político y académico, como veremos.

Si los criterios de gobernanza elaborados por países donantes comienzan a 
utilizarse en estrategias de «selectividad», siguiendo el modelo holandés, esto 
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podría implicar, sin duda, que patrones de conducta característicos de las cultu-
ras occidentales sean adoptados en, o se pretenda exportarlos a, contextos polí-
ticos y culturales no-occidentales. Este fenómeno no es novedoso ni particular-
mente sorprendente, pero conviene reconocerlo como lo que es. En el mismo 
sentido, podemos notar una distinción básica entre la discusión académica y los 
discursos sobre gobernanza de las agencias de cooperación. La discusión aca-
démica tiende a tener mucha mayor «sensibilidad cultural» e intentará, normal-
mente, entender mejor los méritos y los problemas de diferentes configuracio-
nes de la gobernanza en distintos contextos. El discurso de las agencias de 
cooperación, por el contrario, es probable que tome como punto de partida una 
noción general de gobernanza y tiendan a esperar o exigir que se cumplan con 
sus criterios en las circunstancias más diversas.

Pero antes de llegar hasta la estrategia de selectividad de acuerdo al modelo 
holandés, el concepto de gobernanza fue empleado durante años intentando, de 
manera más modesta, establecer algunas condicionalidades políticas para la 
concesión de créditos. El modelo de selectividad implica, como hace Holanda 
desde 1998, elaborar una lista de países que son potenciales receptores de ayuda, 
en base a su cumplimiento de criterios de gobernanza. En el modelo gradual, en 
cambio, que el Banco Mundial y otros donantes utilizaron desde principios de 
los 90 y prácticamente hasta la actualidad, los créditos se conceden también a 
países que pueden tener muy malas evaluaciones en el área de gobernanza, pero 
el crédito se divide en cuotas, cuya sucesiva entrega depende del cumplimiento 
de ciertas condiciones. Este tipo de condicionalidad comenzó a emplearse, par-
ticularmente, con los programas de ajuste estructural, pero solamente en un sen-
tido económico, exigiendo el cumplimiento o aplicación de determinas medidas 
de política económica como parte de la condicionalidad de los créditos. Con el 
concepto de gobernanza, ahora, se intenta desarrollar un modelo de condiciona-
lidad que incluya también la dimensión política, de modo de lograr mejoras 
graduales en los procesos políticos y administrativos de un país.

Por cierto, como señala Doornbos (2003, 10) la idea de postular condiciona-
lidades políticas parecía mucho más fácil en teoría de lo que habría de resultar 
en la práctica. De manera relativamente previsible, la aceptación y cumplimien-
to de los proyectos de reforma política exigidos por los donantes se realizó, en 
muchos casos, a regañadientes y con numerosas dificultades. De a poco, la 
aplicabilidad de las condiciones para la gobernanza empezó a reducirse y a 
volverse cada vez menos precisa. Dos aspectos son dignos de mención.

Inmediatamente después del fin de la Guerra Fría, un amplio sector de aten-
ción internacional, en torno a la cuestión de la gobernanza, fue la democratiza-
ción y la creación de regímenes políticos pluripartidarios o poliarquías. La dis-
cusión sobre este tema continúa, pero los resultados de la cooperación, como 
tal, han sido bastante pobres. Algunos regímenes autoritarios se transformaron, 
hábilmente, en regímenes de partidos hegemónicos, manteniendo a la vez una 
fachada de pluripartidismo, tal como Etiopía, Zimbabwe y Zambia. Otros regí-
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menes autoritarios continuaron más o menos igual, con tan poco o tanta ayuda 
al desarrollo como recibían antes. Y otros países, como Uganda, lucharon por 
lograr el reconocimiento de una alternativa al pluripartidismo, sosteniendo que 
este régimen era un resultado de la experiencia histórica occidental y que, por 
lo tanto, no necesariamente constituía la única ruta hacia la democracia o hacia 
la buena gobernanza. Las experiencias de Uganda con el sistema del «movi-
miento», sin embargo, no contribuyeron a consolidar la propuesta de alternati-
vas al modelo de democracia pluripartidista.

Las evaluación de las experiencias que se presentaron al utilizar el concepto 
de gobernanza, como principio para guiar las políticas de cooperación para el 
desarrollo, fue así relativamente negativa. Esto lleva a que, a partir de los inten-
tos de usar la cooperación para inducir mejoras en las prácticas de gobernanza, 
se consolide la tendencia actual entre los países que desarrollan programas de 
cooperación, consistente en substituir la condicionalidad política de los crédi-
tos por la selectividad política de los recipientes de ayuda. Este cambio intenta 
también evitar la carga de tener que supervisar procesos políticos, lo que re-
quiere un grado de atención y un conocimiento tan detallado de las condiciones 
locales, que la mayor parte de los donantes no están dispuestos a poner ese tipo 
de supervisión en práctica, al menos, hasta que no se haya comprobado que la 
nueva estrategia de selectividad tampoco ofrece resultados positivos. El pase de 
la condicionalidad a la selectividad, donde Holanda tuvo una clara iniciativa, 
tiene su punto de partida, sin embargo, también en un trabajo del Banco Mun-
dial. Un informe de esta institución (Banco Mundial 1998) con el título «Eva-
luando la Cooperación», también conocido como «el informe de Dollar», por el 
nombre de su principal autor, David Dollar, llega a la conclusión de que aque-
llos países con un «buen» rendimiento en términos de tasas de crecimiento son 
los que resultan más capaces de recibir fondos de ayuda e incorporarlos de ma-
nera efectiva. El informe provee una justificación para el nuevo enfoque: me-
diante la referencia a la evidencia presentada, se defiende y se racionaliza la 
selectividad como la estrategia de cooperación más efectiva en el balance de 
costos y resultados. De aquí resulta el amplio interés con que el informe fue 
recibido en varios círculos de donantes. El resultado más importante de este 
cambio de orientación ha sido el giro en la política de cooperación del gobierno 
de Holanda. Como queda dicho, la cooperación estructural de este país se con-
centra ahora en una lista de países receptores que presentan, de entrada, buenos 
resultados en el área de la gobernanza.

A partir de noviembre de 1998, el gobierno de Holanda declara basar su 
propia evaluación de las políticas económicas y sociales de los países en desa-
rrollo en los informes elaborados por «organizaciones multilaterales relevan-
tes». La evaluación de la calidad de la gobernanza, declara el gobierno holan-
dés, habrá de basarse en tres aspectos: 1) el gerenciamiento financiero de los 
países, 2) el estado de la protección de los derechos humanos y 3) el nivel de 
democratización de la sociedad. El instrumento principal para realizar estas 
evaluaciones es la medida de rendimiento del gobierno desarrollada por la In-
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ternational Development Association (IDA) en base a 20 indicadores, de los 
cuales 10 corresponden a políticas que apuntan a desarrollo sostenido y lucha 
contra la pobreza, 4 corresponden a políticas que apuntan a reducir la pobreza 
y 6 miden la calidad de la gobernanza y el gerenciamiento del sector público. 
La selección original de países se presentó al parlamento holandés en febrero 
de 1999, incluyendo un total de 19 casos (Hout 2002, 514). Los criterios utili-
zados para seleccionar estos casos, sin embargo, han sido criticados por no re-
sultar consistentes con otras fuentes de información, como por ejemplo los da-
tos sobre derechos políticos y libertades civiles recopilados por Freedom House 
o los indicadores de gobernanza recopilados por el Banco Mundial. Usando 
estas otras fuentes de información, Hout (2002, 524) no logra justificar, es decir 
reproducir, la selección de países realizada por el gobierno de Holanda. Puesto 
que, para peor, el procedimiento de selección no fue enteramente transparente, 
puede formularse la sospecha de que la elección de países en la lista no estuvo 
enteramente libre de criterios oportunistas, tal como la conveniencia política o 
comercial.

Paradójicamente, en este nuevo escenario, el apoyo a la gobernanza median-
te condicionalidades políticas de los créditos no constituye una prioridad. La 
gobernanza se presupone dada para empezar, pero elevada ahora a un criterio 
clave para la selección de un país en la categoría de «país más favorecido». El 
gobierno de los EE.UU., también reflejando la reorientación de políticas del 
Banco Mundial, adoptó recientemente la misma posición básica al redireccio-
nar sus políticas de cooperación, aunque esto por supuesto resulta incierto en 
vista de la guerra de Irak o de la supuesta «guerra contra el terror». En este es-
cenario, los EE.UU. muestran también indicios de retornar a criterios de coope-
ración internacional similares a los de la guerra fría, sólo que ahora el criterio 
decisivo para recibir fondos de cooperación consiste en declararse aliado de los 
EE.UU. en la «guerra global». De todas formas, es probable que la idea de 
«guerra contra el terror» deje de convertirse relativamente pronto en el princi-
pio exclusivo que guía la política exterior de este país.

Fuera de Holanda y los EE.UU., otros países que tienen una amplia tradición 
y una fuerte presencia internacional en el ámbito de la cooperación, en cambio, 
tal como Dinamarca y otros países escandinavos, no muestran intención de 
restringir sus programas de cooperación al criterio único de la gobernanza. Es-
tos donantes todavía están deliberando sobre si hacer el giro desde la «condi-
cionalidad» hacia la «selectividad», aunque el liderazgo del Banco Mundial en 
estos temas hace que una amplia adopción de este enfoque resulte probable. En 
esta nueva forma de pensar, en cualquier caso, los países que estén afectados 
por la mala gobernanza permanecerán así, a menos que el gobierno tenga tanto 
interés en calificar para la cooperación que proceda a reformar sus estructuras 
de gobierno para cumplir con los criterios requeridos.

El experimento holandés, en síntesis, resulta muy controvertido y se presta 
a críticas muy severas. De todas formas, hay que notar que una de las ideas 
centrales de esta propuesta consiste en reproducir, mediante criterios de selec-
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tividad, uno de los aspectos más efectivos de la transferencia del modelo de 
gobernanza de la Unión Europea a países de Europa Central y del Este. En este 
proceso, la voluntad de dichos países de unirse a la Unión ha permitido a ésta 
una influencia sin precedentes en la reestructuración de sus instituciones loca-
les y de todo el espectro de políticas públicas que llevan a cabo. Si bien, en la 
literatura, se caracteriza a la influencia de la Unión Europea bajo el concepto de 
«condicionalidad», es claro que se trata de una condicionalidad mucho más 
transparente, y a la vez rigurosa, que la condicionalidad de los créditos de las 
agencias internacionales como el Banco Mundial o el Fondo Monetario Inter-
nacional. La condicionalidad, en este caso, se establece mediante acuerdos que 
luego son puestos a prueba por misiones técnicas, las que, en caso de incumpli-
miento, tienen un margen para negociar postergaciones con el país tomador del 
crédito antes de decidir sobre la cancelación de éste. En cualquier caso, las ne-
gociaciones entre las misiones técnicas y los gobiernos suelen ser largas y com-
plejas y no suscitan gran debate público. El motivo fundamental para esta defi-
ciencia es, por cierto, la prohibición de la carta constitutiva de los organismos 
financieros internacionales respecto a intervenir en la política interna de los 
países tomadores de crédito. Debido a esta prohibición, las misiones técnicas de 
estos organismos no se dirigen jamás a la opinión pública, sino que únicamente 
realizan negociaciones reservadas con los oficiales públicos de los países toma-
dores de crédito. La Unión Europea, en cambio, formula con toda claridad ante 
la opinión pública los motivos por los cuales un país cumple o deja de cumplir 
con los criterios. Este tipo de condicionalidad pública provoca un cambio en la 
estructura de oportunidades doméstica en favor de los actores que tienen incen-
tivos propios para adoptar las reglas de la Unión Europea y fortalece así su 
poder de negociación frente a sus oponentes en la sociedad y en el gobierno 
(Schimmelfennig y Sedelmeier 2004, 664).

Ahora bien, para que este tipo de condicionalidad pública tenga el efecto 
esperado, es necesaria una completa claridad respecto a los criterios de selecti-
vidad. Se trata de la falla principal del modelo holandés, hasta la fecha, pero 
justamente la ola de críticas al respecto hace plausible pensar que esto deberá 
mejorar en el futuro y que el gobierno holandés deberá establecer un procedi-
miento transparente, así como criterios claros, para determinar la admisión de 
países a su lista de «naciones más favorecidas» que podrán recibir ayuda al 
desarrollo. Es importante recordar, en este sentido, que la lista original de 19 
países fue aprobada en una sesión del parlamento. Se trata de un tipo de debate 
público que los organismos internacionales de crédito, con todo lo importante 
que puedan resultar sus programas de ayuda, no están dispuestos a sostener, 
puesto que sus mismos estatutos, pero principalmente su mentalidad tecnicista 
o tecnocrática, hacen impensable ese tipo de exposición política.

En síntesis, la admisión en una lista de países que respetan condiciones po-
líticas mínimas de la gobernanza puede convertirse en un objetivo muy atracti-
vo, tanto por estar asociada con la recepción de ayuda como por su carácter 
simbólico, que representa de alguna manera integrarse en una comunidad polí-
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tica de naciones (una dimensión simbólica que podría reforzarse de manera 
deliberada). Aquí existen interesantes perspectivas para la ayuda al desarrollo 
en el marco de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, particularmente por 
parte de España, cuya ayuda al desarrollo ha sido hasta ahora la más lejana a 
criterios políticos de gobernanza de todos los países de la Unión Europea 
(Youngs et al. 2006).

España se ha opuesto, tradicionalmente, al uso de la condicionalidad políti-
ca en sus programas de ayuda al desarrollo. Tanto la ley de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo de 1998, como los Planes Directores de la Coopera-
ción Española 2001-2004 y 2005-2008, omiten toda referencia a la 
condicionalidad (AECI 2006). De estas bases legales y reglamentarias se des-
prenden cuatro criterios fundamentales para la asignación de ayuda al desarro-
llo por parte de la cooperación española: niveles de pobreza, incidencia de con-
flictos, prioridades de la política exterior y el compromiso de los receptores con 
el cumplimiento de objetivos de desarrollo. En un sentido crítico, se ha obser-
vado que casi la mitad de los 32 países declarados «prioritarios» para la coope-
ración, en el plan director 2001-2004, no habían firmado o ratificado algunas de 
las convenciones internacionales sobre derechos humanos más relevantes. La 
situación mejoró sustancialmente con el plan director 2005-2008, donde el nú-
mero de los países prioritarios que se encuentran en esa situación bajó a siete. 
También se ha observado que la cuestión de la condicionalidad política de la 
ayuda al desarrollo viene siendo debatida en círculos ministeriales españoles 
desde principios de 2006, de modo que la práctica española de la cooperación 
internacional puede experimentar algunos cambios, respecto a esta cuestión, en 
el futuro (Youngs et al. 2006, 165).

Para terminar, podemos preguntarnos cuál es el futuro de la gobernanza 
como un concepto operativo en el contexto de la cooperación para el desarrollo. 
En primer lugar, todavía sigue resultando difícil especificar o llegar a un con-
senso sobre el contenido de este concepto. Sin embargo, parece probable que el 
concepto de gobernanza continúe existiendo como una noción general y bastan-
te vaga con la cual registrar la propia satisfacción o insatisfacción con las prác-
ticas políticas y administrativas particulares de los gobiernos, sugiriendo de 
alguna manera que existen estándares superiores. Un tema que siempre atrae 
particular atención en las relaciones entre donantes y receptores, bajo la deno-
minación de gobernanza, es el que corresponde a la rendición de cuentas 
(accountability). A decir verdad, se trata de una de las más importantes motiva-
ciones que llevan a plantear cuestiones de gobernanza. Es probable que, cuando 
otros aspectos menos tangibles de la gobernanza pierdan su inmediata pertinen-
cia o auto-evidencia, o cuando los donantes sientan que no tienen un verdadero 
acceso a ellos, este núcleo de cuestiones ligadas con la rendición de cuentas 
venga a resultar el fundamento del problema de la gobernanza. Ya puede obser-
varse que la gobernanza, la transparencia y la rendición de cuentas se presentan 
como una «trinidad» especialmente destacada en el ámbito del gerenciamiento 
financiero.
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En cualquier caso, la discusión sobre el concepto de gobernanza ha llevado 
a un amplio consenso sobre la necesidad de contar con un Estado democrático 
moderno y eficiente, como factor crucial para lograr el objetivo del desarrollo 
económico sostenido. Es justamente la difusión de esta tesis, en el ámbito aca-
démico y entre los organismos internacionales de crédito, lo que lleva a los 
países donantes de ayuda al desarrollo a exigir condiciones mínimas de gober-
nanza por parte de los receptores de dicha ayuda. Diversos aspectos de esta 
práctica son controvertidos, como vimos, pero la tesis misma sobre el papel que 
el Estado debe cumplir para promover el desarrollo económico excede a esta 
cuestión particular y se convierte en un principio teórico fundamental para re-
definir la relación de la Ciencia de la Administración con la Ciencia Política y 
con la Economía. El concepto de gobernanza muestra que estas tres disciplinas 
están mucho más estrechamente conectadas de lo que se creía antes.

Pues la tesis más radical de la economía política neoclásica, a saber, que el 
Estado es antes una obstrucción que un factor facilitador del crecimiento eco-
nómico y que, por tanto, el Estado debe ser reducido al mínimo para promover 
el desarrollo, solamente tuvo amplia aceptación en la década de los 80, el me-
nos entre los organismos financieros internacionales y en ciertos ámbitos aca-
démicos. Sin embargo, la revalorización del papel del Estado no significa que 
exista un consenso, o siquiera un acuerdo mayoritario, sobre las características 
que el Estado y las organizaciones públicas deben asumir para contribuir más 
eficientemente a dicho objetivo. Veíamos en este capítulo la fundamentación 
que Rauch y Evans llevaron a cabo de lo que denominan «hipótesis del Estado 
de Max Wever» con herramientas de estadística y amplias bases de datos, que 
no estaban al alcance del pensador alemán cuando sostuvo por primera vez di-
cha idea. La postura de Rauch y Evans, por cierto, contribuye a apoyar la co-
rriente de reformas administrativas conocida, precisamente, como neo-webe-
riana. Esta perspectiva rivaliza, en el campo del pensamiento administrativo, 
con los enfoques neo-gerencialistas a los que también nos hemos referido. Sin 
duda puede proponerse una síntesis o sincretismo entre ambas perspectivas, en 
tanto sea posible y en los ámbitos de actividad administrativa donde sea posi-
ble. Pero antes es necesario conocer de manera rigurosa la naturaleza del deba-
te de que se trata, las diferencias entre ambas corrientes, incluso las diferencias 
insalvables.

En el próximo capítulo, vamos a considerar las diferencias más fundamen-
tales entre ambos enfoques, neo-weberianismo y neo-gerencialismo. Como ve-
remos, el eje principal de la discusión es de tipo metodológico, por lo que va-
mos a comenzar por estudiar dicha contraposición en torno al análisis de 
políticas públicas, una metodología específica de la Ciencia de la Administra-
ción, que permite mostrar la aplicación dinámica de sus principios en situacio-
nes donde un determinado plan de acción administrativa o política pública debe 
llevarse a cabo. Algunos autores, que vamos a mencionar, han considerado que 
el análisis de políticas públicas, como disciplina, permite evitar tener que adop-
tar enfoques gerenciales o neo-gerenciales, puesto que la naturaleza de la acti-
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vidad empresarial privada y de la actividad administrativa pública son entera-
mente diferentes. Es curioso que otros autores, por el contrario, consideran que 
es precisamente en el marco del análisis de políticas públicas donde el enfoque 
gerencial resulta más productivo. En síntesis, la contraposición entre las dos 
corrientes de reformas administrativas se produce también en el interior del 
análisis de políticas públicas, y probablemente es aquí donde puede percibirse 
mejor el aspecto metodológico fundamental del debate.

En cualquier caso, es claro que el análisis de políticas públicas tiene interés 
por sí mismo, como disciplina de la Ciencia de la Administración, pero también 
nos permite establecer una base de aproximación, desde la perspectiva adminis-
trativa, al problema de la relación entre poderes públicos, que vamos a discutir 
en el capítulo tercero. Antes de esto, sin embargo, en la segunda sección del 
próximo capítulo, volveremos al contexto general del debate entre neo-geren-
cialismo y neo-weberianismo, los orígenes y desarrollo de ambas corrientes, así 
como sus problemas de aplicación en el ámbito Iberoamericano.
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1. EL  ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS

El modelo lineal, racional, del proceso de políticas 
públicas es un criterio interpretativo útil para ser con-
trastado con la realidad de los procesos sociales de de-
cisión, pero quizás poco más que eso.

Peters «The Policy Process» (1992, 179).

En sistemas democráticos, la administración pública es dirigida por jefes de 
gobierno electos, que tienen la intención de hacer algo que corresponde, en 
términos ideales, al programa con que han ganado las elecciones. Durante el 
transcurso del período de gobierno, asimismo, pueden producirse numerosos 
acontecimientos, ya sean iniciativas de los ciudadanos o problemas específicos 
urgentes, que llevan a los jefes de gobierno a tomar una decisión al respecto. Es 
claro que ambos tipos de acciones de gobierno, programadas o urgentes, debe-
rán ser llevadas a cabo por la administración pública. En este sentido, la admi-
nistración representa el instrumento o medio principal de la política pública y 
esta última puede definirse como cualquier cosa que un gobierno decide hacer 
o dejar de hacer. (Shafritz y Russell 2000, 43) En una definición algo más so-
fisticada e institucional, la política pública se considera como el conjunto de 
«objetivos, decisiones y acciones que lleva a cabo un gobierno para solucionar 
los problemas que en un momento determinado los ciudadanos y el propio go-
bierno consideran prioritarios.» (Tamayo 1997, 281)

El análisis de políticas públicas constituye una corriente o metodología es-
pecífica dentro de la ciencia de la administración, que propone focalizar la pers-
pectiva de estudio sobre las acciones del gobierno y, con esto, abordar de ma-
nera dinámica el objeto de la administración pública. El énfasis en un cierto 
tipo de perspectiva permite caracterizar al análisis de políticas públicas como 
una corriente metodológica particular que, para muchos autores, debe ocupar 
un rol preponderante en la disciplina.

Debido al carácter dinámico de este tipo de análisis, es usual referirse a las 
políticas públicas como un proceso con diferentes etapas, que deben ser con-
sideradas al modo de un ciclo, en permanente movimiento. En España, la 
perspectiva del análisis de las políticas públicas tiene numerosos anteceden-
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tes, pero es sobre todo a partir de un trabajo clásico de Subirats (1989), que se 
instala como una de las principales orientaciones metodológicas en el marco 
de la Ciencia Política y de la Administración en este país. Con su estudio, 
Subirats se propone conscientemente favorecer un cambio, no solamente en 
la disciplina de la administración, sino también en la propia «cultura admi-
nistrativa» española, para que se preste mucha mayor atención al proceso de 
las políticas públicas en su conjunto y, de esta forma, se tengan más en cuen-
ta los resultados, los «productos» de la administración y se llegue así a lo-
grar, por tanto, que la administración ofrezca un mejor servicio a los ciudada-
nos (Subirats 1989, 11).

Subirats observa que la cuestión de la eficacia y eficiencia de la administra-
ción se había convertido en España, en los años inmediatamente anteriores a la 
publicación de su estudio, en una verdadera obsesión de las elites políticas y 
empresarias. Pero el único campo en donde habían aparecido, hasta ese mo-
mento, suficientes aportes teóricos y programas de formación como para con-
tribuir al objetivo de mejorar los resultados de la gestión, era el de las escuelas 
de negocios y las compañías dedicadas a la consultoría en el sector privado 
(Subirats 1989, 13). Ahora bien, para Subirats la realidad de la administración 
pública hace muy difícil o imposible la aplicación generalizada, en este ámbito, 
de técnicas procedentes del gerenciamiento empresarial. Por esto es que resul-
ta necesario introducir la perspectiva del análisis de políticas públicas, pues 
combina los procedimientos de evaluación y mejora de la gestión con una plena 
atención a las características específicas del sector público.

El punto de partida del análisis de políticas públicas consiste en reconocer 
algo a lo que ya aludimos antes: el proceso o ciclo de las políticas públicas no 
es simple ni directo. Ya desde el momento de la formulación de políticas, este 
proceso implica interacciones complejas entre individuos, grupos e institucio-
nes (Subirats 1989, 41). Sin duda que la inacción resulta más fácil en principio, 
pero tiene indudablemente muchos riesgos y puede decirse que, de todas for-
mas, es prácticamente imposible para un gobierno, al menos uno democrático, 
no hacer nada. La complejidad del proceso de políticas públicas significa que 
tiene muchos aspectos y plantea muchos problemas diferentes, de modo que no 
puede ser estudiado como si se tratase de una única entidad homogénea. Se 
trata de una actividad continua e incesante, que se representa de la mejor mane-
ra, como queda dicho, a través de la figura de un ciclo o proceso circular. Exis-
ten numerosas críticas a la idea de un ciclo de políticas públicas que transcurre 
de manera lineal, por supuesto, sobre las que volveremos. Pero vamos a reali-
zar, meramente a fines analíticos, una exposición general de las etapas funda-
mentales de dicho ciclo o proceso de las políticas públicas, de acuerdo al mo-
delo representado en la figura 214.

14  Pueden verse modelos algo más complejos en Tamayo (1997, 282) y Subirats (1989, 15). Para los 
fines de la presente exposición hemos optado por considerar un modelo simplificado, que incluye las fases 
fundamentales del proceso.
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Figura 2. 
El ciclo de las políticas públicas
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1.1.  Formación de la Agenda

La primera fase del ciclo de políticas públicas, la formación de la agenda, 
puede describirse como el proceso en el que ciertas ideas o asuntos se difunden, 
por medio de diversos canales de comunicación, hasta terminar siendo conside-
rados por una institución pública, como pueden ser una legislatura, el poder 
ejecutivo, una agencia independiente de gobierno o un tribunal. El proceso de 
formación de la agenda no está restringido a los políticos profesionales, por 
supuesto, sino que muchas personas pueden participar y participan activamente 
en dichos canales de comunicación. Un juez, por ejemplo, podría sentenciar 
que una prisión no reúne condiciones suficientes para un trato digno de los in-
ternos y que este hecho va en contra de las leyes o de la constitución, obligando 
de este modo a la legislatura a sancionar una ley asignando fondos para un pro-
grama de renovación y ampliación. Un grupo de interés o un organismo no 
gubernamental puede organizar una campaña en la que gran cantidad de ciuda-
danos envían cartas o correos electrónicos a los legisladores electos por su dis-
trito, exigiendo que el parlamento o el congreso actúen en cierta cuestión con-
trovertida. En síntesis, todo tipo de actores sociales pueden utilizar diferentes 
recursos para influir sobre la agenda de las políticas públicas. Esto no quita, por 
cierto, que determinados grupos tiendan a tener mayor influencia y a ejercerla 
con mayor frecuencia, lo que los convierte en «creadores» de la agenda o agen-
da setters (Subirats 1989, 54). También es necesario reconocer que la iniciativa 
de las elites políticas y de la burocracia profesional del Estado suele ser la que 
genera la mayor parte de las iniciativas de política pública en las democracias 
modernas, incluyendo sin duda las democracias iberoamericanas. Esta tenden-
cia se intenta contrarrestar con modelos participativos y deliberativos de demo-
cracia, que se extienden también a la teoría de la administración, para postular 
una administración «participativa» en la que el ciudadano pueda tener un rol 
más activo y contribuir en mayor medida a definir la agenda de políticas públi-
cas. Las propuestas de mayor participación y compromiso ciudadano en la ad-
ministración pública son agrupadas por Ramió (1999) bajo la denominación de 
«corrientes neopúblicas.» Estos modelos están asimismo ligados con la corrien-
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te neo-weberiana, por cierto, como hemos considerado al final del capítulo an-
terior. La corriente neo-gerencialista también desarrolla mecanismos para obte-
ner nuevas perspectivas sobre los asuntos públicos por parte de los ciudadanos, 
pero se trata más bien de las técnicas del gerenciamiento empresarial privado, 
de acuerdo con su postulado básico. En este caso, entonces, se recurre a técni-
cas como la de grupos de discusión o grupos focales (focus groups), que permi-
ten obtener una visión en profundidad sobre las perspectivas de sus participan-
tes respecto a los asuntos planteados. Para una perspectiva gerencial, es claro 
que estas técnicas tienen la ventaja de ser mucho más económicas que la intro-
ducción de mecanismos de democracia participativa o deliberativa en áreas de 
la gestión pública.

1.2. D ecisión de políticas

La segunda fase del ciclo de las políticas públicas corresponde a la decisión. 
Existen dos teorías distintas y opuestas que buscan explicar los mecanismos 
que producen decisiones de política pública. La primera puede denominarse 
como la perspectiva de la decisión racional y se atribuye generalmente a Ha-
rold D. Lasswell, uno de los fundadores de la Ciencia Política como disciplina 
científica empírica. En su obra El futuro de la ciencia política (Lasswell 1963), 
este autor propone siete momentos o fases que son comunes a toda decisión 
tomada de manera racional:

1.	�L a fase de inteligencia, que consiste en el acopio de información.
2.	�L a fase de recomendaciones o sugerencias, que incluye propuestas pen-

sadas para influir sobre la decisión.
3.	�L a fase prescriptiva, en la que se formulan normas que se consideran le-

gítimas o eficaces (normas técnicas) para este caso.
4.	�L a fase de aplicación, donde se establece una correspondencia entre las 

normas o prescripciones y las circunstancias concretas de la decisión.
5.	L a fase de ejecución, en donde se implementa la decisión.
6.	�L a fase de evaluación, que pondera y coteja los efectos de la decisión con 

las intenciones que se tenían al tomarla.
7.	�L a fase de terminación, que es cuando la decisión deja de ser aplicada, se 

da fin a su implementación, y tienen que resolverse, por tanto, cuestiones 
relacionadas con expectativas (derechos) establecidos mientras la norma 
o prescripción o política estaba en vigencia.

La crítica más decidida contra esta perspectiva lineal y racional del proceso 
de decisión proviene de Charles E. Lindblom, el principal representante de la 
segunda teoría sobre el proceso de decisiones de política pública, que se conoce 
como «perspectiva incremental» (incremental approach). A partir de un famo-
so artículo, Lindblom (1959) desarrolla una teoría de la decisión a la que deno-
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mina y concibe como una «ciencia de ir tirando» (science of muddling through). 
Lindblom rechaza la noción de que las decisiones de política pública se realicen 
por medio de procesos racionales con información plena y considera, en cam-
bio, que el proceso de la política pública depende de decisiones puntuales y 
mínimas que se van acumulando y que tienden a tomarse como respuesta a 
condiciones políticas de corto plazo. La tesis de Lindblom viene a sostener, de 
esta forma, que el proceso decisorio es controlado por los eventos y las circuns-
tancias, antes que por la voluntad de aquellos que ocupan posiciones gerencia-
les en el Estado.

Lindblom sostiene, asimismo, que la perspectiva incremental es mucho más 
compatible con el carácter pluralista de los sistemas democráticos, donde los 
ciudadanos son libres de asociarse para promover intereses comunes y donde, 
por tanto, la visión incremental «asegura una consideración más atenta a los 
valores del conjunto de la sociedad que todo intento de perspectiva intelectual-
mente integradora.» (Lindblom 1959, 231) En nuestros días, puede decirse que 
la visión incremental tiene mucha mayor aceptación que la perspectiva de la 
decisión racional, y que se la considera mucho más acorde con el proceso real 
de toma de decisiones en las organizaciones públicas. La perspectiva incremen-
tal es compatible con una propuesta neo-gerencialista o neo-weberiana de la 
administración pública, sobre esta cuestión no podemos decir que haya real-
mente una diferencia entre ambas corrientes.

1.3.  Puesta en práctica (implementación)15

La tercera fase del proceso de políticas públicas corresponde a la puesta en 
práctica o implementación. Es interesante introducir este punto con una frase de 
Zbigniew Brzezinski, el famoso asesor para temas de seguridad nacional del 
Presidente Carter de los EE.UU. y un importante intelectual público en este 
país: «quienes toman decisiones de política pública se ven abrumados por los 
acontecimientos y por la información [...] una buena parte del proceso de toma 
de decisiones se hace a través de la implementación por la burocracia, que fre-
cuentemente lo distorsiona.» (cit. en Shafritz y Russell 2000, 53) Ahora bien, 
es claro que «distorsiona» es una palabra demasiado crítica en la frase de Br-
zezinski, pues parece implicar una intención maliciosa de la burocracia estatal. 
Pero, aunque los funcionarios burocráticos actúen con la mejor de las intencio-

15 E l término «implementación» se introduce al castellano recientemente, como un anglicismo resultan-
te de la palabra implementation, pero el verbo «implementar» ha sido entre tanto reconocido por el Dicciona-
rio de la Real Academia Española (21º edición). De modo que nada obsta a considerar correcto el uso de la 
forma substantivada del verbo, esto es, la palabra «implementación», como entre tanto admite la Real Aca-
demia (22º edición del Diccionario). En su clásico estudio, Subirats (1989) proponía, en cambio, el uso de 
la expresión «puesta en práctica», como una adaptación de las expresiones italiana misa in opera y francesa 
mise en oeuvre, corrientes en el análisis de políticas públicas en estos países. Podemos decir que mientras el 
concepto de la cosa se mantenga claro, cualquiera de estas expresiones resulta equivalente. 
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nes (lo que es más frecuente de lo que los políticos piensan), siempre existe una 
fricción considerable. El concepto de fricción fue propuesto por Clausewitz, 
quizás el más agudo analista de la realidad de las operaciones militares. Para 
Clausewitz, sin importar lo bien planificada que esté una operación de cierta 
envergadura, la realidad de los retrasos, malentendidos, etc., convertirá inevita-
blemente a su ejecución en algo muy imperfecto frente al modelo ideal. Aunque 
militar en sus orígenes, el concepto de fricción se ha convertido en un fenóme-
no reconocido en todos los aspectos de la administración pública.

Si bien la puesta en práctica representa un aspecto evidentemente esencial 
del análisis de las políticas públicas y de la disciplina de la administración pú-
blica en general, sólo en fecha reciente se ha convertido en objeto de estudio 
sistemático. El primer gran análisis de la implementación o puesta en práctica, 
como un área específica de la administración pública, fue el estudio de progra-
mas federales de política pública en la ciudad de Oakland, California, realizado 
por Pressman y Wildansky (1973). El título de su obra, en la versión completa 
que las bibliografías no suelen mencionar, cuenta parte de la historia por sí 
mismo: «Implementación. Como las grandes esperanzas de Washington son 
aniquiladas en Oakland; o bien por qué es sorprendente que los programas fe-
derales lleguen a funcionar, aunque sea en parte; siendo ésta la saga de una 
administración económicamente desarrollista, contada por dos observadores 
simpatizantes, que intentan elaborar una moraleja sobre la base de esperanzas 
arruinadas.» Como señala Subirats (1989, 101-2) el trabajo de Pressman y Wil-
dansky forma parte de una corriente de literatura científica que busca analizar 
el relativo fracaso de una serie de grandes programas de política pública inicia-
dos por los gobiernos demócratas durante la década de los sesenta en los Esta-
dos Unidos, tal como los programas Nueva Frontera y Gran Sociedad. Estos 
programas fueron lanzados con un gran optimismo racionalista y tecnocrático, 
que se reveló exagerado al momento de la puesta en práctica, donde la fricción 
a que nos referimos antes hace inevitable que se produzcan confusiones, errores 
y fragmentación de los proyectos. De aquí que el análisis de la implementación, 
a partir del trabajo pionero de Pressman y Wildansky, viene a reforzar las posi-
ciones «incrementalistas» que describimos al considerar la toma de decisiones, 
es decir, posiciones escépticas frente a las pretensiones racionalistas de la pers-
pectiva lineal en política pública.

Pressman y Wildavsky intentan mostrar que la planificación y análisis de 
políticas públicas no había tomado suficientemente en cuenta, hasta entonces, 
las dificultades inherentes a la implementación. El objetivo de su estudio es, 
por tanto, establecer una conexión más directa entre ambos aspectos. Los auto-
res consideran, en este sentido, que la implementación tiene que ser vista como 
un proceso de interacción entre el establecimiento de objetivos y las acciones 
que intentan llevarlos a cabo. Vale decir que la separación entre formulación y 
ejecución de políticas, inherente al enfoque lineal, en realidad tiende a ignorar 
o subestimar la segunda dimensión. Pressman y Wildavsky enfatizan, asimis-
mo, que la implementación y reformulación de objetivos de política pública es 
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un proceso plenamente político, en que están implicados los administradores, 
pero también grupos de interés y otros actores con diversos valores, que movi-
lizan recursos para ejercer poder e influencia, forman coaliciones, elaboran es-
trategias y, en general, llevan a cabo acciones para lograr que su punto de vista 
prevalezca.

En base al trabajo de Pressman y Wildavsky, así como otros estudios poste-
riores que se inscriben dentro de la misma perspectiva, Subirats (1989, 108) 
concluye que los procesos de implementación deben pensarse como «interorga-
nizativos», donde la negociación entre actores es la variable clave. En este 
sentido, ya no es posible pensar en separar, como si fueran dos momentos dife-
rentes, la elaboración y la puesta en práctica de las políticas públicas. Esta se-
paración es característica, como queda dicho, del modelo lineal del proceso de 
políticas públicas, que también puede ser denominado modelo top-down (arri-
ba-abajo). En este modelo se considera que los ejecutores o implementadores 
de las decisiones son meros agentes de quienes las toman. El modelo top-down 
presupone, en otras palabras, que la decisión se toma arriba y luego fluye hacia 
abajo en la escala jerárquica, que la recibe de manera relativamente pasiva y la 
implementa.

Ahora bien, numerosos aportes recientes en el análisis de políticas públicas 
tienden a cambiar dicha perspectiva, para complementarla o reemplazarla por 
un modelo down-top, de abajo hacia arriba. El análisis comienza, en esta otra 
visión, por el impacto de las políticas, para intentar determinar la medida en que 
ese impacto es resultado de la actuación de las agencias administrativas o más 
bien, en cambio, responde a otras causas externas. A partir del impacto de las 
políticas se estudian las interacciones entre los órganos administrativos y los 
actores ajenos a la administración, en sentido estricto, para establecer la forma 
en que los primeros han adaptado y modificado las decisiones iniciales al entrar 
en contacto con los segundos y con la realidad de la implementación. De esta 
manera, se puede llegar a precisar y estimar los resultados del arte de «ir tiran-
do» (muddling through) que ya había sido mencionado arriba. Para Subirats, 
este tipo de abordaje de la implementación resulta típico para la acción de go-
bierno en nuestros días, considerando sobre todo que los diversos niveles de 
gobierno, así como los diversos protagonistas de la política pública, responden 
a lógicas muy distintas en su actuación (1989, 114). Como mencionamos antes, 
Subirats es un crítico de la corriente neo-gerencialista. Su énfasis en la negocia-
ción entre actores, en este sentido, constituye una propuesta temprana respecto 
a la necesidad de una gobernanza en redes. Con su énfasis en procesos delibe-
rativos y participativos, como complemento a una burocracia profesional en el 
sentido clásico, la corriente neo-weberiana es ciertamente afín a la idea de una 
implementación negociada. Como veremos en el siguiente capítulo, el neo-ge-
rencialismo ha promovido antes bien el trabajo de consultoría, es decir la con-
tratación de consultoras externas a la organización administrativa, de modo que 
las políticas públicas implementadas de acuerdo con esta perspectiva pueden 
tener un grado de refinamiento y precisión mayor. En este sentido, el neo-ge-
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rencialismo tiene una tendencia mayor hacia la implementación de arriba hacia 
abajo (modelo top-down) lo que constituye uno de sus puntos débiles.

1.4. E valuación de programas

Finalmente, la última etapa de un análisis lineal del proceso de políticas 
públicas corresponde a la evaluación. Vale aclarar que, como se dijo arriba, 
seguimos el modelo lineal por su interés heurístico, aunque no describa exacta-
mente la realidad de las políticas públicas. En términos ideales, una evaluación 
de programa consiste en el examen sistemático de las actividades llevadas a 
cabo por el gobierno para poder establecer sus efectos, tanto en el corto como 
en el mediano y largo plazo. Una vez realizado ese análisis, se recurre hoy en 
día, ampliamente, a los conceptos de eficiencia, eficacia y economía, como 
criterios estándar para evaluar un programa de política pública de acuerdo con 
sus resultados. Baena del Alcázar adhiere, por su parte, a una definición más 
abarcadora, que considera característica de la doctrina española y está inspira-
da por una propuesta de Ballart (1992, 73). Para Baena del Alcázar (2000, 352), 
la evaluación de políticas públicas «consiste en la aplicación de métodos de 
investigación sistemáticos con objeto de valorar el diseño, la implementación y 
la utilidad de las políticas públicas.» Las definiciones de Baena del Alcázar y 
Ballart se caracterizan por destacar que la evaluación no se realiza al final del 
proceso de las políticas, sino desde su mismo diseño o elaboración. La evalua-
ción corresponde así a todo el proceso de las políticas públicas. Por su parte, 
Ballart (1992, 73) también destaca que los procedimientos aplicados para eva-
luar políticas públicas corresponden a los de la investigación social, de modo 
que la evidencia empírica producida sea válida y fiable.

Los conceptos de eficiencia y eficacia permiten, en primer lugar, establecer 
una distinción entre la auditoría en el sentido clásico y la evaluación propia-
mente dicha, llamada también evaluación de programas (Shafritz y Russell 
2000, 57). Las auditorías, fundamentalmente las auditorías de cuentas públicas, 
tienen como objetivo constatar que se ha justificado hasta el último céntimo de 
gasto de fondos públicos y que se han respetado todas las regulaciones respecto 
a dichos gastos. Se busca asegurar así el cumplimiento de la legislación y la 
transparencia de las cuentas públicas, lo que se conoce como control de la efi-
ciencia procedimental (Peters 1999, 172) o también control administrativo 
(Ballart 1992, 75). Sin embargo, para Ballart, el estilo de administración que 
tiene por instrumento principal de control a la auditoría tiene que ser desplaza-
do por la evaluación de programas, que es una herramienta mucho más abarca-
dora y se caracteriza por adoptar la perspectiva gerencial. La presentación de 
Ballart, en este sentido, es característica de la corriente neo-gerencialista, a la 
que este autor, a diferencia de Subirats, suscribe ampliamente.

La idea de evaluación de programas sigue exigiendo que los programas se 
administren de manera eficiente desde el punto de vista procedimental, con 
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plena responsabilidad fiscal por los fondos y documentación del gasto. Pero 
Ballart considera que dicha eficiencia procedimental no es suficiente. Un orga-
nismo administrativo podría ser sumamente escrupuloso en el cumplimiento de 
regulaciones y en la documentación del gasto, pero trabajar en pos de objetivos 
equivocados. Debido a esto, las evaluaciones de programas intentan considerar 
también todos los problemas vinculados con los resultados de las políticas pú-
blicas. Es razonable exigir, al fin y al cabo, que los programas tengan un efecto 
sobre los problemas que se quiere solucionar y que los tengan sobre los proble-
mas adecuados. Dicho de manera simplificada, el objetivo fundamental de la 
evaluación de programas consiste en estimar el impacto de un programa sobre 
el problema que es su objetivo, su blanco de actuación. Ahora bien, es impor-
tante dejar en claro, de antemano, que la medición de resultados es muy difícil 
e incluso imposible en ciertas áreas de política pública. Sobre esto volveremos. 
Buena parte de la evaluación de políticas públicas, en la práctica real de la ad-
ministración, sigue dependiendo de la evaluación de eficiencia procedimental o 
auditoría como herramienta principal. A decir verdad, la perspectiva de la eva-
luación de programas o perspectiva gerencial tampoco busca eliminar a la au-
ditoría, sino complementarla con otros aspectos que ésta tiende a ignorar o que 
no tiene herramientas teóricas para considerar.

La perspectiva gerencial de evaluación de programas parte de la distinción 
conceptual entre tres niveles de análisis, llamados también las tres «e», a saber: 
eficacia, eficiencia y economía. El concepto de eficacia, en primer lugar, lleva 
a concentrarse sobre la forma en que se desarrolla el proceso mismo de la im-
plementación. Se analiza, ante todo, la organización de la propia agencia que 
implementa la política, para observar que los criterios de autoridad y responsa-
bilidad resulten claros, que exista suficiente comunicación dentro del organis-
mo, que se destinen los recursos materiales y humanos suficientes para que la 
agencia pueda lleva a cabo sus tareas, etc. (Rosenbloom 1986, 322; Subirats 
1989, 140). En base a estos datos, se puede establecer de forma general que el 
comportamiento de los administradores públicos implicados resulta predecible 
y está coordinado en función del objetivo. Y esta conclusión permite evaluar, 
por su lado, si los cambios observados en el campo de aplicación de la política 
son debidos a la intervención del organismo público y no se pueden explicar 
como consecuencia de un proceso alternativo, que no incluye al programa mis-
mo. En otras palabras, la predecibilidad y racionalidad de la organización y 
comportamiento de los agentes públicos son cruciales para poder establecer una 
conexión causal entre su actividad y los cambios que puedan observarse en el 
campo de acción de la política. Esta noción de eficacia se conoce también como 
«evaluación de impacto.» (Ballart 1992, 77)

De todo esto resulta que, para una perspectiva gerencial, algunas políticas 
son más susceptibles de implementación que otras. Desde esta perspectiva, se 
presenta una tendencia a considerar que las políticas relativamente poco sus-
ceptibles de implementación no funcionan bien, a pesar de que cumplan con sus 
objetivos. Así por ejemplo, las políticas que requieren muchas interacciones a 
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nivel de la calle entre administradores que no son supervisados (en ese momen-
to) y ciudadanos u otros individuos, tendrán una cierta dimensión o aspecto 
impredecible. Por ejemplo, sin importar lo explícitas que sean las reglas forma-
les, un trabajador social, oficial de policía, maestro u otro administrador, que 
trabajan al nivel de la calle, tratarán situaciones, casos o individuos muy simi-
lares de manera diferente a lo que haría otro administrador. Una cierta dosis de 
discreción personal es inevitable en este tipo de interacciones. Para la perspec-
tiva gerencial, esa impredecibilidad representa un serio problema, pues tiende a 
oscurecer y hacer confusas las evaluaciones de impacto. Se intentará, por tanto, 
desarrollar indicadores de desempeño que obligan al funcionario o empleado, 
que está en la primera línea de contacto con los ciudadanos o clientes, a seguir 
pautas formales y cumplir con las expectativas de la organización. Pero, en 
muchos casos, este tipo de indicadores no se pueden formular. En ocasiones, 
inclusive, los indicadores cuantitativos que se aplican a un desempeño cualita-
tivo pueden resultar contraproductivos, como por ejemplo cuando los maestros 
y profesores aprueban a los alumnos para el pase de grado, aunque no se mues-
tre que han aprehendido satisfactoriamente los contenidos del programa, para 
evitar ser mal evaluados ellos mismos, en términos de indicadores de desempe-
ño (Rosenbloom 1986, 323; Subirats 1989, 141).

Para una perspectiva gerencial, las políticas pueden resultar también poco 
susceptibles de implementación porque sus objetivos son poco claros y no per-
miten desarrollar indicadores de desempeño cuantitativos con suficiente preci-
sión. El proceso de implementación de una política de ese tipo tampoco puede 
ser, por tanto, satisfactorio desde el punto de vista gerencial.

Pasando al concepto de eficiencia, se trata ahora de concentrarse sobre el 
costo de la política, medido en términos de su impacto. Visto que una política 
logra un cierto nivel de éxito, es decir de eficacia ¿se podría por otros medios 
alcanzar ese mismo nivel o incluso otro más alto, al mismo costo o a un costo 
menor? Por ejemplo, si se trata de una política pública que tiene por objetivo 
mejorar la limpieza de las calles: ¿sería más eficiente utilizar nuevas limpiado-
ras mecánicas, o bien recurrir a la contratación de más personal que realiza 
manualmente la limpieza? ¿O bien sería más eficiente que estas opciones, en 
cambio, adoptar y aplicar rigurosamente leyes o disposiciones que prohíban 
arrojar residuos a los usuarios de la calle? En cualquier caso, la perspectiva 
gerencial preferirá la solución que consigue más resultados en función de las 
unidades de costo, es decir la política mejor evaluada en términos de un análisis 
de coste-eficacia. Ahora bien, este análisis no es tan simple como parece, pues 
la eficacia del costo depende también del grado o extensión en que se ha logra-
do aplicar la política de que se trata. No se considera al costo en bruto, en este 
sentido, ni tampoco el coste por unidad, sino al llamado coste marginal, que se 
expresa a través de la siguiente pregunta: ¿cuánto costará tratar un caso más?

En términos generales, el costo marginal de tratar el primer caso es muy alto 
y luego comienza a decrecer. Supongamos que se trata de una política pública 
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cuyo objetivo es inmunizar a todos los niños en un país determinado, entre las 
edades de dos y cinco años, contra cierta enfermedad. Para este fin, la adminis-
tración establece un servicio público de salud, que requiere de espacio físico, 
personal médico y personal no médico, incluyendo personal administrativo, 
transportes, comunicaciones, seguridad, etc. Si se estableciera un servicio pú-
blico de esta clase para tratar a dos o tres casos, el costo por cada caso sería 
altísimo, claro. Pero este costo por unidad, por caso o niño tratado, bajará de 
manera dramática si los niños vacunados son varios cientos de miles. Ahora 
bien, sin importar lo eficaz que resulte el sistema diseñado, habrá algunos niños 
que son muy difíciles de vacunar. Puede tratarse de niños que viven en áreas 
remotas, o bien son hijos de inmigrantes sin documentación, que viven en fave-
las, villas de emergencia o barrios de chabolas. También puede darse el caso de 
que algunos padres se opongan a la inoculación por algún motivo. Llegar hasta 
estos casos y lograr su inoculación es posible, sin duda, pero los costos serán 
obviamente mucho más altos que los que corresponden a la amplia mayoría de 
niños, que son llevados hasta un centro público de salud por sus padres. En 
otras palabras, alcanzar un cumplimiento del 100 por ciento de los objetivos 
resultará desproporcionadamente más costoso que, por ejemplo, un cumpli-
miento de sólo el 80 por ciento. Dependiendo de las circunstancias, podría ocu-
rrir que el cumplimiento del último 10 o 20 por ciento de los casos resulte más 
costoso que el tratamiento de todo el resto.

El fenómeno de la variación de la utilidad marginal es muy común en el 
análisis de coste-eficacia y se puede aplicar a una gran variedad de ejemplos. El 
costo de retirar la última tonelada de basura, que se halla esparcida en la forma 
de desperdicios en un área urbana, será mucho más alto que el costo promedio. 
Conseguir un 100 por ciento de uso del cinturón de seguridad en automóviles 
será muchísimo más caro que llegar al 80 por ciento, etc.

La perspectiva gerencial tiende a evaluar la implementación de una políti-
ca como deficiente, en términos de coste-eficacia, si los costes marginales 
comienzan a subir. Una excepción, con todo, son los casos en que un trata-
miento universal o altamente comprensivo es necesario para que la política 
comience a tener un impacto, como puede ocurrir en la erradicación de ciertas 
enfermedades. Ahora bien, la tendencia de la perspectiva gerencial es consi-
derar que, si los costos marginales comienzan a subir, la política tiene que ser 
reformulada, puesto que está siendo aplicada a demasiados casos, es excesi-
vamente comprensiva, o es necesario realizar otra aproximación al objetivo 
de la política. Esto plantea una serie de problemas desde el punto de vista 
legal y político, por supuesto. En tales casos, es posible que sea necesario 
ampliar el criterio de coste-eficacia por un análisis del coste-beneficio. Mien-
tras que el análisis de coste-eficacia supone que el valor de cada unidad o 
caso tratado es constante, el análisis de coste-beneficio requiere considerar 
las diferencias potenciales entre las unidades o casos tratados. Así por ejem-
plo, el análisis de coste-beneficio puede concluir que es necesario proseguir 
la aplicación de un programa de inoculación infantil, aunque el costo margi-



reinventando el estado

116

nal comience a subir, puesto que la población excluida corresponde a una 
minoría étnicamente discriminada y socialmente débil, que está más amena-
zada por enfermedades y respecto a la cual es necesario invertir mayores re-
cursos públicos que para el resto de la población. El derecho constitucional a 
la igualdad puede también quedar comprometido, si se admite que la aplica-
ción de una política no será comprensiva.

Finalmente, la perspectiva gerencial considera la cuestión de la economía 
como tercer concepto de la evaluación de políticas públicas. En este sentido, se 
considera que la implementación de una política es satisfactoria si sus costos 
administrativos, así como las pérdidas producidas por errores, fraudes o derro-
ches, son mínimos. En su mayor parte, este aspecto de la evaluación de políti-
cas no resulta controvertido (Rosenbloom 1986, 326). En general, se concentra 
en un análisis de procesos, aunque también considera el impacto, en el sentido 
de que las personas que no son «elegibles» no deben recibir un tratamiento por 
parte de esta política o, en otras palabras, que la política debe ser diseñada de 
manera tal que dificulte el fraude por parte de sus beneficiarios.

1.5. R evisión de resultados (feedback)

El ciclo de la política pública vuelve a su punto de partida cuando la evalua-
ción de un programa incorpora nuevas cuestiones a la agenda, que pueden así 
ser objeto de decisiones posteriores. Estas decisiones conciernen a la posible 
continuidad, modificación o terminación del programa de política pública bajo 
análisis. Ahora bien, como señala Subirats (1989, 163), es necesario tener en 
cuenta que la terminación o finalización de políticas es realmente poco frecuen-
te y más usual, en cambio, es su reemplazo o modificación.

Las políticas públicas, en cualquier caso, rara vez se mantienen en la misma 
forma a lo largo del tiempo. Por el contrario, están en permanente evolución y 
cambio. Este cambio puede ser resultado del análisis y evaluación de la puesta 
en práctica de la política, pero también frecuentemente es el resultado de cam-
bios en el entorno socioeconómico o político, de procesos de aprendizaje por 
parte del personal que administra el programa o, simplemente, de la reelabora-
ción de estructuras e ideas preexistentes. También hay que considerar, como 
señala Peters (1999, 176), que la mayor parte de las áreas de política pública, en 
las democracias avanzadas, están ya pobladas por diversos programas y políti-
cas, de modo que este factor también contribuye a que sea necesario más bien 
cambiar políticas preexistentes, que crear políticas enteramente nuevas. En Ibe-
roamérica, la gran expansión del Estado desarrollista, a partir de la década de 
1950, produce un fenómeno similar, aún cuando el impacto y la eficiencia de 
algunas áreas de política pública resulten a la fecha deficientes. Es el caso, por 
ejemplo, de las políticas sociales, que no han conseguido disminuir sustantiva-
mente la proporción de población que vive bajo la línea de pobreza, como se 
indicaba ya en el capítulo primero arriba, así como tampoco han podido reducir 
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en forma considerable las marcadas desigualdades económicas. Sobre políticas 
sociales volveremos en el capítulo tercero.

En cualquier caso, entonces, el fenómeno más frecuente que se encuentra al 
cabo del proceso de evaluación de políticas es la sucesión de políticas, es decir, 
el reemplazo de un programa por una versión modificada del mismo y no la 
terminación de políticas, que se entiende como la completa finalización de un 
programa y el abandono del área de actividad respectiva por parte del Estado. 
Incluso en casos de masivas privatizaciones como en Iberoamérica, donde el 
Estado se retiró abruptamente de la provisión de varias clases de servicios pú-
blicos, se crearon a la vez diversas agencias regulatorias para supervisar la 
provisión de los mismos servicios por parte de empresas privadas. Es decir que 
la responsabilidad del Estado por dicha área de actividad continuó, no ya en la 
provisión directa, pero sí en la regulación y control. Incluso en estos procesos, 
donde existió una fuerte consigna ideológica de «reducir el Estado», se reveló 
como imposible (además de irrazonable, pero no se trata de discutir este punto 
ahora) que las agencias gubernamentales se retirasen completamente de un área 
de actividad de la que habían comenzado a ocuparse no mucho tiempo antes (al 
fin y al cabo, la provisión estatal de servicios públicos básicos se extiende ver-
daderamente, en la mayor parte de los países de Iberoamérica, sólo después de 
mediados del siglo XX).

Ahora bien, vivimos en una era de abierto escepticismo respecto al gobierno 
y la burocracia, de modo que una tendencia creciente consiste en incluir dispa-
radores de evaluación y terminación de programas, en su propio diseño y desde 
el principio de su implementación. Este tipo de cláusulas comienzan a aparecer 
en los Estados Unidos hace unas dos décadas y han tenido un cierto desarrollo 
en este país, bajo la denominación de «leyes del ocaso» (sunset laws) o «leyes 
con terminación pre-programada.» El problema con las agencias de gobierno 
que se establecen bajo una tal «espada de Damocles» es, como señala Peters 
(1999, 182), que pueden ser afectadas por un bajo compromiso o una escasa 
motivación del personal, debido precisamente al carácter precario de toda la 
empresa.

En este tipo de leyes, por otra parte, es normal que la legislatura apruebe la 
continuación del programa, al cabo de la evaluación periódica estipulada. Para 
Subirats (1989, 173), esto implica complicaciones y costos de tipo procesal, 
tanto por la necesidad de una completa revisión de las actividades de la agencia, 
como de un nuevo trámite de aprobación legislativa. Otro problema, para este 
mismo autor, es que la organización dedique sus mayores esfuerzos a asegurar 
la continuidad del programa o a ocultar todas las deficiencias ante la evalua-
ción, debido precisamente a la consciencia de su fatal desaparición en caso de 
una evaluación negativa.

La perspectiva gerencial y la evaluación del rendimiento de las políticas 
públicas mediante indicadores cuantitativos han tenido un gran auge en las úl-
timas dos décadas, a partir de la amplia difusión de la Nueva Gerencia Pública 
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como corriente reformista. Como veremos en la próxima sección, la intención 
básica de este enfoque era generar incentivos de actuación análogos a los del 
sector privado entre los gerentes y agentes públicos, es decir el auto-interés, 
entendido como beneficio económico individual. Para este fin, la medición de 
los productos o servicios librados por una organización administrativa resulta 
crucial, a fin de hacer depender de este rendimiento cuantitativo la remunera-
ción y otros incentivos financieros. La Nueva Gerencia Pública proporciona así 
un nuevo impulso al racionalismo cuantitativo que había recibido diversas crí-
ticas, como vimos, en al ámbito del análisis de las políticas públicas. Sin em-
bargo, tanto en el contexto de la evaluación del rendimiento como de la existen-
cia y propósito de organizaciones administrativas, que las leyes con una 
terminación pre-programada hacen depender del rendimiento cuantitativo, los 
factores de motivación y retribución intangible deben considerarse también de-
cisivos. Para la implementación de políticas, el espíritu público de los servido-
res del Estado, su consciencia ética profesional y su motivación desinteresada, 
son elementos tanto o más importantes que el interés egoísta.
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2. LA  REFORMA ADMINISTRATIVA CONSTANTE

2.1. G randes corrientes de reforma

Desde hace al menos tres décadas, la reforma administrativa se ha converti-
do en una cuestión que rara vez se halla ausente de las agendas de gobierno. 
Desde distintas visiones y con programas de acción quizás muy diferentes, una 
mayoría de países y gobiernos conceden un espacio, a veces muy importante, a 
la reforma de estructuras y organizaciones administrativas, a la reforma del 
servicio civil, o bien a la renovación y transformación de otros aspectos de la 
gestión estatal. Este espíritu reformista se presenta de manera muy marcada en 
Iberoamérica. Como ya se había mencionado en el capítulo primero arriba, la 
región cuenta con una de las asociaciones profesionales más antiguas y conso-
lidadas en el área de la administración pública, fundada en 1972: el Consejo 
Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD). La revista del 
CLAD lleva, precisamente, el título Reforma y Democracia, lo que expresa 
muy bien el espíritu iberoamericano a que nos referimos. Los políticos y exper-
tos iberoamericanos parecen tener, mucha veces, una preocupación predomi-
nante por elaborar e implantar planes de reforma, creando nuevas estructuras y 
modos de gestión, antes que por considerar mejoras parciales y progresivas en 
la administración existente. Como veremos, este entusiasmo reformista, loable 
en sí mismo, puede llevar a la aplicación apresurada de nuevas ideas, que toda-
vía no han sido suficientemente testeadas, o que no están suficientemente adap-
tadas a las condiciones locales. Sin duda, se trata de uno de los problemas que 
ha presentado la aplicación generalizada de la Nueva Gerencia Pública durante 
la década de 1990 en Iberoamérica. Sobre esto volveremos.

En cualquier caso, dentro del contexto internacional existen, a la fecha, dos 
grandes corrientes u orientaciones que inspiran las reformas de la administra-
ción pública, pese a la específica diversidad de los numerosos programas de 
implementación. Ambas corrientes son fácilmente reconocibles en sus postula-
dos básicos, muy distintos entre sí: la Nueva Gerencia Pública y el Estado Neo-
Weberiano. La primera, también conocida como new public management o 
neo-gerencialismo, ha tenido mucha mayor difusión en los países anglosajones 
y tiene amplia presencia en la literatura sobre temas de administración pública 
en idioma inglés. El neo-gerencialismo tiene también una gran influencia en 
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Iberoamérica, donde ejerció una suerte de hegemonía durante la década de 
1990. La segunda corriente, el Estado Neo-Weberiano o neo-weberianismo, 
corresponde a los países de Europa continental como Alemania, Francia, Ho-
landa, España, Italia, Suecia y otros, donde su influencia es muy considerable. 
Con todo, la relevancia de la corriente neo-weberiana ha sido minimizada o 
ignorada, durante mucho tiempo, por la literatura anglosajona adscripta a la 
Nueva Gerencia Pública, que presentaba a esta última corriente como la única 
existente, o la única admisible. Los aportes de la corriente neo-weberiana han 
sido así a veces omitidos, de manera más o menos deliberada, hasta que una 
serie de trabajos recientes han venido a compensar dicha deficiencia y restable-
cer el equilibrio en el debate (Pollit y Bouckaert 2004, Drechsler 2005, 2008, 
Olsen 2006, Gregory 2007, Peters 2008).

A partir de su segunda edición, en 2004, el amplio estudio comparado de 
Pollit y Bouckaert sobre las reformas de la administración pública en doce países 
desarrollados se consagra como una referencia indispensable en el tema. Los 
autores contribuyen de manera decisiva, con esta obra, a introducir un necesario 
balance entre las dos grandes orientaciones de la reforma administrativa en nues-
tros días, neo-gerencialismo y neo-weberianismo. Una contribución de estas ca-
racterísticas resultaba necesaria, como queda dicho, debido a la tendencia de los 
partidarios de la Nueva Gerencia Pública, que Pollit y Bouckaert (2004, 3 y ss.) 
exponen con cierto detalle, a presentar su postura como la única posible orienta-
ción posible o admisible que podría imprimirse a cualquier reforma administra-
tiva. De este modo, países de Europa continental como Alemania, Francia, Ho-
landa, España, Italia, Suecia y otros, que vienen implementando desde hace años 
el modelo de reformas neo-weberianas, fueron caracterizados durante mucho 
tiempo por la literatura partidaria de la Nueva Gerencia Pública, especialmente 
por la literatura anglosajona, como países «atrasados» o «tímidos» (Pollit y 
Bouckaert 2004, 99). Pero no era el caso, en absoluto, que estos países «todavía» 
no se hubieran decidido a realizar las reformas propuestas por la Nueva Gerencia 
Pública, sino que rechazaron conscientemente dicho modelo, por diversas razo-
nes que serán descritas más adelante.

Vamos a considerar ahora algunas de las diferencias más fundamentales 
entre ambas corrientes, antes de pasar a estudiarlas con mayor detalle en las 
secciones siguientes. La Nueva Gerencia Pública, en primer lugar, tiene como 
punto de partida o inspiración fundamental la propuesta de trasladar técnicas de 
gerenciamiento y formas organizativas de la empresa privada al sector público. 
Sus partidarios proponen, de acuerdo a esta idea básica, la introducción de me-
canismos competitivos en la provisión de servicios públicos, tales como merca-
dos o cuasi-mercados, un objetivo que puede lograrse mediante la tercerización 
a gran escala o bien mediante la privatización de agencias estatales. También 
son muy importantes, para la Nueva Gerencia Pública, las formas de contrata-
ción flexible y remuneración acorde con el rendimiento de los empleados, así 
como una general disolución de los esquemas de carrera profesional que le dan 
un carácter distintivo al servicio público o servicio civil en los países desarro-
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llados. El «núcleo duro» de países en donde este tipo de propuestas se llevaron 
a cabo fueron Australia, Nueva Zelanda y el Reino Unido. En los Estados Uni-
dos, particularmente a partir de la presidencia de Ronald Reagan, existió mucha 
retórica gerencialista y privatizadora por parte de diversos gobiernos, pero la 
realidad es que muy pocas reformas se llevaron a cabo de acuerdo con este 
modelo (Pollit y Bouckaert, 98). En Iberoamérica la Nueva Gerencia Pública ha 
tenido una influencia muy grande y sus ideas fueron llevadas a cabo de una 
manera muy decidida, incluso entusiasta. Todavía en nuestros días, es frecuen-
te que expertos iberoamericanos se refieran a sus particulares propuestas de 
reformas administrativas, fácilmente reconocibles dentro del campo de la Nue-
va Gerencia Pública, como si se tratasen de propuestas para la «modernización 
administrativa» sin otra calificación (Moctezuma y Roemer 2001, 3). Otros 
autores se refieren a la «irracionalidad» de las burocracias «weberianas» tal y 
como sí la Nueva Gerencia Pública fuera el único modo «racional» de organi-
zar el estado (Bresser-Pereira 2004, 149). Se sugiere de este modo, como hacen 
notar Pollit y Bouckaert respecto a una parte de la literatura anglosajona, que la 
Nueva Gerencia Pública es la única vía posible o admisible de reformas, tal y 
como si no existieran alternativas.

Esta falta de distancia crítica respecto a la Nueva Gerencia Pública resulta 
especialmente desafortunada para el caso de Iberoamérica. En efecto, uno de 
los primeros autores que sintetizan las ideas principales de dicha corriente a 
principios de la década de 1990, Christopher Hood, quien además le diera la 
propia denominación «Nueva Gerencia Pública», sostenía ya entonces que esta 
orientación de reformas administrativas solamente podría aplicarse en casos en 
que la administración pública fuera honesta y profesional en un alto grado. Con 
su cultura de la flexibilidad y su deliberada búsqueda de borrar la distinción 
entre lo público y lo privado, sugería Hood (1991, 16), la Nueva Gerencia Pú-
blica habría de resultar en todavía más corrupción y falta de transparencia en el 
manejo de los asuntos públicos en países del Tercer Mundo, donde la corrup-
ción ya era un problema. En otras palabras, aplicadas a países en vías de desa-
rrollo, las propuestas de la Nueva Gerencia Pública probablemente resultarían 
contraproducentes. En este contexto, Hood deploraba también el auge de los 
«consultócratas», es decir, un tipo de experto con poca seriedad profesional, 
que actúa antes como un propagandista de ideas copiadas de otros contextos 
que como un estudioso de las reformas administrativas y sus posibles conse-
cuencias en la situación local. Este tipo de personaje, claro está, ha resultado 
lamentablemente familiar en buena parte de Iberoamérica, abusando de la cre-
dibilidad de algunos políticos, con resultados catastróficos en muchos casos. La 
misma advertencia sobre los riesgos de aplicar las ideas de la Nueva Gerencia 
Pública en el contexto de países iberoamericanos fue formulada por Allen 
Schick (1998). Este autor fue uno de los más destacados expertos que asesora-
ron al gobierno de Nueva Zelanda para la realización de las reformas adminis-
trativas, produciendo en 1996 un famoso informe oficial con el título «The 
Spirit of Reform.»
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La Nueva Gerencia Pública, en síntesis, se corresponde con una corriente de 
ideas muy influyente desde la década de 1980, para la cual las formas clásicas 
de organización estatal constituyen un obstáculo para la provisión eficiente de 
servicios públicos. El Estado debe reducirse por tanto al mínimo, o bien debe 
parecerse tanto como sea posible a la empresa privada. Frente a esta orientación 
privatizadora, los países de Europa continental deciden modernizar las organi-
zaciones públicas, pero manteniendo e incluso reafirmando el rol del Estado y 
el espíritu de servicio público que se consolida en los servicios civiles de carre-
ra desde el siglo XIX.

El Estado Neo-weberiano responde a la preocupación por hacer más flexi-
bles, democráticas y participativas las agencias estatales, pero sin sacrificar en 
absoluto la idea de «espíritu de servicio» que se representa en la figura del ser-
vidor público o funcionario. Se trata de una distinción normativa fundamental: 
mientras que la Nueva Gerencia Pública propone borrar la distinción entre el 
ámbito público y el ámbito de la empresa privada, sobre todo en lo que concier-
ne a la motivación de los agentes, el neo-weberianismo pone un fuerte énfasis 
en mantener dicha noción de servicio como un factor motivacional intangible. 
La Nueva Gerencia Pública tiene la tendencia contraria en este punto, puesto 
que promueve la remuneración por rendimiento, basada en la introducción de 
perspectivas cuantitativas en la evaluación de programas, como fue descrito en 
la sección anterior.

La idea del servicio público había sido destacada por Weber en sus análisis 
de la burocracia, a saber, la necesidad de distinguir entre el mercado y el sistema 
administrativo como ámbitos de acción que responden a lógicas muy diferentes, 
y por ende, a diferentes esquemas de motivación. Hemos visto en detalle esta 
perspectiva en el capítulo segundo arriba, así como su reelaboración reciente, 
por parte de Jürgen Habermas. En cuanto corriente de reformas administrativas, 
el neo-weberianismo se concentra en aspectos organizativos, diseños de carreras 
profesionales en el servicio civil, así como en los procedimientos para establecer 
relaciones entre el Estado y la sociedad civil. Algunos de estos elementos corres-
ponden a las ideas clásicas de Weber, mientras que otros son un añadido más 
reciente. Vamos a considerar entonces ambos aspectos, siguiendo básicamente 
la exposición de Pollit y Bouckaert (2004, 99), que definen del siguiente modo 
los principios centrales de un Estado Neo-Weberiano en nuestros días:

Principios weberianos clásicos:

1.	�A firmación del papel del Estado como principal agente para la solución 
de problemas sociales.

2.	�A firmación del papel de la democracia representativa como factor de 
legitimación del aparato del Estado.

3.	�A firmación del papel del derecho administrativo, adecuadamente moder-
nizado, para preservar los principios básicos que conciernen a la relación 
entre el Estado y el ciudadano.
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4.	�A firmación de la idea del servicio público con características distintivas 
respecto a su estatuto, cultura, condiciones de ingreso y permanencia en 
la carrera.

Nuevos principios, añadidos al weberianismo (elementos «neo»):

1.	� Cambio de la orientación interna concentrada en reglas burocráticas, ha-
cia una orientación externa, que atiende a las perspectivas y exigencias 
de los ciudadanos. Esto se logra no a través de mecanismos propios de la 
empresa, sino mediante la creación de una cultura profesional de calidad 
y servicio.

2.	�I ntroducción de mecanismos que complementan (pero no reemplazan) la 
democracia representativa, incluyendo mecanismos de consulta y parti-
cipación de los ciudadanos en la gestión administrativa.

3.	� Promoción de una orientación por resultados para substituir parcialmente 
a la preocupación por el estricto cumplimiento de reglas de procedimien-
to. Cambio del diseño de controles ex ante a controles ex post, aunque sin 
abandonar completamente los primeros.

4.	� Profesionalización del servicio civil, pero con menor énfasis en el dere-
cho relevante para el área de actividad del servidor público, y mayor 
énfasis en la adquisición de habilidades organizativas (incluso gerencia-
les) para el logro de resultados requeridos por los ciudadanos.

Habiendo considerado estos principios fundamentales del neo-weberianis-
mo, vamos a estudiar a continuación los orígenes y desarrollo del neo-gerencia-
lismo en otros países fuera de Europa continental, incluyendo países anglosajo-
nes e iberoamericanos.

2.2. O rígenes y evolución del neo-gerencialismo

La Nueva Gerencia Pública o neo-gerencialismo se origina con las reformas 
de la administración pública puestas en práctica por el gobierno de Nueva Ze-
landa, a comienzos de la década de 1980. Se trataba ya entonces de un progra-
ma muy ambicioso y radicalmente innovador, inspirado por una escuela de 
pensamiento económico, la economía política neoclásica o escuela de Chica-
go16 (Kettl 2005, 10). En los años siguientes, la Nueva Gerencia Pública co-

16 L a Escuela de Chicago se denomina así por el nombre de la Universidad donde Milton Friedman 
trabajó como profesor entre 1946 y 1976, llegando a convertirse en el principal inspirador y líder más desta-
cado de la economía política neoclásica. Esta corriente del pensamiento económico desarrolla una fuerte 
crítica a la intervención del Estado en la economía, que en los países desarrollados se había extendido pro-
gresivamente desde la crisis económica mundial de 1930. Asociado al economista británico Keynes, este rol 
del Estado se caracterizaba por intervenciones anti-cíclicas (mayor gasto público en períodos de depresión) y 
fue uno de los fundamentos teóricos principales del Estado de bienestar. La economía política neoclásica 
propone, en cambio, una reducción del rol del Estado en la economía y en la sociedad, pues considera que la 
economía debe estar gobernada por mercados libres para alcanzar su máximo desarrollo. Respecto a la socie-
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mienza a desarrollarse también como una corriente teórica y académica, un 
verdadero paradigma en gestión pública, que habría de adquirir gran influencia 
en la disciplina de la administración pública en países anglosajones e iberoame-
ricanos. Como corriente teórica, la Nueva Gerencia Pública elabora y reformu-
la los presupuestos metodológicos de la economía política neoclásica, para 
aplicarlos al ámbito de la administración. Se define así como un método de 
análisis, una forma especial de abordar los problemas teóricos y prácticos de la 
administración pública, con un fuerte componente interdisciplinario.

Los autores de la Escuela de Chicago promovieron una línea de pensamiento 
muy escéptica hacia la intervención del Estado en la economía, al considerar que 
el Estado es un factor obstructivo del crecimiento y que, por tanto, es mejor dejar 
actuar a los mercados con la menor intervención posible del sector público (Co-
lander 1984). La idea básica del programa de reformas de la administración pú-
blica en Nueva Zelanda fue aplicar este mismo escepticismo sobre la acción es-
tatal a las propias organizaciones burocráticas públicas. Esto puede parecer 
autocontradictorio, en principio: ¿pueden acaso los organismos públicos dejar 
de formar parte del Estado? En parte, este objetivo se logra, literalmente, me-
diante la privatización de servicios públicos. Pero también, para los organismos 
públicos que conservan su carácter de tales, pueden planificarse diseños organi-
zativos que obliguen a los directivos y empleados públicos a actuar como si 
fueran actores del sector privado, pues la economía política neoclásica presupo-
ne que el sector privado es, por definición, más eficiente que el sector público.

Las reformas de Nueva Zelanda se proponen entonces reorganizar la admi-
nistración pública, de modo que los funcionarios directivos de la administra-
ción tengan que actuar como los gerentes en el sector privado, es decir, con el 
mismo tipo de flexibilidad en el empleo de recursos y en la contratación de 
personal y con los mismos incentivos. En efecto, una de las ideas asociadas con 
la economía política neoclásica es que las burocracias públicas tienden a actuar 
de manera ineficiente, pues su objetivo principal es aumentar su financiamiento 
por parte del Estado, es decir que actúan de manera auto-interesada y tienden a 
crecer en exceso, una tesis popularizada por un economista formado en Chica-
go, Niskanen (1971), en un trabajo de gran influencia sobre el movimiento po-
lítico neoliberal o neoconservador17.

dad, la economía política neoclásica tiende a considerar que el rol del Estado es opresivo, adhiriendo a una 
forma de liberalismo individualista. En síntesis, la vinculación entre la corriente político-ideológica conocida 
como «neoliberalismo» y la economía política neoclásica es muy estrecha, prácticamente directa. Los prime-
ros grandes líderes del neoliberalismo político, Thatcher y Reagan, eran reconocidos admiradores de Milton 
Friedman (Harvey 2005).

17 E l neoliberalismo es una corriente política que busca promover las ideas económicas de la Escuela de 
Chicago y su programa incluye, entre otras medidas, la privatización de empresas públicas, desregulación del 
comercio internacional y liberalización de mercados financieros. El neoliberalismo fue adoptado también por 
el movimiento neoconservador en Gran Bretaña y EE.UU., que se propone una recuperación de valores con-
servadores tradicionales en la cultura anglosajona de estos países, como la religión protestante, la familia, el 
individualismo militante y una política exterior fuertemente asertiva. De este modo, pese a algunas tensiones 
internas, neoliberalismo y neoconservadurismo están asociados estrechamente en nuestros días. Las tensio-
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Para lograr que los directivos estatales se vean obligados a actuar como ge-
rentes del sector privado, la idea organizativa central es un tipo de descentrali-
zación o desconcentración de servicios públicos, de modo que éstos pasen a ser 
provistos por agencias autónomas de gobierno. La relación entre el gobierno 
central y las agencias autónomas se regula mediante un contrato con el gerente 
público a cargo de cada agencia, que especifica en forma cuantitativa y tan 
exacta como sea posible, los productos o servicios que la agencia debe generar 
y los incentivos económicos que recompensarán el logro de estos objetivos.

Todas estas ideas centrales se plasman en un informe oficial de la Oficina 
del Tesoro de Nueva Zelanda, en 1987, que fue caracterizado por Hood (1990) 
como un verdadero Manifiesto por una Nueva Gerencia Pública, a partir del 
cual las reformas descritas se ponen verdaderamente en marcha. Fueron, preci-
samente, Hood (1990; 1991) y Aucoin (1990) los primeros en utilizar la deno-
minación Nueva Gerencia Pública, con la que el movimiento iba a ser conocido 
desde entonces, así como quienes comienzan a formular sus principios teóricos 
y metodológicos. Otra denominación con la que se conoce al movimiento ha 
sido la de gerencialismo o neo-gerencialismo, por su énfasis en la eficiencia del 
modo de actuación de los gerentes del sector privado18. A partir de la publica-
ción de los trabajos citados, la literatura, tanto favorable como crítica de la 
Nueva Gerencia Pública, iba a crecer rápidamente, hasta convertirse en uno de 
los temas más discutidos de la Ciencia de la Administración.

Vamos a volver al curso de las reformas en Nueva Zelanda, que tiene el in-
terés, además, de mostrar algunos límites de la Nueva Gerencia Pública, parti-
cularmente desde 1999, cuando las orientaciones básicas de este modelo admi-
nistrativo son revisadas críticamente en dicho país, como veremos en detalle en 
el próximo apartado. Es hasta cierto punto lógico que, como país pionero en 
estas reformas, Nueva Zelanda haya sido el primero en tomar distancia de ellas, 
por una serie de problemas que comenzaron a surgir al tiempo de haberlas im-
plementado. Por cierto, otra dimensión diferente de las críticas a la Nueva Ge-
rencia Pública, que discutiremos en el último apartado de esta sección, consiste 
en la posible falta de adecuación de este modelo administrativo para países en 
vías de desarrollo. Esta crítica había sido, en realidad, la primera y más impor-
tante de las que se formularon contra el neo-gerencialismo, antes de que se 
llegara a considerar que su aplicación iba a generar también problemas en paí-
ses desarrollados.

nes internas resultan, por un lado, del espíritu libertario, prácticamente «anarquista» del neoliberalismo, 
frente a la defensa de la autoridad tradicional (incluyendo en temas morales) del neoconservadurismo.

18  Tenemos que hacer aquí una aclaración etimológica. En el caso del neo-weberianismo, el prefijo 
«neo» se refiere al hecho de que esta corriente se propone reafirmar pero también renovar el weberianismo 
clásico. En el caso del neo-gerencialismo, el prefijo «neo» tiene otro sentido. No existe el «viejo» gerencia-
lismo o gerencialismo clásico. Ocurre que los partidarios de esta corriente presentan sus ideas como algo 
enteramente nuevo, de donde surge la denominación «nueva» gerencia pública. Pero la vieja gerencia a que 
se refieren es la organización burocrática tradicional, que el neo-gerencialismo NO se propone reafirmar y 
renovar, sino substituir por entero. 
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Por lo pronto, entonces, vamos a considerar brevemente las razones que 
llevaron, en primer lugar, a la adopción en Nueva Zelanda de un modelo de 
administración que, hasta entonces, no tenía precedentes de haber sido aplicado 
en ningún otro país. Paradójicamente, el Estado en Nueva Zelanda era hasta 
entonces uno de los más expansivos del mundo respecto a la realización, me-
diante programas de gobierno, de un amplio espectro de derechos considerados 
básicos, incluyendo numerosos derechos sociales. En este país se había creado 
ya hacia 1935, en verdad, el primer Estado de bienestar con cobertura completa 
o universal, «desde la cuna hasta la tumba.» Los organismos públicos ofrecían 
una amplia gama de servicios sociales, administrados centralmente. Había poco 
desempleo o inflación y el estándar de vida estaba, consecuentemente, entre los 
más altos del mundo.

Para principios de la década de 1980, sin embargo, Nueva Zelanda se encon-
tró con problemas para financiar sus extensivos programas públicos. Frente a la 
creciente competencia de las economías emergentes del área del Pacífico y a la 
caída de las exportaciones agrícolas al Reino Unido, la economía entró en un 
período de estancamiento, con alta inflación (Kettl 2005, 10). La crisis llevó a 
un cambio político. En las elecciones de 1984, el Partido Laborista volvió al 
poder luego de nueve años de gobierno del Partido Nacional. A cargo del Mi-
nisterio de Finanzas, en el nuevo gobierno, se encontraba Roger Douglas, un 
seguidor de la Escuela de Chicago, bajo cuyo liderazgo se planificaron y co-
menzaron a ejecutarse amplias reformas en el gerenciamiento público, a partir 
de un énfasis en la mayor eficiencia del comportamiento de los agentes en el 
mercado, por estar sometidos a la competencia. Las ideas de Douglas mostra-
ban una fuerte influencia de la teoría de la relación entre el principal y el agen-
te, desarrollada en el marco de la Escuela de Chicago y utilizada por seguidores 
de esta escuela para la crítica de la burocracia tradicional. El gerenciamiento 
requiere que los que toman decisiones de política (principales) deleguen res-
ponsabilidad a los empleados de nivel inferior (agentes) mediante un contrato. 
Ahora bien, se presenta un problema de «asimetría de información» entre el 
principal y el agente, por el cual a aquél le resulta difícil saber si éste cumple 
con el contrato, a menos que el principal lleve a cabo costosos controles. Estos 
costos se reducen mucho, para esta perspectiva, si el principal se concentra so-
lamente en los productos o servicios que el agente ha de elaborar o llevar a 
cabo. Pues el trabajo se realiza a cambio de una contraprestación y, al poner el 
énfasis en los resultados, el principal no debe controlar los procesos que lleva a 
cabo el agente: basta hacer depender la contraprestación de que los productos 
hayan sido entregados oportunamente, cumpliendo con especificaciones de 
cantidad y calidad. En el ámbito comercial entre empresas, se trata de la mane-
ra más evidente para establecer relaciones con proveedores, que son indepen-
dientes del principal. Este énfasis en los resultados, en el ámbito de la empresa 
privada, resulta mucho más eficiente que la centralización administrativa y los 
controles procedimentales en el sector público, de acuerdo con la teoría expues-
ta. Douglas se propuso extender el mismo modelo de interacción a los organis-
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mos públicos, de modo que un organismo central (ministerio) establezca con-
tratos de provisión se productos o servicios con agencias desconcentradas, 
cuyos directivos (gerentes) tienen entera libertad de acción. Hay que señalar 
que los propios economistas de la Escuela de Chicago quedaron sorprendidos 
por la forma tan decidida en que sus ideas, que hasta entonces no eran sino 
construcciones teóricas y descripciones idealizadas de la mayor eficiencia de 
los mercados, comenzaron a aplicarse en Nueva Zelanda (Kettl 2005, 11).

El proceso de reformas en Nueva Zelanda se extendió durante aproximada-
mente 15 años, con diferentes etapas. Una primera etapa consistió en la inci-
piente incorporación de técnicas de gerenciamiento del sector privado en el 
gobierno (1978-1985). La segunda etapa (1986-1991) es la etapa central de las 
reformas, que se profundizaron verdaderamente a partir de la publicación del 
informe de 1987, o Manifiesto de la Nueva Gerencia Pública, a que nos hemos 
referido arriba. Esta segunda etapa fue caracterizada como un verdadero «ma-
remoto» (tidal wave) de reformas (Norman 2004, 430), caracterizada por la 
masiva incorporación de mecanismos de mercado a la gestión pública, inclu-
yendo la fragmentación de grandes organizaciones burocráticas en agencias 
desconcentradas, con objetivos específicos, contratos con cuantificación deta-
llada de los productos o servicios que debían ser proporcionados por cada agen-
cia, remuneración e incentivos basados en el rendimiento y otros sistemas de 
motivación modelados de acuerdo al interés individual. La tercera etapa (1992-
1996), también llamada fase estratégica, se caracteriza por el primer intento de 
corregir algunos de los problemas que resultaron de la aplicación del modelo 
neo-gerencial. El gobierno comienza entonces a intentar recuperar un panora-
ma comprensivo o abarcativo de los programas de gobierno y así reducir la 
fragmentación causada por los procesos de incorporación de mecanismos de 
mercado a la administración, particularmente la proliferación de organismos 
públicos autónomos, con competencias que no estaban del todo claramente de-
finidas (la definición exacta de competencias se consideraba, después de todo, 
un rasgo legalista del modelo burocrático anterior).

En síntesis, podemos distinguir tres aspectos centrales de la Nueva Gerencia 
Pública, tal como esta corriente de reformas fue concebida e implementada en 
Nueva Zelanda (Kettl 2005, 13), que volverían a estar presentes en un conjunto 
de reformas llevadas a cabo en otros países de acuerdo al mismo modelo:

1)	� Privatización y comercialización: A través de la ley de empresas públi-
cas de 1986 (State-Owned Enterprises Act), se autoriza la privatización 
de un amplio número de empresas públicas (teléfonos, correos, aerolínea 
y compañías petroleras) hasta más de veinte en total. Además de la pri-
vatización, el gobierno pasó a concebir a las agencias públicas proveedo-
ras de servicios, incluso las que quedasen en el patrimonio público, tam-
bién como empresas privadas, cuyo propósito principal era asegurar el 
mayor rendimiento del dinero aportado por los contribuyentes, suminis-
trando productos y servicios con los mismos criterios de eficiencia del 
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sector privado. Esto lleva a una muy amplia desconcentración de orga-
nismos públicos, de modo de asignar responsabilidad por productos de-
terminados a unidades independientes, creando así controles de produc-
ción e incentivos específicos.

2)	� Contratación por rendimiento. Con la ley del sector público de 1988 
(State Sector Act) y la ley de finanzas públicas de 1989 (Public Finance 
Act) el gobierno de Nueva Zelanda consagra la idea de equiparar a los 
directivos de organismos públicos con los gerentes de empresas priva-
das. Se concede a los nuevos gerentes públicos gran flexibilidad para la 
contratación, despido y fijación de los salarios del personal de las agen-
cias a su cargo. Los gerentes mismos pasan a ser empleados bajo contra-
tos con especificación de resultados y por períodos limitados a cinco 
años (la carrera pública de Nueva Zelanda se caracterizaba, hasta enton-
ces, por el empleo indefinido).

3)	� Presupuestos por productos. La ley del sector público de 1988 transfor-
ma la idea de responsabilidad de los directivos públicos en un sentido 
gerencial. En particular, la ley busca dejar de lado el énfasis del modelo 
burocrático anterior en el control de los ingresos y recursos empleados 
(auditoría), para pasar a enfatizar el control de los productos de la gestión 
administrativa, es decir, de su rendimiento.

Antes de pasar a considerar los principales aspectos de la revisión crítica de 
la Nueva Gerencia Pública en Nueva Zelanda, que comienza, como queda di-
cho, en 1992, corresponde mencionar brevemente algunos de los principales 
países donde se llevan a cabo amplias reformas de la administración pública, de 
acuerdo con este mismo modelo, en los años posteriores. Muy poco tiempo 
después de iniciadas las reformas en Nueva Zelanda, los mismos principios se 
estaban aplicando en Gran Bretaña, bajo el gobierno neoconservador de Marga-
ret Thatcher. Ya desde 1982, con la «Iniciativa de Gerenciamiento Financiero» 
(Financial Management Initiative), el gobierno británico comienza a separar 
las funciones del gobierno en «centros de responsabilidad», identificando los 
costos y los productos de cada centro, para luego exigir de los directivos públi-
cos el cumplimiento de determinados objetivos de producción. Pero es recién 
con la iniciativa de «Pasos Siguientes» (Next Steps), en 1988, es decir un año 
después del Manifiesto por una Nueva Gerencia Pública en Nueva Zelanda, que 
la burocracia pública británica comienza a ser dividida en agencias indepen-
dientes (quangos), que operan por contratos con la administración central (mi-
nisterios), especificando resultados y con gran flexibilidad en el uso de recursos 
y contratación de personal. En este mismo contexto, los servicios públicos se 
privatizaron tanto como fuera posible y los servicios públicos restantes se so-
metieron a competencia en el mercado, para aumentar los incentivos por efi-
ciencia.

Otros países del Commonwealth que llevaron a cabo reformas análogas a las 
de Nueva Zelanda y Gran Bretaña, aunque de menor extensión, fueron Austra-



métodos y escuelas en administración pública

129

lia y Canadá. Finalmente, el movimiento gerencialista tiene su consagración 
definitiva cuando la administración de Clinton, en los Estados Unidos, lanza su 
iniciativa o ejercicio de Reinvención del Gobierno en 1993, de acuerdo con las 
líneas de la Nueva Gerencia Pública, tal como había sido presentada en este 
país en un famoso best-seller de Osborne y Gabler (1992).

2.3. R evisión crítica y Estado Neo-weberiano

Volviendo a Nueva Zelanda, hemos mencionado antes que, ya desde 1992, el 
gobierno comienza a notar algunos problemas de coordinación entre las numero-
sas agencias independientes de gobierno creadas como resultado de las reformas. 
Antes de la sanción de ley del sector público de 1988, la Comisión de Servicios 
del Estado (State Services Commission) dirigía un sistema de carrera pública, 
para la administración central, con 60.000 funcionarios. Los dos sectores más 
importantes del Estado en Nueva Zelanda, los servicios de salud y educación, 
estaban también administrados por un departamento central en cada caso. De este 
modo, tres organismos principales controlaban de manera efectiva la contrata-
ción, condiciones de empleo y desempeño de 250.000 empleados del sector pú-
blico, en regímenes laborales estables. Con las reformas iniciadas en 1988, se 
llegan a crear 255 organismos independientes, a saber, 38 departamentos o minis-
terios y 217 agencias desconcentradas (crown agencies), cada uno de estos orga-
nismos con su propio sistema de empleo y completa autonomía financiera y de 
gestión. A esto se suman, finalmente, 2600 escuelas, cada una de ellas, asimismo, 
con plena autonomía en los aspectos citados (Norman 2004, 433).

Desde 1992 habían surgido planes y discusiones para establecer algún tipo de 
coordinación estratégica de todas estas agencias. Dichos planes no habían llega-
do a concretarse, cuando en 1995 este diseño administrativo, tan drásticamente 
desconcentrado y diversificado, sufre un serio golpe a su credibilidad, con un 
accidente ocurrido en la costa oeste de Nueva Zelanda, en un paraje denominado 
Cave Creek. Una plataforma de observación del paisaje que daba a una hondo-
nada, a 30 metros de altura, se derrumbó de súbito cuando un grupo de estudian-
tes se encontraban sobre ella, causando la muerte a catorce de dichos estudian-
tes. Una investigación reveló que la plataforma había sido incorrectamente 
diseñada y que el personal que la había construido no tenía calificaciones sufi-
cientes. Pero, en la confusión de múltiples agencias envueltas en el caso, ningún 
funcionario público asumió la responsabilidad por lo ocurrido (Kettl 2005, 16). 
Frente a los estándares tradicionales del servicio público en Nueva Zelanda, que 
los ciudadanos estaban habituados a considerar como naturales, este incidente 
tuvo una enorme gravedad y provocó una seria crisis. No solamente vino a cues-
tionarse la extensa desconcentración de agencias públicas, sino que por primera 
vez el modelo gerencialista mismo fue puesto en duda.

El escepticismo sobre el modelo gerencialista siguió creciendo en años su-
cesivos, no solamente por problemas de responsabilidad, transparencia y fisca-
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lización, como en el caso del accidente en Cave Creek, sino también por la 
percepción de una caída en los estándares éticos del servicio público. Final-
mente, a partir de la victoria de una coalición de centro izquierda en 1999, co-
mienza a llevarse a cabo una revisión de las reformas realizadas desde 1984 
bajo la inspiración de la Nueva Gerencia Pública. Una dura declaración del 
Director del Servicio Civil en Nueva Zelanda (State Services Commissioner), 
Michael Wintringham, en 2001, proporciona una clara perspectiva sobre la 
consciencia de estos problemas en el sector público del país:

«Encuentro extraordinario que, por tanto tiempo, nos hayamos aferrado a 
la creencia de que un sistema descentralizado, con amplia autonomía, estánda-
res y abordajes diferentes aplicados a través de 38 departamentos, con míni-
mas recompensas y sanciones, con el énfasis puesto en el desempeño anual, 
generalmente a costa de la inversión de largo plazo, va a proporcionarle a la 
gente valores firmes y compartidos, un gran sentido de pertenencia al Sector 
Público y con la capacidad y atributos necesarios para conducir al Servicio 
Público por otra década. Pienso que no tiene sentido.» (Wintringham, 2001a).

La preocupación expresada por Wintringham responde al hecho de que Nueva 
Zelanda, desde fines del siglo XIX, había desarrollado uno de los sistemas de 
carrera pública con mayor profesionalismo en el mundo, con un régimen de em-
pleo estable y perspectivas de ascenso hasta los más altos puestos directivos. El 
empleo en el Estado se caracterizaba por un gran compromiso con los valores del 
«servicio público», alta motivación y bajísimos niveles de corrupción. Ahora 
bien, la drástica descentralización de la administración pública de Nueva Zelan-
da, en casi trescientas organizaciones independientes, creó una multiplicidad de 
«culturas organizacionales», haciendo desaparecer la poderosa consciencia ética 
del servicio civil anterior a las reformas. Para intentar contrarrestar este proceso, 
en 1988 se crea un sistema de carrera de «Alta Dirección Pública» (Senior Exe-
cutive Service), el que debería conformar un cuerpo de unos 500 funcionarios con 
una identidad colectiva, que pudiese compensar la tendencia a la fragmentación. 
Pero los altos directivos públicos prefirieron los contratos temporales en las agen-
cias desconcentradas, que ofrecían mayores posibilidades de ganancia en el corto 
plazo e incentivos por rendimiento, de modo que al año 2002 el sistema de Alta 
Dirección Pública tenía solamente 10 miembros. En síntesis, todos estos proble-
mas llevan a poner la cuestión de la «cultura organizacional», basada en valores, 
en el centro de la agenda de discusión (Norman 2005, 439).

Otro serio problema de la descentralización es que las numerosas agencias 
independientes, creadas para librar productos y servicios específicos, tienen un 
rol exclusivamente operativo. El asesoramiento y la deliberación sobre políticas 
públicas, en cambio, quedan en manos de organismos centrales. Un ejemplo 
extremo es el sector de transporte en Nueva Zelanda. El Ministerio de Trans-
porte, antes un gran organismo, queda reducido a una unidad de asesoramiento 
y formulación de políticas públicas, con un personal de 70 funcionarios, que 
financia y monitorea ocho agencias independientes que proveen servicios como 
construcción de caminos, seguridad vial, seguridad marina y aérea, predicción 
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del tiempo, etc. Ahora bien, esta separación del asesoramiento sobre políticas, 
respecto a los organismos operativos, puede producir algún beneficio por espe-
cialización en el corto plazo, mientras los asesores todavía tienen una experien-
cia reciente en el área de que se trate. Con el tiempo, sin embargo, los asesores 
comienzan a perder conocimiento y entendimiento de los problemas operati-
vos, y la calidad del asesoramiento decae (Wintringham 2001b, 15). Todavía 
peor que esto, la separación de las áreas de política y áreas operativas lleva en 
Nueva Zelanda a cierto grado de «esnobismo intelectual» (Wintringham 2001b, 
20), puesto que el asesoramiento y formulación de políticas es visto como una 
ocupación muy superior a las funciones operativas. Esta desastrosa separación 
de culturas organizacionales, donde la responsabilidad operativa viene a ser 
considerada como un empleo de baja categoría, se refleja también en el nivel de 
salarios: un 85% de los gerentes con altos niveles de ingresos en el servicio 
público (por encima de $ 80.000 anuales) se desempeñaban en la capital, Nueva 
Zelanda, donde se concentran los servicios de asesoramiento y formulación de 
políticas (ibid.).

En síntesis, Nueva Zelanda ha entrado claramente en una nueva época de la 
organización administrativa y dejado atrás algunos de los principios centrales de 
la Nueva Gerencia Pública, luego de una revisión crítica de sus resultados. Por 
supuesto, esto no significa que se hayan abandonado por completo todas las inno-
vaciones introducidas por el movimiento gerencialista. Se percibe más bien una 
toma de distancia ante una aplicación demasiado rigurosa de sus principios y, 
sobre todo, una gran precaución ante el proyecto originario de organizar todo el 
sector público de acuerdo a postulados gerencialistas, antes que sectores especí-
ficos y bien delimitados. En la tabla siguiente vamos a sintetizar los tres grandes 
momentos o etapas de la administración pública neozelandesa, desde el período 
anterior a las reformas de 1984 en la primera columna, las ideas centrales de la 
Nueva Gestión Pública en la segunda columna, que corresponde al período de 
reformas entre 1986-1999 y, finalmente, las preocupaciones centrales de la época 
actual, que busca tomar distancia del gerencialismo y recuperar algunos de los 
elementos centrales del antiguo modelo burocrático. Los propios partidarios de la 
Nueva Gestión Pública han acuñado la denominación de «modelo weberiano» 
para el modelo burocrático tradicional, puesto que el tipo de burocracias jerárqui-
cas, en grandes organizaciones centralizadas, con competencias precisamente 
definidas, sistemas de carrera con empleo estable y posibilidades de ascenso, 
había sido caracterizado detalladamente por Max Weber. Por esto mismo, Pollit 
y Bouckaert (2004, 99) denominan neo-weberianismo a la corriente de reformas 
que intenta mantener algunos elementos centrales del antiguo modelo burocráti-
co, incorporando, sin embargo, determinadas innovaciones, algunas de las cuales 
no son enteramente ajenas a la Nueva Gestión Pública. La corriente neo-weberia-
na es fuerte en Europa continental, como se ha dicho antes, pero la revisión críti-
ca de las reformas en Nueva Zelanda, con su propósito de recuperar algunos ras-
gos fundamentales del modelo burocrático tradicional de este país, puede ser 
caracterizada también como neo-weberiana.
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Tabla 1. 
Revisión crítica de la Nueva Gestión Pública en Nueva Zelanda

Sistema  
anterior a 1984. 
Weberianismo

Nueva Gestión 
Pública 

Revisión crítica:  
¿neo-weberianismo?

Organización Grandes burocracias 
con largas cadenas 
jerárquicas

Multiplicidad de or-
ganizaciones más 
pequeñas con estruc-
turas horizontales.

Preocupación por la fragmen-
tación en la provisión de ser-
vicios. Propuesta de fusiones 
de agencias similares y crea-
ción de redes entre ellas

Organismos que in-
tegran asesoramien-
to y ejecución de 
políticas

Separación de ase-
soramiento y ejecu-
ción de políticas

Preocupación por un mal 
asesoramiento, distante e ig-
norante del área operativa

Sistema autosufi-
ciente 

Tercerización de ser-
vicios de apoyo (con-
sultores privados)

Énfasis en el empleo de per-
sonal del servicio y reducción 
en el uso de consultores

Personal Empleo permanente Empleo temporal. 
Diversidad de em-
pleos

Preocupación por el deterio-
ro de la ética pública. Resta-
blecimiento de los valores 
del servicio público

Jefes de departa-
mentos con carácter 
permanente

Ejecutivos-jefe con 
contratos temporales

Aún sin cambios, pero ma-
yor énfasis en carreras en el 
servicio público 

Habilidades técnicas 
para personal supe-
rior 

Habilidades geren-
ciales para personal 
superior 

Retorno a incentivos para la 
formación técnico/profesio-
nal, particularmente en el 
sector salud 

Procedimientos Gerenciamiento ba-
sado en reglamentos

Libertad gerencial y 
responsabilidad por 
resultados 

Libertad gerencial en el mar-
co de códigos de conducta, 
con expectativa de menor 
competencia y mayor cola-
boración 

Responsabilidad ba-
sada en auditoría de 
recursos empleados

Responsabilidad ba-
sada en los produc-
tos generados 

Mayor énfasis en resultados 
de largo plazo y construcción 
de capacidad

Auditoría financie-
ra, sobre la base de 
recursos asignados

Presupuestos por 
programas, sobre la 
base de recursos de-
vengados

Preocupación por disponer 
de información cualitativa 
sobre los resultados

Basado en Norman 2004, 432.

Las reformas de la Nueva Gerencia Pública se extendieron durante la década 
de 1990 a un conjunto de países que forman el «eje principal» de esta corriente 
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y que aplicaron todas sus prescripciones principales, incorporando así formas 
organizativas y técnicas de gerenciamiento del sector privado a la administra-
ción pública, a través de profundas reestructuraciones. Entre estos países se 
cuentan Nueva Zelanda, el Reino Unido, Australia y los Estados Unidos. En el 
último caso, sin embargo, podemos decir que el gobierno ha empleado sobre 
todo la retórica de la Nueva Gestión Pública, pero pocos de sus programas de 
reformas estructurales. Un segundo grupo de países utilizan algunos elementos 
de la Nueva Gestión Pública, con la intención de modernizar sus sistemas ad-
ministrativos, pero continúan considerando al Estado como una indispensable 
fuerza integradora de la sociedad, con valores públicos específicos que no pue-
den ser reducidos al discurso empresario de eficiencia, competitividad y satis-
facción del consumidor. Entre estos países se encuentran Bélgica, Finlandia, 
Francia, España, Holanda, Italia y Suecia, así como Alemania, pero en este úl-
timo caso solamente en el nivel de los gobiernos regionales (Pollit y Bouckaert 
2004, 65 y ss.).

Para Pollit y Bouckaert, como mencionamos antes, el modelo de adminis-
tración pública desarrollado por los países de Europa continental puede carac-
terizarse como Estado Neo-weberiano. A la vez que mantienen los rasgos cen-
trales del modelo burocrático desarrollado en el siglo XIX y descrito por Max 
Weber, basado en un fuerte espíritu de «servicio público», estos países incor-
poran algunas innovaciones emparentadas con el neo-gerencialismo y otras 
que se relacionan más bien con una preocupación por renovar y profundizar la 
democracia y la participación de ciudadanos en la gestión pública. Tenemos 
entre las primeras, por ejemplo, la orientación hacia resultados antes que la 
preocupación excesiva por cumplir reglamentaciones administrativas, preocu-
pación esta última que se asocia con el weberianismo clásico. Con todo, la 
orientación hacia resultados no se estructura en torno a mecanismos de merca-
do o cuasi mercado, ni tampoco se considera que el incentivo para esta orien-
tación sea exclusivamente el incremento de la remuneración, como en los es-
quemas neo-gerencialistas de remuneración por rendimiento, sino que el 
neo-weberianismo intenta crear una cultura profesional de calidad de servicio 
y atención a las expectativas del ciudadano entre los servidores públicos. Se 
trata entonces de transformar el «ethos» del servicio público, pero sin abando-
nar la idea de servicio.

Las reformas en los países de Europa continental resultaron así más mode-
radas y menos controvertidas, pues se basaron en un modelo que se aparta de 
algunos de los extremos ideológicos del núcleo central de países promotores de 
la Nueva Gerencia Pública. Países como Nueva Zelanda han abandonado esos 
extremos, por cierto, y ahora intentan buscar una síntesis entre principios ge-
rencialistas y el modelo burocrático weberiano. Pero la intención de buscar esta 
síntesis estuvo presente desde un primer momento en las reformas administra-
tivas del Estado Neo-Weberiano. En este modelo, antes que buscar una actua-
ción de tipo empresaria por parte de las agencias públicas, para asegurar su 
mayor eficiencia en términos cuantitativos, se pone el énfasis en la apertura 
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hacia la participación de organizaciones de ciudadanos en las decisiones de 
política pública y en la administración de programas. El enfoque de redes de 
políticas, que expusimos en el capítulo primero de este trabajo, se complemen-
ta así con una concepción activa de la ciudadanía, para desarrollar una admi-
nistración participativa antes que una administración gerencial.

En el próximo apartado vamos a considerar la aplicación de algunas ideas 
centrales de la Nueva Gerencia Pública en Iberoamérica. Como ya se ha co-
mentado, la aplicación de dichas ideas a las administraciones públicas de países 
en vías de desarrollo presenta desafíos particulares. Algunos autores como 
Hood (1991) eran escépticos, desde un primer momento, respecto a la posibili-
dad de aplicar el neo-gerencialismo en dichos países, haciendo notar las carac-
terísticas especiales del servicio público de Nueva Zelanda que justificaron su 
implementación.

2.4. L a Nueva Gerencia Pública en Iberoamérica

Una seria advertencia respecto a que el modelo de reformas de Nueva Ze-
landa no podría aplicarse en países en vías de desarrollo, en general, y sería 
especialmente poco apropiado para América Latina, fue formulada por Allen 
Schick (1998). Este autor es uno de los más célebres expertos sobre las refor-
mas de la administración pública realizadas en dicho país del Commonwealth, 
donde fue, además, jefe de asesores de la Comisión de Servicios del Estado. 
Como veíamos en el apartado anterior, uno de los aspectos centrales de las re-
formas en Nueva Zelanda fue la desconcentración de agencias de gobierno, que 
pasan a relacionarse con la administración central mediante contratos basados 
en metas determinadas y cuantitativas de rendimiento. Dentro de este modelo, 
y para promover un tipo de mentalidad propia de los gerentes de empresas pri-
vadas, entre los directivos públicos, se establecen incluso formas de «compe-
tencia interna» entre distintas agencias, que deben rivalizar entre sí para pro-
veer un producto o servicio al menor costo y con la mejor calidad. Ahora bien, 
para que este esquema pueda funcionar, deben existir previamente tanto un 
sector privado muy robusto, como mecanismos muy claros y efectivos para 
exigir el cumplimiento de los contratos, de modo que se haya generado una 
mentalidad de acatamiento a las reglas contractuales formales, inserta en la 
cultura de negocios del país. Pero las economías de Iberoamérica se caracteri-
zan, por el contrario, por la amplia informalidad. El cumplimiento de las reglas 
contractuales, como impulso espontáneo o internalizado de los participantes en 
el mundo de los negocios, no puede darse por supuesto.

En este contexto de prácticas empresarias que no pueden suponerse, de an-
temano, como transparentes, tanto en el sector privado como en el sector públi-
co, conferir de pronto una amplia flexibilidad a los gerentes públicos puede 
tener resultados perjudiciales. Como señala Schick (1998, 127), «sería una im-
prudencia confiar a los gerentes públicos completa libertad en el uso de recur-
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sos, cuando todavía no han internalizado el hábito de gastar el dinero público 
de acuerdo con las reglas prescriptas.»

Lo mismo vale para la contratación y despido de empleados públicos. Las 
reformas de Nueva Zelanda promueven una completa libertad, por parte de los 
gerentes públicos, para seleccionar el personal, la duración de sus contratos y la 
remuneración, al modo de los gerentes en el sector privado. En los sistemas 
administrativos donde predomina la informalidad, como en los países de Ibero-
américa, existen muchas veces reglas que imponen estrictos criterios de selec-
ción por mérito en el empleo público, con numerosos controles. En la realidad, 
sin embargo, la contratación de empleados se decide, en buena parte de los ca-
sos, por criterios de clientelismo político o favoritismo personal. En este con-
texto, conceder a los directivos públicos todavía mayor libertad para contratar 
empleados y fijar su remuneración, puede llevar incluso a consagrar formal-
mente prácticas abusivas. Como veíamos en el parágrafo anterior, en efecto, el 
Servicio Público de Nueva Zelanda tenía una exitosa historia de casi cien años, 
cuando se inician las reformas promovidas por la Nueva Gerencia Pública. Du-
rante ese largo período, se había consolidado en este país una cultura de gran 
profesionalismo y una rigurosa meritocracia, donde el clientelismo y la corrup-
ción eran fenómenos muy marginales. A pesar de esta tradición de profesiona-
lismo en el servicio civil de Nueva Zelanda, la flexibilidad y autonomía de los 
gerentes públicos, junto con la disrupción de la cultura organizacional produci-
da por la masiva desconcentración, llevó a una notable caída en los estándares 
éticos de la administración estatal. En el contexto de los países de Iberoaméri-
ca, que no han logrado a la fecha consolidar una cultura burocrática profesio-
nal, la flexibilización de los sistemas de contratación puede producir resultados 
aún peores.

Otro efecto negativo de la Nueva Gerencia Pública, si bien no considerado 
por Schlick, consiste en que esta corriente provee de argumentos públicamente 
defendibles a los opositores a una mayor profesionalización de las carreras ad-
ministrativas en Iberoamérica. Hasta principios de la década del 90, en efecto, 
los políticos que se benefician de prácticas clientelistas tenían pocos argumen-
tos para enfrentarse, en la argumentación pública, a los promotores de reformas 
administrativas que buscasen mejorar y hacer más rigurosos los criterios de 
selección por mérito. Desde la difusión de la Nueva Gerencia Pública, el argu-
mento relativo a que la «flexibilidad» es necesaria en la contratación de perso-
nal, se ha convertido en una gran excusa que puede ser usada para oponerse a 
cualquier reforma, y poder continuar así con las prácticas masivas de clientelis-
mo político y favoritismo personal en la administración. Exactamente esta si-
tuación se produjo poco después de una amplia reforma del servicio civil en 
Argentina en 1991-92 (Ferraro 2006). La reforma había creado un sistema de 
carrera profesional con un procedimiento de concursos para ingreso y promo-
ción, en una extensión relativamente masiva para países de Iberoamérica, pues 
llegó a comprender 30.000 funcionarios de nivel jerárquico medio y alto. Pocos 
años más tarde, sin embargo, en 1995, un decreto del poder ejecutivo reintrodu-
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ce un sistema de contratación sin ningún tipo de garantías, que se fundamenta 
en la necesidad de disponer de instrumentos más «flexibles» para la política de 
personal. El argumento gerencial de la flexibilidad podía encubrir aquí la inten-
ción, o bien sin proponérselo dejar un espacio, para el retorno a prácticas clien-
telistas abiertas. Para fines de 2001, el sistema «flexible» de contratación, que 
se suponía debía cubrir necesidades específicas de contratación por períodos 
limitados, ya comprendía 16.000 empleados (Ferraro 2006, 173) Mientras tan-
to, el sistema de contratación por mérito quedaba «congelado», como lo sigue 
estando en la actualidad, de modo que el número de personal reclutado por 
mérito comienza a reducirse de manera progresiva por retiros, quedando en la 
actualidad limitado a 25.000 funcionarios (Ferraro 2006, 177). A través de este 
episodio, puede notarse que los avances hacia una mayor profesionalización del 
servicio civil, en Iberoamérica, dependen también de los resultados de procesos 
políticos, ciertamente conflictivos. Para muchos líderes de partido, el clientelis-
mo es una herramienta importante de poder. La Nueva Gerencia Pública pudo 
haber proporcionado a estos intereses, que no son realmente defendibles en 
público, un instrumento adicional para bloquear reformas o incluso, como en el 
caso descrito, revertir las ya llevadas a cabo.

Esto no significa, sin embargo, que todas las reformas promovidas en el 
espíritu de la Nueva Gerencia Pública, en Iberoamérica, hayan sido negativas 
en sus resultados. Como veíamos en el parágrafo anterior, los problemas se 
presentan más bien cuando se quiere convertir al gerencialismo en el principio 
articulador de toda la administración pública, es decir cuando este método or-
ganizativo se promueve de manera radical y extensiva. Para ciertas reformas y 
programas puntuales, aplicar determinados principios gerenciales puede sin 
duda representar una excelente idea. Pero la necesidad de continuar avanzando 
hacia un sistema extensivo de burocracia profesional, en el sentido weberiano, 
no debe dejar de constituir la principal preocupación de la agenda de reformas 
de la administración pública en Iberoamérica. En este sentido, la corriente del 
neo-weberianismo o Estado neo-weberiano resulta un correctivo muy adecuado 
para lograr un balance de orientaciones de reformas en la región.

Vamos a describir brevemente, a continuación, dos importantes experien-
cias de aplicación de reformas que incluyeron principios gerenciales, en Ibero-
américa. Como veremos, los resultados más exitosos son aquellos en donde, 
precisamente, el gerencialismo se aplicó en combinación con elementos decidi-
damente weberianos o neo-weberianos, tal como el énfasis en los valores del 
servicio público, el reclutamiento basado en el mérito, controlado mediante 
procedimientos centralizados, etc.

Uno de los ejemplos más comentados de reforma organizativa exitosa, en la 
década de 1990, fue el programa de salud preventiva del Estado de Ceará, en el 
noreste de Brasil, que fuera objeto de un clásico estudio por Tendler (1997) y 
mucha atención en la literatura (Polidano 1999). A partir de 1987, el gobierno 
del Estado puso en marcha un ambicioso plan de salud para la población rural, 
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que incluía la contratación de 7.300 asistentes de salud para desempeñarse en 
municipios de todo el Estado. Dado el clientelismo que existía tradicionalmen-
te en la política local, el gobierno central mantuvo un control estricto sobre el 
reclutamiento, pese a que los alcaldes eran luego responsables por los equipos 
de salud en su localidad. Un grupo del ministerio de salud central se trasladó 
por todas las localidades del Estado para reclutar el personal, en cada localidad. 
Habiendo establecido patrones básicos de rendimiento, el gobierno dio a cada 
equipo una amplia libertad para organizar su propio trabajo. El programa fue 
muy exitoso y, entre otros resultados, la mortalidad infantil se redujo en más de 
una tercera parte en un período de cinco años. La cobertura de vacunación por 
sarampión y poliomielitis aumentó en el mismo período del 25% al 90% de la 
población (Tendler 1997, 21).

Para Tendler (1997, 116), uno de los motivos principales del éxito del pro-
grama fue el gran compromiso desarrollado por su personal, en un sentido de 
servicio público, lo que se logró a través de una amplia campaña de difusión, 
que generó reconocimiento y respeto hacia los agentes de salud entre la pobla-
ción, así como la propia transparencia de los mecanismos de reclutamiento. El 
programa tuvo entonces algunos elementos de la Nueva Gerencia Pública (Po-
lidano 1999, 28), principalmente la idea de descentralización de unidades ope-
rativas y la flexibilidad conferida a éstas para su gerenciamiento. Sin embargo, 
es claro que nada de esto perseguía lograr un tipo de rendimiento basado en 
incentivos económicos, como es el caso de los agentes del mercado, sino más 
bien todo lo contrario. El programa buscaba fomentar un espíritu de servicio 
público decididamente weberiano.

Un segundo caso de interés es el la agencia tributaria de Perú, SUNAT, que 
ha merecido también amplia atención en la literatura especializada. Este caso 
fue solamente exitoso en un principio, de modo que provee una perspectiva 
también interesante, no solamente del éxito sino también del fracaso de un pro-
grama de política pública. Podemos notar en este caso no solamente los factores 
que contribuyen a la creación de una organización pública eficiente y profesio-
nal, sino también los que pueden revertir esos resultados y volver a una situa-
ción anterior de parálisis e ineficiencia administrativa.

A fines de la década de 1990, la tasa de recaudación impositiva de Perú era 
muy baja, equivalente a un 4,9% del PIB, debido tanto a la ineficiencia en la 
Dirección General de Contribuciones, un organismo dependiente del Ministe-
rio de Economía y Finanzas, como a la política tributaria errática del gobierno 
(Durand y Thorp, 1998). Los aproximadamente 3.000 empleados de la Direc-
ción tenían sueldos muy bajos y la corrupción se había extendido dentro de la 
organización. En 1998 se lleva a cabo una primera reforma, al transformar a la 
Dirección General de Contribuciones en una nueva autoridad tributaria inde-
pendiente, con el nombre de Superintendencia Nacional de Administración Tri-
butaria (SUNAT). El nuevo organismo ya no dependía del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, sino que tenía el carácter de una agencia desconcentrada, de 
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acuerdo con el modelo de la Nueva Gestión Pública. La independencia finan-
ciera de la nueva agencia, particularmente, estaba garantizada por una norma 
que le permitía retener el 2% de los impuestos recaudados, para cubrir sus pro-
pios gastos en personal y capital. Esta primera reforma fracasa, sin embargo, no 
logrando aumentar la eficiencia de la recaudación impositiva de manera per-
ceptible. Para Durand y Thorp (1998), las razones de este fracaso fueron prin-
cipalmente tres. En primer lugar, la autoridad que el presidente del Perú confi-
rió a la nueva agencia fue débil y errática. No se designó a un nuevo equipo 
directivo, en segundo lugar, con reconocida competencia técnica. Finalmente, 
la autonomía operativa de la agencia era relativa, puesto que continuó funcio-
nando en dependencias del Ministerio de Economía y Finanzas. De este modo, 
fracasaron también los intentos de mejorar las retribuciones para el personal de 
la agencia, por resistencias de los restantes empleados del Ministerio y oposi-
ción en el Congreso.

En 1991, el presidente designa a un nuevo Superintendente, Manuel Estela, 
quien se rodea de un nuevo grupo de directores. La autonomía financiera de la 
agencia y la independencia en su gestión comienzan a ser utilizadas, finalmente, 
para protegerla del clientelismo político y la corrupción. La agencia se traslada 
a un nuevo edificio mucho más adecuado para sus operaciones y se recluta un 
equipo nuevo de funcionarios, a través de un proceso de convocatoria pública a 
exámenes y entrevistas de selección, con salarios mucho más altos, equiparables 
a los del sector privado. Los contratos del nuevo personal eran temporales, suje-
tos a evaluación de desempeño semestrales, pero con continuidad en caso de 
superarlas (el contrato quedaba rescindido luego de dos suspensos consecuti-
vos). Se crea además un centro de capacitación, Instituto para la Administración 
Tributaria (IAT), con el fin de desarrollar una actividad continua de formación y 
entrenamiento del nuevo personal. Un fuerte sentido de grupo se desarrolló entre 
los nuevos miembros del SUNAT, quienes inmediatamente fueron identificados 
como un cuerpo de elite dentro del servicio civil de Perú (Nickson 2002).

Estas reformas organizativas, sumadas a la simplificación del sistema tribu-
tario y la eliminación de innumerables exenciones concedidas en el pasado a 
distintos sectores empresarios, llevaron a un rápido incremento en la eficiencia 
y equidad de la recaudación. Como porcentaje del PIB, la recaudación imposi-
tiva creció al 11% en 1993 y 14% en 1995, habiendo partido del 4,9% del PIB 
en 1990, como mencionamos arriba. El número de contribuyentes registrados 
por el sistema informático central pasó de 80.000 en 1991 a 300.000 contribu-
yentes activos en 1994, con 200.000 contribuyentes irregulares. El número de 
declaraciones de la renta presentadas pasó de menos de 200.000 en 1991 a un 
total de más de 420.000 en 1994. En encuestas de opinión, SUNAT obtenía los 
mejores resultados de todas las organizaciones estatales en términos de eficien-
cia y ausencia de corrupción (Durand y Thorp 1998).

A partir de 1996, sin embargo, el progreso de la reforma queda estancado y 
el SUNAT no logra mejorar substancialmente los resultados ya alcanzados. Por 
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una parte, en ese año el gobierno comienza a ceder a presiones empresarias, 
anunciando una amplia amnistía impositiva, en contra de la opinión de SU-
NAT, y volviendo a introducir privilegios impositivos para distintos sectores, 
como turismo, construcción, y producción agrícola (Arce 2006, 40). Por otro 
lado, ya para esa época comenzaron a notarse los efectos de una absurda políti-
ca de reemplazo del Superintendente de SUNAT, por parte del presidente de 
Perú. Entre 1991 y 1997, el cargo fue ocupado por cuatro personas distintas. El 
tercero de estos Superintendentes, Revilla, despidió de manera arbitraria a buen 
número de los directivos superiores, que el siguiente ocupante del cargo inten-
tó, con éxito solamente parcial, volver a contratar. Para 1996, la alta motivación 
original del personal de SUNAT se había deteriorado, de manera quizás irrepa-
rable (Durand y Thorp 1998). El objetivo original de llegar a una recaudación 
impositiva de 18% del PIB no pudo alcanzarse, sino que este valor quedó estan-
cado en aproximadamente 14% desde entonces, el resultado a que se había 
llegado en 1996 (Arce 2006, 40). Los planes del gobierno para una reforma más 
amplia de la administración pública, que debía extender a otros sectores princi-
pios y resultados como los alcanzados con SUNAT, se abandonaron en 1997 
(Nickson 2002).

El fracaso de la reforma de SUNAT, luego de un período de éxito inicial, 
puede explicarse debido al factor expuesto por Schick, precisamente, como una 
dificultad para las reformas de la Nueva Gerencia Pública en países en vías de 
desarrollo: el carácter informal y clientelista del liderazgo político, que se com-
bina con la ausencia de una mentalidad de respeto internalizado hacia los con-
tratos. Esto se refleja en los sucesivos y arbitrarios cambios de Superintendente, 
un patrón de irracionalidad que termina por extenderse a la propia gestión inter-
na de la organización, con despidos arbitrarios de personal altamente califica-
do. Nickson (2002) considera que el problema era la falta de un contrato de 
gestión «legalmente vinculante», que formalizara la alta autonomía financiera 
y de gestión del SUNAT. En el contexto de Iberoamérica, sin embargo, un con-
trato de esas características no hubiera sido una garantía de permanencia para 
el Superintendente. Al fin y al cabo, la designación del primero de estos direc-
tivos, Manuel Estela, constituyó un acto discrecional del presidente de Perú, de 
modo que un contrato de gestión no hubiera cambiado este punto de partida. 
Las garantías en la designación del Superintendente deberían haber resultado 
más bien de un modelo de agencia basado en el tipo de las comisiones indepen-
dientes, con participación de otros poderes del Estado, como analizaremos en el 
próximo capítulo. La designación presidencial sin controles y sin mecanismos 
públicos de selección tuvo la ventaja de ser rápida y efectiva, al modo de las 
decisiones del ámbito privado, como recomienda la Nueva Gerencia Pública, 
pero también poco duradera.

En otro orden de cosas, está claro que la reforma del SUNAT tuvo elemen-
tos propios del modelo weberiano, particularmente en los procedimientos de 
selección de personal, de carácter público y con exámenes competitivos. La 
flexibilidad o precariedad de los contratos, en cambio, se asemejaba al modelo 
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del sector privado, defendido por la Nueva Gestión Pública. Este rasgo, sin 
embargo, fue uno de los puntos débiles de la nueva organización, pues aquí es 
que la arbitrariedad de los cambios de Superintendente terminó por extenderse 
a la arbitrariedad en los despidos de personal calificado. Un sistema de contra-
tos más estables hubiera sido, probablemente, más efectivo.

En síntesis, podemos decir que la aplicación de algunos principios de la 
Nueva Gerencia Pública en la creación de la nueva agencia tributaria de Perú, 
combinados con principios weberianos, llevó a excelentes resultados en el cor-
to y mediano plazo. Con todo, el estancamiento y retroceso posterior de la re-
forma, tanto como en el caso argentino citado arriba, parecen ser atribuibles, 
fundamentalmente, a las debilidades del gerencialismo, sobre todo en el con-
texto de países en vías de desarrollo. En efecto, si dejamos de lado el problema 
de los cambios de 1996 en el sistema tributario de Perú, que eran competencia 
del Congreso y del presidente y se hicieron en contra de la opinión del SUNAT, 
el principal problema interno a la organización misma fue un régimen laboral 
demasiado flexible, tanto en el nivel alto como intermedio de la gestión. Es 
claro que un modelo como el de la agencia independiente más respetada de 
Iberoamérica, la Contraloría General de la República de Chile, hubiera evitado 
el problema en el nivel jerárquico superior. El Contralor General de la Repúbli-
ca, en este último país, es designado por un período de 8 años por el presidente, 
con acuerdo del Senado, y solamente puede ser removido por el propio Senado. 
Es cierto que este procedimiento es menos rápido que la designación presiden-
cial, y puede suponer la necesidad de una negociación política, pero ofrece 
muchas mayores garantías. En Chile ha tenido resultados excelentes, pues la 
Contraloría es un organismo sumamente respetado, con una larga tradición, que 
ha contribuido de manera decisiva a mantener la corrupción de su país en los 
niveles más bajos de la región. Este tipo de estabilidad en el empleo público, 
que también hubiera evitado problemas de ser extendida al resto del personal, 
representa uno de los elementos básicos del weberianismo y su utilidad en con-
textos de informalidad, clientelismo y corrupción resulta evidente.

Los dos ejemplos de reformas que hemos considerado muestran, particular-
mente en sus aspectos exitosos, la necesidad de complementar las reformas 
neo-gerenciales con un abordaje neo-weberiano de la administración pública en 
Iberoamérica. Pues algunos aspectos de la Nueva Gerencia Pública terminan 
por resultar inapropiados y contraproducentes, incluso, en los propios países 
donde se originó este movimiento. En Iberoamérica, donde las burocracias ra-
cionales descritas por Max Weber nunca terminaron de consolidarse, este tipo 
de orientación resulta hoy tanto o más necesaria que en el pasado.



CAPÍTULO III

ADMINISTRACIÓN Y POLÍTICAS  
PÚBLICAS COMPARADAS



143

1. LOS  ESTILOS Y LA DIFUSIÓN DE POLÍTICAS

1.1.  Fuentes de políticas y diseños organizativos

Al menos desde el origen de los Estados modernos y probablemente desde 
mucho antes, la fuente principal de inspiración, para el diseño de políticas pú-
blicas y de organizaciones administrativas, ha sido la comparación entre pro-
gramas y resultados obtenidos por Estados vecinos, un fenómeno especialmen-
te notable en Europa19. Lorenz von Stein (1850) es uno de los fundadores de la 
Ciencia de la Administración Pública, en el sentido moderno de esta disciplina, 
y su método de trabajo parte del estudio de los movimientos sociales en Francia 
y de las propuestas de políticas estatales formuladas por el así llamado «socia-
lismo utópico» en este país. Sobre esta base, Stein busca desde un primer mo-
mento elaborar propuestas acordes a la situación de Alemania, que llevarían a 
la creación del primer «Estado social» (Sozialstaat) o Estado de bienestar (Wo-
hlfahrtstaat) en este último país. Luego de la creación del Estado social en 
Alemania, su expansión se produce a toda Europa en las décadas subsiguientes, 
por la difusión de este modelo central de política pública y todos los programas 
de actuación (pensiones, salud, familia, etc.) que contiene. Podemos decir, en-
tonces, que la Ciencia de la Administración ha tenido desde el principio una 
perspectiva comparada y que la comparación de casos ha sido una de las fuen-
tes principales para sus principios substantivos, es decir, para el contenido cen-
tral de la disciplina20.

19  Algunas de las civilizaciones más importantes en otras regiones geográficas, como los Imperios de 
China y Japón, los Aztecas o los Incas, han tenido en cambio una tendencia a incorporar todas las zonas 
geográficamente accesibles al Imperio y luego reducir o cancelar los contactos con las áreas exteriores. En 
Europa se presenta, durante siglos, el caso peculiar de diversos Estados con un potencial económico y militar 
relativamente similar entre sí, en donde ninguno de ellos logra imponerse sobre los demás, pese a mantener 
guerras constantes. La relativa proximidad geográfica dentro del continente, la herencia cultural común del 
Imperio Romano, así como el hecho de compartir todos un mismo tronco religioso, facilitan el intercambio 
científico, diplomático, cultural, etc., así como la recíproca observación y estudio de programas de política 
pública entre los Estados europeos.

20 L os principios substantivos de una disciplina científica son afirmaciones generales sobre su objeto, 
que se distinguen de sus principios metodológicos. Estos últimos determinan la forma de proceder para obte-
ner confirmación (o refutación) de principios substantivos e hipótesis derivadas. Ahora bien, los principios 
metodológicos no definen, en principio, el contenido de las hipótesis que se formulan en una disciplina. Este 
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Ahora bien, unos años antes que Lorenz von Stein comparase políticas pú-
blicas en el contexto de una Ciencia de la Administración (Verwaltungswis-
senschaft), ya Immanuel Kant había destacado las ventajas, o incluso la necesi-
dad, de utilizar como fuente de inspiración las políticas estatales exitosas que 
llevan a cabo los Estados vecinos. Para Kant, era ésta una de las principales 
ventajas que tenía el hecho de que existieran varios Estados, compensando in-
cluso la posibilidad de que todos ellos se encontrasen en un estado de guerra 
casi permanente, como de hecho ocurría en su época. Kant expone esta tesis en 
su famoso ensayo Ideas para una historia universal en clave cosmopolita (Kant 
1784), lo que permite considerarlo como fundador, o antecedente más directo, 
de la disciplina «Políticas Públicas Comparadas» en la época actual. En el si-
guiente pasaje, Kant se refiere de manera muy concreta a las libertades civiles 
y su efecto sobre el desarrollo del comercio:

«Más todavía: la libertad civil no puede ser ahora restringida, sin que la 
desventaja de esto se perciba en todas las ocupaciones [Gewerben], especial-
mente en el comercio, y con esto también la disminución de las fuerzas del 
Estado en las relaciones exteriores.» (Kant 1784, A 406)

Es claro que un concepto de gobernanza, como el que expusimos en el capí-
tulo primero arriba, no le hubiera resultado ajeno a Kant, pues con este término 
se alude precisamente a la vinculación que existe entre el diseño de institucio-
nes según modelos democráticos y sus efectos sobre el desarrollo económico. 
De una forma u otra, entonces, Kant alude muy claramente al hecho de que 
imitar las soluciones exitosas puestas en práctica por otros Estados representa-
ba en Europa una necesidad de supervivencia, pues el balance de fuerzas entre 
ellos era relativamente precario. En el ensayo que citamos, esta tesis fundamen-
ta para Kant el carácter inevitablemente progresivo de la ilustración, es decir el 
hecho de que un Estado no podría permitirse revertir determinadas reformas en 
el ordenamiento político o administrativo, sin perder así potencial económico y 
por tanto militar, frente a sus competidores. Esto se aplicaba no solamente al 
contenido de las decisiones de política pública, sino también a la forma de di-
señar organizaciones administrativas. Se trata del segundo aspecto de la disci-
plina de Políticas Públicas Comparadas, que algunos consideran como una 
disciplina, o mejor dicho «sub-disciplina», independiente: la Administración 
Pública Comparada. La primera disciplina compara los contenidos de las polí-
ticas públicas y también, eventualmente, el modo en que se llega a consensos 
políticos para adoptarlas, su forma de implementación, etc. La segunda disci-
plina compara, en cambio, los diseños de organizaciones administrativas entre 
diferentes países, así como sus distintas relaciones con los sistemas políticos. 
Ambos aspectos están muy relacionados en la realidad, por cierto, pues la for-
mulación e implementación de políticas públicas depende en buena medida de 
cómo están diseñados y organizados los organismos públicos que deben ejecu-

papel corresponde a los principios substantivos, aunque en un proceso de constante revisión a partir de la 
confirmación o refutación empírica de hipótesis derivadas (Lakatos 1978, 66). 
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tarlas, así como (y esto es fundamental) de su relación con el sistema político. 
Pero la verdad es que, lamentablemente, ambos aspectos se tienden a estudiar 
relativamente por separado, de modo que ambos enfoques se han consolidado 
como sub-disciplinas dentro de la Ciencia de la Administración.

Una definición más amplia de la disciplina de Políticas Públicas Compara-
das es propuesta por Heidenheimer et al. (1990, 3), para quienes «políticas pú-
blicas comparadas es el estudio de cómo, quién y con qué efectos diferentes 
gobiernos siguen cursos particulares de acción o inacción.» Esta definición es 
quizás demasiado amplia, pues no solamente concierne a las decisiones de po-
lítica pública, sino a todo lo que un gobierno hace. Que esto resulta demasiado 
amplio puede notarse cuando Heidenheimer et al. (1990, 7) eligen a Aristóteles 
como fundador o antecedente de la disciplina, debido a que el filósofo envió 
asistentes para obtener las constituciones de más de cien ciudades-estado de 
Grecia, las que luego estudió y comparó para derivar los principios generales de 
la política. Ahora bien, este tipo de estudio constitucional y político no corres-
ponde a la disciplina de Políticas Públicas Comparadas en nuestros días, pues 
ésta se ocupa de comparar programas de política pública mucho más específi-
cos que una constitución, tales como por ejemplo programas de política social, 
programas de salud, programas económicos, impositivos, de urbanismo, etc. El 
estudio comparado de las constituciones corresponde o bien al derecho, o bien, 
por supuesto, a la ciencia política, que en nuestros días compara los regímenes 
políticos de diferentes países. Lorenz von Stein, justamente, es uno de los auto-
res que contribuye a fundar la Ciencia de la Administración al considerar que, 
hacia mediados del siglo XIX, el problema de la actuación estatal ya no depen-
día tanto del diseño constitucional, en el cual se habían invertido grandes es-
fuerzos desde la Revolución Francesa, sino en el mejoramiento de la situación 
de los trabajadores, su formación intelectual (Bildung) y la posibilidad de que 
adquieran una base material (propiedad) que les permitiera consolidar una po-
sición de independencia personal, sin la cual no podían hacer ejercicio de su 
libertad política (Stein 1850, 3:206). La tesis de Stein relativa a la necesidad de 
superar la etapa de formación y consolidación de la constitución, para entrar a 
la implementación de derechos a través de la administración, será citada y em-
pleada por Wilson (1887, 198), para plantear la necesidad de fundar una Cien-
cia de la Administración y un Estado administrativo en los Estados Unidos.

La definición de Heidenheimer et al. no solamente es demasiado amplia, sino 
también quizás demasiado ambiciosa. Autores como Castles (1998) o Adolino y 
Blake (2001), en cambio, formulan un modelo teórico para la comparación de 
políticas públicas a partir de un concepto de «política pública» que ya consideran 
dado, y que no pretenden definir. Para Castles, el interés de esta disciplina, en su 
caso, consiste en utilizar la estrategia de investigación comparada para entender 
la forma en que las transformaciones económicas, sociales y políticas, posteriores 
a la Segunda Guerra Mundial, han impactado en las políticas públicas formuladas 
e implementadas por las naciones industriales desarrolladas del capitalismo occi-
dental. La comparación, según este autor, nos proporciona «una lógica, que ayu-
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da a identificar patrones de asociación entre resultados de políticas y los factores 
que los influyen.» (Castles 1998, 12) Para Adolino y Blake, el estudio de la diná-
mica del proceso de políticas contribuye a saber qué clases de decisiones es pro-
bable que se tomen en diferentes escenarios. A más de esto, la investigación en 
políticas públicas comparadas, para estos autores, mejora nuestra comprensión de 
los tres grandes aspectos del proceso de políticas públicas: su naturaleza conti-
nua, los esfuerzos de los gobiernos para mejorar los resultados de este proceso a 
través del análisis y el carácter intensamente político de las decisiones que deben 
tomar los directivos del Estado (Adolino y Blake 2001, 3).

Los primeros estudios de políticas comparadas en la época moderna estuvie-
ron dominados por lo que Heidenheimer et al. (1990, 7) denominan teorías 
socioeconómicas. Lo fundamental de este enfoque consiste en pensar que los 
distintos países responderán a los procesos de crecimiento económico y moder-
nización social con básicamente las mismas políticas. Los mayores niveles de 
desarrollo económico e industrialización crean una serie de problemas nuevos, 
en el propio ámbito económico, pero también social y ambiental, a la vez que 
proveen a los gobiernos con mayor cantidad de recursos, que los gobiernos 
pueden entonces emplear para afrontar tales problemas. De este modo, la segu-
ridad social y otros programas del Estado de bienestar surgen y se expanden en 
todas las naciones que han alcanzado determinados niveles de modernización y 
desarrollo económico. Esta perspectiva, en síntesis, considera que los progra-
mas de política pública, en los distintos países, habrán de tener por sí mismos 
una tendencia convergente.

A partir de la década de 1960, comienzan a extenderse las críticas del mode-
lo socioeconómico, en el ámbito de la investigación en políticas públicas com-
paradas. Una de las primeras observaciones, en este sentido, es que algunos 
países habían sido pioneros en la implementación de ciertos programas de bien-
estar social, mucho antes de que su nivel general de desarrollo económico pa-
reciera justificarlo, de acuerdo con las teorías socioeconómicas. Bastaba una 
medición comparada del nivel de gasto público para notar que ciertos países 
desarrollados realizaban esfuerzos mucho menores, para implementar determi-
nados programas de política pública, que otros. Finalmente, y más en general, 
una perspectiva de los procesos de políticas públicas concentrada en un proceso 
socioeconómico supuestamente uniforme no podía explicar las significativas 
diferencias de políticas, que numerosos estudios mostraban existir realmente 
entre los países desarrollados.

A partir de estos interrogantes, un conjunto de enfoques han intentado expli-
car las diferencias en estilos de políticas públicas entre distintos países, que 
tienen niveles de desarrollo socioeconómico similar, pero reaccionan de mane-
ra muy distinta ante los mismos problemas en su agenda de políticas públicas. 
Una de las escuelas, por ejemplo, enfatiza los valores culturales que resultan de 
las distintas experiencias históricas y distingue así, por ejemplo, la tradición de 
liberalismo laissez-faire propia de los países anglosajones, del paternalismo 
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estatista que caracteriza a los países continentales europeos, o la característica 
familiar de la vida organizativa en Japón. Otra de las escuelas que se desarro-
llan a partir de la crítica al modelo socioeconómico enfatiza, en cambio, los 
factores políticos en las decisiones de política pública, para mostrar que los 
períodos de predominio demócrata o republicano en los EE.UU., por ejemplo, 
o los períodos de predominio laborista o conservador en el Reino Unido, han 
llevado a configuraciones completamente distintas de los programas de política 
pública y de la concepción misma del rol del Estado, respecto a los problemas 
sociales que surgen en el contexto de una economía moderna. Finalmente, otro 
de los enfoques que podemos mencionar es el así llamado neo-corporativismo, 
que considera que la orientación de los programas de política pública depende 
de los resultados obtenidos por actores corporativos en la arena de conflicto y 
negociación con los gobiernos. Estos actores corporativos representan bloques 
de interés, tales como los sindicatos, los empresarios, las asociaciones profesio-
nales, etc. El enfoque neo-corporativo tiende a borrar la distinción entre orga-
nizaciones públicas y privadas, para considerar al proceso de políticas públicas 
como resultado del conflicto y el consenso, es decir de responsabilidades com-
partidas, entre los grandes actores sociales (Heidenheimer et al. 1990, 9).

1.2. E l Estado Social y la administración pública

Como veíamos en el apartado anterior, el surgimiento y desarrollo del Estado 
social constituye el primero de los ámbitos de interés para la disciplina de las 
Políticas Públicas Comparadas. Más aún, la cuestión de los problemas sociales 
generados por el crecimiento de la sociedad industrial representa, si considera-
mos la obra de Lorenz von Stein, uno de los motivos y fuentes principales para el 
surgimiento de la propia Ciencia de la Administración como disciplina académi-
ca. Como se dijo antes, Stein representa, luego de Charles-Jean Bonnin, uno de 
los autores que más contribuyen a fundamentar la necesidad de una Ciencia de la 
Administración, como ciencia empírica y social, a partir de su estudio de los mo-
vimientos sociales en Francia (Stein 1850). Las libertades políticas de la consti-
tución son solamente abstractas, para Stein, si la situación de los trabajadores no 
mejora a través de la actividad de la administración en distintas áreas sociales. 
Por esto, Stein consideraba que «el eje central del desarrollo futuro reside en la 
administración. No porque así la constitución pierda en importancia, sino porque 
a través de la constitución llegamos a la administración» (Stein 1870, 3). La apli-
cación de las ideas de Stein al ámbito de las políticas públicas lleva a la formación 
del primer incipiente modelo de Estado social o Estado de bienestar en Europa, 
con la introducción de seguros sociales contributivos, esto es, basados en contri-
buciones de los beneficiarios, en Alemania a principios de la década de 1880.

La vinculación intrínseca entre Ciencia de la Administración y Estado social 
se confirma en un caso mucho más reciente, el de Holanda. En este país, los es-
tudios de Ciencia de la Administración se desarrollan a partir de mediados de la 
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década de 1960 y han llegado a contarse, a la fecha, entre los más avanzados y 
prestigiosos de Europa. Kickert (1996) observa que el desarrollo de la Ciencia 
de la Administración fue un resultado directo, en Holanda, de la necesidad de 
incrementar el planeamiento y la formulación de políticas públicas, como conse-
cuencia de la creación y expansión del Estado de bienestar después de la Segun-
da Guerra Mundial. Además de exponer la directa relación entre el Estado social 
y la Ciencia de la Administración en su país, Kickert presenta una interesante 
hipótesis para explicar el predominio de una visión puramente legal de la Admi-
nistración Pública en el período anterior. Según hemos mencionado este mismo 
punto en el capítulo primero arriba, dicho predominio del Derecho Administra-
tivo, en el estudio de la Administración, fue común a todos los países de Europa 
e Iberoamérica desde fines del siglo XIX y hasta hace aproximadamente tres 
décadas. Kickert señala que, justamente, antes de la creación de un Estado so-
cial, las tareas principales del Estado se concentraban en asegurar la libertad in-
dividual y los derechos de propiedad, de modo que su actividad principal era 
legal y regulativa. El personal más importante del Estado eran los juristas y re-
sultaba lógico que el estudio de la Administración se concentrase exclusivamen-
te, como queda dicho, en el Derecho Administrativo (Kickert 1996, 89).

En cualquier caso, una de las razones más importantes para consolidar Esta-
dos administrativos en Iberoamérica corresponde a la necesidad de poder llevar 
adelante una política social amplia y efectiva. Pues, según se ha dicho antes, en 
la región existen niveles de pobreza dramáticamente altos. Tanto el caso de 
Alemania como Holanda, siguiendo las ideas de Stein y Kickert, muestran la 
intrínseca vinculación entre una administración pública moderna y la política 
social. Vamos a reconstruir brevemente, en este sentido, la formación de Esta-
dos sociales en otros países europeos, para pasar a considerar, en los dos apar-
tados siguientes, las características propias de los Estados sociales en Europa 
del sur y en Iberoamérica, que son muy similares entre sí y presentan en algu-
nos casos problemas (y posibles soluciones) análogos.

Más allá de importantes antecedentes en Gran Bretaña o Alemania durante 
el siglo XIX, sobre los que volveremos, para Castles (1998) los Estados de 
bienestar solamente se consolidan después de la Segunda Guerra Mundial, 
cuando los programas sociales comienzan a tener una cobertura verdaderamen-
te abarcadora o universal. En este sentido, de acuerdo con Castles, un Estado 
social o Estado de bienestar debe reunir tres características principales: 1) debe 
proveer a individuos y familias con una garantía de ingresos que impida la po-
breza en escala masiva, 2) debe eliminar las causas de inseguridad personal, 
asegurando que los individuos y las familias tengan recursos suficientes para 
afrontar contingencias tales como enfermedad, ancianidad y desempleo y 3) 
debe ofrecer a todos los ciudadanos acceso a un conjunto de servicios sociales 
básicos (Castles 1998, 146).

La definición del Estado de bienestar propuesta por Castles es restrictiva 
y su aplicación lleva a la tesis expresada más arriba, a saber, que los Estados 
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de bienestar o Estados sociales, en el sentido que actualmente se da a esta 
expresión, solamente han existido después de la Segunda Guerra Mundial. El 
autor reconoce, por cierto, que existen antecedentes históricos de gran impor-
tancia, pero el primer Estado que cumple plenamente con la definición es 
Gran Bretaña, en su opinión, a partir de la sanción de la Ley Nacional de Sa-
lud en 1948. Este país tenía, en aquél momento, los seguros sociales de mayor 
alcance en su cobertura, aunque el rol pionero de Gran Bretaña resultaría de 
corta duración, pues ya a principios de la década de 1950 diversas naciones 
europeas realizaban, proporcionalmente, mayores gastos en cobertura social 
(Castles 1998, 147).

Una definición más amplia y menos restrictiva es propuesta, en cambio, por 
Moreno, para quien el Estado de bienestar consiste en un conjunto de institucio-
nes públicas proveedoras de políticas sociales, dirigidas a la mejora de las con-
diciones de vida y a promocionar la igualdad de oportunidades de los ciudada-
nos. Moreno considera, en este sentido, que el primer antecedente de un Estado 
de bienestar son las Leyes de Pobres (Poor Laws) promulgadas a partir de 1834 
en Gran Bretaña, aunque también aclara que la creación de los primeros progra-
mas estatales de previsión social, en la Alemania de Bismarck en 1883, consti-
tuyó la primera seguridad social en el sentido moderno, incluyendo el principio 
contributivo y la idea de derechos a las prestaciones así establecidas (Moreno 
2000, 20).

Independientemente de este debate sobre el punto histórico preciso en que 
se considera comienzan a existir Estados de bienestar, que depende en cual-
quier caso de la definición escogida y es relativamente arbitrario, podemos de-
finir una secuencia básica del desarrollo de la provisión pública de beneficios 
sociales. Los Estados modernos comienzan a asumir esta función a partir de la 
educación, para pasar luego a la seguridad social y llegar, finalmente, a la salud. 
La educación primaria obligatoria fue establecida por Prusia tan antiguamente 
como 1763 y la mayor parte de los países europeos habían copiado esta inicia-
tiva para fines del siglo XIX. La tendencia general ha continuado hacia una 
declinación de la educación privada en todos los niveles, de modo que, en la 
mayoría de los países de la OECD, menos del 10% de la población asiste ac-
tualmente a instituciones educativas del sector privado. Es cierto que existe una 
minoría de países de la OECD con un sector privado de sustancial magnitud, 
como Australia, Bélgica, Francia, Holanda y España, pero estos países son 
aquellos en donde la Iglesia Católica ha mantenido sus propias instituciones 
educativas, sostenidas con fondos públicos (Castles 1998, 147).

Como se mencionó antes, la seguridad social basada en contribuciones por 
parte de los trabajadores y empleados fue una innovación introducida en Ale-
mania en la década de 1880, generalmente considerada como una iniciativa del 
Canciller Bismarck para incrementar el apoyo hacia el Imperio por parte de la 
clase trabajadora industrial. Para Moreno, la creación de la seguridad social 
alemana es un hito en el desarrollo de la provisión pública del bienestar. A par-
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tir de este momento, en efecto, los trabajadores pasaron a ser considerados titu-
lares de derechos al bienestar y no solamente pobres potenciales que podían 
recurrir a una ayuda estatal caritativa, tal y como establecían las Leyes de Po-
bres británicas de 1834 (Moreno 2000, 22). La política social de Bismarck es-
taba inspirada en las propuestas sociales de Lorenz von Stein, pero se enmarca-
ba en una estrategia dirigida a neutralizar las organizaciones de trabajadores y 
su expresión política, el Partido Socialdemócrata. Es claro que Stein, al señalar 
que la puesta en marcha de la administración estatal para mejorar la situación 
de los trabajadores iba a beneficiar también a las clases propietarias, mediante 
la atenuación del conflicto social, estaba formulando ideas que podían ser utili-
zadas por parte de sectores conservadores autoritarios, como los que represen-
taba Bismarck. Con todo, este proceso histórico termina por tener resultados sin 
duda positivos, pues la estrategia de Bismarck es el origen del amplio consenso 
político que iba a respaldar la construcción de Estados sociales en Europa. En 
Estados Unidos, en cambio, la construcción de un Estado de bienestar solamen-
te pudo producirse durante un período de extrema debilidad del Partido Repu-
blicano, que nunca terminó de aceptarlo (Sánchez de Dios 2004).

Las leyes sociales promovidas por Bismarck fueron cuatro: la ley de seguro de 
enfermedad en 1883, la ley de accidentes de trabajo en 1884, la ley de seguro de 
ancianidad e invalidez en 1889 y la ley de seguro de retiro o jubilación en 1891. 
Como queda dicho, todas estas leyes son completamente novedosas porque con-
fieren derechos a una prestación garantizada por el Estado y no una mera expec-
tativa de ayuda caritativa, como en el caso de las Leyes de Pobres que habían sido 
implementadas en Gran Bretaña y luego imitadas en otros países. Además, las 
leyes sociales alemanas establecen contribuciones obligatorias para todos los tra-
bajadores, es decir que se trata de seguros sociales universales y compulsivos, un 
modelo fundamental de prestaciones que no está ausente en ninguno de los dis-
tintos modelos de Estado social que vamos a analizar más adelante.

Finalmente y dentro de este esquema básico de desarrollo del Estado social, 
podemos considerar el ámbito de la salud. La intervención pública en salud 
comenzó en el nivel local, cuando los gobiernos de algunas grandes ciudades 
europeas, en particular desde el siglo XVIII, empezaron a tomar medidas para 
mejorar la higiene pública y proveer atención en hospitales para indigentes (en 
principio, a fines del siglo XVII, para veteranos de guerra inválidos). El seguro 
de enfermedad alemán de 1883 solamente cubre, en cambio, a trabajadores in-
dustriales y sus familias, mientras que recién después de la Segunda Guerra 
Mundial se pasa a un modelo de cobertura universal, siguiendo el modelo bri-
tánico del seguro nacional de salud creado en 1948 (Castles 1998, 148).

La investigación en políticas públicas comparadas se basó durante mucho 
tiempo en la medición de proporciones de gasto público destinadas a los servi-
cios sociales, para realizar comparaciones entre los distintos países y evaluar así 
el grado de evolución de su sistema de instituciones públicas de bienestar (Cast-
les 1998, 149). También se han utilizado, en el mismo sentido, coeficientes que 
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expresan la desigualdad de rentas a fin de realizar inferencias sobre los mayores 
o menores niveles de bienestar de los ciudadanos (Moreno 2000, 24). De acuer-
do con este abordaje metodológico, los resultados de las políticas de bienestar 
eran conceptualmente idénticos y evaluados, por esto, de manera uniforme. 
Ahora bien, el estudio de los resultados de las políticas de bienestar experimenta 
un importante cambio de orientación a partir de la publicación de un influyente 
trabajo de Gøsta Esping-Andersen (1990), Los tres mundos del Estado de bien-
estar, donde este autor se propone mostrar que no todos los Estados de bienestar 
tienen los mismos objetivos, de modo que es incorrecto comparar sus resultados 
en base a criterios simples, homogéneos y cuantitativos, como puede ser el nivel 
de gasto. En efecto, al estudiar las políticas sociales en diferentes países desarro-
llados, Esping-Andersen percibe tres grandes modelos de Estado de bienestar, 
cuyos programas son muy distintos respecto a la manera en que se proponen 
organizar la relación entre el mercado, la familia y las prestaciones públicas, 
para influir de cierta manera sobre la configuración de la sociedad, que tampoco 
es la misma en los tres casos. A partir de esta premisa, Esping-Andersen distin-
gue y analiza tres tipos básicos de Estado de Bienestar: el liberal o anglosajón, 
el corporativo o continental y el socialdemócrata o escandinavo.

La cuestión del gasto público como criterio para medir resultados de las 
políticas públicas del bienestar resulta, para Esping-Andersen (1990, 19), com-
pletamente «superficial» si pretendemos considerar la cuestión de los Estados 
de bienestar desde un punto de vista teórico sólido. En efecto, al clasificar a los 
Estados de bienestar en base al nivel de gasto, se está presuponiendo que todo 
gasto cuenta de la misma manera. Pero algunos Estados de bienestar, como el 
caso de Austria, gastan una gran parte de recursos en beneficios para funciona-
rios públicos cuyos sistemas de pensiones, por ejemplo, son muy generosos o 
incluso verdaderamente privilegiados. Y esto, sin duda, no representa un com-
promiso con la solidaridad social, como se podría ingenuamente suponer para 
todo tipo de gasto en bienestar. En efecto, lejos de tener como único objetivo un 
bienestar indiferenciado, cada modelo o régimen de Estado de bienestar produ-
ce resultados que tienden a reforzar un determinado ordenamiento de la provi-
sión social, esto es, una peculiar articulación de hogares, mercado y Estado en 
cada caso. Al reforzar ese ordenamiento del bienestar, los distintos regímenes 
producen sobre todo efectos de estratificación, esto es de segmentación de la 
sociedad en grupos de estatus bien diferenciados (Barrientos 2004, 152). Estos 
efectos de estratificación son funcionales para la reproducción estable de cada 
ordenamiento específico de bienestar a lo largo del tiempo y generan así una 
forma de trayectoria dependiente (path dependence), esto es, un curso de desa-
rrollo futuro condicionado por el modelo adoptado desde el principio, que ha 
contribuido a darle a la sociedad una configuración específica, asentada en va-
lores y prejuicios sociales (Sánchez de Dios 2004).

En síntesis, Esping-Andersen propone salir de la caja negra del nivel de 
gasto público y pasar a estudiar el contenido y efectos específicos de los distin-
tos regímenes de Estado de bienestar. El primer paso para lograr esto consiste 
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en una redefinición teórica del concepto mismo. La noción básica de Estado de 
bienestar, como decíamos arriba, se corresponde con la existencia de derechos 
sociales, pero esto debe vincularse también con la manera en que las activida-
des del Estado se interconectan con las del mercado y de la familia en la provi-
sión de beneficios. Para poder describir más exactamente dicha interrelación de 
distintos proveedores de beneficios, en los distintos modelos de Estados de 
bienestar, así como los diferentes tipos de resultados que cada configuración 
tiende a generar, Esping-Andersen propone incorporar al concepto de Estado 
de bienestar la noción de des-mercantilización (de-commodification)21.

En las sociedades capitalistas modernas, los trabajadores deben emplearse y 
poner su capacidad laboral a disposición de una empresa para sobrevivir. Esto 
supone una mercantilización del trabajador, pues la capacidad laboral de éste se 
convierte ahora en una mercancía, es decir, algo que el trabajador vende y la 
empresa adquiere. Como veíamos en el capítulo primero arriba, se trata del 
mismo proceso que Habermas estudia como la conformación de un subsistema 
de acción social subordinado al medio de control dinero, en donde las interac-
ciones de las personas se coordinan en base a valores económicos de intercam-
bio (Habermas 1981, 2:395).

Ahora bien, la incorporación de derechos sociales supone una atenuación 
del estatuto de mercancía para el trabajador. Como señala Esping-Andersen 
(1990, 22), a través del derecho a recibir prestaciones sociales, el trabajador 
puede subsistir sin recurrir al mercado. Se trata de una realización de la idea de 
Marshall (1950) relativa a una ciudadanía social, es decir, que la condición de 
ciudadano le permite a la persona tener derecho a medios de subsistencia inde-
pendientes del mercado. Estos derechos pueden considerarse, justamente, como 
derechos desmercantilizados. Sin embargo, los Estados de bienestar que asegu-
ran la des-mercantilización son muy recientes. La definición de Estado de bien-
estar propuesta por Esping-Andersen es del tipo restrictivo, más restrictiva in-
cluso que la de Castles (1998, 146) citada arriba. De acuerdo con esta definición, 
en un Estado de bienestar los ciudadanos pueden elegir dejar de trabajar, libre-
mente, si así lo consideran necesario, sin pérdida potencial de empleo, ingresos 
o nivel general de bienestar. Un seguro de enfermedad que cumpla con estas 
condiciones, por ejemplo, ofrecería a cualquier trabajador la posibilidad de ob-
tener beneficios iguales a los ingresos normales, y el derecho de ausentarse de 
su puesto de trabajo con una mínima prueba de afección de salud y por la dura-
ción que el trabajador considere necesaria. Estas condiciones parecen algo utó-
picas pero, como señala Esping-Andersen (1990, 23), se trata del tipo de pres-
tación que usualmente disfrutan académicos, funcionarios y empleados 
jerárquicos de alto nivel en el sector privado. Ahora bien, los únicos Estados 
que, hoy en día, se aproximan al ideal de Estado de bienestar contenido en la 
definición de Esping-Andersen, son los países escandinavos.

21 L a traducción es propuesta por Moreno (2000, 237).
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Con esto, podemos pasar entonces a una breve descripción de los tres regí-
menes o tipos de Estado de bienestar propuestos por este autor, lo que nos per-
mitirá considerar en el próximo apartado la propuesta de un modelo de Estado 
de bienestar sud-europeo o mediterráneo, que intenta complementar este es-
quema. El enfoque de Esping-Andersen, basado en la idea de regímenes, supo-
ne que los sistemas de bienestar se caracterizan por una constelación peculiar 
de aspectos económicos, políticos y sociales.

El Estado de bienestar liberal se caracteriza por el predominio de la asis-
tencia social universal basada en la comprobación de la escasez o ausencia de 
medios propios por parte del beneficiario, aunque con beneficios relativamen-
te modestos, financiados a través de la recaudación de impuestos (a diferencia 
de los modelos contributivos, que se basan en aportes de los eventuales bene-
ficiarios y que será descrito abajo). Este énfasis en la universalidad fue puesto 
en práctica por primera vez en el Reino Unido, en base a las recomendaciones 
del «Informe Beveridge» (Beveridge Report), preparado por William Beverid-
ge para el Parlamento en 1942. En sus resultados concretos, sin embargo, estos 
beneficios terminan por dirigirse sobre todo a una clientela de personas de 
bajos ingresos, generalmente de clase trabajadora y quedan así asociados con 
un marcado estigma social. En el Estado de bienestar liberal, por otro lado, el 
sector público alienta la formación de un mercado de beneficios sociales me-
diante subsidios a esquemas de bienestar privados, que son utilizados por la 
clase media.

En este régimen de bienestar, entonces, los efectos de des-mercantilización 
se reducen al mínimo, a la vez que se construye un orden de estratificación so-
cial muy diferenciado en dos grupos: una relativa igualdad en la pobreza para 
los que reciben prestaciones públicas y una amplia gama de situaciones de 
bienestar, diferenciadas por la posición en el mercado, para la clase media ma-
yoritaria. Los ejemplos arquetípicos de este modelo son los Estados Unidos, 
Canadá y Australia.

Un segundo tipo de régimen agrupa a naciones como Austria, Francia, Ale-
mania e Italia. Se trata del Estado de bienestar conservador o corporativo. En 
estos Estados, la obsesión liberal con la eficiencia del mercado no es importan-
te y, por lo tanto, la concesión de derechos sociales nunca resultó políticamente 
controvertida. Lo que predominaba, en cambio, era la preservación de distin-
ciones de status. El alcance y magnitud de los derechos sociales, por esto, que-
daron ligados con la clase y el status social del grupo a que se concedían. En la 
formación de los regímenes corporativos tuvo mucha influencia también la 
Iglesia, de modo que estos regímenes están muy comprometidos con la preser-
vación de la familia tradicional. Por este motivo, la seguridad social, típicamen-
te, excluye a las amas de casa, y los beneficios familiares alientan la materni-
dad. Guarderías y otros servicios familiares están notoriamente subdesarrollados, 
debido al principio de subsidiaridad, de acuerdo con el cual el Estado solamen-
te interviene cuando la capacidad de la familia para atender a sus miembros está 
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agotada. En síntesis, podemos considerar como rasgos definitorios del régimen 
continental al corporativismo social, la subsidiariedad funcional y la segmenta-
ción ocupacional (Moreno 2000, 75). Este corporativismo (moderno) es el fe-
nómeno por el cual el orden social viene a resultar articulado mediante pactos 
entre los principales agentes económicos y sociales (y no debe ser confundido 
con el corporativismo clásico, fascista o autoritario). En países como Alemania 
o Francia, la gestión de los programas del bienestar es llevada a cabo por los 
mismos agentes productivos. De este modo, empresarios y sindicatos son con-
siderados como actores legítimos en la elaboración y provisión de políticas 
públicas. Programas de la seguridad social como las pensiones, la atención sa-
nitaria o las prestaciones familiares, son responsabilidad de comités paritarios 
de gestión compuestos por representantes de los empresarios y de los sindica-
tos. De todas maneras, esto no impide la segmentación ocupacional, sino que la 
refuerza al concederle mayor legitimidad. Cada categoría ocupacional accede a 
beneficios que son asignados de acuerdo al estatus social de los distintos gru-
pos, mediante el consenso entre los propios actores (se trata de sociedades cuya 
estratificación no es fuertemente resistida, sino que está anclada en tradiciones 
culturales). En síntesis, tenemos en este modelo una des-mercantilización efi-
caz, pero segmentada de acuerdo al estatus ocupacional. Aquellos que no per-
tenecen a un estatus ocupacional definido (sea porque nunca lo adquirieron o 
porque han perdido el que tenían) solamente pueden acceder a un tipo de ayuda 
económica modesta y acompañada con un marcado estigma social.

Finalmente, el tercer grupo de Estados de bienestar es el más pequeño y está 
compuesto por aquellos países donde el principio de des-mercantilización de 
derechos sociales se extiende a la clase media y logra alcanzar, de este modo, 
una proyección universal. Se trata del Estado de bienestar socialdemócrata, 
que es denominado así por Esping-Andersen, puesto que fueron partidos social-
demócratas la fuerza política principal detrás de las reformas sociales, en los 
países del Europa del Norte, donde este modelo vino a quedar implantado. En 
el Estado de bienestar socialdemócrata, no se tolera el dualismo entre Estado y 
mercado, entre la clase trabajadora y la clase media, sino que se promueve una 
igualdad universal de alto nivel, en vez de la mera igualdad de cobertura de 
necesidades básicas, que se ha implementado como único tipo de provisión 
universal en los otros dos modelos. La política de emancipación del Estado de 
bienestar socialdemócrata se extiende también a la familia, pues, en lugar del 
principio de subsidiariedad del modelo corporativo, este otro modelo promueve 
la capacidad para mantener una independencia individual. El Estado realiza así 
transferencias directas a los menores de edad y asume responsabilidad también 
directa por el cuidado de niños, ancianos e inválidos. Por supuesto, este sistema 
es el que tiene costos más altos.

El desarrollo de los Estados de bienestar, en sus tres modelos, tuvo un auge 
extraordinario durante la edad de oro del capitalismo del bienestar, los treinta 
años gloriosos entre 1945 y 1975. Los sistemas europeos de protección social 
se basaban durante esta época en la presuposición del pleno empleo, del creci-
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miento económico sostenido y del rol complementario desarrollado por la fami-
lia, particularmente el trabajo femenino no remunerado en los hogares (a excep-
ción, claro está, del modelo socialdemócrata, que fue el único en promover la 
sustitución de prestaciones femeninas, en el hogar, por la provisión pública). 
En un contexto de crecimiento económico sostenido, así como del aumento 
tanto de la recaudación fiscal general como de las contribuciones directas al 
sistema por parte de sus beneficiarios, los gobiernos podían proveer sin grandes 
dificultades servicios sociales para cubrir las principales necesidades que no 
quedaban satisfechas por el mercado y la familia. Ahora bien, a partir de las 
crisis del petróleo de 1973-74 y 1978-79, la edad de oro del capitalismo de 
bienestar da paso a una situación de inseguridad y cambios. Durante las déca-
das de 1980 y 1990, la ideología neoliberal intenta poner en cuestión los funda-
mentos de legitimidad del Estado de bienestar. A la vez, se producen importan-
tes transformaciones en la estructura social y demográfica de las sociedades 
europeas, con un mayor envejecimiento promedio de la población como resul-
tado de bajas tasas de natalidad, la creciente participación de las mujeres en el 
mercado formal de trabajo y los cambios de estructura de los hogares, que has-
ta entonces tenían un rol significativo como productores y distribuidores de 
bienestar en el régimen liberal anglosajón y en el régimen conservador conti-
nental. De este modo, para una importante corriente de opinión académica y 
política durante la década de 1990, las fuerzas de la globalización económica 
habrían de producir una carrera hacia atrás entre los Estados europeos, compi-
tiendo entre ellos para ofrecer los impuestos más bajos y las fuerzas de trabajo 
más dóciles y económicas para los inversores, en un esfuerzo para ponerse a la 
par de mercados de trabajo con bajos salarios en otras partes del mundo (����Tay-
lor-Gooby 2002, 599). Sin embargo, esto no ocurrió, sino que el capitalismo de 
bienestar en Europa ha entrado en una era plateada, donde el bienestar de los 
ciudadanos sigue siendo un objetivo principal de la política pública, a pesar de 
tener en cuenta las restricciones que resultan de la necesidad de mantener la 
competitividad internacional, mantener el gasto público controlado y atender 
también a las preferencias individuales. A lo largo de diversas economías desa-
rrolladas, el gasto público total como porcentaje del PBI se ha mostrado relati-
vamente estable, con una leve tendencia a aumentar, pero los gastos sociales 
como porcentaje del PBI han aumentado claramente en todos los países desa-
rrollados (incluso en los Estados Unidos o Gran Bretaña), con muy pocas ex-
cepciones como Irlanda, donde esto se explica por un crecimiento excepcional 
del PBI (los gastos sociales no crecieron tan rápidamente). Los Estados de 
bienestar han respondido a las presiones mediante la adaptación, antes que la 
reducción de programas y beneficios (Taylor-Gooby 2002, 601). El cambio 
más grande dentro de los Estados de bienestar europeos, por el contrario, co-
rresponde más bien a un amplio incremento del gasto social en Europa del Sur, 
debido al amplio esfuerzo por dar alcance a los niveles de desarrollo del bien-
estar en los otros países europeos. Ahora bien, en este proceso no se ha produ-
cido simplemente una tendencia a imitar los modelos de otras regiones de Eu-
ropa, sino que los países de Europa del Sur han terminado por consolidar un 
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modelo propio o mediterráneo de Estado de bienestar, que analizaremos en el 
próximo apartado. Este modelo mediterráneo se desarrolla, en parte, debido a 
circunstancias y limitaciones que son compartidas (con diferencias de grados) 
entre los países de Europa del Sur y algunos países iberoamericanos, particular-
mente en el Cono Sur. Como veremos más adelante, en los países iberoameri-
canos es que, efectivamente, se ha producido una espectacular reducción o in-
cluso desmantelamiento de los Estados de bienestar, que apenas comienzan a 
ser reconstruidos en los últimos años. En la búsqueda de nuevos modelos y 
perspectivas para elaborar Estados de bienestar acordes con las cambiantes cir-
cunstancias de la economía internacional, y con mayor resistencia ante las pre-
siones políticas internas y externas, el desarrollo de un modelo de Estado de 
bienestar mediterráneo resulta así de particular interés para una perspectiva ibe-
roamericana.

1.3. E l Estado de bienestar en Europa del Sur

En los últimos años, una serie de autores han contribuido a elaborar un mo-
delo, tipo o régimen de Estado de bienestar que se suma a los tres modelos 
originales propuestos por Esping-Andersen (Moreno y Sarasa 1992, Leibfried 
1992, Ferrera 1996). Se trata del régimen distintivo de Europa del Sur, que in-
cluye a España, Grecia, Italia y Portugal. Este modelo de Estado de bienestar 
resulta de particular interés, además, para una perspectiva iberoamericana, 
como se mencionó antes, pues tiene diversas afinidades culturales e históricas 
con los Estados de bienestar que se habían desarrollado en países de Iberoamé-
rica, afinidades sobre las cuales existe, por cierto, relativamente poca investiga-
ción hasta la fecha.

Hasta hace relativamente pocos años, se consideraba al modelo de bienestar 
social de Europa del Sur como una versión meramente atrasada o bien rudi-
mentaria (Leibfried 1992) de los modelos de Europa del Norte. En el caso de 
España, el carácter residual del sistema de bienestar social podía afirmarse to-
davía respecto al período anterior a 1975, es decir el comienzo de la transición 
democrática, pero desde entonces comienza a formarse un modelo peculiar que 
representa, en un principio, una vía media entre el modelo corporativo-conti-
nental y el modelo liberal anglo-sajón (Moreno y Sarasa 1992, 20). Esto mismo 
puede afirmarse, en general, del modelo de Estado de bienestar mediterráneo: 
se trata de una serie de casos que combinan rasgos del modelo continental-
corporativo, en donde los ingresos del trabajador o empleado que no puede 
continuar realizando sus ocupaciones (por enfermedad, maternidad, vejez, in-
validez, etc.) se mantienen a nivel similar al de sus ingresos laborales (según su 
categoría ocupacional), y el modelo liberal anglosajón de cobertura universal, 
en donde el Estado provee, para dichas situaciones, una asistencia mínima, que 
solamente utilizan los trabajadores pobres, mientras que la clase media recurre 
a seguros sociales privados subsidiados por el Estado. El caso de España es uno 
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de los que mejor representa esa posición intermedia o mediterránea que busca 
combinar recursos de bienestar estatales, familiares y privados.

Es cierto que la provisión del bienestar en Europa del Sur tiene problemas 
específicos, pero estos no consisten en que dicha provisión se encuentre atrasa-
da en su conjunto, sino que sufre de determinadas faltas de consistencia y ba-
lance, las que dan origen a inequidades e ineficiencias. Existen determinados 
programas, como las pensiones, cuyo desarrollo está lejos de ser rudimentario 
en el modelo de bienestar mediterráneo, sino que encontramos en estos progra-
mas, en realidad, los beneficios más generosos de Europa (Ferrera 1996, 18). 
Esto se relaciona con una de las características principales del régimen de bien-
estar en Europa del Sur, la «conjunción entre universalismo y selectividad» 
(Moreno 2000, 97) que discutiremos en primer lugar.

La conjunción entre universalismo y selectividad consiste en que los siste-
mas de seguridad social de Europa del Sur comparten con el régimen continen-
tal-corporativo la filosofía contributiva, por la cual los trabajadores reciben 
beneficios habiendo aportado cuotas durante un tiempo determinado y en pro-
porción a ese aporte. Esto lleva a la formación de esquemas de seguridad social 
muy diferentes para distintas categorías de empleo, con casos extremos en Italia 
y Grecia, pero con una fragmentación compartida por todos los países pertene-
cientes al modelo. La característica general es que existen así, por un lado, un 
grupo de beneficiarios «hiper-protegidos» en determinados bastiones de garan-
tismo social, como los funcionarios, empleados jerárquicos y empleados de 
grandes empresas con estabilidad laboral; pero por otro lado, encontramos 
grandes números de trabajadores «sub-protegidos», que son habitualmente los 
empleados irregulares en sectores sin estabilidad laboral, así como los jóvenes 
y los desocupados por largos períodos (Ferrera 1996, 20).

Esta selectividad del modelo respecto a ciertos beneficios sociales se com-
bina, desde hace ya muchos años, con el universalismo en lo que respecta a los 
servicios de salud. Referencias explícitas a la atención de salud como un dere-
cho básico de los ciudadanos (no solamente de los trabajadores) se encuentran 
en las constituciones de los cuatro países del área: Italia, España, Grecia y Por-
tugal (Ferrera 1996, 22). Sin embargo, el legado histórico de sus sistemas de 
salud se encontraba también fragmentado según categorías ocupacionales y los 
cuatro países han hecho grandes esfuerzos, en las últimas tres décadas, para 
establecer sistemas nacionales de salud de cobertura universal, caracterizados 
por acceso abierto y gratuito para todos los residentes y financiamiento a través 
de impuestos. Hay que observar, con todo, que el pleno carácter universal de 
los servicios de salud todavía no se ha concretado en todos los países, a la fecha 
de hoy, subsistiendo todavía resabios de categorización ocupacional en la aten-
ción de salud. Por otro lado, la oferta privada de servicios de salud también ha 
continuado existiendo, en una peculiar coordinación o a veces colusión con los 
servicios públicos, de modo que los médicos que trabajan en hospitales públi-
cos pueden ofrecer también sus servicios en forma privada y muchos de los 
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servicios públicos son provistos mediante subcontratación por centros privados 
de salud. Como han mostrado diversos escándalos de corrupción en el caso de 
Italia, esta mezcla de lo privado y lo público puede resultar en un enorme derro-
che de dinero público, así como en asociaciones ilícitas entre proveedores pri-
vados, administradores de salud y políticos (Ferrera 1996, 24-25).

Ahora bien, en los últimos años los gobiernos de Europa del Sur han amplia-
do el alcance de los servicios sociales para procurar un acceso universal no sola-
mente a programas de salud, sino también a pensiones y otros servicios para 
aquellos ciudadanos que están al margen de la economía formal, y que no reali-
zan, por tanto, contribuciones. La dimensión de la economía informal o sumer-
gida es considerable en Europa del Sur, entre un 15 y un 25% del Producto Inte-
rior Bruto según algunas estimaciones (Moreno 2000, 103). La cuestión de la 
informalidad representa un aspecto de gran importancia en el modelo de bienes-
tar mediterráneo, que estaba excluida de la tipificación originaria de Esping-
Andersen, quien solamente se concentraba en la des-mercantilización de los 
derechos de los trabajadores en el mercado laboral formal (Rhodes 1997, 5). Los 
nuevos programas intentan incluir a los ciudadanos que se encuentran fuera de 
las categorías ocupacionales formales, aunque con comprobación de medios de 
los beneficiarios en la mayoría de los casos. Hasta la creación de estos nuevos 
programas, la capacidad de la asistencia social para combatir la pobreza era muy 
reducida, en los países del modelo mediterráneo, debido a las inconsistencias 
generadas por la aplicación de categorías ocupacionales u otras restricciones. 
Así por ejemplo, en Grecia e Italia, durante la década de 1990, solamente un 
31% de las personas en el quintil socioeconómico más bajo recibían beneficios 
de asistencia social. En otras palabras, muchos hogares pobres no eran elegibles 
para recibir asistencia debido a que no cumplían con los estrechos requisitos 
categoriales de los varios programas (Matsaganis et al. 2003, 641). Los nuevos 
programas buscan enfrentar estos amplios huecos en las redes de seguridad so-
cial, que hasta entonces eran cubiertos, en buena medida, por la configuración de 
la familia extendida mediterránea, como discutiremos a continuación.

Precisamente, la segunda característica principal de los regímenes de bien-
estar en Europa del Sur corresponde a la microsolidaridad familiar (Moreno 
2000, 100). La microsolidaridad familiar ha logrado coordinar de manera infor-
mal al fragmentado sistema de provisión social mediterráneo y devolverle así 
cierta coherencia. Uno de estos mecanismos de microsolidaridad lo constituye, 
por ejemplo, el juego de las cuatro esquinas, en donde para cada familia es de 
vital importancia que al menos uno de sus miembros esté firmemente anclado 
en una de las esquinas de garantismo, mediante un empleo en el sector público, 
por ejemplo, de modo que otros miembros consigan así el tipo de acceso a be-
neficios sociales que tienen como requisito la relación familiar con el beneficia-
rio titular (Ferrera 1996, 21). Se trata de un ejemplo de estrategia de acceso a 
los servicios sociales que está pensada, desde el principio, en función de la 
microsolidaridad familiar y no tanto de las expectativas o aspiraciones indivi-
duales. Puede observarse, entonces, que la familia extendida mediterránea si-
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gue resultando crucial como proveedora de servicios sociales y como articula-
dora de la solidaridad intergeneracional, evitando que la extendida precariedad 
laboral y social derive en exclusión y otros problemas, de modo que existen en 
los países de la región tasas de criminalidad mucho más bajas que, por ejemplo, 
en Francia o Gran Bretaña (Rhodes 1997, 10).

Por cierto que la dependencia de los sistemas de bienestar social de la familia 
extendida se convierte en una seria deficiencia al considerar los programas de 
asistencia para trabajadores inmigrantes, de modo que la tendencia a la universa-
lidad debe sin duda continuar y profundizarse, a medida que la inmigración se 
convierte en un fenómeno continuo y tendencialmente masivo. Y en todo caso, es 
sabido que el familiarismo se basa en trabajo femenino no pago: el cuidado de 
niños y ancianos solamente es posible a costa de carreras erráticas o la completa 
retirada del mercado de trabajo. Las bajas tasas de empleo femenino, especial-
mente en España, Italia y Grecia, indican claramente los altos costos sociales del 
modelo de bienestar de Europa del Sur (Matsaganis et al. 2003, 642).

La microsolidaridad familiar está directamente relacionada con una tercera 
característica del modelo de bienestar de Europa del Sur, que puede definirse 
como necesidades y estilos de vida diferentes de la población. En este sentido, 
uno de los aspectos fundamentales de estas sociedades, que el análisis de Es-
ping-Andersen no había tampoco considerado, son sus mecanismos solidarios 
informales, es decir, instituciones informales de las cuales estos sistemas reci-
ben una contribución potencialmente decisiva para combatir la pobreza y la 
exclusión social (Rhodes 1997, 5). En los Estados mediterráneos se destacan 
tres prácticas de interés en el estilo de vida social, por su repercusión sobre el 
modelo de bienestar: las prácticas de repartos intrafamiliares, el régimen de 
propiedad de viviendas y la heterogeneidad de sus patrones de reproducción 
social. Como ya fue descrito arriba, el hogar y la familia son una institución de 
referencia, debido a prácticas de puesta en común de recursos. Esta importancia 
de la familia y el hogar como unidad de provisión de bienestar lleva a una prio-
rización de lo microcolectivo respecto a los intereses individuales de los com-
ponentes de los hogares (Moreno 2000, 101). El régimen de propiedad de vi-
viendas se concentra, por su parte, en las personas mayores, lo que subraya 
asimismo el rol decisivo del hogar, en este caso como institución de compensa-
ción entre distintos componentes generacionales. Estos fenómenos, unidos a las 
tardías edades de emancipación de los jóvenes, indican un mayor uso de recur-
sos comunes disponibles en el hogar. Un conjunto de prácticas culturales como 
las descritas estructuran a la sociedad, finalmente, en un modo reticular, donde 
los ciudadanos se adscriben a grupos o redes sociales de influencia que, a me-
nudo, llevan también a prácticas de patronazgo y clientelismo.

La fortaleza de los lazos interpersonales informales constituye en determi-
nados sentidos un fenómeno positivo, como queda dicho, pero que se conecta 
con una cuarta característica principal del modelo de Estado de bienestar de 
Europa del Sur, de efectos predominantemente negativos, el carácter particula-
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rista y clientelista del Estado. Las instituciones públicas de estos países con 
muy vulnerables a presiones y manipulaciones partidarias, debido al fallo para 
completar la modernización de las burocracias públicas en un sentido weberia-
no (Ferrara 1996, 30). Este tipo de manipulación, en el ámbito de la provisión 
de beneficios sociales, asume la forma del clientelismo, esto es, favores inter-
cambiados por apoyo a una determinada organización política, tal como emitir 
el voto por cierto partido. Los partidos políticos italianos, por ejemplo, pueden 
ser considerados partidos de patronazgo masivo (Ferrera 1996, 25) que em-
plean de manera sistemática (especialmente en el Sur) la provisión de benefi-
cios públicos para reunir apoyo electoral. Se forma así un verdadero mercado 
clientelista, con altos niveles de sofisticación en áreas como las pensiones por 
invalidez, seguros de desempleo y otros subsidios de asistencia social. Como 
veremos, el futuro de los programas de asistencia universal, que conforman 
redes de seguridad social para combatir la marginalidad y la pobreza, depende 
tanto más de un incremento de capacidades burocráticas que de problemas pre-
supuestarios para su financiamiento. Estos programas tienen, a veces, muchas 
más dificultades en ser administrados de manera correcta y eficiente, conser-
vando así su legitimidad, que en recibir suficiente financiamiento por parte del 
Estado (el costo de estos programas, si son administrados de manera transpa-
rente y dinámica, no se convierte en un problema político).

En efecto, en contraste con cierto estancamiento en décadas anteriores, res-
pecto al diseño de nuevos programas de política social, desde la década de 1990 
se han implementado innovaciones de importancia en las áreas de lucha contra 
la pobreza y exclusión social en Europa del Sur. Nuevos beneficios y servicios, 
en los cuatro países, fueron creados con el fin de cubrir algunos de los huecos 
tradicionales en la cobertura social, avanzando en dirección a reorientar el gas-
to hacia los más necesitados. En esta reorientación, iniciativas de la Unión Eu-
ropea han tenido un papel importante (Matsaganis et al. 2003, 652). El artículo 
2 del Tratado de Maastricht se refiere específicamente a la necesidad de inte-
grar personas excluidas del mercado de trabajo. Mayor atención hacia los míni-
mos sociales y hacia las redes de seguridad ha sido promovida por el discurso 
de cohesión, inclusión y garantía de suficientes recursos desplegado por la 
Unión Europea, a partir de las resoluciones 441 y 442 tomadas por el Consejo 
de la Unión en 1992. A más de esto, en dos decisiones del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, los casos Kohll y Decker, se establece que los Estados 
miembros deben cumplir con el derecho europeo cuando ejercen sus competen-
cias para la organización de sistemas de seguridad social y ese cumplimiento es 
exigible en determinados casos por parte de los ciudadanos (Moreno 2003, 
277). Finalmente, el Consejo de la Unión Europea, reunido en marzo de 2000 
en Lisboa, establece la necesidad de una estrategia conjunta de los países de la 
Unión para adquirir mayor cohesión social y combatir la exclusión, lo que pue-
de considerarse como un punto de inflexión (Ferrera et al. 2002, 228-230). Po-
demos hablar en este contexto, en síntesis, de un activo proceso de europeiza-
ción de la provisión del bienestar (Moreno y Palier 2004, 12).
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El desarrollo de una cobertura social universal en los países de Europa del 
Sur, que comenzó por los sistemas públicos de salud y continúa desde los 90 
con planes de ingresos mínimos y lucha contra la pobreza, se ha caracterizado 
también por la desconcentración y descentralización de estos servicios. Estos 
programas de garantía de ingresos mínimos son un componente fundamental en 
el desarrollo de redes de seguridad. Ya el Tratado de Maastricht de 1992, por 
cierto, incorporaba el principio de subsidiariedad, según el cual las decisiones 
deben tomarse en el nivel supranacional solamente de manera residual, si los 
niveles locales, regionales o nacionales de decisión no pueden actuar o bien 
actúan de manera muy deficiente. En el Libro Blanco sobre la Gobernanza 
Europea de 2001 se indica que los gobiernos nacionales no estaban dando sufi-
ciente participación a los actores locales y regionales en la preparación de sus 
posiciones sobre políticas de la UE y, por lo tanto, no promovían el control 
democrático de estos niveles de gobierno (CCE 2001).

La mayor participación de los niveles de gobierno regional y local en el 
desarrollo de servicios sociales de base y de programas de asistencia social, en 
Europa del Sur, ha venido a conformar una pauta institucional diferenciada y 
específica en la lucha contra situaciones de pobreza y exclusión social. Junto 
con la combinación de principios de selectividad y universalismo, el mayor 
empeño institucional por la descentralización constituye así uno de los rasgos 
más distintivos de este área geográfica y cultural.

El rol decisivo de los mesogobiernos (niveles de gobierno por sobre el nivel 
local pero por debajo del nivel nacional) puede ejemplificarse muy bien en el 
caso de España. El primer programa de lucha contra la pobreza fue lanzado por el 
gobierno del País Vasco en 1988 y luego imitado por las restantes dieciséis Co-
munidades Autónomas22. A fines de la década de 1990, todos los mesogobiernos 
de España habían puesto en práctica programas de ingresos mínimos garantiza-
dos, que combinan el pago de ayudas económicas basadas en la comprobación de 
ausencia de medios del beneficiario, con programas de inclusión social, incluyen-
do promoción de empleo y esquemas de entrenamiento laboral. Organizaciones 
voluntarias y sin fines de lucro fueron incorporadas en el esquema general de la 
provisión social, recibiendo subsidios por parte del Estado en muchos casos y con 
resultados muy positivos para la eficiencia del sistema (Moreno 2003, 279-280).

Un modelo para los sucesivos programas españoles, pero sobre todo tam-
bién para otros países del Sur de Europa, fue el programa francés RMI (Revenu 
Minimum d’Insertion), que se implementa en diciembre de 1988. El RMI es el 
primer programa de garantía de ingresos diseñado cuidadosamente como un 
instrumento de política pública para tapar los agujeros que tenían los sistemas 

22 D esde la Constitución de 1978, España se administra a nivel regional mediante dieciséis mesogobier-
nos, las Comunidades Autónomas o CC.AA., que son entidades territoriales con autonomía legislativa y 
competencias ejecutivas, definidas en la Constitución a partir de nacionalidades o identidades históricas o 
geográficas, tales como Cataluña, Murcia, País Vasco, Galicia, Castilla y León, Andalucía, etc.
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de seguridad social contributivos, que predominaban hasta ese momento. En 
efecto, el acceso a estos nuevos beneficios no resulta de la circunstancia de 
haber trabajado (y contribuido) para luego quedar desempleado, sino de la con-
dición de ciudadano con el derecho a un ingreso mínimo con propósitos de in-
clusión social. En el caso de Italia, un programa enteramente análogo al RMI, 
el Reddito Minimo di Inserimento, fue introducido en 1998, con un componen-
te monetario y un componente de activación: el derecho a la asistencia se activa 
si el beneficiario participa en programas de inserción en el mercado de trabajo. 
Ahora bien, puede decirse que existen dos serios obstáculos para la implemen-
tación plena del esquema italiano de ingreso social mínimo: las escasas capaci-
dades institucionales de las administraciones locales y el entorno socio-econó-
mico del Sur de Italia (Matsaganis et al. 2003, 647). En el caso de Portugal, 
finalmente, un esquema de ingreso social mínimo, el Rendimento Mínimo Ga-
rantido, fue creado en 1995, con características similares a las ya descritas para 
otros planes de este tipo. Grecia, en cambio, no ha implementado un esquema 
de esta clase, sino sistemas de apoyo a la renta sin alcance universal, accesibles 
a personas en categorías específicas de necesidad (familias pobres que viven en 
regiones desfavorecidas o montañosas, mayores en paro de larga duración, ho-
gares pobres con hijos menores de 18 años, etc.).

Podemos decir que, a pesar de desarrollos positivos en los 90, las redes de 
seguridad de Europa del Sur siguen siendo relativamente frágiles, tanto en tér-
minos de diseño institucional como de apoyo político y legitimidad. Esta debi-
lidad resulta preocupante, pues, a medida que la capacidad tradicional de la 
familia para afrontar necesidades sociales declina, así como se incrementa la 
inmigración, la presión sobre la protección social provista por el Estado se va 
intensificar de manera inevitable. Confrontar este desafío requerirá, en opinión 
de Matsaganis et al. (2003, 653), antes un esfuerzo para aumentar las capacida-
des administrativas que un gran esfuerzo fiscal. Aquí volvemos a notar la direc-
ta vinculación entre políticas públicas y capacidades administrativas, en la de-
finición e implementación de modelos de Estado de bienestar.

La deficiente administración de los programas de ingreso mínimo garantizado 
puede ser su flanco más débil, en efecto, porque si son manipulados en redes 
clientelistas o dan origen a situaciones de abuso y corrupción, esto puede hacerles 
pagar un gran costo político en términos de pérdida de legitimidad entre la pobla-
ción en general. La eficiencia administrativa es crucial en este terreno, precisa-
mente, porque el futuro de los programas anti-pobreza dependerá en última ins-
tancia de consideraciones políticas. Y estos programas son extremadamente 
vulnerables, en última instancia, porque también lo son sus beneficiarios.

1.4. E l régimen de bienestar en Iberoamérica

En la mayoría de los países de Iberoamérica, una serie de programas públi-
cos de bienestar se desarrollan ya desde la primera mitad del siglo XX, basados 
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en instituciones de seguridad social para grupos específicos de trabajadores, 
que aseguraban contra determinadas contingencias a cambio de contribuciones, 
fijadas de acuerdo con los salarios. Con el tiempo, el espectro de contingencias 
y los grupos de trabajadores cubiertos se expandieron ampliamente. Además de 
seguridad social, los países iberoamericanos desarrollaron extensivas regula-
ciones de protección del empleo y también servicios públicos de educación y 
salud. La asistencia social para las personas sin categoría ocupacional (trabaja-
dores informales y sus dependientes, ancianos sin pensiones y jóvenes) era casi 
inexistente hasta hace pocos años, pero ha crecido mucho con la difusión en 
varios países de la región de esquemas relativamente similares a los programas 
de ingreso social mínimo de países de Europa del Sur, aunque con diversas 
características específicas.

Como vemos entonces, el régimen de bienestar de Iberoamérica, aunque 
existieran muchas diferencias entre los distintos países, se aproximaba de ma-
nera genérica a un modelo continental-conservador, con una fuerte estratifica-
ción social según categorías ocupacionales. Desde ya que, a partir de una serie 
de factores culturales e históricos, las semejanzas con el régimen mediterráneo 
eran también muy claras. Con todo, estas apariencias pueden ser engañosas en 
algunos sentidos, que discutiremos a continuación. Por lo pronto, para describir 
adecuadamente el régimen de bienestar en Iberoamérica es necesario estudiar 
la articulación específica de hogares, mercado y Estado en la provisión del 
bienestar (Barrientos 2004). Vamos a comenzar por el hogar y la familia, en-
tonces, puesto que constituyen uno de los ejes principales del modelo, en una 
clara semejanza con el régimen de bienestar mediterráneo.

El hogar y la familia, en Iberoamérica, son un importante seguro contra el 
riesgo social y, para muchos grupos de bajos ingresos, el seguro principal. Aho-
ra bien, del mismo modo que está ocurriendo en el régimen de bienestar medi-
terráneo, este rol del hogar y la familia no puede darse por supuesto en la for-
mulación de programas de política social, pues la caída en la tasa de fertilidad 
en la región es una de las más pronunciadas en el mundo. En el promedio de 
Iberoamérica, de una tasa de fertilidad de 5,9 en 1950-1955, se produce una 
drástica caída hasta un valor de 2,66 para 1995-2000 y se pronostica que segui-
rá bajando hasta 2,1 para el año 2050 (Barrientos 2004, 124).

El tamaño de los hogares se puede vincular con la vulnerabilidad económica, 
puesto que la presencia de familias extendidas, que viven en un mismo hogar, 
representa una estrategia, por parte de los grupos económicamente menos favore-
cidos, para asegurarse contra el riesgo social, aumentar la estabilidad de ingresos 
y reducir los costos de transferir recursos a otros miembros de la familia (Haus-
mann y Székely 1999). Los hogares actúan así como una red de seguridad, sobre 
todo para niños y ancianos pobres, compensando en parte la falta o la debilidad 
de programas públicos específicos para estos sectores (BID 1998, 67-69).

La capacidad de los hogares para proveer al bienestar está claramente en 
declive, como queda dicho, por las mismas razones que en el régimen de bien-
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estar mediterráneo: la ya mencionada reducción drástica de la tasa de fertilidad, 
a lo que se suman cambios culturales, ingreso de las mujeres en el mercado de 
trabajo, etc. De todas formas, incluso en su período de mayor solidez, los hoga-
res extendidos han sido un medio poco efectivo de asegurar el bienestar para 
grupos de bajos ingresos y vulnerables.

Pasando al Estado, debe decirse que, a diferencia de otras regiones en vías 
de desarrollo, para la década de 1980 los países de Iberoamérica tenían desde 
hace tiempo programas e instituciones de provisión de bienestar, en algunos 
casos bastante desarrolladas. Tres tipos principales de instituciones dominaban 
el panorama. En primer lugar, un conjunto de fondos de seguro social, dividi-
dos de acuerdo con criterios de estratificación ocupacional. Estos fondos pro-
veían pensiones, seguros de salud, beneficios familiares y, en algunos casos, 
préstamos para la compra de viviendas. En segundo lugar, un aspecto importan-
te de la provisión de bienestar estaba formado por diversas medidas de protec-
ción del empleo y de provisión de suplementos salariales por familia, por parte 
de los empleadores. En tercer lugar, finalmente, existía una aspiración a asegu-
rar la provisión pública universal de educación y atención médica.

Los países iberoamericanos desarrollaron, en este contexto, una combina-
ción peculiar de roles entre el Estado, los empleadores y los proveedores priva-
dos. Los fondos de seguridad social, por ejemplo, comenzaron a existir como 
instituciones autónomas, pero con un amplio margen de apoyo y supervisión 
del Estado. La intervención del Estado se volvió todavía más importante en las 
décadas de 1970 y 1980, como forma de consolidar y homogeneizar la provi-
sión de servicios, pero los fondos de seguro social autónomos continúan exis-
tiendo en muchos países de la región. La protección del empleo ha sido siem-
pre, asimismo, ordenada y regulada por el Estado, pero provista por los 
empleadores. El Estado exige la afiliación a seguros de salud para trabajadores 
del sector formal, pero la atención de salud es provista por los mismos emplea-
dores, por los sindicatos y por empresas privadas. La provisión pública de salud 
coexiste así con extensiva provisión privada.

Los fondos de seguridad social se desarrollaron para grupos determinados 
de trabajadores en la forma de cajas de previsión y representaron los comienzos 
del Estado de bienestar en la región. Los países pioneros fueron Chile, Uru-
guay, Argentina, Cuba y Brasil, donde el tipo de fondos de seguro social estra-
tificados por ocupación estaban ya consolidados en la década de 1920. Los úl-
timos países en crear este tipo de fondos fueron los de Centroamérica, que lo 
hicieron en las décadas de 1950 y 1960. Todos estos fondos se desarrollan, en 
principio, a partir de sociedades mutuales de los propios trabajadores. Ahora 
bien, como los primeros fondos fueron creados por empleados públicos o por 
militares, el Estado estuvo, en realidad, implicado desde un principio. Las con-
tingencias cubiertas se extienden progresivamente, comenzando por gastos fu-
nerarios y pensiones para viudas, y abarcando finalmente pensiones de edad 
avanzada, desempleo, enfermedad e invalidez, maternidad y beneficios fami-
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liares, así como préstamos para compra de viviendas. Los fondos de seguro 
social marcaron una verdadera época del régimen de bienestar en Iberoamérica, 
constituyendo su rasgo predominante en el sector formal, mientras que, en el 
amplio sector informal (sobre el que volveremos), la familia extendida consti-
tuía la proveedora más importante de seguridad social. Esta época llega a su fin 
durante la década de 1980.

A principios de los 80 se produce la cesación de pagos de México, lo que da 
origen a una serie de problemas, sorprendentemente análogos, en la amplia 
mayoría de los países de Iberoamérica: crecimiento económico muy bajo, nulo 
o negativo, procesos de inflación descontrolada y, en algunos casos, hiperinfla-
ción, déficits crecientes de financiación del sector público, déficits de la balan-
za de pagos y crecientes dificultades para cumplir compromisos crediticios con 
instituciones extranjeras, por parte del sector público y privado (crisis de la 
deuda). En el contexto de esta crisis, se producen, por cierto, fuertes problemas 
de financiamiento para los fondos de seguro social en Iberoamérica. Como con-
secuencia de esta situación, como veremos, se produjeron reformas muy pro-
fundas y también muy controvertidas en el régimen de bienestar de la región, 
de modo que incluso podríamos hablar de un cambio de modelo.

Antes de entrar en el período de reformas posterior a la gran crisis de la dé-
cada de los 80, vamos a concluir el análisis de los restantes dos elementos 
centrales del régimen continental-conservador que existía en Iberoamérica has-
ta esa época, la protección del empleo y los servicios públicos de salud y edu-
cación. Habíamos mencionado ya los amplios sistemas de protección del em-
pleo, que han sido otra característica específica del régimen de bienestar en 
Iberoamérica, con rasgos propios de la región. El sistema incluía restricciones 
en las causas de despido, períodos de aviso de despido y una serie de compen-
saciones provistas por el empleador, incluyendo indemnizaciones de despido 
basadas en la duración del contrato (Lora y Pagés 1996). La protección del 
empleo también se aplicaba a ausencias de maternidad, para las cuales la legis-
lación disponía un período específico de licencia y beneficios ligados con el 
salario, provistos por los empleadores. Los empleadores también debían pro-
veer beneficios familiares, calculados a partir de un porcentaje del salario por 
persona dependiente (Márquez y Pagés 1998). En síntesis, tanto la licencia por 
maternidad como los beneficios familiares reflejaban la preocupación por pro-
veer bienestar en el ámbito del hogar, lo que es típico de los regímenes de 
bienestar conservadores, antes que una preocupación por facilitar empleo con-
tinuado por parte de las mujeres, como en los regímenes de bienestar socialde-
mócratas.

El acceso a la educación y atención de salud son derechos básicos en la le-
gislación de países iberoamericanos, en muchos casos presentes en la constitu-
ción. Ahora bien, al día de hoy esto sigue constituyendo una aspiración y no 
una realidad concreta (Barrientos 2004, 133). Con todo, los seguros de salud 
comenzaron a desarrollarse de manera relativamente temprana en América, en 
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tres subsistemas estratificados por nivel de ingresos (Londoño y Frenk 1997). 
Un primer grupo son las personas con altos niveles de ingresos, que contratan 
provisión de salud en empresas privadas. Un segundo subsistema incluye a los 
trabajadores en empleo formal y sus familiares directos. Estos participan en 
planes de seguro social de salud, desarrollados dentro de los fondos de seguro 
social. Este tipo de planes se financian con contribuciones deducidas de los 
salarios y reembolsan, parcialmente, los gastos en salud de sus afiliados. Final-
mente, un tercer subsistema corresponde a los grupos de bajos ingresos, que no 
están generalmente cubiertos por seguros de salud y acceden a la atención mé-
dica básica provista por servicios públicos, donde éstos existen. Ahora bien, 
corresponde notar que los sistemas privados cuentan con importantes subsidios 
indirectos del Estado; estas empresas no podrían prosperar económicamente si 
el Estado, por ejemplo, no formase a los profesionales de salud en universida-
des públicas y no asumiese la responsabilidad por los grupos de mayor riesgo.

La lógica de cada uno de los tres subsistemas refuerza un tipo de segmenta-
ción que excluye resultados económicos y eficientes (Londoño y Frenk 1997, 
14). El único país que ha establecido un sistema de salud plenamente integrado 
es Costa Rica, donde toda la atención pública de salud fue transferida a una 
única institución de seguro social y el Estado subsidia a los grupos de bajos 
ingresos.

La educación, finalmente, se basa en sistemas de provisión universal, finan-
ciados mayormente por el Estado. Hasta antes de las reformas recientes, en la 
década de 1990, la provisión privada se concentraba en la educación de elite 
para sectores de altos ingresos. El gobierno central, de todas formas, mantenía 
la responsabilidad por la determinación de los programas, financiamiento y 
gerenciamiento de todos los niveles educativos y supervisaba a los proveedores 
privados. Esta época se caracterizaba por el hecho de que, pese a altas tasas de 
escolaridad y gastos públicos totales en educación relativamente altos, en la 
mayoría de los países de Iberoamérica, el sistema tenía algunos problemas bas-
tante serios (Nickson 2001). Entre estos problemas, podemos mencionar tres 
principales: 1) alta inequidad social vertical, puesto que los estudiantes de los 
tres deciles más altos de la población, que habían pasado por instituciones con 
financiamiento privado en la escuela primaria y secundaria, dominaban el sis-
tema universitario, financiado por el Estado; 2) alta inequidad territorial hori-
zontal, dada por enormes diferencias en cobertura y resultados, respecto por 
ejemplo a años promedio de escolaridad y tasas de analfabetismo en adultos, 
entre zonas rurales y urbanas; y 3) baja eficiencia, medida por el alto número de 
repetición de grados y abandono, afectando masivamente a los grupos de me-
nores ingresos.

En síntesis, la provisión de servicios públicos básicos, incluyendo educa-
ción y salud, estaba lejos de haber alcanzado cobertura universal en Iberoamé-
rica, antes de las reformas acometidas como consecuencia de la crisis de los 80. 
En la práctica, la provisión pública de salud y educación excluía a grandes seg-
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mentos de la población, especialmente los sectores pobres y vulnerables. La 
crisis económica vino a transformar este panorama, profundizando las deficien-
cias de cobertura social, así como las inequidades e ineficiencias del sistema. A 
partir de las reformas producidas en la década de 1990, las tasas de cobertura de 
la seguridad social se estancaron o declinaron, la legislación de protección del 
empleo fue reducida o eliminada, y el gasto público social disminuyó en la 
mayoría de los países.

Hasta principios de la década de 1990, en conclusión, los países iberoame-
ricanos mostraban elementos de los tres regímenes de bienestar descritos por 
Esping-Andersen para países desarrollados, en una combinación con diversas 
semejanzas con el régimen de bienestar de Europa del Sur o modelo mediterrá-
neo. La ausencia de provisión pública del bienestar, con cobertura universal e 
inclusiva, reflejaba un modelo liberal subyacente, sobre todo en el principio de 
asistencia residual y estigmatizada aplicado especialmente a la población indí-
gena o considerada no-blanca (mestiza), como muestran Psacharopoulos y Pa-
trinos (1994) en un estudio empírico. Los fondos de seguro social, protección 
de empleo y beneficios familiares reflejaban, por su lado, un tipo de régimen de 
bienestar conservador, con una rígida estratificación por categorías ocupacio-
nales y beneficios acordes con el status sociocultural de cada categoría. Final-
mente, la aspiración a una provisión pública universal de educación y atención 
de salud, sin bien nunca realizada, reflejaba en su contenido ideal los motivos 
equitativos de un régimen socialdemócrata de bienestar.

Las semejanzas con el régimen de bienestar de Europa del Sur, ya mencio-
nadas, se presentan fundamentalmente en el nivel de las instituciones y progra-
mas formales de bienestar, tales como el carácter estratificado de la seguridad 
social, la presencia de adicionales salariales por familia y el diseño de las licen-
cias y beneficios por maternidad. Pero la diferencia más importante con el régi-
men de bienestar mediterráneo es que las instituciones y programas de bienes-
tar solamente se aplican a una fracción de los trabajadores, esto es, a aquellos 
que se encuentran en relaciones formales de empleo y sus dependientes, pero 
esta categoría se está convirtiendo en una minoría en Iberoamérica. Los traba-
jadores en empleo informal rara vez están cubiertos por fondos de seguridad 
social, los trabajadores autónomos y los trabajadores en empleo precario no 
están cubiertos por la legislación protectora de empleo y los pobres, tanto rura-
les como urbanos, tienen serias dificultades para acceder a servicios públicos 
básicos como educación o atención de salud. En términos prácticos, más que 
institucionales, los países de Iberoamérica se caracterizan por un régimen de 
bienestar informal (Barrientos 2004, 140). Este régimen informal comparte con 
el régimen liberal descrito por Esping-Andersen una definición muy estrecha 
de los riesgos sociales y la primacía del mercado como seguro contra el riesgo 
social. De este modo, el régimen de bienestar iberoamericano se podría definir, 
en términos más precisos, como informal-conservador, donde el elemento in-
formal era relativamente residual hasta principios de los 80, es decir que se 
reducía progresivamente y existía la expectativa y la planificación para hacerlo 
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desaparecer. El sector informal, sin embargo, crece de manera espectacular du-
rante los 90, a la vez que el modelo predominante en el sector formal deja de ser 
conservador y comienza a adquirir una serie de características propias del régi-
men liberal. En síntesis, podemos decir que los países iberoamericanos pasan 
de un régimen informal-conservador, desarrollado entre 1920 y 1980, a un ré-
gimen informal-liberal a partir de la década de 1990 (Barrientos 2004, 142).

Dentro de las reformas estructurales de la década de 1990, la reforma de los 
programas de pensiones es la que ha recibido mayor atención en la literatura. 
La reforma de las pensiones se ha llevado a cabo también en Europa, siguiendo 
las recomendaciones del FMI, Banco Mundial, OECD y las propias institucio-
nes de la Unión Europea. Ahora bien, el aspecto más común de la reforma de la 
política de pensiones, en Europa, es la implementación de esquemas que pro-
mueven pensiones privadas como complemento de las pensiones públicas. Este 
tipo de reformas se encuentran más avanzadas en el Reino Unido, pues tienen 
una afinidad natural con el régimen liberal-anglosajón de Estado de bienestar, 
que es muy influyente en dicho país. En el caso de Iberoamérica, en cambio, la 
reforma del sistema de pensiones ha sido uno de los procesos que inclinan todo 
el régimen de bienestar en dirección a un modelo liberal, puesto que se produce 
en esta región, a partir del caso pionero de Chile, una amplia privatización de 
las pensiones. Es decir que no se apunta a fomentar y subsidiar la creación de 
sistemas privados para complementar el sistema público, sino a eliminar el 
sistema público por completo.

El primer país en realizar este tipo de reforma drástica de sus sistemas de 
pensiones, como queda dicho, fue Chile en 1980. Este país tenía antes del gol-
pe militar de 1973, que llevó a un predominio de políticas neo-liberales hasta 
entonces inéditas en la región, un amplio número de fondos de seguridad so-
cial que proveían una serie de beneficios, incluyendo desempleo, accidentes 
de trabajo, beneficios familiares, pensiones de retiro e invalidez y seguros de 
salud. Estos fondos sociales, caracterizados por el principio contributivo y el 
sistema de reparto, fueron reemplazados por fondos de capitalización indivi-
dual de pensiones, mediante los cuales los trabajadores contribuyen una frac-
ción de sus salarios a cuentas de ahorro, que son administradas por empresas 
aseguradoras privadas. En las condiciones políticas impuestas por la dictadu-
ra, el único grupo ocupacional que pudo oponerse a la reforma fueron las pro-
pias fuerzas armadas y de seguridad, cuya resistencia fue desarticulada al per-
mitirse que conservaran el modelo anterior de pensiones, es decir el principio 
contributivo y sistema de reparto (que siguen en vigencia a la fecha para este 
grupo de ocupación).

El modelo chileno se volvió un patrón de referencia para otras reformas si-
milares en Iberoamérica y se extendió rápidamente. Ahora bien, las reformas de 
los sistemas de pensiones según el modelo chileno siguen siendo muy contro-
vertidas. Todavía no queda claro, en efecto, si los nuevos sistemas basados en 
la provisión privada van a generar pensiones más altas que los viejos sistemas 
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públicos. Tampoco puede afirmarse con seguridad que los nuevos sistemas de 
pensiones vayan a generar beneficios para la economía en su conjunto. Lo que 
está claro es que las privatizaciones aumentan los riesgos financieros asumidos 
por los trabajadores y crean grandes déficits de financiación para los Estados, 
en el mediano plazo (Madrid 2005, 23).

Si bien una de las ideas principales que llevaron a la difusión del modelo de 
privatización de pensiones fue la necesidad de reducir el déficit fiscal, es evi-
dente que estas privatizaciones empeoran la situación financiera del sistema 
público de pensiones, pues permiten u obligan a los miembros del sistema de 
seguridad social a transferir sus contribuciones a cuentas en administradoras 
privadas de pensiones, en vez de pagarlas al Estado. El sector público, sin em-
bargo, continúa pagando las pensiones de los actuales beneficiarios y además, 
en muchos casos, debe compensar a los miembros que se trasladan al sistema 
privado, por las contribuciones que hicieron previamente al sistema público. El 
Estado, por tanto, pierde una gran parte de sus ingresos ligados a la seguridad 
social, sin que los gastos caigan de manera similar en el mediano plazo. Incluso 
expertos del Banco Mundial, la institución que, como veremos, jugó un papel 
de importancia en la difusión y promoción de la reforma de los sistemas de 
pensiones, admiten que no pueden esperarse beneficios fiscales de forma rápida 
y automática, como algunos autores (otros expertos del Banco Mundial) habían 
sugerido en el pasado; en un caso como el de Bolivia, por el contrario, el déficit 
del sistema de pensiones público se ha incrementado un 25% desde la reforma 
de 1996 hasta el año 2002 (Gill et al. 2005, 75).

Tampoco está claro que la privatización de las pensiones pueda resolver los 
problemas financieros de los sistemas de pensiones en el largo plazo. La inter-
ferencia política puede causar estragos en las finanzas de los sistemas privados 
de pensiones, tanto como en los sistemas públicos, dado que los gobiernos de-
ciden quién puede operar los fondos privados de pensiones y en qué entidades 
pueden invertir los fondos. Recientemente, el gobierno argentino obligó a las 
aseguradoras privadas de pensiones, durante una grave crisis económica, a 
prestarle miles de millones de dólares a bajas tasas de interés, lo que ha genera-
do, por cierto, serios problemas para el sistema de pensiones privado. Los sis-
temas privados de pensiones también son vulnerables a la inflación, bancarrota 
y fraude. Si un sistema de pensiones privado viene a quedar en serios proble-
mas financieros, el Estado se vería ciertamente obligado a asumir parte de sus 
deudas, lo que podría revelarse como extremadamente costoso (Madrid 2005, 
28). A más de estos problemas, la competencia entre las aseguradoras privadas 
es limitada debido a la cartelización y restricciones a la entrada de nuevos acto-
res, de modo que las empresas, a menudo, solamente hacen llegar una pequeña 
fracción de las ganancias financieras de los fondos a los propios afiliados (Gill 
et al. 2005, 77).

Otro de los argumentos en favor de la privatización de pensiones ha sido que 
esta reforma habría de llevar a una mayor tasa de ahorro privado e inversión, 
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ante las dificultades de los países iberoamericanos para obtener flujos de inver-
sión estables del extranjero. Pero la evidencia empírica respecto a esta tesis es 
dudosa. Como señaló el premio Nobel de economía Joseph Stiglitz, la idea de 
que la privatización de pensiones produce un fuerte incremento del ahorro pri-
vado es el «mito número uno» en el debate sobre la seguridad social (cit. en 
Madrid 2005, 28).

En síntesis, los argumentos en contra de una privatización del sistema de 
pensiones son tantos, que la pregunta más bien es porqué los países iberoame-
ricanos procedieron a llevar adelante esta reforma con tanto entusiasmo. Para 
Madrid (2005, 33), la influencia del Banco Mundial, particularmente su in-
fluencia en un sentido académico y técnico, ha sido probablemente el factor 
decisivo. De todos modos, los resultados de las privatizaciones de los sistemas 
de pensiones se comenzarán a notar, para los propios interesados, en el media-
no plazo. Por el momento, resulta claro que los beneficios para las cuentas pú-
blicas y la tasa de inversión, prometidos por los partidarios de esta reforma, no 
se han producido.

Junto a la reforma del sistema de pensiones, otros dos procesos han contri-
buido a la transformación, ya mencionada arriba, del régimen de bienestar en 
Iberoamérica, que ha dado paso a un modelo liberal, aunque con un componen-
te informal tanto o más amplio que en el régimen anterior. Nos habíamos refe-
rido a los sistemas de protección del empleo, que junto a los fondos sociales 
eran característicos del modelo de bienestar en la región. Estos sistemas forma-
les de protección del empleo, paradójicamente, no han sido modificados de 
manera substantiva. Sin embargo, la protección del empleo se ha reducido de 
manera drástica, a través de la gran expansión del empleo informal, que ha 
vuelto a los mercados de trabajo altamente flexibles. Las reformas legales, con 
el eventual costo político que ellas podrían haber implicado, se volvieron así 
innecesarias.

En educación y salud, finalmente, las reformas principales han sido la am-
plia descentralización e incremento de los proveedores privados. El sistema de 
salud ya se encontraba claramente estratificado en sectores de altos ingresos 
con atención privada, sector de empleo formal con seguros provistos por fon-
dos sociales, y sector de empleo informal con atención fragmentaria en el siste-
ma público. Ambos extremos se han incrementado en términos numéricos, a 
medida que la progresiva informalización de la década de 1990 forzaba a algu-
nos miembros de la clase media a emigrar al sistema privado, mientras que la 
amplia mayoría de la población, cuyo empleo se vuelve informal o precario, 
pasa a depender del sistema público de salud. La descentralización de la educa-
ción no llevó a una mejora en la calidad o alcance de la cobertura, debido a las 
propias dificultades presupuestarias y de gestión de los mesogobiernos, de 
modo que el resultado principal ha sido una estratificación del mercado privado 
de educación. Mientras que, en el modelo anterior, el sector de educación pri-
vada correspondía a una elite socioeconómica, las deficiencias de provisión 
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pública han llevado a la aparición de una oferta privada mucho más diferencia-
da según las posibilidades de adquisición de los distintos grupos sociales.

En síntesis, los tres componentes de la producción de bienestar en Iberoamé-
rica han sido sujetos a reformas de alcance relativamente amplio, en todos los 
casos. El modelo de bienestar delineado por estas reformas se basa, de manera 
creciente, en que los individuos y los hogares se provean a sí mismos de bienes-
tar, a través de los ahorros e instrumentos de seguro administrados por empresas 
privadas. La recuperación económica ocurrida durante la década de 1990, con 
tasas de crecimiento muy altas en algunos casos, no ha producido reducciones 
notables en la desigualdad e inequidad inherentes al nuevo modelo. Podemos 
decir que, en muchos sentidos, los países de Iberoamérica han quedado confron-
tados con la necesidad de reconstruir sus regímenes de bienestar en el futuro. 
Claro está que una tarea de esta magnitud solamente podrá ser acometida si la 
prosperidad económica actual se sostiene en el mediano plazo y, a más de esto, 
los Estados de Iberoamérica logran finalmente avanzar en la creación de siste-
mas de carrera profesional en la burocracia pública. Los amplios márgenes de 
clientelismo político, patronazgo y falta de profesionalización, que todavía son 
un rasgo manifiesto de la gestión pública en la región, constituyen un obstáculo 
para cualquier reforma substantiva, en un sentido progresivo.

Dentro de la evaluación más bien negativa que corresponde hacer de los pro-
cesos de reforma del régimen de bienestar en los últimos años, en Iberoamérica, 
una novedad positiva surgida de la década de 1990 fue la necesaria y largamen-
te demorada creación de programas semejantes a los programas de lucha contra 
la pobreza en Europa del Sur, es decir, programas de ingreso mínimo de inser-
ción o ingreso mínimo condicional, que suponen el pago de una ayuda social 
dependiendo de que el beneficiario cumpla con ciertas condiciones, tal como 
participar en programas de entrenamiento laboral. En el caso de Iberoamérica, la 
denominación genérica más apropiada es programas de transferencia condicio-
nal de efectivo (conditional cash transfer programs), pues, en la mayor parte de 
los casos, el dinero provisto por estos programas no alcanza a constituir un in-
greso mínimo. Se trata más bien de un estímulo o incentivo adicional para los 
hogares, que no asegura por sí mismo una vida digna, sino que presupone que 
los hogares disponen de otros recursos, adquiridos en el mercado o mediante 
otros programas de asistencia social. Los programas de transferencia condicio-
nal de efectivo (TCE), en Iberoamérica, no tienen como objetivo principal ase-
gurar una vida digna, aunque esto sea un derecho constitucional en muchos paí-
ses, sino promover la formación de capital humano en la siguiente generación. 
Por esto es que, entre las condiciones más habituales de que dependen las trans-
ferencias de efectivo, se encuentran hacer cumplir a los menores en el hogar con 
los programas de escolaridad pública y hacerlos atender centros de salud con 
fines preventivos: vacunaciones, revisiones periódicas, etc.

El primero de estos programas con alcance masivo, que se convirtió en mo-
delo y marco de referencia para muchos otros en la región, fue lanzado en 
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México en 1997 con el nombre PROGRESA (Programa de Educación, Salud 
y Alimentación). A la fecha, existen programas del tipo TCE en México, Brasil, 
Chile, Colombia, Ecuador, Jamaica, Bolivia, Nicaragua y Honduras. Para mu-
chos expertos en lucha contra la pobreza, estos programas resultan una verda-
dera panacea y por esto mismo han generado un efecto de imitación inmediato 
y cada vez más extendido, aunque por cierto también existen críticos de los 
programas TCE, que los consideran un verdadero derroche de fondos públicos 
(Farrington y Slater 2006).

Como queda dicho, los programas TCE se concentran en acumulación de 
capital social, para los sectores pobres y vulnerables, en el largo plazo. Su for-
mulación presupone una toma de distancia crítica con los modelos anteriores de 
programas de asistencia social, a partir de evaluaciones negativas que se han 
hecho de éstos. En efecto, los programas de asistencia social en el sentido clá-
sico, del tipo mínimos de inserción, tenían problemas para llegar hasta los po-
bres, generando amplios márgenes de error en la inclusión y exclusión de bene-
ficiarios. También ha habido experiencias negativas ligadas con paternalismo, 
clientelismo y corrupción, pues muchos programas de asistencia social venían 
a resultar instrumentos para el patronazgo político (Rawlings 2005, 138). En 
México, Brasil y otros países iberoamericanos, el patronazgo político es mucho 
mayor en el nivel local, de modo que una ventaja de los programas TCE es la 
relación directa entre los hogares pobres y el gobierno central, sin la interme-
diación del gobierno local o de proveedores locales de servicios.

Las evaluaciones realizadas hasta el momento, sobre los efectos de los progra-
mas TCE, en México, Brasil, Colombia y Nicaragua, muestran resultados positi-
vos. Si tomamos, por ejemplo, la tasa de escolaridad, los resultados en un caso 
como el de Nicaragua han sido verdaderamente espectaculares, con hasta un 22% 
de incremento en el enrolamiento escolar en las áreas impactadas por el programa 
(Rawlings 2005, 149). En salud y nutrición también se observan resultados posi-
tivos, con incrementos substanciales en la cantidad de niños que asisten a unida-
des de atención de salud para realizar controles de alimentación, crecimiento e 
inmunización. En el caso de México, por ejemplo, el incremento es de entre 30% 
y 60% según las áreas, en Colombia el incremento llega hasta el 37% para niños 
menores de 6 años, etc. Pero tanto o más importante que estos datos es la eviden-
cia, que resulta de una investigación del International Food Policy Research Ins-
titute (Coady et al. 2004), mostrando que la eficiencia y la economía de los pro-
gramas TCE es muy alta en comparación con otras iniciativas: en promedio, 80% 
de los beneficios de programas TCE son recibidos por el 40% más pobre de las 
familias. En el caso específico de PROGRESA, otra investigación anterior (Coady 
2000) había mostrado que, por cada 100 pesos asignados al programa, 8,9 pesos 
son destinados a gastos administrativos (un porcentaje muy bajo para gastos so-
ciales en Iberoamérica y en otras partes del mundo).

Dentro de los efectos ampliamente negativos que la crisis económica y po-
lítica de la década de 1980, así como las drásticas reformas administrativas en 
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la década siguiente, tuvieron sobre la provisión del bienestar en Iberoamérica, 
los programas TCE han sido uno de los pocos resultados alentadores. Todo 
parece indicar que estos programas pueden lograr, al menos, evitar situaciones 
de destitución extrema y reducir el espectro de daños irreparables para el capi-
tal humano de la siguiente generación, provocados por la crisis y la desocupa-
ción, la informalidad y precariedad de los regímenes laborales y las deficiencias 
en la provisión de servicios públicos básicos. Mientras tanto, pese a la evolu-
ción negativa en el plano social durante las décadas de 1980 y 1990, los siste-
mas democráticos de Iberoamérica se han consolidado y extendido, para alcan-
zar a grupos tradicionalmente excluidos, como los grupos étnicos discriminados, 
los indígenas y los campesinos. Se ha avanzado, en este sentido, hacia un con-
cepto de ciudadanía universal, que no incluye hasta ahora la provisión de un 
mínimo de dignidad material para toda la población. La revisión del concepto 
de ciudadanía política en la última década, con todo, lleva a ser moderadamen-
te optimista respecto a la incorporación de una dimensión social en la ciudada-
nía. Pero esto, claro está, va a requerir un gran incremento de la capacidad de 
gestión pública en todos los países de la región. En buena medida, siguiendo las 
ideas de Stein, podemos también pensar que Iberoamérica ha concluido su pro-
ceso constitucional de consolidación democrática en las últimas dos décadas, 
pero que la estabilidad y la calidad de la democracia depende ahora de poder 
pasar a una época de administración exitosa. Como veremos en la próxima 
sección, este resultado también depende de lograr una relación más directa y 
funcional entre el sistema político y la administración pública. Aquí el rol de 
los congresos, en sistemas presidencialistas, resulta verdaderamente crucial 
para que las carreras políticas se desarrollen con mayor atención a la especiali-
zación en áreas de política pública.
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2. SISTEMA  POLÍTICO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

2.1.  Weber y la competencia administrativa del político

Max Weber (1921) dedica la última sección de su obra Economía y Socie-
dad al problema de la relación entre el sistema político y la administración 
pública, concentrándose particularmente en la necesaria relación de trabajo 
entre el parlamento y la burocracia estatal, que representa en su opinión la 
clave del asunto. El autor elabora aquí las tesis ya tratadas en una obra ante-
rior, publicada en la colección de sus escritos políticos, sobre el parlamento y 
el gobierno en Alemania (Weber 1918). Se trata de dos trabajos, en efecto, 
eminentemente políticos, aunque también, por cierto, de gran altura teórica y 
científica. El objetivo principal de ambos estudios es mostrar los límites de la 
eficiencia de la racionalización burocrática, que solamente pueden ser resuel-
tos, para Weber, a través de la adecuada relación de trabajo entre la burocra-
cia y el sistema político.

Es muy curioso que, como vimos en el capítulo segundo arriba, la Nueva 
Gestión Pública haya asociado a Weber con la noción de burocracias apolíticas, 
considerando que este autor habría defendido una supuesta separación entre 
política y administración. Nada más alejado de las ideas de Weber, contenidas 
ampliamente, como queda dicho, en la parte final, en cierto sentido la conclu-
sión, de su obra científica más importante.

El trabajo de Weber pertenece claramente al ámbito de la Administración 
Pública Comparada, aunque todavía, claro, no se hablaba de dicha disciplina 
en su época. A partir de sus excelentes resultados en el ámbito de la eficiencia 
administrativa, en un área particular que ahora mencionaremos, Weber postula 
como modelo de relación más eficaz entre el sistema político y la burocracia 
pública el caso de Gran Bretaña. Su preocupación central es la cuestión de la 
eficiencia administrativa y sus límites, por esto podemos decir que su reflexión 
pertenece al campo de los estudios en administración pública, entendida en su 
sentido amplio como Ciencia del Estado (Staatswissenschaft).

La burocracia pública alemana, para Weber, era excelente en términos de 
pura eficiencia estrictamente racional. Pero esto tenía sus límites. Gran Breta-
ña, con una burocracia pública también muy eficiente (quizás no tanto como la 
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alemana) lograba mucho mejores resultados, como se había mostrado en la 
Primera Guerra Mundial. La derrota alemana en la guerra, precisamente, sirve 
a Weber de ejemplo para mostrar que es necesario un liderazgo político técni-
camente competente. El Parlamento Británico había logrado este resultado al 
convertirse en la arena central para el reclutamiento y selección de líderes polí-
ticos técnicamente preparados y con excelentes relaciones de trabajo con los 
funcionarios empleados en los ministerios, es decir, con la burocracia pública. 
El Parlamento Alemán, en cambio, no tenía suficiente competencia técnica ni 
buenas relaciones de trabajo con la burocracia, de modo que los ministerios 
terminaban siendo liderados por funcionarios de carrera, carentes de liderazgo 
político, que no provenían del Parlamento sino de las filas de la propia burocra-
cia (una práctica inaugurada por Bismarck). Weber criticaba esta separación 
entre política y burocracia, que existía en Alemania, para perjuicio del rendi-
miento de la última y de la seriedad profesional de la primera. En buena medi-
da, se trata de la tesis contraria a la que la Nueva Gestión Pública atribuye a 
Weber.

Como veremos en el tercer apartado de la presente sección, la crítica de 
Weber al parlamento alemán de su época pasa a formar la base de un modelo 
normativo sobre la relación entre parlamento y burocracia, que vino a imple-
mentarse en Alemania en los últimos 30 años, cuando el Parlamento Federal 
Alemán (Bundestag) comienza a asumir la co-dirección (Mitsteuerung) del go-
bierno federal, mediante activas relaciones informales de trabajo con la buro-
cracia pública ministerial.

En este sentido, entonces, la comparación del diseño de la relación entre 
política y burocracia en Gran Bretaña y Alemania le sirve a Weber como fuen-
te principal para proponer un diseño del trabajo parlamentario y de la relación 
entre políticos y funcionarios públicos. Aquí vemos otra vez, entonces, a la 
perspectiva comparada como fuente de modelos y diseños en el ámbito de la 
administración pública. Se trata, en este caso, de la relación entre la administra-
ción pública y el sistema político, que constituye, sin duda, una clave para in-
crementar el profesionalismo y el rendimiento de la primera. Esto puede verse 
con gran claridad en el caso de Iberoamérica. El bajo rendimiento de las buro-
cracias públicas en la región, comparado con países desarrollados o con mu-
chos países en vías de desarrollo en Asia, por ejemplo, se explica fundamental-
mente por el predominio del clientelismo y patronazgo político, que impiden un 
reclutamiento basado en el mérito y una carrera funcionarial estable. Hay mu-
chas veces una verdadera incapacidad, por parte de la dirección política del 
Estado, para trabajar con funcionarios de carrera, incluso donde existen siste-
mas de empleo basados en el mérito (Ferraro 2006).

Consecuentemente con esto, los problemas de la gestión pública en Ibero-
américa han sido muchas veces atribuidos, en la literatura, a la ausencia de 
burocracias profesionales permanentes en los Estados de la región, compara-
bles a las de los países desarrollados (Geddes 1994, Philip 2003). Sin duda, el 
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desarrollo económico y el carácter de la burocracia pública están estrechamen-
te relacionados. Como muestran Rauch y Evans (1999) en un influyente estudio 
que ya fue mencionado en el capítulo primero arriba, la ausencia de burocracias 
profesionales permanentes es uno de los principales factores que explican el 
hecho de que determinados países no hayan podido alcanzar, hasta la fecha, un 
desarrollo económico pleno y sostenido. Se trata de una tesis también formula-
da originariamente por Weber, que Rauch y Evans fundamentan, en el trabajo 
citado, con evidencia empírico-estadística extensiva.

Sin embargo, en el marco de este diagnóstico general sobre la gestión pública 
en Iberoamérica, hay un aspecto que no ha sido suficientemente atendido por la 
literatura comparada. Se trata del aporte que puede realizar el congreso a la bue-
na gestión administrativa, mediante su participación en la elaboración de políti-
cas públicas y en la dirección operativa sobre su implementación. Como vere-
mos, se cree generalmente, en Iberoamérica, que la división de poderes debe 
interpretarse de modo que sólo el poder ejecutivo tenga a su cargo los organis-
mos administrativos; también se piensa que una asamblea legislativa (congreso, 
parlamento) no tiene la capacidad para realizar un aporte a la elaboración e im-
plementación de políticas públicas. Que ambos supuestos son falsos puede mos-
trarse a través de casos como los de los EE.UU. y Alemania, donde una serie de 
estudios recientes han comprobado que, en la elaboración e implementación de 
políticas públicas, la influencia (sobre todo, informal) del congreso o parlamen-
to es incluso mayor que la del poder ejecutivo. No se trata aquí, como veremos, 
de la mera idea de control como fiscalización de lo que el gobierno hace, llevada 
a cabo por la oposición. A decir verdad, como veremos, el desempeño institucio-
nal de las legislaturas en la formulación e implementación de políticas públicas, 
en los casos de los EE.UU. y Alemania, corresponde a un tipo de autopercepción 
de su propio rol, por los legisladores, que es independiente de su pertenencia al 
gobierno o a la oposición. Incluso asambleas legislativas que no llegan a un nivel 
tan alto de influencia sobre la burocracia pública de sus países, como el caso del 
Congreso de los Diputados en España, comienzan a incrementar el profesiona-
lismo de sus miembros a partir de un trabajo en comisiones ligado con la idea de 
participación en el proceso de políticas públicas, incluyendo la evaluación de su 
implementación (Sánchez 2002, 100).

En el siguiente apartado de esta sección se discutirá, por tanto, la forma en 
que el Congreso de los Estados Unidos participa de la dirección operativa so-
bre la burocracia pública, actividad en la que una mayoría de los especialistas 
le atribuyen una verdadera hegemonía o predominio, frente al poder ejecutivo. 
Siendo la constitución de los EE.UU. el modelo original de los sistemas presi-
dencialistas, esto permite constatar la falsedad de suponer que solamente el 
poder ejecutivo puede (o debe) ejercer la dirección operativa sobre la adminis-
tración o burocracia pública en dichos sistemas.

La participación del parlamento en la dirección de la burocracia ha sido 
también considerada por la teoría política y llevada a la práctica en Alemania, 
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sobre todo en los últimos treinta años, bajo el concepto de «cogobierno parla-
mentario» (Parlamentarische Mitregierung). Considerado desde una perspecti-
va comparada como la más poderosa legislatura de Europa (Aberbach, Putnam 
y Rockman 1981, 231), el Parlamento Federal Alemán (Bundestag) ofrece tam-
bién interesantes perspectivas para definir las posibilidades de acción de un 
parlamento en la elaboración de políticas públicas y en la dirección sobre su 
implementación.

 Para una perspectiva comparada, resulta de especial relevancia el hecho de 
que el rol influyente del Bundestag en la política alemana, tanto como su parti-
cipación en la elaboración de políticas públicas y en la dirección sobre su im-
plementación, resulten relativamente recientes. En los EE.UU., en cambio, el 
Congreso siempre ocupó, junto con el presidente, un lugar de peso y autoridad 
entre las instituciones públicas. Pero desde el inicio de su vida democrática y 
todavía hasta mediados de la década de 1970, podía considerarse a Alemania 
como una «Democracia de Canciller» (Kanzlerdemokratie) donde la figura del 
poder ejecutivo era completamente hegemónica y el Bundestag poco más que 
una cámara electoral glorificada. Hasta ese entonces, el rol del parlamento fe-
deral alemán podía seguir siendo considerado bajo la clásica crítica de Max 
Weber (1921, 851 y ss.), quien le atribuyó en su época un papel puramente 
negativo y obstructivo en la política nacional, justamente a causa de su incapa-
cidad para establecer relaciones de trabajo efectivas con la burocracia del Esta-
do. Esta misma deficiencia se atribuye hoy en día a las legislaturas de países en 
vías de desarrollo, como se muestra en los casos iberoamericanos. Las legisla-
turas en Iberoamérica funcionan de manera meramente reactiva (Cox y Mor-
genstern 2002) o bien negativa y obstructiva (Krummwiede y Nolte 2000). La 
manera reciente en que el Bundestag logró superar este ejercicio limitado (ne-
gativo) de su poder y pasó a convertirse en un actor influyente resulta, por 
tanto, de particular interés para establecer modelos normativos posibles en otros 
países23.

2.2. H egemonía del Congreso de los EE.UU. sobre la burocracia

Las décadas de 1960 y 1970 estuvieron marcadas, en los estudios sobre el 
sistema político de los EE.UU., por un relativo pesimismo sobre las institucio-
nes democráticas y su capacidad para controlar la maquinaria burocrática del 
estado moderno. Mientras Huntington (1965) consideraba que el Congreso ha-
bía sacrificado su función legislativa a la burocracia pública, Woll (1977) lle-
gaba a afirmar que la burocracia se había convertido en un cuarto poder, sepa-

23 L os modelos normativos basados exclusivamente en la teoría política pueden tener el defecto de que 
sus exigencias sean de imposible realización, incluso para instituciones en democracias consolidadas. De 
modo que es mucho más confiable, metodológicamente, postular modelos normativos que tengan como mar-
co de referencia instituciones públicas que funcionan en la práctica y cuyo rendimiento es considerado como 
satisfactorio en la literatura.
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rada e independiente del Presidente, del Congreso y de los tribunales. Hess 
(1976) pensaba, en el mismo sentido, que era imposible para el Presidente con-
trolar a la burocracia, debiendo limitarse a formular grandes líneas de acción 
para agencias administrativas básicamente autónomas.

A principios de la década de 1980, este panorama cambia de manera radical. 
Tanto en la ciencia política como en los estudios sobre administración pública, 
en los EE.UU., comienzan a aparecer un conjunto de trabajos que revisan las 
ideas anteriores sobre la falta de influencia del Congreso y vienen a sostener, en 
cambio, que existe una verdadera «hegemonía parlamentaria» (Congressional 
Dominance) sobre la burocracia pública federal de este país. En el marco de la 
ciencia política, una de las perspectivas que comienzan a desarrollar esta nueva 
tesis corresponde a la escuela de la elección racional, comenzando por los tra-
bajos de Fiorina (1981) y Weingast (1981).

Voy a exponer brevemente la posición de Fiorina (1981), en buena medida 
definitoria para esta línea de pensamiento. El autor parte de un supuesto cen-
tral de la escuela de la elección racional, a saber, que los agentes actúan de 
manera auto-interesada (Huber y Dion 2002, 2) y construye una interpretación 
novedosa de lo que otros, hasta entonces, habían entendido como una ausencia 
de control parlamentario de la burocracia. Para Fiorina, en efecto, el Congreso 
de los EE.UU. ejerce sobre la burocracia pública federal solamente el tipo de 
control que resulta conveniente, desde una perspectiva racional, para los inte-
reses de los legisladores, a saber, descentralizado y descoordinado. De aquí 
surge la impresión falsa de ausencia de control, cuando éste, en realidad, es 
muy estricto.

Puesto que los miembros del Congreso están interesados en su reelección, 
Fiorina observa que la mejor manera de lograr este objetivo consiste, para 
cada uno de ellos, en formar parte de aquellos comités parlamentarios que se 
ocupan de asuntos más cercanos a los ciudadanos de su propio estado o dis-
trito electoral. Desde dicho comité o comités, resulta beneficioso para cada 
congresista actuar como una suerte de «ombudsman» de los ciudadanos, fren-
te a la agencia burocrática particular que está ocupada de llevar a cabo políti-
cas públicas en ese sector específico. El comité que se ocupa de controlar un 
sector determinado de política pública tiene un enorme poder sobre la asigna-
ción presupuestaria que esa agencia recibe, en la ley anual de presupuesto 
federal, y esto obliga a la agencia a prestar cuidadosa atención a las indicacio-
nes que recibe del comité.

Para Fiorina, el Presidente no tiene, en cambio, la posibilidad de ejercer un 
control detallado sobre el aparato burocrático del estado federal. Los presi-
dentes sólo pueden aspirar a ejercer un control del tipo centralizado, basado en 
un plan estratégico global y, cuando la gran estrategia del Presidente llega al 
nivel de las agencias de gobierno, es relativamente simple para los comités del 
Congreso derrotarla, si no coincide con los intereses de los parlamentarios que 
forman el comité respectivo.
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A los trabajos ya citados se suman, en los años siguientes, un conjunto de 
estudios teóricos y empíricos que contribuyeron a establecer la tesis de la hege-
monía parlamentaria, bajo la perspectiva metodológica de la escuela de la elec-
ción racional, como una de más influyentes respecto al papel del Congreso de 
los EE.UU. en el sistema político de su país (McCubbins y Schwarz, 1984; 
Weingast y Moran 1982; 1983; Weingast 1984; Barke y Riker 1982, McCub-
bins 1985, McCubbins et al. 1987; 1989)24. A pesar de esto, la influencia de la 
tesis de la hegemonía parlamentaria no podría explicarse sin atender a su desa-
rrollo simultáneo en otros dos campos, a saber, los estudios sobre la administra-
ción pública y la doctrina constitucional en los EE.UU.

Un estudio clásico sobre la burocracia pública y sus relaciones con el siste-
ma político en democracias occidentales, el de Aberbach, Putnam y Rockman 
(1981), defiende la tesis de la hegemonía parlamentaria sin compartir los su-
puestos principales de la escuela de la elección racional. Los autores conside-
ran, entre otros muchos datos, evidencia empírica extensiva sobre patrones de 
contacto entre miembros del Congreso de los EE.UU. y funcionarios jerárqui-
cos de carrera en la administración pública federal. Y realizan un descubrimien-
to relativamente sorprendente para la época, a saber, que la frecuencia de con-
tactos entre los dos grupos mencionados (legisladores y burócratas superiores) 
resulta significativamente más alta que la que corresponde a la de los burócra-
tas superiores con el Secretario de Estado (Ministro) a cargo del departamento 
respectivo. Este hallazgo empírico no solamente permite, para Aberbach, Put-
nam y Rockman (1981, 235), sostener la hipótesis relativa a que el Congreso de 
los EE.UU. ejerce mayor influencia sobre la burocracia federal que el poder 
ejecutivo, sino también concluir que los Secretarios de Estado (ministros) a 
cargo de un departamento resultan, frecuentemente, nada más que «forasteros» 
(outsiders) en un esquema de gerenciamiento dominado por la relación entre el 
poder legislativo y la burocracia. Otro trabajo del mismo año (Kaufman 1981) 
también contribuye a esta conclusión, al mostrar (basado en entrevistas en pro-
fundidad) que los directores de organismos administrativos federales (Federal 
Bureau Chiefs) tienen una mayor sensibilidad hacia la influencia por parte del 

24  Por cierto, existen también puntos de vista, en la ciencia política de los EE.UU., que disienten con la 
tesis de la hegemonía parlamentaria. Su crítico más destacado es Terry Moe. En un primer trabajo clásico, 
con todo, este autor no ponía en duda que el Congreso tenga una importante influencia sobre la burocracia 
(incluso, que sea el actor más influyente en este sentido). Para Moe (1987, 477), más bien se trataba de hacer 
notar que otros actores también tienen influencia sobre la burocracia, a saber «presidents, the courts, interest 
groups – and, not least, the agencies themselves.» En un trabajo reciente, Moe (2002, 451) parece conceder, 
finalmente, que el sistema de gobierno de los EE.UU. conspira contra el liderazgo presidencial y favorece al 
Congreso: «Separation of powers creates a governmental system that is distinctly unfriendly to presidents.» 
Pero a la vez, Moe (2002, 454) declara que el liderazgo presidencial es algo bueno y que, por lo tanto, debe-
ría consolidarse en un futuro: «The most reasonable expectation is for some sort of equilibrium to be reached 
in future years, an equilibrium more presidential than we have now […].» Vale decir que Moe parece haber 
dejado de defender su tesis (a saber, que otros actores, incluido el Presidente, ejercen un control sobre la 
burocracia comparable al del Congreso) como una proposición fáctica, para pasar a postularla como un ideal 
normativo a realizar en el futuro.
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Congreso de los EE.UU. que respecto a cualquier otra categoría de factores 
exteriores a los propios organismos, incluyendo entre estos factores exteriores 
al poder ejecutivo (Kaufman 1981, 48).

Una obra posterior de Aberbach (1990), dedicada especialmente a la cuestión 
de la relación entre el Congreso y la burocracia en los EE.UU., confirma y extien-
de la evidencia empírica presentada en el trabajo anterior. Pero ahora el autor no 
solamente pasa por alto los supuestos metodológicos principales de la escuela de 
la elección racional, sino que procede a criticarlos de manera directa. Aberbach 
presenta, en primer lugar, evidencia empírica respecto a la actividad de control del 
Congreso de los EE.UU. sobre la burocracia, registrando un incremento dramático 
de dicha actividad entre 1970 y 1990. Para Aberbach, este incremento en las acti-
vidades de control no puede explicarse en términos de auto-interés por parte de los 
legisladores. Lo que explica este fenómeno es, más bien, un cambio en el «entorno 
político» en el que opera el Congreso, cambio que genera, por parte de los legisla-
dores, transformaciones correspondientes en la autopercepción y ejercicio de su 
rol institucional. En este sentido, un determinante motivacional de las actividades 
de control legislativo, tanto para legisladores como asesores parlamentarios, co-
rresponde, en el estudio de Aberbach (1990, 111), al factor que denomina «deber». 
Este factor, que obtiene una graduación relativamente alta frente a otros, no es 
compatible con un cálculo de autointerés y se formula como el «compromiso con 
la revisión de programas y agencias en marcha.»

Como se dijo arriba, uno de los principales supuestos de la escuela de la 
elección racional postula el carácter autointeresado de la motivación del agente 
(Huber y Dion 2002, 2). Aberbach muestra en su estudio, en cambio, que la 
autopercepción de los legisladores (expresada en términos de valores normati-
vos) resulta estadísticamente más significativa, como factor motivacional para 
llevar a cabo actividades de control comprensivas, que el posible beneficio que 
resulta para el legislador de esta actividad (Aberbach 1990, 160). Su crítica más 
a fondo contra la escuela de la elección racional, con todo, concierne a la dis-
tinción entre mecanismos de control ex ante y ex post, sobre la que volveremos 
(Aberbach 1990, 14, 98). Las actividades de control comprensivas se asocian 
con un proceso político informal, a saber, la creación de extensas redes de con-
tacto entre legisladores, staff parlamentario y personal directivo (de carrera) de 
las agencias administrativas. El resultado de la existencia de tales redes infor-
males es que la formulación de políticas públicas (por parte del Congreso) y su 
administración o implementación (por parte de la burocracia) vienen a resultar 
«entrelazadas» para Aberbach (1990, 187)25.

25  El concepto de «control» utilizado por Aberbach no se refiere al control «externo» de las actividades 
de la burocracia, como suele entenderse en Iberoamérica. Debe tenerse aquí cuidado con la ambigüedad de la 
palabra «control», que puede entenderse o bien como una mera «supervisión externa» de lo que hace otro, o 
bien operativamente, como la dirección y gerenciamiento ejercida dentro de una organización (a este último 
se denomina «control operativo» en el presente trabajo). El tipo de control ejercido por el Congreso de los 
EE.UU. sobre la burocracia pública federal corresponde al segundo modelo: se trata de un control operativo, 
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Sobre la transformación en la percepción de su propio rol, por parte del 
Congreso del EE.UU., se concentra otro de los aportes fundamentales que han 
apoyado la tesis de la hegemonía parlamentaria, en este caso desde la perspec-
tiva de los estudios de administración pública. Se trata de la obra de Rosen-
bloom (2000), que proporciona una visión del debate que el Congreso de los 
EE.UU. lleva a cabo acerca de su propio rol político durante el siglo XX, deba-
te que concluye con la adquisición de su presente posición directiva respecto a 
la burocracia pública. La tesis fundamental de Rosenbloom es que, no solamen-
te el Congreso de los EE.UU. controla (en el sentido de que dirige) la burocra-
cia pública federal de este país, sino que este fenómeno es resultado de una 
desarrollo teórico y político deliberadamente puesto en marcha y llevado ade-
lante por el propio Congreso. Se trata de un verdadero plan estratégico, que 
constituye la respuesta del Congreso a la creación de un «Estado administrati-
vo» en la década de 1930 y a los intentos, por parte del poder ejecutivo, de po-
ner dicho Estado administrativo bajo su propio control. El eje central de la 
respuesta del Congreso, tanto en su propuesta teórica originaria como en su 
implementación práctica en las décadas sucesivas, consiste en diseñar y estruc-
turar la administración pública de modo que ésta actúe como una extensión del 
poder legislativo.

La tesis de Rosenbloom se basa en una discusión de las obras clásicas de 
Meriam y Willoughby, mostrando la influencia del pensamiento de estos auto-
res en los debates parlamentarios que llevaron a la sanción, en 1946, de la Ley 
de Procedimientos Administrativos (Administrative Procedures Act). Esta ley 
constituye, como señala Rosenbloom, el punto de partida de un reposiciona-
miento del Congreso respecto a la administración pública. Willoughby (1913) 
había sostenido al respecto una tesis fundamental: que la administración públi-
ca ya no podía entenderse, a partir del desarrollo de un Estado administrativo 
en las primeras décadas del siglo XX, como mera «ejecución» de las leyes. El 
moderno Estado administrativo asume, a través de las agencias burocráticas 
que se multiplican en aquella época, la función de crear normas de carácter 
general, que toman la forma de regulaciones, ordenanzas, decretos, y otras dis-
posiciones administrativas en sus diversas denominaciones. Este conjunto de 
disposiciones normativas generales, creadas por los organismos burocráticos, 
vienen a ocupar la función de ordenamiento de la vida social y económica que 
antes (hasta el siglo XIX inclusive) correspondía, de manera prácticamente ex-
clusiva, a las leyes. De acuerdo con Willoughby (1934, 115), el Congreso, para 
evitar perder su función legislativa misma, debe entender que la moderna admi-
nistración pública cumple una tarea que tiene que ser considerada, en el esque-
ma de la división de poderes, como propia de la legislatura y que, por tanto, la 

que equivale a la dirección de las agencias administrativas. Debe recordarse que la propia investigación de 
Aberbach muestra que el Congreso de los EE.UU. es bastante más influyente, en este sentido, que los Jefes 
de Departamento o Secretarios de Estado (Ministros). En dicha investigación se comprueba que éstos se en-
cuentran, de hecho, fuera de la cadena de gerenciamiento relevante y son considerados «outsiders» por la 
burocracia. Una discusión similar, como veremos, se ha producido en Alemania.
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burocracia pública tiene que estar bajo su autoridad, en el sentido más directo. 
La reorganización parlamentaria de 1946 comienza por establecer, en este sen-
tido, un sistema de comités estructurado para duplicar la organización (por 
áreas temáticas y de acción) de las agencias administrativas federales y, de este 
modo, forma la base para la hegemonía del Congreso sobre la burocracia que 
habrían de describir la ciencia política y la ciencia de la administración pública 
años más tarde26.

Finalmente, en el terreno de la doctrina constitucional, corresponde mencio-
nar un clásico fallo de la Corte Suprema de Justicia de los EE.UU., pronunciado 
en 1935. Se trata de Humphrey’s Executor v. United States (U.S. 1935), a partir 
del cual se elabora una extensa doctrina sobre las restricciones constitucionales 
al poder del Presidente para dirigir la burocracia pública, que ha tenido gran in-
fluencia desde entonces27. En varios sentidos, el fallo incorpora a la doctrina 
constitucional la teoría de la administración pública expuesta más arriba, desa-
rrollada originalmente por Willoughby y Meriam (Lessig y Sunstein 1994, 43). 
La Corte Suprema establece en dicho fallo que los organismos administrativos 
que tengan funciones «cuasi-legislativas» o bien «cuasi-judiciales» pueden ser 
excluidos por el Congreso del poder de remoción de empleados federales que 
corresponde al Presidente en la órbita del poder ejecutivo. A partir de esta deci-
sión de la Corte Suprema, se vuelve posible para el Congreso establecer un or-
ganismo administrativo con carácter de agencia independiente, esto es, de modo 
que su personal directivo no pueda estar formado por empleados de confianza 
del poder ejecutivo (political appointees). En la práctica, entonces, la agencia 
independiente ya no se encuentra bajo las órdenes del Presidente. Esta decisión 
de la Corte Suprema tiene alcances muy vastos, por cierto, pues resulta evidente 
que, por las razones ya expuestas, prácticamente todos los organismos públicos 
tienen, en un Estado burocrático moderno, funciones cuasi-legislativas.

Ahora bien, la decisión de la Corte Suprema de los EE.UU., en 1935, podría 
haber llevado a la creación de una administración pública «independiente» en 

26 L a tesis principal de Rosenbloom, como queda dicho, es que la administración pública constituye una 
extensión del poder legislativo. Definida teóricamente por Willoughby, esta tesis ha sido implementada con 
éxito por el propio Congreso de los Estados Unidos, según Rosenbloom, a partir de 1946. Este autor se apar-
ta así del enfoque sobre la relación entre el Congreso y la burocracia desarrollado por la escuela de la elección 
racional, que se basa en el modelo principal-agente. Para esta escuela, la delegación de facultades se convier-
te en un problema serio, pues supone que el agente de la delegación actuará en su exclusivo beneficio a menos 
que exista un control riguroso, que implica costos muy altos (Niskanen 1971, Kiewet y McCubbins 1991). 
Para Rosenbloom (2001), en cambio, no se trata de que el Congreso delegue autoridad a la administración 
pública, sino de que ambos forman una única institución compleja (el Congreso y «su» burocracia). Como ya 
vimos, Aberbach sostiene una tesis similar, si bien formulada de manera menos enfática: la formulación e 
implementación de políticas públicas (el Congreso y la burocracia) se encuentran «entrelazadas». Los enfo-
ques basados en el modelo «principal-agente» no tienen aceptación para muchos autores en la ciencia políti-
ca y en la disciplina de la administración pública en los EE.UU., como muestran algunos trabajos sobre el 
control político de la burocracia publicados en los últimos treinta años, así por ejemplo Heclo (1977), Aber-
bach, Putnam y Rockman (1981), Skowronek (1982), Aberbach (1990), Peters y Jon (2001), etc. 

27 V éase un panorama de la evolución y vigencia actual de dicha doctrina en Sunstein (1987) y Lessig 
y Sunstein (1994).
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un sentido muy distinto de lo que terminaría por ocurrir. En efecto, al quitar de 
la esfera de dirección operativa del Presidente a los organismos públicos, bien 
podría haber ocurrido que éstos terminen por convertirse en independientes de 
todo tipo de supervisión política, ya sea por parte del poder ejecutivo o por 
parte del poder legislativo. A decir verdad, ésta era en parte la intención de 
Willoughby y otros destacados miembros del «movimiento progresista,» que 
promovía en aquella época reformas institucionales, a saber: garantizar la inde-
pendencia de la administración pública para que solamente tengan relevancia 
en su dirección consideraciones profesionales y técnicas, con exclusión de cri-
terios políticos (Lee 1995).

En este contexto, la reorganización del Congreso de los EE.UU. y de la pro-
pia administración pública federal, mediante la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos de 1946, resultaría un decisivo punto de inflexión. Aquí el Congreso 
establece los fundamentos para consolidar su propia dirección operativa sobre 
la administración y evitar, de ese modo, que ésta se vuelva una rama autónoma 
del gobierno. Con todo, la idea de un tal carácter independiente de la adminis-
tración iba a tener mucha influencia y constituía, hasta la década de 1980, la 
visión predominante por parte de la ciencia política, como fue expuesto más 
arriba.

Cabe destacar, para concluir este apartado, la forma en que el cambio en la 
autopercepción del rol de los legisladores (subrayado por Aberbach y Rosen-
bloom) contribuyó a consolidar el gerenciamiento ejercido por el Congreso de 
los EE.UU. sobre la burocracia federal. Como queda dicho, un antecedente de 
fundamental importancia para este cambio de autopercepción está en la tesis de 
Willoughby, relativa a que la administración pública ya no puede considerarse, 
en los Estados modernos, como un ámbito de competencia del Poder Ejecutivo. 
Como se sostuvo en los debates parlamentarios que concluyeron con la sanción 
de la Ley de Procedimientos Administrativos, la función principal de la admi-
nistración moderna es quasi-legislativa y debe estar, por tanto, bajo la dirección 
operativa del Congreso. Como observa Rosenbloom (2001), los legisladores 
pasan a considerar entonces que la burocracia pública federal es la burocracia 
del Congreso de los EE.UU. antes que la burocracia del Presidente. El control 
operativo sobre la burocracia le asegura al Congreso, finalmente, contar con la 
información y la capacidad técnica necesarias para intervenir, de forma activa, 
en el proceso de formulación e implementación de políticas públicas.

2.3.  El Bundestag: codirección parlamentaria de la administración

La tesis relativa al poder negativo u obstructivo de las legislaturas latinoa-
mericanas, formulada por Krummwiede y Nolte (2000), muestra un claro pa-
rentesco con una de las tesis presentadas por Max Weber en su famoso estudio 
sobre el parlamento (Reichstag) en la monarquía constitucional alemana del 
siglo XIX y en la primera constitución parlamentaria de 1918 (Constitución de 
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Octubre). Para Weber (1921, 851), el sistema de las instituciones públicas en 
Alemania, tal como Bismarck había contribuido a configurarlo, condenaba al 
parlamento federal a una completa ausencia de poder político. Dicha situación 
quedaba expresada en el rol puramente negativo del parlamento que, excluido 
de la dirección de los asuntos públicos (es decir, para Weber, de la dirección de 
la burocracia) no tenía otra posible función que la de manifestar reservas u ob-
jeciones ante el curso de los acontecimientos, a través de la negativa a aprobar 
proyectos de legislación preparados por el poder ejecutivo y la burocracia mi-
nisterial. Weber (1918, 340) consideraba que un parlamento reducido así a la 
política negativa no puede sino convertirse en el «enemigo» de los funcionarios 
superiores de la administración, que le proveen por esto del mínimo posible de 
información sobre los asuntos públicos y lo consideran, fundamentalmente, 
como «un obstáculo, una asamblea de charlatanes y sabelotodos incapaces»28.

La influyente crítica de Weber no logró contribuir, sin embargo, a una me-
jora de la posición del parlamento alemán en el sistema político de la República 
de Weimar (1919-1934). Por el contrario, el diseño constitucional y las prácti-
cas políticas de la República de Weimar iban a convertirse en el ejemplo por 
excelencia de los peligros de un excesivo predomino de la figura del Presidente, 
y así serían interpretadas dichas lecciones en la política alemana de la segunda 
posguerra, hasta la presente república federal. Durante la República de Wei-
mar, el parlamento no solamente no pudo fortalecer su posición dentro del sis-
tema político, sino que el ejercicio negativo de su papel quedó confirmado, in-
cluso, en el aspecto más elemental de sus funciones, a saber, la elección del 
gobierno. El sistema semi-presidencialista establecido por la constitución de 
1919 tuvo como consecuencia, en efecto, que la formación de los gobiernos 
fuese asumida por el Presidente (Reichspräsident) y el parlamento condenado a 
no poder hacer otra cosa que obstruir la designación de algún determinado can-
didato o bien, en caso de una clara mayoría opositora, provocar la caída del 
gobierno mediante el voto de desconfianza (Hübner 2000, cap. 2).

Si bien es cierto que el artículo 54 de la constitución de 1919 establecía que 
el Canciller (Jefe del Gobierno) debía contar con la confianza del parlamento 
para gobernar, la imposibilidad de formar coaliciones estables entre los parti-
dos volvía imposible al parlamento ejercer este rol luego de producido un voto 
de desconfianza. La responsabilidad por formar los gobiernos vino a terminar 
así en manos del Presidente, quien estaba respaldado por la elección popular y 
contaba con facultades legislativas de emergencia, que acabaron siendo usadas 
como un instrumento normal para superar lo que vino a considerarse como 
mera obstrucción parlamentaria (Niclauss 1999).

28 L a tesis de Krummwiede y Nolte sobre el poder negativo u obstructivo de los parlamentos iberoame-
ricanos, en cambio, no evalúa de manera tan crítica de este tipo de ejercicio del poder. Para Krummwiede y 
Nolte (2000, 104), sería deseable que los parlamentos iberoamericanos ejerzan su poder en forma más «po-
sitiva» y así llevasen a cabo sus funciones de manera más satisfactoria, pero el poder obstructivo posibilita 
un mínimo de control y establece límites al poder del Presidente. 



administración y políticas públicas comparadas

185

Los primeros años de funcionamiento de la República de Bonn, bajo la nue-
va constitución de 1949, no parecían tampoco presagiar que el parlamento hu-
biera de convertirse en un actor importante de la política alemana, ni mucho 
menos que pudiera alcanzar un rol positivo o activo en la formulación de polí-
ticas públicas y en el control sobre su implementación. Por el contrario, ya 
desde mediados de la década de 1950 comienza a extenderse en Alemania la 
denominación de «Democracia de Canciller» (Kanzlerdemokratie) para referir-
se al predominio de la figura del jefe del ejecutivo en todos los aspectos de la 
vida pública durante el gobierno de Adenauer (Niclauss 1999). Como refiere 
Oberreuter (1992, 159), un famoso estudio sobre la política exterior del gobier-
no de Adenauer incluye al parlamento federal (Bundestag) en la sección deno-
minada «séquito» (Gefolge).

Todavía a principios de la década de 1970, era poco frecuente que los miem-
bros del Bundestag tuvieran ocasión de tomar conocimiento de los proyectos de 
legislación, preparados por la burocracia pública bajo la dirección del poder 
ejecutivo, y mucho menos, que pudieran ejercer alguna influencia sobre dichos 
proyectos antes de que fueran presentados formalmente al parlamento (Obe-
rreuter 1992, 169).

A fines de la década de 1960, sin embargo, la discusión sobre el rol del par-
lamento en la política alemana experimentó un «cambio de dirección», basado 
principalmente en los trabajos de Bäumlin y Kewenig (Oberreuter 1992, 164). 
Para estos autores, el rol del parlamento no podía limitarse a la fiscalización de 
lo que el gobierno hace por su cuenta (Aufsicht über fremde Amtsführung) sino 
que los comités parlamentarios estaban llamados a funcionar como instancias 
de cogobierno (Mitregierung)29. El parlamento debía ejercer la dirección del 
Estado conjuntamente con el gobierno pues, en caso contrario, el poder ya no 
sería compartido por ambos sino que el poder del parlamento dejaba de existir 
(cit. en Oberreuter 1992, 165). Los trabajos de Bäumlin y Kewenig, en otras 
palabras, rechazan el rol negativo (en el sentido de Max Weber) que el Bundes-
tag no había logrado superar hasta entonces y proponen articular su rol positivo 
a partir de la dirección o codirección de la burocracia, tal como Weber mismo 
había sugerido. Para Oberreuter (1980), precisamente, la idea de control parla-
mentario del gobierno como codirección (Mitsteuerung) de los asuntos públi-
cos representa la visión moderna del trabajo parlamentario, frente a la visión 
clásica que entiende al control como la actividad de fiscalización posterior30.

29 S e discute aquí, nuevamente, el concepto de control en el sentido de «supervisión externa» al que nos 
referimos antes. La noción de fiscalización (Aufsicht), empleada en el debate alemán, corresponde a ese mo-
delo externo de control, generalmente ejercido ex post. Precisamente, el Bundestag pasa a adquirir un rol de 
influencia en la política alemana cuando abandona dicho concepto como guía de su práctica y lo substituye 
por una noción de control más amplia y efectiva (más moderna, como dirá Oberreuter), que es el control 
como co-gobierno o control operativo de la burocracia por parte del parlamento.

30  Por cierto, la tesis de Oberreuter relativa a una «visión moderna» del trabajo parlamentario como co-
gobierno, es decir co-dirección de la burocracia, tiene muchas semejanzas con las tesis de Aberbach y Rosen-
bloom expuestas arriba. Especialmente para Rosenbloom, la burocracia pública de los EE.UU. es una exten-
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La reforma parlamentaria de 1969 significó un avance importante para el 
Bundestag, en este sentido, puesto que fortalece de manera substancial su ser-
vicio de asesoría científica. De mayor trascendencia, con todo, fueron las refor-
mas presupuestarias de 1970 a 1972, que permitieron a los bloques parlamenta-
rios (Fraktionen) disponer de numeroso personal propio en tareas de 
asesoramiento (Jekewitz 1995, 405). En la conformación de este personal se 
desarrolla una de las estrategias clave, desde el punto de vista organizativo, que 
permiten al Bundestag consolidar su posición directiva de la burocracia en el 
sistema político de la república federal. Se trata de la extendida práctica, por 
parte de los bloques parlamentarios, de contratar funcionarios permanentes de 
la administración pública federal como asesores legislativos. Dichos funciona-
rios reciben una licencia, por parte del ministerio respectivo, durante el tiempo 
de su desempeño en el parlamento. Esta «licencia parlamentaria» es utilizada, 
habitualmente, por funcionarios de nivel medio a alto en la jerarquía burocráti-
ca y su estadía de trabajo en el Bundestag tiene una duración típica de dos a 
cuatro años (Goetz 1997, 768).

La transformación del rol del Bundestag se funda así, en primer lugar, en el 
establecimiento de patrones de contacto informales regulares y frecuentes con 
la burocracia ministerial31. En efecto, al cabo de su período de licencia de tra-
bajo en el parlamento, es muy común para los funcionarios públicos federales 
continuar manteniendo contactos con los legisladores que han conocido duran-
te ese tiempo, especialmente aquellos que se especializan en su misma área de 
competencia técnica (Goetz 1997, 769; Schawarzmeier 2001, 214, 222).

sión del poder legislativo, de modo que el Congreso la dirige sin mayor intermediación (más que co-dirección, 
la situación en los EE.UU. puede describirse, de acuerdo con esta perspectiva, como dirección parlamentaria 
de la burocracia). Estos puntos de vista rechazan, por tanto, una distinción estricta entre controles previos a 
la ejecución de las leyes (contenidos en la ley misma) y controles posteriores, que el Congreso realiza sobre 
la burocracia para constatar que la ley se aplique según sus propósitos. Más bien se trata de un único proceso 
dinámico de formulación e implementación de políticas públicas, bajo la dirección del Congreso (se trata, al 
fin y al cabo, del proceso de gobierno). La distinción entre controles previos y posteriores es mantenida, pese 
a ciertas modificaciones importantes, por la escuela de la elección racional, bajo la denominación de contro-
les ex ante y controles ex post (McCubbins, Noll y Weingast 1987, 1989). Con todo, los controles ex post 
que la escuela de la elección racional ha destacado son del tipo de «alarmas de incendio», es decir, diseñados 
por el Congreso, pero ejercidos por organizaciones no gubernamentales o privadas. Para esta escuela, los 
verdaderos controles en el sentido clásico, donde el Congreso examina por su propia cuenta la acción de las 
agencias administrativas, carecen de relevancia por ser demasiado costosos e ineficaces (en el sentido de la 
maximización del beneficio para los legisladores). Como ya quedó expuesto, Aberbach (1990, 160) presen-
ta evidencia empírica que muestra, sin embargo, la vigencia de este tipo de controles, a más de la importancia 
de redes de trabajo informales entre los legisladores, el staff parlamentario y la burocracia superior. El «en-
trelazamiento» entre la burocracia y el Congreso, que resulta de tales redes, permite sostener que también 
existe, en el caso de los EE.UU., un único proceso dinámico de formulación e implementación de políticas 
públicas bajo la dirección del Congreso. Tanto en Alemania como en EE.UU., finalmente, el poder legislati-
vo participa así del proceso de gobierno como una instancia directiva.

31  Ya se ha mencionado la importancia que tienen, para Aberbach, las redes informales entre funciona-
rios jerárquicos de la administración, staff parlamentario y legisladores en los EE.UU. El propio Max Weber 
(1918, 340) había considerado que, si los parlamentarios no establecen relaciones de trabajo estables con la 
burocracia, entonces les resultará muy difícil o imposible ejercer sobre ésta un control que no sea del tipo 
obstructivo.
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El rol positivo del Bundestag, en cuanto a su influencia sobre el proceso de 
gobierno, se consolida, en segundo lugar, a través de la práctica informal de las 
rondas de coalición (Koalitionsrunden), de las que existen dos tipos. Las ron-
das de coalición grandes (grosse Koalitionsrunden) se reúnen semanalmente 
durante las sesiones del parlamento y preceden a las reuniones del gabinete de 
ministros. En estas rondas se encuentran el Canciller, los líderes de los partidos 
que forman la coalición gobernante, los líderes de los bloques parlamentarios 
de estos partidos, así como ministros y parlamentarios especialmente invitados. 
De mayor importancia desde un punto de vista técnico, con todo, son las rondas 
de coalición chicas (kleine Koalitionsrunden), que cubren áreas específicas de 
política pública. En estas reuniones se encuentran los especialistas de los blo-
ques parlamentarios con los funcionarios de la administración y, en ocasiones, 
el Ministro o Secretario de Estado parlamentario que corresponden a un área de 
política pública (Goetz 1997, 757). En este nivel se produce, como señala Obe-
rreuter (1992, 169) una verdadera «ósmosis» de expertos provenientes del par-
lamento y de la burocracia ministerial. Es así que, mucho antes de que los pro-
yectos de legislación lleguen al gabinete de ministros (o sea, al poder ejecutivo), 
los legisladores de la coalición gobernante ya los han discutido con los funcio-
narios públicos permanentes y han tenido ocasión de hacer valer sus puntos de 
vista sobre los principios de la nueva legislación, así como sobre las maneras de 
llevar adelante su ejecución. En el proceso de formulación y ejecución de polí-
ticas públicas, de esta forma, el rol del parlamento viene a resultar, con frecuen-
cia, predominante por sobre el poder ejecutivo (Goetz 1997, 755).

Cabe destacar, finalmente, que el proceso de reformas que lleva a la conso-
lidación de un rol directivo del parlamento sobre la burocracia pública viene 
precedido y acompañado, en Alemania del mismo modo que en los EE.UU., 
por un cambio en la concepción normativa predominante sobre la función legis-
lativa. Si bien el trabajo de Weber marcó un antecedente fundamental en este 
sentido, es probable que la imposibilidad de implementar el tipo de reformas 
parlamentarias que surgían de sus propuestas, tanto en la República de Weimar 
como en las primeras décadas de la República de Bonn, hiciera que ya no se las 
considerase como recomendaciones viables en un sentido práctico e inmediato, 
sino más bien como un ideal lejano. El cambio decisivo de esta situación se 
produce a fines de la década de 1960, cuando las propuestas de Weber son ac-
tualizadas y reelaboradas, para el contexto político de esa época, por Bäumlin 
y Kewenig. A partir de este momento, adquiere vigencia una nueva concepción 
normativa del rol parlamentario, que lleva a una forma radicalmente distinta de 
ejercer los aspectos técnicos de la tarea legislativa.

2.4.  Poder negativo y administración en Iberoamérica

En la presente sección, hemos considerado la importancia de establecer una 
relación de trabajo sistemática entre los congresos o parlamentos y la burocra-
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cia pública. Ya Max Weber, como veíamos en el primer apartado, había subra-
yado que dicha relación de trabajo entre el parlamento y la burocracia es la 
clave para la formación de un personal político profesional con competencias 
técnicas, así como para que la burocracia pública ejerza su rol de manera trans-
parente y efectiva. Tanto el caso de Estados Unidos como el de Alemania veri-
fican esta tesis de Weber, pues se trata de asambleas legislativas que ejercen 
sobre la administración pública de su país un rol verdaderamente directivo. La 
situación en Iberoamérica es muy diferente en este sentido. Pues una caracterís-
tica del poder político de las legislaturas iberoamericanas consiste en que éste 
es ejercido en forma predominantemente negativa u obstructiva, según lo defi-
nen Krummwiede y Nolte (2000, 98), o bien en forma predominantemente 
«reactiva», según la definición que emplean Cox y Morgenstern (2002). Unos 
y otros autores coinciden en que los parlamentos iberoamericanos se caracteri-
zan por un escaso o nulo grado de iniciativa en el desarrollo de nuevas leyes y 
políticas públicas y que su poder es ejercido, antes bien, en el veto o la modifi-
cación de las iniciativas que presenta el poder ejecutivo32. Ahora bien, es im-
portante considerar que no se trata aquí de que las legislaturas carezcan de po-
der político. Intentaremos mostrar en este apartado, precisamente, que el poder 
de las legislaturas en países como Argentina, Brasil o Chile es considerable, 
pero que, como señala la literatura, se ejerce fundamentalmente en el bloqueo 
de las propuestas presidenciales, sin desarrollar una agenda autónoma de polí-
tica pública. Si consideramos los ejemplos del Congreso de los Estados Unidos 
y del Bundestag, discutidos arriba, debemos concluir que una deficiencia ma-
yor del trabajo parlamentario, que explica la falta de iniciativa en la agenda de 
políticas, resulta de dicha ausencia de relaciones operativas entre la legislatura 
y la burocracia pública. Pero antes de discutir este aspecto relativamente técni-
co de la actividad parlamentaria, debemos abordar la cuestión de si las legisla-
turas latinoamericanas no son acaso actores carentes de significación política. 
Veremos en el presente apartado que, en contra de una opinión relativamente 
corriente, las legislaturas de países iberoamericanos son actores de poder polí-
tico considerable. El problema, como queda dicho, es que lo ejerzan de una 
manera exclusivamente reactiva o negativa.

El predominio de una forma obstructiva o reactiva de ejercicio del poder 
genera dos problemas principales. El primer problema es de tipo metodológico 
y consiste en las dificultades para medir un tipo de poder que, cuando se ejerce, 
tiene como efecto que una determinada acción no se lleve a cabo. La segunda 
cuestión es de tipo teórico y concierne a las razones que permiten explicar la 
ausencia de una forma más constructiva o proactiva de ejercicio del poder par-
lamentario. Al final del presente apartado, se examinarán algunos recientes in-
tentos de explicación del fenómeno.

32 V ale aclarar que el término «reactivo», utilizado por Cox y Morgenstern (2002), supone que la 
reacción de la legislatura no ha de ser necesariamente «negativa» u «obstructiva» frente a los planes del 
presidente, sino que puede ser también favorable a esos planes. 
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En su estudio sobre los parlamentos de once países iberoamericanos presentan 
Krummwiede y Nolte una primera discusión del problema de la medición de una 
forma de poder principalmente «obstructiva». La primera dificultad metodológi-
ca que observan es que, para la medición de relaciones de poder, resulta de espe-
cial importancia el ámbito de las «no-decisiones», esto es, la decisión de no llevar 
a cabo una determinada acción, porque se anticipa o se prevé la resistencia que 
presentará otro actor relevante (Krummwiede y Nolte 2000, 108). En numerosas 
ocasiones, es razonable pensar que el Presidente, porque prevé la resistencia del 
Congreso, decide o bien no presentar un determinado proyecto de ley o bien mo-
dificarlo con el propósito de minimizar dicha resistencia. Dichas decisiones se 
manifiestan, entonces, en la no realización de cierta acción. Este tipo de «no-de-
cisiones» o «no-acciones» no pueden ser registradas y contabilizadas y, por lo 
tanto, no hay forma de establecer aquí una correlación empírica que permita com-
parar el poder del parlamento con el poder del Presidente.

La dificultad apuntada por Krummwiede y Nolte no se presenta con la mis-
ma gravedad, sin embargo, en estudios de casos, donde se intenta reconstruir 
toda una secuencia de decisiones y acciones de los actores relevantes en un 
proceso político particular. En el estudio y presentación de un caso, resulta en-
teramente plausible observar que un Presidente, por ejemplo, no envía al Con-
greso un determinado proyecto, en la forma en que quisiera verlo convertido en 
ley, porque anticipa la resistencia de los legisladores33.

Las ventajas y desventajas de los estudios de casos, para la medición del 
poder parlamentario, son analizadas por Castro Santos (1997) en su trabajo 
sobre las relaciones entre el poder ejecutivo y el poder legislativo en Brasil. 
Mientras para autores como Figueiredo y Limongi el predominio del Poder 
Ejecutivo en la iniciativa legislativa es alto en Brasil (Figueiredo y Limongi 
1996), los resultados de estudios de casos llevados a cabo por Castro Santos en 
este mismo país muestran, por parte del Congreso, un comportamiento alta-
mente conflictivo, que obliga al ejecutivo a someterse a complejos procesos de 
negociación con los partidos y líderes parlamentarios de la oposición, e incluso 
con los propios legisladores de la coalición gobernante, a fin de lograr la apro-
bación de proyectos de legislación. Los casos en que se basan las conclusiones 
de Castro Santos se refieren a propuestas de políticas públicas con carácter es-
tratégico para la agenda gubernamental del poder ejecutivo en ese momento, a 
saber, la política salarial en el gobierno de Collor y las políticas tributaria y 
fiscal en los gobiernos de Collor e Itamar (Castro Santos 1997)34.

33 S e puede ilustrar este punto con el ejemplo de la privatización del Banco Nación en Argentina, un 
proyecto de ley que el Presidente nunca envió al Congreso porque sabía que iba a ser derrotado (Llanos 
2002, cap. 7). Es claro, con todo, que la intención del Presidente podría, en ciertas situaciones, no tomar es-
tado público y así ni siquiera sería accesible para la metodología de estudio de casos.

34 O tros trabajos posteriores han mostrado también, tanto para el caso de Argentina como de Brasil, si-
tuaciones donde el parlamento asume una fuerte posición negociadora y logra así que el Presidente se vea 
obligado a reformular sus propuestas de legislación. Véase Etchemendy y Palermo (1998), Llanos (1998; 
2002), Alonso (1998), Ames (2002).
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Es probable que las restricciones metodológicas del estudio de casos permi-
tan a Figueiredo y Limongi, en su trabajo de 1999 sobre la relación entre el 
poder ejecutivo y legislativo en Brasil, descartar de modo sumario conclusiones 
como las de Castro Santos. Para Figueiredo y Limongi, en efecto, «la hipótesis 
según la cual el legislativo se constituye en obstáculo a la acción del ejecutivo 
no encuentra apoyo, ya sea que se considere el contexto institucional, ya sea 
que se considere la producción legal. Las evidencias apuntan en la dirección 
opuesta: el Congreso se revela dispuesto a facilitar la tramitación de materias 
presidenciales y, sobre todo, a remover posibles obstáculos a la acción presi-
dencial.» (Figueiredo y Limongi 1999, 42)

Ahora bien, frente a críticas como la de Figueiredo y Limongi, resulta inte-
resante considerar la posibilidad de fundamentar también en datos empírico-
estadísticos (cuantitativos) la tesis relativa al considerable poder obstructivo o 
reactivo de los parlamentos iberoamericanos. Existe al respecto un procedi-
miento bastante simple, que analizaremos a continuación, y que consiste en 
evaluar mediciones de los proyectos de ley que son presentados por el poder 
ejecutivo y que el parlamento, o bien directamente rechaza, o bien evita tratar 
(lo que es una manera indirecta de lograr que un proyecto no se convierta en 
ley). Para ciertos países de Iberoamérica, dichos datos se encuentran disponi-
bles en estudios sobre sus parlamentos nacionales, de los que vamos a conside-
rar tres trabajos recientes referidos a Argentina, Brasil y Chile.

Un estudio de Molinelli et al. (1999, 434) sobre el Congreso argentino mues-
tra que, entre 1983 y 1997, el promedio de los proyectos enviados por el poder 
ejecutivo que fueron aprobados y se convirtieron en leyes oscila alrededor del 
60%. Esto significa que el parlamento rechazó u omitió aprobar, durante este 
período, un 40% de las iniciativas del Presidente, lo que constituye, sin duda, 
una medición directa del «poder obstructivo» de aquél (ver tabla 2). Este por-
centaje de proyectos rechazados o no aprobados es interesante desde un punto 
de vista comparativo. Los autores lo contrastan con los valores correspondien-
tes a los parlamentos en Europa, donde rige, según Olson, la llamada «regla del 
90%», es decir que aproximadamente el 90% de los proyectos presentados por 
el poder ejecutivo son aprobados por el parlamento (Molinelli et al. 1999, 96; 
Olson 1994, 84). A pesar de las diferencias entre sistemas parlamentarios y 
presidencialistas, es claro que la comparación de la actuación parlamentaria en 
Europa y Argentina presta un apoyo significativo a la tesis de que el poder obs-
tructivo del parlamento argentino es considerable35.

35  Corresponde mencionar que Cox y Morgenstern (2002, 465) realizan una afirmación completa-
mente contraria a los datos mencionados aquí. Para estos autores «el porcentaje de éxito de las iniciativas 
presidenciales es generalmente bastante alto en Latinoamérica (más del 90% en Argentina, Chile y México) 
[...].» Cox y Morgenstern no indican la fuente de esta afirmación. Se trata, sin duda, de un error, por lo 
menos en lo que concierne a Chile y Argentina (y también Brasil, claro está, pero Cox y Morgenstern 
excluyen a este país de su afirmación), pues para ambos países los estudios empíricos más recientes (Moli-
nelli et al. 1999; Siavelis 2000) presentan estadísticas muy diferentes a la afirmación citada.
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Pasemos ahora a Brasil y a la tesis de Figueiredo y Limongi sobre la «fuerte 
preponderancia» del Presidente frente al Congreso y la «disposición a coope-
rar» que éste presenta ante el liderazgo presidencial36. Vamos a considerar una 
medición del porcentaje de leyes ordinarias propuestas por el Presidente y re-
chazadas o no aprobadas por el Congreso37. Según datos contenidos en un es-
tudio realizado por estos mismos autores, durante el período 1989-1994 el Con-
greso brasileño rechazó u omitió aprobar el 51,7% de las iniciativas del Poder 
Ejecutivo respecto a leyes ordinarias (Figueiredo y Limongi 1996, 76)38.

Es llamativa, sin duda, la muy diferente evaluación de datos similares que 
realizan, por un lado, Molinelli et al. respecto al Congreso argentino y, por 
otro lado, Figueiredo y Limongi respecto al Congreso brasileño. Para los últi-
mos, como ya se dijo, el parlamento brasileño no ejerce ninguna obstrucción 
relevante respecto a los planes del poder ejecutivo, sino que tiende a actuar de 
forma cooperativa y disciplinada ante el liderazgo presidencial (Figueiredo y 
Limongi 1999, 42). Consecuentemente con su tesis, consideran que la tasa de 
aprobación de proyectos del poder ejecutivo respecto a leyes ordinarias 
(48,3%) es «elevada» en Brasil (Figueiredo y Limongi 1996: 76). Para estos 
autores, en otras palabras, ese porcentaje de aprobación de proyectos demues-
tra que el parlamento no intenta, siquiera, ejercer un rol obstructivo ante el 
Presidente. Molinelli et al., por su lado, consideran que el poder obstructivo 
del parlamento argentino, al que denominan «viscosidad» y definen como «la 
resistencia congresional frente a las iniciativas que le llegan del poder ejecuti-
vo», es comparativamente alto, dado el porcentaje de iniciativas del poder 

36  «Nâo encontramos indisciplina partidária nem tampouco um Congresso (CN) que agisse como um 
veto player institucional. Os dados mostram, isto sim, forte e marcante preponderância do Executivo sobre 
um Congresso que se dispôe a cooperar e vota de maneira disciplinada» (Figueiredo y Limongi 1998, 82).

37 D e las leyes ordinarias se excluyen a las leyes presupuestarias, que, en Brasil, son de iniciativa exclu-
siva del Presidente de acuerdo con la constitución. Estas leyes tienen, además, un tratamiento especial, pues 
son debatidas y votadas por ambas cámaras del Congreso reunidas en plenario. También se excluyen de las 
leyes ordinarias, por supuesto, a las «medidas provisorias», que son decretos con fuerza de ley (en Argentina 
«decretos de necesidad y urgencia»).

38 S e dice en el texto deliberadamente «rechazó u omitió aprobar», pues sólo un 2,4% de las propuestas 
fue rechazada de manera explícita por el poder legislativo. Un 14,7% de las iniciativas, en cambio, fue reti-
rada por el propio poder ejecutivo antes de que concluyera el trámite de su aprobación o rechazo. El 51,7% 
de iniciativas presidenciales fracasadas comprende también casos en que se declaró finalizado el debate a su 
respecto sin que hayan sido aprobadas («encerradas» 8,7%), leyes vetadas por el propio Poder Ejecutivo 
(1,5% – cabe señalar que este tipo de leyes fueron modificadas por el parlamento de forma que el poder eje-
cutivo ya no encontró aceptable lo que era originariamente un proyecto propio), o que se encontraban todavía 
en tramitación al final del período estudiado (24,5%). De estas últimas, sin embargo, no es probable que un 
gran número se haya convertido en ley (lo que reduciría el porcentaje de «obstrucción» por debajo del 51,7% 
que ya mencionamos). Pues se trata de 113 iniciativas presidenciales, de las cuales solamente 13 habían re-
cibido un pedido de tramitación «urgente» por parte del Presidente o del parlamento. El pedido de tramitación 
«urgente» hace muy probable que un proyecto sea aprobado y viceversa: el 71,8% de los proyectos que se 
convirtieron en leyes, durante el período 1989-1994, recibieron un pedido de tramitación «urgente» por el 
Presidente o el parlamento. (Figueiredo y Limongi 1996: 76-77) Una última aclaración: en ocasiones un 
Presidente retira un proyecto porque ese proyecto es obra de su antecesor en el cargo y carece de interés para 
el Presidente actual. Figueiredo y Limongi señalan esta circunstancia, pero no distinguen qué cantidad de 
proyectos (dentro del 14,7% de proyectos retirados por su autor) pertenecen a este grupo. 
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ejecutivo que fueron finalmente aprobadas, a saber, un promedio del 60% 
(Molinelli et al. 1999, 96).

En otras palabras, Figueiredo y Limongi interpretan el hecho de que el Con-
greso brasileño apruebe un 48,3% de las iniciativas del Presidente, y no aprue-
be más del 50%, como que existe poca o ninguna capacidad y voluntad de 
obstrucción, sino que, por el contrario, el Congreso tiende a cooperar plena-
mente con poder ejecutivo. Mientras que, para Molinelli et al., que el Congreso 
argentino apruebe un 60% de las iniciativas del Presidente es interpretado como 
que su capacidad de obstrucción es considerable, debido a que el 40% de las 
iniciativas del Presidente no han sido aprobadas (ver tabla 2). Como se dijo 
antes, la muy distinta evaluación de datos similares es notable. En cualquier 
caso, parece más admisible suponer, con Molinelli et al., que la no aprobación 
de un 40% de sus iniciativas representa, desde la perspectiva presidencial, una 
obstrucción considerable, que en Brasil se eleva hasta por encima del 50%.

Consideremos, finalmente, un tercer país iberoamericano sobre el que exis-
ten suficientes datos respecto al rechazo o no aprobación de propuestas legisla-
tivas del poder ejecutivo, a saber, Chile. Los datos contenidos en el estudio de 
Siavelis (2000) parecen confirmar la tesis sobre el considerable poder obstruc-
tivo que despliegan algunos parlamentos en Latinoamérica. Durante el período 
de la presidencia de Aylwin (1990-1993), de 637 iniciativas presentadas por el 
Presidente, un total de 404 se convirtieron en leyes (63,4%). Vale decir que la 
capacidad de obstrucción o «viscosidad» del parlamento chileno se manifiesta 
en un 36,6% de iniciativas presidenciales que no se convirtieron en leyes duran-
te el período en estudio.

Los datos analizados hasta ahora se presentan en la tabla 2:

Tabla 2. 
Comparación del poder obstructivo  

de los parlamentos en Brasil, Argentina y Chile

Brasil
(1989-1994)

Argentina
(1983-1997)

Chile
(1990-1993)

Poder obstructivo (porcentaje de iniciativas del 
Presidente que no son aprobadas por el Congreso) 51,7% 40% 36,6%

Colaboración del Congreso con el Presidente 
(aprobación de iniciativas presidenciales) 48,3% 60% 63,4%

Datos tomados de: Molinelli et al. 1999, 96 (Argentina), Figueiredo y Limongi 1996, 76 (Brasil), Siavelis 2000, 
24 (Chile).

Para concluir con esta parte, puede decirse que los estudios de casos, por un 
lado, y la medición estadística sobre propuestas presidenciales rechazadas o no 
aprobadas por el Congreso, por otro lado, proveen suficiente fundamento (des-
de perspectivas metodológicas diversas) para la tesis de acuerdo con la cual los 
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parlamentos, en distintos países iberoamericanos, tienen un considerable poder 
obstructivo o poder reactivo en el proceso de políticas públicas. Esto significa 
que se trata de actores políticamente relevantes, aún cuando su poder tienda a 
ejercerse de la manera negativa o reactiva expuesta.

La conclusión citada nos permite pasar al siguiente punto, que consiste en 
preguntarse, precisamente, cuáles son las razones que determinan a dichos par-
lamentos a ejercer su considerable poder político de una manera tan restrictiva 
¿Por qué motivos los parlamentos iberoamericanos no desarrollan un mayor 
poder constructivo o proactivo en la formulación e implementación de políticas 
públicas? No se trata, al fin y al cabo, de que no tengan chances de actuación 
frente a un Presidente todopoderoso. Por el contrario, son actores decididos y 
con un margen importante de autonomía.

En un estudio referido a la Argentina, observan Jones et al. (2000, 5) que las 
políticas públicas de este país tienen la característica de atender casi exclusiva-
mente al corto plazo y de ser, en general, ineficientes. En opinión de estos au-
tores, el «eslabón más débil» en el proceso que lleva a la formulación de políti-
cas públicas es el Congreso y la debilidad institucional de éste resulta de la 
falta de incentivos para que los legisladores desarrollen una carrera profesional 
como tales. Esta situación determina que el Congreso se vea limitado al rol de 
un mero actor de veto, a diferencia del rol dual característico del Congreso de 
los Estados Unidos de América, que es capaz tanto de generar políticas públicas 
como de controlar a la administración. Parte de este diagnóstico sobre el Con-
greso argentino es compartido por Mustapic (2001, 29), para quien la debilidad 
principal de dicha institución consiste en su falta de capacidad para fiscalizar al 
ejecutivo y a la burocracia, una deficiencia que la autora atribuye también a la 
muy baja tasa de reelección de los legisladores, de donde resultan la corta per-
manencia de éstos en sus cargos y la falta de especialización en la labor parla-
mentaria.

También para Krummwiede y Nolte la ausencia de «poder constructivo» de 
los parlamentos iberoamericanos es resultado de la falta de profesionalismo y 
especialización, a las que se suma en muchos casos (una excepción destacada, 
en este punto, es Brasil) la falta de estructuras de información y asesoramiento 
parlamentario eficientes (Krummwiede y Nolte 2000, 100).

Cox y Morgenstern (2002) comparten el mismo diagnóstico. Para estos au-
tores, la obstrucción del Congreso a los planes del Presidente, cuando no es el 
simple resultado de que la mayoría de los legisladores pertenecen a la oposi-
ción, puede resultar de dos tipos de situaciones: en el primer caso, que definen 
como «legislatura flexible», se trata de que la legislatura quiere participar de la 
elaboración de la política gubernamental y se opone, por esto, a planes formu-
lados por el poder ejecutivo sin consultar a los legisladores. En el segundo caso, 
que definen como «legislatura localista-venal», los legisladores solamente 
prestan su apoyo a las propuestas del Presidente a cambio de beneficios mate-
riales para sus distritos electorales o para sus propios bolsillos. Justamente, que 
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una legislatura se incline por el tipo flexible o por el tipo localista-venal depen-
de en una parte importante, para Cox y Morgenstern, de las posibilidades que 
tienen los legisladores de desarrollar una carrera profesional en esa función: 
«Para los legisladores en México, Argentina y Brasil, donde respectivamente el 
0, 20 y 35 por ciento de los legisladores fueron reelegidos en elecciones recien-
tes, debe ser tentador agarrar todo lo que pueden y salir corriendo.» Los legis-
ladores que puedan prever carreras legislativas más largas, en cambio, aunque 
ciertamente interesados en las ventajas electorales de obtener beneficios para 
sus distritos, tienden a preocuparse también por los resultados de las políticas 
públicas (Cox y Morgenstern 2002, 174).

En síntesis, de acuerdo con los autores mencionados hasta ahora, la breve-
dad de las carreras parlamentarias resulta de esencial importancia para entender 
las deficiencias en el funcionamiento de los parlamentos en Latinoamérica. La 
explicación sobre el carácter obstructivo y deficiente del poder legislativo se 
desplaza, de esta forma, al fenómeno de la brevedad de las carreras parlamen-
tarias, que viene a resultar la clave del problema.

Para explicar la brevedad de las carreras parlamentarias, en países que no im-
ponen una prohibición de reelección a los legisladores, se han presentado algunas 
hipótesis. Para Jones et al. (2000) dos factores impiden a los políticos, en el caso 
de Argentina, el desarrollo de una carrera continuada como legislador en el Con-
greso federal (como veremos, estas observaciones pueden generalizarse a otros 
países de Iberoamérica). El primer factor es un resultado de las reglas electorales 
y consiste en que los partidos políticos, en el nivel de cada distrito electoral, de-
terminan cuáles legisladores son nominados para la reelección y cuáles no. Las 
organizaciones políticas de cada distrito tienen un monopolio (de hecho) en la 
decisión sobre los candidatos a incluir en la lista, de donde resulta que deciden, 
efectivamente, sobre la continuidad o interrupción de las carreras de los legisla-
dores en el Congreso federal. Toda explicación de la brevedad de las carreras le-
gislativas en Argentina debe consistir así, finalmente, en una explicación de las 
razones que llevan a las organizaciones políticas regionales a inclinarse más bien 
por proponer nuevos candidatos en cada elección a legisladores, antes que a pro-
poner la reelección de los legisladores en ejercicio (Jones et al. 2000, 4).

Los autores hacen notar que las organizaciones partidarias regionales son con-
troladas por un líder o jefe de la región respectiva (un caudillo local, fenómeno 
muy común también en otros países de la región), que es quien dispone del poder 
fáctico necesario para decidir sobre la composición de la lista de candidatos al 
Congreso (Jones et al. 2000, 6). Dicho jefe partidario regional tiene, en cada caso, 
«fuertes incentivos» para hacer rotar a los políticos del distrito entre las varias 
posiciones que el partido puede ofrecer, con el objetivo de reducir su «visibili-
dad» en el nivel nacional o regional y así evitar que se convierta en un competidor 
por el liderazgo del distrito. Esta última proposición constituye así el aspecto 
central de la tesis presentada por Jones et al., pues los «fuertes incentivos» del jefe 
partidario regional son los que determinan su decisión de hacer rotar a los políti-
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cos del distrito, de modo que ninguno de ellos puede desarrollar, finalmente, una 
carrera profesional (duradera) como legislador en el Congreso federal.

Otra hipótesis relativa a la falta de profesionalización en las carreras parla-
mentarias ha sido presentada por Mustapic (2001). Para esta autora, la corta 
permanencia de los legisladores en sus cargos responde a la necesidad de los 
partidos de distribuir incentivos entre sus miembros. Al enviar nuevos candida-
tos al Congreso federal en cada elección, en vez de apoyar la reelección de los 
legisladores en ejercicio, los partidos logran obtener una mayor cantidad de 
incentivos para repartir entre sus miembros, que son recompensados por su 
pertenencia al partido.

Las hipótesis expuestas, hasta ahora, explican el rol negativo u obstructivo del 
Congreso (respecto a la formulación de políticas públicas y al control de la buro-
cracia) por la falta de profesionalismo en las carreras de los legisladores; falta de 
profesionalismo que resulta, a su vez, de la poca duración de dichas carreras im-
puesta por motivos de conveniencia de los líderes políticos regionales. Ahora 
bien, es interesante considerar que, al menos para el caso del Congreso de los 
EE.UU., el índice de reelección de diputados y senadores, que es hoy el más alto 
del mundo, comenzó a aumentar a partir del año 1946 (Erickson 1995). En ese 
año, como quedó expuesto más arriba, se aprobó la Ley de Procedimientos Admi-
nistrativos y se llevó a cabo la reforma del Congreso, que iba a permitir a éste 
asumir un rol directivo sobre la administración pública federal. En este sentido, el 
inicio de mandatos legislativos más largos parecería ser, en realidad, posterior al 
cambio ya discutido en la autopercepción del rol del Congreso, por el cual éste se 
propone asumir y mantener un rol proactivo e incluso protagónico en la dirección 
de la burocracia y en la formulación de políticas públicas. Lo mismo puede decir-
se, de hecho, sobre el Bundestag, pues el inicio y consolidación de una actitud más 
proactiva y constructiva, por parte de esta legislatura, no estuvieron acompañados 
por cambios de importancia en la duración de los mandatos legislativos, que ya 
eran relativamente prolongados con anterioridad a ese proceso de reforma (Ismayr 
2001, 63). También en este caso, el cambio en la concepción del rol del parlamen-
to parece representar un factor decisivo en orden al desarrollo de carreras parla-
mentarias profesionalizadas, más que la mera duración de las carreras legislativas. 
Podríamos decir entonces que, en contra de las hipótesis vistas hasta ahora, la 
mera permanencia en una banca no llevará a un legislador a adquirir mayor espe-
cialización en áreas determinadas de política pública y a establecer relaciones de 
trabajo con funcionarios de la administración, a menos que esto forme parte de la 
autopercepción y concepción normativa de su tarea en el parlamento.

2.5. �C oncepciones sobre el parlamento y la burocracia  
en Iberoamérica

Diversos indicios hacen notar claramente que la concepción dominante del 
trabajo legislativo y del rol del parlamento, en Iberoamérica, se mantiene más 
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bien dentro de los cánones clásicos del siglo XIX, a saber: que el poder ejecu-
tivo debe ejercer la dirección de la administración pública y el parlamento, 
meramente, la fiscalización posterior de esa actividad. A partir de esta concep-
ción de su función, el parlamento queda condenado, de acuerdo a lo discutido 
hasta ahora, a un rol predominantemente reactivo en el proceso de gobierno. 
Aplicando la concepción clásica del trabajo parlamentario a la función legisla-
tiva, en nuestros días, se comete el error de separar la formulación de las leyes 
(tarea parlamentaria por excelencia, en la concepción del siglo XIX) de su im-
plementación posterior, que se supone queda a cargo de la burocracia, bajo 
control del poder ejecutivo. Estos dos momentos del proceso de gobierno po-
dían distinguirse aún, con toda claridad, en el siglo XIX. Pero desde la apari-
ción de los así llamados Estados burocráticos o Estados administrativos en el 
siglo XX, dicha distinción desaparece. Como se mencionaba arriba, si enfoca-
mos la tarea parlamentaria en el marco del proceso de políticas públicas, no 
puede separarse entonces la formulación de las leyes del control, a posteriori, 
de la forma en que se las implementa, puesto que ambos momentos forman 
parte de un sólo proceso dinámico (Sánchez de Dios 2005, 229).

Además de esto, hay que considerar que los Estados burocráticos han desa-
rrollado un amplio aparato administrativo, que regula una multiplicidad de 
aspectos de la vida social mediante la permanente creación de normas, regula-
ciones y disposiciones de carácter general. La ley se convierte ahora en un 
marco muy general e incluso abstracto, donde todos los detalles y precisiones 
técnicas de importancia pasan por un proceso de revisión y renovación perma-
nente, por parte de los organismos burocráticos. Un parlamento que no tenga 
dicha actividad de la burocracia bajo su control operativo (como el Congreso 
de los EE.UU.) o que no mantenga un proceso de consulta permanente con los 
organismos administrativos al respecto (como el Bundestag) pierde toda posi-
bilidad de realizar un aporte constructivo al proceso de la legislación. La 
actividad de legislar y el control parlamentario de la burocracia, dos ámbitos 
que estaban claramente separados en el siglo XIX, se han vuelto partes de un 
único proceso complejo.

La presencia de una concepción clásica del rol parlamentario es muy nota-
ble, por ejemplo, en la doctrina sobre el poder administrador, desarrollada por 
la Corte Suprema de Justicia en Argentina y muy extendida en otros países de 
la región. La expresión «poder administrador» tiene su origen en el derecho 
público francés, pero la doctrina más influyente en Iberoamérica, pese a esa 
fuente de inspiración, tiene grandes diferencias con la doctrina francesa sobre 
la misma materia. En Francia, el concepto de un «poder administrador» se ha 
desarrollado para referirse al aparato burocrático profesional del Estado y di-
ferenciar a éste del poder político. Como en todas las grandes democracias 
parlamentarias europeas, la burocracia profesional del Estado se considera, en 
Francia, «por encima» de la política y su subordinación a las autoridades polí-
ticas es solamente relativa y parcial (Aberbach et al. 1981, 244 y ss., Manning, 
Mukherjee y Gokcekus 2000). Dicha independencia del poder administrador 
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está considerada, en el derecho público francés, como una de las garantías re-
publicanas más fundamentales: una situación donde el poder administrador 
careciera de toda independencia frente al poder político, donde le estuviera 
completamente subordinada, viene a quedar identificada con el despotismo 
(Burdeau 2001).

Pero la Corte Suprema de Argentina no solamente identifica al «poder ad-
ministrador» con el poder político, sino más particularmente, con uno de los 
poderes políticos del Estado, el poder ejecutivo (CSJN 1991, 179). A la vista de 
la doctrina constitucional de los EE.UU., que la corte argentina sigue en mu-
chas otras materias, esa identificación resulta muy cuestionable. Se funda en el 
art. 86 de la Constitución política, anterior a la reforma de 1994, de acuerdo con 
el cual el Presidente «tiene a su cargo la administración general del país». Por 
cierto, dicha formulación constitucional, redactada en 1853, usa la palabra «ad-
ministración» en el sentido del siglo XIX, cuando dicha actividad tenía un al-
cance muchísimo más restringido que hoy en día y, en ningún caso, suponía el 
ejercicio de una función legislativa o cuasi-legislativa. Nada indica que las 
agencias administrativas del Estado, cuya función durante el siglo XX no sola-
mente se expande hasta abarcar toda la vida social, sino que se vuelve princi-
palmente legislativa o cuasi-legislativa, deban encontrarse subordinadas en 
forma exclusiva al poder ejecutivo, como lo supone la corte constitucional. La 
corte entiende que la atribución de toda autoridad administrativa al poder eje-
cutivo es una consecuencia de la doctrina de la división de poderes, pero, en 
nuestros días, una concepción como ésta no tiene por consecuencia la separa-
ción de poderes, sino su concentración en el ejecutivo. Tanto el debate consti-
tucional y administrativo de los EE.UU. como de Alemania arribaron hace 
tiempo a esta última conclusión.

Que el propio congreso federal argentino comparte, en algunos aspectos, el 
criterio de asignar al poder ejecutivo toda la autoridad sobre la administración, 
puede notarse en la redacción que se confiere a la «Ley de Administración Fi-
nanciera y Control del Sector Público Nacional». Esta ley, sancionada en 1992, 
crea la Auditoría General de la Nación, organismo que iba a convertirse, a tra-
vés de la reforma constitucional de 1994, en el instrumento principal del poder 
legislativo para llevar adelante su tarea de control sobre la administración pú-
blica. Como indica el art. 85 de la constitución, reformada en 1994: «El examen 
y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general de la 
administración pública estarán sustentados en los dictámenes de la Auditoría 
General de la Nación.» Ahora bien, el proyecto de ley creando la Auditoría 
General de la Nación establecía, en su art. 117, que es «materia de su compe-
tencia el control externo posterior de la gestión presupuestaria, económica, fi-
nanciera, patrimonial, legal y de gestión [...]» de la administración pública. En 
otras palabras, la misma ley define al control parlamentario sobre la administra-
ción pública (ejercido por la Auditoría General de la Nación) como un control 
externo y posterior. Es claro que, al definir de esa forma al control, se daba por 
supuesto que el poder legislativo no habría de tener ningún tipo de influencia en 



reinventando el estado

198

la dirección de la burocracia federal y que sus opiniones al respecto solamente 
se harían valer a posteriori, es decir, que tendrían una efectividad cuando mu-
cho indirecta sobre la dirección de los acontecimientos. Con todo, el poder 
ejecutivo hizo uso del veto parcial respecto a la expresión «y de gestión» en el 
artículo 117, alegando que se trata de una redundancia en la formulación del 
artículo (Decreto 1957 del año 1992, art. 2), aunque puede pensarse que, por 
detrás de este argumento, se encontraba la intención de excluir al poder legisla-
tivo de todo tipo de control sobre el gerenciamiento o dirección de la burocra-
cia, incluso a posteriori, para reducir ese control a lo que concierne a la ejecu-
ción de gastos y al cumplimiento de la ley. Un control de este tipo, limitado a 
los aspectos presupuestarios y legales, puede caracterizarse como formal, pues 
excluye el control substantivo, esto es, técnico y operativo sobre la burocracia.

Independientemente de este conflicto entre el poder ejecutivo y el poder le-
gislativo, sobre el que volveremos, es claro que, al definir el control parlamen-
tario sobre la administración pública como externo y posterior, el propio Con-
greso atribuye toda la autoridad operativa sobre la administración pública al 
poder ejecutivo. Pero, como se dijo antes, esta concepción del control parla-
mentario hace inevitable, en el contexto de un Estado burocrático moderno, que 
el poder legislativo carezca de información y de conocimientos especializados 
sobre las distintas áreas de la política pública. La profesionalización de las ca-
rreras parlamentarias, es decir, el hecho de que los legisladores se vuelvan ex-
pertos en un área determinada de la gestión pública, no solamente resulta así 
mucho más difícil; a decir verdad, una tal profesionalización es innecesaria si 
el rol del parlamento se entiende de la manera expuesta. El trabajo parlamenta-
rio en comisiones, si es ejercido de forma profesional, incluye la orientación 
del gobierno y de la burocracia mediante una interacción frecuente con minis-
tros, altos cargos y simples funcionarios a través de las comparecencias y otros 
instrumentos de control (Sánchez de Dios 2005, 248).

Ahora bien, así como lo muestra el conflicto entre el poder legislativo y el 
poder ejecutivo que acabamos de mencionar, manifestado en el veto sobre el art. 
117 de la ley de creación de la Auditoría General, existen otros antecedentes que 
revelan la intención, por parte del parlamento federal en Argentina, de asumir un 
rol algo más activo en la dirección de la administración pública. Es probable que, 
de acuerdo a la hipótesis presentada en este apartado, dichos antecedentes no se 
hayan consolidado en una tendencia general, un verdadero plan de reforma parla-
mentaria y administrativa, debido, entre otros factores, a la ausencia de una visión 
del control parlamentario, adecuada a las circunstancias de los Estados adminis-
trativos desarrollados en el siglo XX. De todas formas, dichos antecedentes son 
interesantes, pese a su carácter aislado y fragmentario, pues muestran que existe 
algún grado de iniciativa política para una posible reforma futura, de donde resul-
tase un rol más activo del parlamento respecto al proceso de gobierno.

En primer lugar, dos de las reformas realizadas sobre la constitución política 
argentina, en 1994, apuntan claramente a reducir la autoridad exclusiva del 
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poder ejecutivo sobre la administración pública federal. El viejo art. 86, ya 
mencionado arriba, establecía que el Presidente «tiene a su cargo la administra-
ción general del país», lo que el tribunal constitucional interpretaba como que 
le corresponde toda la autoridad operativa sobre la burocracia del Estado. La 
redacción de este artículo tiene un cambio importante en el nuevo art. 99, que 
establece que el Presidente es el «responsable político de la administración ge-
neral del país.» Vale decir que el Presidente ya no «tiene a su cargo» la admi-
nistración, sino que sólo es políticamente responsable por ella. Quien «ejerce la 
administración general del país», según el art. 100 de la constitución reforma-
da, es el jefe de gabinete, un funcionario designado por el Presidente, pero 
responsable ante el Congreso y que puede ser removido por éste mediante un 
voto de mayoría.

De los artículos 99 y 100 de la constitución reformada resulta que el Con-
greso es la instancia ante quien se hace valer la responsabilidad por el ejercicio 
de la administración, lo que debería conferirle, en principio, mayor autoridad en 
este área. Por otro lado, la nueva formulación de los artículos 99 y 100 quita el 
matiz de «exclusividad» de la expresión «tener a su cargo», pues nada indica 
que el jefe de gabinete deba ser la única y exclusiva autoridad que «ejerce» la 
administración. Este funcionario ejerce la administración, por cierto, pero la 
autoridad ante quien dicho funcionario es responsable por esa tarea es el poder 
legislativo, y se puede pensar que éste comparte entonces dicho ejercicio.

El nuevo art. 76 de la constitución argentina contiene una reforma de carác-
ter más técnico, pero no menos trascendente en sus alcances respecto a la rela-
ción entre el poder ejecutivo y el legislativo. El artículo prohíbe la delegación 
de facultades legislativas, de parte del Congreso, al poder ejecutivo. Dicha pro-
hibición es una medida ciertamente drástica, que busca impedir que el poder 
legislativo confiera la facultad de dictar normas detalladas sobre un área de 
política pública a una agencia administrativa, para desentenderse luego de la 
cuestión. Al no poder delegar la facultad de crear normas, el Congreso se vería 
obligado a sancionar por sí mismo todas las modificaciones y reformas de de-
talle que son necesarias para que un área determinada de la administración pú-
blica continúe su funcionamiento (las agencias administrativas de un Estado 
burocrático moderno necesitan crear, de manera muy frecuente, nuevas dispo-
siciones normativas, o adaptar las existentes, para adecuarse a los permanentes 
cambios de la sociedad y la economía). Con esto, la reforma constitucional in-
tenta obligar al poder legislativo a ocuparse en forma constante e intensiva con 
asuntos administrativos, en lo que éstos tienen de actividad de creación de nor-
mas generales. Ahora bien, esta parte de la reforma constitucional fracasó por 
completo, puesto que la legislatura federal argentina no tiene la capacidad téc-
nica para llevar a cabo la tarea que le asigna la constitución reformada. Como 
quedó expuesto arriba, ni siquiera el Congreso de los EE.UU. intentó, cuando 
la progresiva apropiación de facultades legislativas por parte de la administra-
ción pública vino a quedar expuesta, hacerse cargo por sí mismo de la creación 
de regulaciones y disposiciones jurídicas en los diferentes ámbitos administra-
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tivos. Lo que hizo el Congreso de los EE.UU. fue pasar a ejercer un control 
directo sobre las agencias de la administración pública, a la vez que las quitaba 
del ámbito de autoridad del Presidente. De esta forma, las funciones cuasi-le-
gislativas de la administración pública quedaron bajo su dirección operativa. 
Pero asumir dichas funciones cuasi-legislativas por sí mismo, en toda su com-
plejidad, es algo que un parlamento difícilmente podría llevar a cabo sin una 
previa profesionalización muy exhaustiva de sus miembros y una redefinición 
muy profunda de su rol político y administrativo. En síntesis, una reforma par-
lamentaria tan trascendente, como la propuesta por el art. 76, no era realista en 
los términos de la concepción tradicional del rol parlamentario vigente en Ar-
gentina y, por esto, fracasó. El Congreso argentino se ha visto obligado a pos-
tergar reiteradas veces la ejecución plena del art. 76 de la Constitución y con-
firmar todas las delegaciones de facultades legislativas que han sido concedidas, 
en el pasado, al poder ejecutivo. La última prórroga, sancionada en 2006 (Ley 
26.135), se extiende por tres años. Todo parece indicar que esto se continuará 
prorrogando indefinidamente.

Para terminar, corresponde mencionar dos experiencias concretas donde el 
poder legislativo, en Argentina, ha tomado la iniciativa respecto a la organiza-
ción y funcionamiento de agencias burocráticas. Solamente una de dichas expe-
riencias puede considerarse exitosa, pero ambas muestran que la concepción 
predominante del trabajo parlamentario en Iberoamérica, de acuerdo con la 
cual la legislatura debe mantenerse ajena a toda cuestión administrativa, no es 
insuperable. En otras palabras, la posibilidad de futuras reformas parciales y 
progresivas del rol del poder legislativo está abierta, mucho más considerando 
que los parlamentos de países iberoamericanos ejercen un rol significativo en la 
vida política, como quedó expuesto en el apartado anterior.

La primera experiencia corresponde a la creación de la «Comisión Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria» (CONEAU) en Argentina, me-
diante la Ley Nacional de Educación Superior en 1995 (ley 24.521). Se trata de 
la agencia administrativa que regula y controla la calidad de la educación uni-
versitaria pública y privada. La comisión se compone de doce miembros, que 
actúan como comité directivo del organismo administrativo propiamente dicho 
(que tiene el nombre «comisión», aunque se trata de una agencia administrati-
va, según un estilo de denominación tradicional en los EE.UU., que se origina 
con la Interstate Commerce Commission en 1887). De dichos doce miembros, 
seis son propuestos por el poder legislativo, cinco por instituciones universita-
rias y uno de ellos por el poder ejecutivo. El Presidente «designa» a todos estos 
miembros, pero se trata aquí de una mera formalidad (al igual que en el caso de 
las agencias independientes en los EE.UU.). En términos reales, el poder legis-
lativo tiene una clara mayoría en la designación del personal directivo de este 
organismo burocrático. La experiencia puede considerarse exitosa, puesto que 
la comisión ha funcionado regular y eficientemente en los quince años pasados 
desde su creación, el personal de este organismo burocrático tiene uno de los 
niveles de profesionalismo más altos en la administración pública federal (Co-
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neau 2004a; 2004b) y se trata de uno de los pocos organismos de la burocracia 
federal cuyo personal directivo tiene reuniones periódicas con la comisión del 
Congreso que le corresponde en el área pertinente de las políticas públicas (Co-
misión de Educación 2005).

La segunda experiencia que corresponde mencionar, en cambio, resultó fra-
casada ante la oposición del poder ejecutivo. Se trata del intento de crear un 
organismo público para la administración de las estaciones de televisión y radio 
públicas en Argentina, cuyo directorio sería designado por una comisión bica-
meral permanente del Congreso. La ley respectiva (Ley 25.208) fue sancionada 
en noviembre de 1999 y vetada por el poder ejecutivo en diciembre del mismo 
año. La ley cometía, sin duda, una falta de etiqueta al atribuir la designación del 
personal directivo de un organismo burocrático directamente al Congreso. Pro-
bablemente, la fórmula tradicional, según la cual el Congreso propone a los 
directores de una agencia administrativa, mientras que el Presidente los desig-
na, hubiera encontrado menos resistencias. Independientemente de esto, es cla-
ro que la negociación política con el poder ejecutivo no fue llevada a cabo de 
manera efectiva por el bloque parlamentario que propuso la ley (uno de los dos 
bloques que formaban la coalición gobernante en ese momento). El Presidente 
en aquella época, De La Rúa, se caracterizó de todas formas por sus malas re-
laciones con el Congreso y la falta de apoyo parlamentario iba a ser uno de los 
factores fundamentales que precipitaron su renuncia anticipada en diciembre de 
2001 (Ferraro 2002b).

Pese al fracaso de esta segunda experiencia y al carácter fragmentario y 
parcial que ambas experiencias descritas tienen, se trata de ocasiones que mues-
tran, por parte del poder legislativo, la voluntad (aunque ocasional) de avanzar 
hacia un rol activo en la formulación de políticas públicas y en la co-dirección 
de la burocracia federal. Como se dijo antes, queda claro así que la doctrina 
tradicional de la división de poderes, vigente en Iberoamérica, no constituye un 
obstáculo ni definitivo ni insalvable para lograr ese objetivo. De todas maneras, 
la disposición a reemplazar la doctrina tradicional de la división de poderes no 
significa aún que exista una tendencia constante y sostenida hacia una revisión 
y modernización del rol del parlamento. No solamente es necesario, para esto, 
una transformación de las prácticas de democracia interna por parte de las or-
ganizaciones partidarias, como se ha discutido en el apartado anterior, sino que 
también es probable que la revisión y modernización del rol del parlamento 
requiera una nueva aproximación teórica, tanto en el plano descriptivo como 
normativo, a los posibles roles de las asambleas legislativas en los modernos 
Estados iberoamericanos. La teoría del control parlamentario que subyace a la 
acción de las legislaturas, en Iberoamérica, no se encuentra a la altura del com-
plejo funcionamiento de los Estados burocráticos modernos.
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Las democracias de Iberoamérica tienen diversos problemas estructurales, 
que conciernen tanto al funcionamiento eficaz como a la legitimación democrá-
tica de los Estados. Estos problemas representan serios obstáculos para lograr 
el buen gobierno y alcanzar un pleno desarrollo económico, que se acompañe 
con la reducción sostenida de la pobreza y con la estabilidad de los sistemas 
políticos democráticos.

Uno de los problemas principales de la gestión pública en la región consiste 
en la adopción apresurada de modelos de reforma, propuestos por expertos lo-
cales, por organismos internacionales o por centros académicos de prestigio, 
pero sin una consideración cuidadosa de los posibles efectos de su implementa-
ción, o de la necesidad de buscar consensos políticos y sociales antes de llevar-
los a cabo. En buena medida, se trata de una consecuencia directa de la falta de 
asesoramiento independiente que afecta a los políticos en Iberoamérica, cuan-
do asumen cargos públicos electivos. Debido a la ausencia o debilidad de los 
sistemas de mérito en el empleo estatal, que impiden que el personal de carrera 
llegue hasta los puestos superiores de gestión y asesoramiento, los políticos 
tienden a estar rodeados de asesores designados por criterios de confianza, al-
gunos de los cuales tienen excelentes credenciales académicas, pero cuyo em-
pleo depende exclusivamente de la voluntad de su principal, con el cual tienen 
una relación de lealtad no solamente política, sino también personal. El aseso-
ramiento provisto en este contexto estructural, por tanto, no es independiente, 
sino que está expuesto al favoritismo o a la parcialidad. El asesoramiento inde-
pendiente, la única forma de asegurar un verdadero contacto del directivo polí-
tico del Estado con la realidad de la gestión, solamente puede ser provisto por 
funcionarios de carrera con empleo estable, que han accedido a su posición 
mediante un concurso público. Dicho simplemente, un funcionario de carrera 
con empleo estable se encuentra en una posición tal que su puesto no depende 
de la voluntad del directivo político público al que debe asesorar, y por esto, sus 
opiniones pueden estar basadas antes en su juicio profesional que en la razona-
ble prudencia y deseo de conservar su empleo. El asesor designado por criterios 
de confianza, con un contrato precario, depende en cambio enteramente de su 
principal y la situación hace más prudente, en este caso, formular opiniones que 
coincidan con las que sostiene su jefe, el directivo político del Estado. Se trata, 
como decíamos, de una posición estructural: existen políticos de gran honesti-
dad y entereza personal, así como asesores de carácter noble e independiente. 
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En estos casos, el asesor puede expresar sin inquietud opiniones que no coinci-
den con las de su principal. Pero la estructura de gestión predominante en la 
región no favorece este resultado, sino todo lo contrario39.

En síntesis, debido al amplio predominio en la región del tipo de personal 
asesor contratado por criterios de confianza, con empleo precario, el político en 
cargos de gobierno tiende más bien a aislarse de la realidad y a elegir progra-
mas de política pública, como resultado, por razones completamente arbitrarias 
y decisionistas. Los datos son elocuentes: el gobierno de Brasil dispone de unos 
18.000 empleos discrecionales, que cubren todos los niveles gerenciales y de 
asesoramiento (Pacheco 2004, 7. Marconi 2002, 15). Cada gobierno en México 
puede contar con más de 15.000 puestos públicos de la misma naturaleza (Phi-
lip 2003, 44; Benton 2002, 21-22). En Argentina, los puestos de confianza al-
canzan hasta 19.000 posiciones en la administración pública federal (Feraro 
2006). En Chile los designados de confianza pueden llegar hasta los 4.000, 
aproximadamente (Valdés 2003). Estas cifras exceden con mucho los límites 
de un sistema de gabinete, donde cada directivo político ministerial cuenta con 
un pequeño grupo de asesores de confianza. En los países de Iberoamérica cita-
dos, toda la estructura gerencial superior y todos los equipos de asesores y ex-
pertos son contratados de manera discrecional, en base a criterios políticos y en 
base a la lealtad personal hacia quien decide la contratación. Los funcionarios 
de carrera, donde existen, tienden a ser marginados e ignorados por dicha es-
tructura de gestión politizada (Ferraro 2006).

El principio del mérito en el empleo público debe ser considerado no sola-
mente como una garantía de la profesionalidad, sino también del carácter de-
mocrático de una administración. Pues el empleo estable basado en el mérito 
confiere al servidor público la independencia no solamente de sus opiniones 
profesionales, sino también de su propio carácter personal. La realidad es que 
la figura del político que llega a posiciones de poder y se rodea de sus seguido-
res leales, a los que trata de manera imperiosa y muchas veces abusiva, es ca-
racterística de muchos gobiernos en Iberoamérica. Sumado esto a la fantasía de 
omnipotencia del jefe máximo, que alienta el presidencialismo exacerbado, te-
nemos los componentes de una estructura de gestión que no le hace nada bien a 
la democracia. La omnipotencia es de todos modos una fantasía: es tanto más 
característico que aquellos presidentes, o dirigentes políticos en altos cargos 
estatales, que alientan un estilo imperioso y abusivo hacia sus seguidores y 
empleados, acaben por aislarse de la realidad y terminen en situaciones de com-

39 V ale notar que las empresas de consultoría privada tampoco proveen asesoramiento independiente. 
Pues la práctica regular es que los informes y evaluaciones de empresas consultoras sean encargados por los 
mismos directivos políticos del Estado, en uso de sus competencias discrecionales. Para recibir más contratos 
de consultoría, la empresa tiene también un interés en que sus opiniones coincidan o confirmen lo que el jefe 
político ya pensaba de antemano. Se trata, otra vez, de un conflicto objetivo de intereses, que no impide que 
ciertas empresas de alto nivel de responsabilidad profesional ofrezcan opiniones en desacuerdo con las pre-
ferencias del jefe político que las ha contratado. Pero la situación estructural no favorece este resultado, sino 
(otra vez) todo lo contrario.
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pleta impotencia e ineficacia en su gestión. Se trata también de una figura ca-
racterística de la cultura política iberoamericana.

Una administración pública profesional es también una administración pú-
blica democrática. Es una expresión destructiva del populismo atacar el princi-
pio del mérito, a nombre de la necesidad de contar con equipos de seguidores 
leales, comprometidos con un programa de gobierno que ha sido votado por el 
pueblo. La selección discrecional de personal, por parte del líder político, no 
contribuye a democratizar sino a debilitar y fragmentar la estructura del Estado, 
para perjuicio de todos los ciudadanos. El principio del gabinete solamente 
puede admitirse para un pequeño número de asesores, como queda dicho, cuyas 
opiniones tendrán utilidad principalmente respecto a los aspectos políticos de la 
gestión. El asesoramiento técnico profesional debe provenir de un tipo de per-
sonal reclutado por mérito, cuyos puestos tengan independencia estructural. En 
caso contrario, la improvisación y el decisionismo son inevitables.

Se ha buscado discutir en este trabajo los diversos mecanismos y proce-
dimientos que permiten hacer la gestión administrativa más cercana al ciu-
dadano, menos distante y más transparente. Cierta distancia frente al ciuda-
dano constituye una debilidad de las burocracias weberianas clásicas, como 
hemos apuntado: a partir de una mentalidad jerárquica, este tipo de burocra-
cias ofrecían necesarios servicios públicos, pero sin consultar al ciudadano 
en forma sistemática sobre las características y configuración del servicio, o 
mucho menos invitarlo a participar en su gestión y control. Tanto la Nueva 
Gerencia Pública como el Estado Neo-Weberiano han diseñado diversa clase 
de mecanismos y procedimientos para reorganizar las estructuras adminis-
trativas y hacerlas más cercanas al ciudadano, en el sentido apuntado. La 
Nueva Gerencia Pública incorpora técnicas empresarias elaboradas en el 
marco de la disciplina del marketing o mercadeo, como los grupos focales y 
las encuestas de satisfacción del usuario. El Estado Neo-Weberiano promue-
ve, en cambio, un ideal organizativo de carácter público, buscando la parti-
cipación de los ciudadanos en procesos deliberativos en el interior de las 
estructuras administrativas mismas, así como la inserción del organismo pú-
blico en redes de asociaciones de la sociedad civil, como grupos no-guber-
namentales y otros tipos de organizaciones. Las dos aproximaciones han te-
nido resultados positivos y, en realidad, no son completamente excluyentes 
entre sí, sino que la mejor solución probablemente se encuentre en un cierto 
equilibro entre ambas. El problema para Iberoamérica ha sido una visión 
unilateral de las reformas administrativas, donde por demasiado tiempo ha 
predominado en forma excesiva la perspectiva neo-gerencial. Durante las 
últimas dos décadas, en consecuencia, se ha vuelto aún más difícil avanzar 
hacia la consolidación de sistemas de servicio público profesional, que se 
extiendan hasta los máximos niveles jerárquicos de las organizaciones públi-
cas. Pues la Nueva Gerencia Pública favorece el empleo «flexible» y, por esa 
razón, tiende a oponerse a la creación o consolidación de sistemas de carrera 
pública profesional y permanente. Es así que se han empleado argumentos 



reinventando el estado

208

neo-gerenciales para desmantelar o bloquear sistemas profesionales de ser-
vicio civil, incluso recientemente creados (Ferraro 2006).

Hemos intentado, con el presente trabajo, trazar un panorama de las carac-
terísticas que un Estado burocrático moderno debería asumir en los países ibe-
roamericanos, así como analizar y discutir las dificultades que impiden su con-
solidación. Pues, desde la ola de democratizaciones que comenzó en la década 
de los ochenta, los países de la región han logrado importantes avances en la 
estabilización de los sistemas democráticos. Pero este logro no ha sido suficien-
te: la siguiente etapa de la vida pública iberoamericana deberá concentrarse en 
lograr un incremento substancial del profesionalismo y la eficiencia de la ges-
tión administrativa. La cuestión está lejos de representar solamente un proble-
ma técnico y gerencial. Los valores de la vida pública y la duradera estabilidad 
de los regímenes democráticos dependen también de la organización de la ad-
ministración pública, así como de su relación con el sistema político. La cues-
tión de la administración no puede tratarse en profundidad sin atender a estos 
factores, que convergen en la consolidación de un Estado democrático que pue-
da proveer servicios públicos de manera profesional, competente y económica. 
Con las consideraciones teóricas y los estudios empíricos presentados en este 
trabajo, hemos querido contribuir a una discusión integral sobre la cuestión del 
Estado, la política y la administración en Iberoamérica. Se trata de un intento de 
aportar a la tarea pendiente para la próxima etapa de la vida pública iberoame-
ricana que hemos definido, aquí, como la reinvención del Estado.
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